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EStUdiO8 

LA EVOLUCION HISTOIUCA DE LA JURISDICCION 
PENAL MILTTAR EN ESPARA (9 

Por NicoMs GONZALEZ-DELEITO Y DOMINGO 
Profesor Numerario de Derecho procesal 

de la Universidad Complutense de Madrid 

INTRODUCCION 

En el tibito del Derecho Militar, nuestros tratadistas o en- 
sayistas y nuestros com 

B 
iladores de textos legales han guardado 

silencio sobre muchos e sus aspectos históricos. Más interesa- 
dos en demostrar la sustantividad del De-h0 marcial o en ex- 
poner la legislaci6n dotada de vigencia en el mundo de las ar- 
mas, 40 han dedicado referencias sintéticas al pasado de los 
órganos jurisdiccionales castrense. A lo sumo, cuatro o cinco 
nombres podrian constituir la excepción: Jod Antonio Portu- 
gués, que en los años de 1764 y siguientes publica la aColección 
General de las Ordenanzas Militares, sus innovaciones y adita- 
mentosm (1); el profesor Joaquin Marfn Mendoza, autor de la 
*Historia de la Milicia EspaAola desde las primeras noticias que 
se tienen por ciertas hasta los tiempos resentesm, cuya publica- 
ci6n se inicia en 1776 (2); Antonio Val ecillo, a quien se deben P 

(*) El trabajo de tan ilustre Rwfesor de la Universidad Complutense 
constituye su Tesis Doctoral y estimamos que la 
Fatzb$! gran inteds para los lectores de la r 

blicación del mismo 
evista, dado su wgor 

(1) J& AHn>wn bRTUGtJ&, Cabatlem del Orden de Santlago tk 
mendador de Villanubia de los Ojos en la de Calatrava, del Consejb de 
S. M. y su Secretario con exercicio en la primera Mesa de la Secretaria 
de Estado y del Despacho Universal de la Guerra: CoZecci6n general de tus 
Ordenanzas Mfitares, sus innowckmes y aditamentos. Dia tomos, afkn 
de 1764 

(2) 
sigs., Madrid, Imp. de Antonio Marin. 

&MJ&I hhf~ MHNDOU, Abogado de los Reales Conse’os y del & 
legio de esta Corte, Cated&ico del Derecho Natural 
Reales Estudios de San Isidro e Individuo de la Real 

x de Cuentes en los 
cadernia de la His 

toria, etc.: ?listoricr de la Milicia cspaiiola desde los primeros tiem s qm 
se timen por ciertos hasta los tiempos pw.wntes. Madrid, 1776 y s gs. p” 



NICOL& GONZhEZ-DELBITO Y DOUINCO 

trece tomos de Legislación Militar antigua y modernan, que sin 
comentarios fundamentales ven la luz en los años de 1853 a 
1856 (3); Alejandro de Bacardi, que entre 1851 y 1884 enriquece 
la bibliografía militar con tratados y a@ndices de Derecho cas- 
trense y un Diccionario de Legislación (4), y el Auditor Martínez 
de la Vega, que en Zaragoza, y en 1912, da a las prensas sus 
investigaciones sobre aE Derecho Militar en la Edad Media: 
Fueros Municipales. (S), brindándonos como impresión resumi- 
dora de su estudio, la seguridad de que nuestra Edad Media no 
ha conocido órganos jurisdiccionales militares stticto seitsu, sino 
que unos mismos Jueces y Tribunales -los de la Jurisdicción 
ordinaria- aplicaban unas veces las leyes comunes y otras las 
especiales de carácter marcial. Aparte de estos cinco autores, 
pueden ser citados como investigadores del origen y evolución 
de la vida judicial militar algunos juristas que han publicado 
ensayos, monografías o artículos en la Revista de Derecho Mi- 
litar, fundada en Madrid el año de...‘956 (6). Fuera del ámbito 
castrense, los historiadores del Derecho español (historiadores 
por vocación y profesión) han insertado en sus obras, dentro de 
la com lejidad de su labor, esquemas expositivos de materias 
marcia es, facilitadores de una investigación especializada (7). P 

Penetrar en la historia de la Jurisdicción penal militar eSpa- 
ñola tiene, en cierto modo y en lo afectante a ordenada exposi- 
ción de su desarrollo evolutivo, todo el riesgo y misterio inicial 
del internamiento en una selva virgen. Nadie ha estudiado hasta 
el presente, con mancomunado afán de historiador y de ‘u&ta, 
la total vida pretérita de nuestras Instituciones judicia es .cas I’ 
trenses. No pretendo afrontar una responsabilidad tan grave. 
Atinadamente, el profesor Garcia-Gallo ha escrito: rE1 m&odo 
de la Historia del Derecho resulta de combinar los metodos pe 

(3) &i.~la&Sn Militar de España Antigua y Moderna, r 
nada y reco ilada por don ANTONIO 

‘da, arde 
V~LECILLO. Madrid, Estab ecimiento “$ 

tiv 
&fico e T Fortanet Madrid, afios de 1853 y si s., trece tomos. 

~LR;, DE BACA~I : s 
Militar de EspaCa 

Nuevo Colón; o sea, ratado del Derecho 

0 sco Tratado del 6 
sus Indias. Barcelona,~l8S1. Apdndice al nuevo Col&; 

erecho Militar de Es 
e&nario de Legislación Militar. Barce ona, 1884. f”” 

Y sus Indias. Barcelona, 1858. 

(5) Jum WRT&EZ m U.uru;A Y ZKXU: El Derecho Militar en la Edad 
Media. Españo. FU~TOS Munrapales. z-goza, Oficina tipogrhfica de Pedro 
carra, año MCMXII. 

(6) FAUSTINO. MUGA LÓPEZ: &vista Espa+íola de Derecho Militar nh 
n>sl 

B 
2, Madnd, 1956. SALVAWa ESTEBAN RAMOS: Idem, núm. 11 &&td, 

1961. IXBASTIAN MoNTS~~RA~~~~SINA: Idem, núm. 21, Madrid 1%: 
(7) HIJWOSA. E. D%: Hutotip del Derecho espaíiol. T&~ 1 

Madrid, 1887. MINGULT~N, S.: . Hrrtoria del Derecho esposa. CU B 
* * 

ezG”Í 
a XII, aí@ de 1926 a 19% edwkx en Zaragoza. TORRES UPEZ, M.: k& 
nes de Htstona del D~+.~pofid. Salamanca, 193534 y 193536. GUI- 
GALLO, A.: Mawal de ~fstom del Derecha cspuiiol. Madrid, 1~. 
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LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA JURISDICCIÓN~ PENAL MILITAR 

culiares de la Ciencia histórica y de la Ciencia ‘urídica de una 
manera propia y caracterktica. Cuando esta com b inación de mé- 
todos no se lleva a cabo con la debida ponderación, el resultado 
de los estudios se resiente de ello y se dice entonces que un tra- 
bajo sobre instituciones es, según el caso, mas histórico que 
jurfdico, o viceversa» (8). ~ES posible el equilibrio? La función 
de historiador no es constitutiva de un simple narrar. Quiérase 
o no, sobre el sentido de relato acaba prevaleciendo el de inter- 
pretación. Y el jurista, aun queriendo limitarse a una exposición 
de datos, no puede liberarse de su más íntima significación es- 
piritual. Como ha dicho Sartre en &I ~ZCIU.+Z», «cuando el De 
recho se apodera de un hombre, no ha exorcismo que pueda 
expulsarlo» (9). Es el mismo recién cita Cr o profesor García-Gallo 
quien puntualiza a tal respecto: aEs evidente que toda investi- 
gación o exposición que no se reduce a enumerar datos, sino que 
trata de ordenarlos o de reconstituir y dar vida al pasado y ex- 
plicar su evolución o su significado, aunque su autor crea otra 
cosa, y por mucho que se esfuerce en ser objetivo es, en sí, una 
hipótesis o interpretación personal mas o menos cierta o proba- 
ble, lo que suele llamarse una teoría» (10). 

En primer término, debe señalarse que la palabra jurisdic- 
ción va a emplearse, a veces, con un sentido convencional, un 
tanto alejado de las concepciones jurídico-procesales contempo- 
ráneas. La consagración del concepto de Jurisdicción como po- 
der y función de declarar el Derecho, de ajuzgar y hacer ejecutar 
lo juzgados (como en el artículo 2.” de la Ley Orgánica del Po- 
der Judicial de 15 de septiembre de 1870), de desarrollar activi- 
dades procesales con absoluta independencia de la Administra- 
ción, es una conquista reciente. Históricamente, Jurisdicción in- 
dica potestad decisoria, enjuiciamiento, itu puniendi, ejercicio 
de diversas funciones, pero sin independencia de la Administra- 
ción. Como muy bien advierte Eugene Petit (ll), ala separación 
entre las autoridades administrativas y judiciales, tan cuidado- 
samente establecida en nuestro Derecho moderno, era descono- 
cida en la mayor parte de los pueblos antiguos y, sobre todo, 
entre los romanosn. (Y precisamente el Derecho militar romano 
inspira la organización de los ejércitos en nuestra Edad Media, 
sobreviviendo --en muchos aspectos- a la extinción del domi- 
nio de Roma en España.) Por lo demás, aun en nuestra Cpoca, 
el concepto de Jurisdicción resulta un tanto complicado -si ha 

(8) GARC!&ALLO, A.: Oh ch., pág. III. 
(9) SARTRE, JEAN-PAUL: Lu náusea. Trad. esp. de Aurora Bernárdez. Bue- 

nos Aires, 8.’ ed., 1966, ág. 93. 
(10) GARC~A-GAJW L: Ob. ch., pág. XI. 

d 
ll) PFXIT, EUCENE: Tratado Elemental de Derecho romano. Madrid, 

19 , trad. española del profesor Ferránda, pág. 638. 

ll 
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de procederse cOn criterio de exactitud- en el dmbito marcial. 
Las supremas autoridades militares no ~610 son autoridades ju- 
~.ic~les, sino también autoridades administra$vas (vgr.: 

0 ; núm. 2, y 8P, núm. 2 de la Ley de 17 de jubo de 19% 
sob;e konflictos entre Jurisdicción y Administración). Y el fun- 
cionamiento de los órganos enjuiciadores conserva los reflejos 
hist6ricos de @ocas en que era difkil, cuando no imposible, la 
diferenciación de amandarn y l juzgarm. 4uien manda debe j- 
gar*, es principio proclamado por el Derecho bizantino o ID 
mano-oriental (12) y por el r&imen cesarista de Francia bajo 
Luis XIV (13). 

EII segundo tkmino, la imprescindibilidad de los ejercitos 
permanentes, no ~610 en tiempos pasados, sino tambikn en el 
actual, justifica la existencia y subsistencia de una Jurisdicción 
penal militar. Los peligros de un ejército sin Justicia, sin orga- 
nización judicial ad hoc, se han puesto constantemente de relieve, 
tanto por militares como por juristas (14). Por ello, si bien la 
Jurisdicción es especial en algunos aspectos, tiene, como función 
permanente, cierto sentido de jurisdicción ordinaria (de ardo, 
ordinis), de jurisdicción estable. Resulta obligado -y justo- 
resaltar que ha sido el profesor Prieto-Castro, entre los procesa- 
listas de nuestro pais, quien ha puntualizado este carkter de 
posible ajurisdicción ordinaria con matices especialesB en la fun- 
ción judicial castrense: aunicamente con referencia a la Justicia 
militar puede hablarse de una jurisdicci6n especial, no porque 
la actividad que la misma realiza no sea la que hemos visto que 
es propia de esta función (Jurisdicci6n), sino porque, frente a la 
que no es militar, presenta diversas notas propias, de las que 
indicaremos las mz5.s salientes. En primer lugar, no se ejerce por 
Magistrados (aún: todos los Jueces militares no son peritos en 
Derecho) ni sobre la generalidad de los ciudadanos (salvo en 
COSOS excepcionales bélicos o de extrema gravedad); en se ndo 
lugar, es ~610 penal (con alguna salvedad.. .) ; en tercer ugar, Y 
no se extiende -en tal orden punitivo- más que a determinados 
delitos que se imputan a ciertas personas y que se han cometido 
en tiempo y lugares concretos: y por último, la aplicación de 
las normas penales no persigue (en tiempos de normalidad), di- 

(12) Prof. Drwt, BURLES: Grandeza y servidumbre de Bizancio. Tra- 
ducci6n espafiola de Augusto E. Lorenzana, Madrid, 1963, phgs. 44 y 45. 

(13) MARTÍNEZ DE IA VEA, J.: 06. cit., notas documentales. 

Rev. Esp. de Derecho Militar, 
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rectamente, la defensa de la sociedad entera contra el delito, sino 
la 

F 
rotección de los derechos, intereses y categorías que importa 

de ender para la conservación, disciplina eficiencia de las fuer- 
zas del Ejercito y de las a ellas equipara Cr aso (15). 

Interesa ahora el estudio de la vida rettrita de la Jurisdic- 
ción penal militar en España. Todo estu s io histórico puede con- 
ducir -y, de hecho, conduce- a la fijación de postulados de 
posible invocación en la era presente. Hay un momento en que 
la historia vivida se fusiona, establece contacto con la historia 
viviente. Y no se sabe si la misión de historiar ha terminado ya 
o va a comenzar realmente entonces.. . Pero la idea de limite es 
imperativa para todo jurista. Y este trabajo se limita a una expo- 
sición de tipo histórico-‘urídico, sin perjuicio de que al final 
-y sintéticamente- se ormulen unas conclusiones congruentes r’ 
con el momento actual. *Para comprender algo humano, perso- 
nal o colectivo -dice Ortega y Gasset (16)- es preciso contar 
una historia. Este hombre, esta nación hace tal cosa y es asi, 
porque antes hizo tal otra y fue de tal otro modo. La vida ~610 
se vuelve un poco transparente ante la razón históricam. Por ser 
asi, va a intentarse, en esta Memoria, la exposición histórica de 
la organizaci6n jurisdiccional militar española. Sin duda, la Ju- 
risdicción marcial existe y funciona hoy porque antes, en un pa- 
sado que la hace transparente, existió y funcionó tambien (aun- 
que con otras características). 

LA JURISDICCION MILITAR EN LA ESPARA PRIMITIVA 
Y EN LA ESPARA ROMANA 

Con criterios de rigurosa historicidad, no es 
i? 

sible una x-efe 
rencia exacta ni aproximada a la exactitud so re un Derecho 
espaiiol primitivo, ni menos sobre un Derecho especial atinente 
a organización de ejtrcitos y jurisdicciones marciales. Goza de 
vigencia a este respecto la apreciación con que, en 1874, encabeza 
don José-María Antequera su aHistoria de la 1 
desde los tiempos más remotos hasta nuestros 

‘slación espaiiola 
27 as,: aLa historia 

de la legislación propiamente dicha no puede ir a buscar sus orige- 
nes en épocas tan remotas en que las conjeturas o las fAbulas ocu- 

(15) Prof. PR&~o Y FBRRANDIZ, L: Tratado de Derecho Procesal. 
Parte 1, tomo 1, Madrid, 1952, SAez, ptígs. 139 
profesor G6MEZ ORBANIUA, E.: Comentarios a Za J!e 

140. En parejo scntidq, 
y de Enjuiciamiento cn- 

minal. Tomo 1, p%. 280. Distingue este autor la funcih jurisdiazional 
ordinaria de la Junsdiccih militar (tiempo de paz) 

2 
la funcih jurhdic- 

cionaI extraordinaria de la Justicia militar (Estado e Guerra) 
(16) GRTBCA Y GASSET, J.: *Historia como Sistemam. Madrk, Rev. de 

Occidente, 3.’ ed., 1958, phg. 49. 

13 
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pan las más veces el lugar de la verdad, y de las que ninguna tradi- 
ción se conserva en nuestras leyes antiguas ni modernas. (17). 
Recientes estudios como los de Adolf Schulten (18) y del rofesor 
Garcfa Bellido (19) vienen a confirmar la inexistencia B e datos 
fehacientes sobre aspectos tan interesantes de la Espafia pri- 
mitiva. 

La organización militar de los primeros habitantes de la 
Península era, en extremo, rudimentaria. L.os jefes estaban in- 
vestidos de poderes absolutos y las penas más rigurosas y crueles 
eran impuestas sin previo enjuiciamiento. Los historiadores de 
nuestro Derecho hacen referencia a un régimen de aclientela 
militaré, caracterizado por la obediencia ciega al jefe, por la obli- 
gación de éste de alimentar a la hueste y la desaparición de las 
tropas a la muerte del jefe (a quien sus soldados no pueden se 
brevivir) . 

uEntre los españoles -escribe el profesor García-Gallo-, 10 

mismo que entre los celtas y germanos, muchos jóvenes guerre- 
ros se unen a un jefe valeroso y lleno de prestigio por sus haza- 
íías y cualidades; para, formando una banda, ir, bajo su direc- 
ción, a robar sus riquezas a otros pueblos o a guerrear en otras 
partes,. Como la vida del jefe es más interesante que la propia, 
el acliente, muere cuando se extingue la vida del jefe. Está con- 
sagrado por la adevotio» y la obediencia ha de ser ciega (20). 

Bajo fenicios, cartagineses y griegos, sí cabría una hipótesis 
menos arriesgada sobre existencia de instituciones judiciales mi- 
litares. 

Fenicios y cartagineses poseen una magistratura constituida 
por 10s llamados asuffetew o asuffetosn, con atribuciones polfti- 
CS y judiciales. El mando supremo comespon&a a un Jefe de 
Ejército y a los asuffetesn. (Esta palabra significa, en realidad, 
Jueces; pero los griegos la tradujeron por l reyess con alguna fre- 
cuencia, como destaca el profesor Aymard) (21). 

García-Gallo considera los usuffetesb como magistrados tem- 

56n (17) ANTEQUERA, Jo&-MARLC Historia de la Legis+ 
h&u?Brn 

espaiiola desde 

r 
s mh remotos hasta nuestros días. Madnd, Imprenta a cargo 

. . . Infante. 1874. oán. 13. 
(18) S~~LTE~,'ADOL&*¿;;S cántabros y astures y su guerra con Romu. 

Traducción espanola, 1%2. Madrid (Espasa-Calpe), 250 ágs. Tartessos. Tra- ducclón espaíIola de Jose M. Sacristán, Madrid, 1971., 95 págs. 4 
(19) Prof. GARCÍA BELL.IW, A.: La España del SI& Z de nuestta Era 

(según P. Mela y C. Plinio), Buenos Aires, 1947. España y los espafíoles 
hace dos ml años (según la Geografia de Strabon), 4: ed., Madrid, 1968, 
301 hgs., Ia primera obra y 270 la segunda 

(%) Prof. GARC1AGALU) A * Oí, cit., págs.‘492-3. 
(21) Prof. ANDRB AY&D: ” Ro& 

JMNNINE AUBOYER , trad. esp. del 
1’ 

? 
su Zm erh (en colaboración con 

lona, 1962, pag. 4 
pro esor E. l&oll Perelló, 2.’ ed., Barce- 

. 
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porales y electivos (el pueblo los designa por sufragio, para ejer- 
cicios anuales) (22). 

La organización ‘udicial griega, vigente en las colonias helé- 
nicas de la Peninsu a, ha sido estudiada entre nosotros por el i 
doctor Casimiro Pérez García, en su tesis sobre .Organización 
judicial de Atenas: los diotetes, los heliastas, el aerópago, los 
efetas. Comparación y juicio crítico del procedimiento egipcio 
y el atenienses (Madrid, 1878). 

Grecia conoce, al lado de los arcontes, titulares de jurisdic- 
ción ordinaria, los estrutegas, encargados de la instrucción de 
todos los procesos relativos a delitos militares, tales como deser- 
ción, abandono de la escuadra por sus tripulantes, inacción de 
esta durante un combate naval y, por último, les correspondía 
convocar y presidir el Tribunal juzgador de dichas infracciones 
penalmente relevantes (23). 

Resulta sensible desconocer la legislación del reino de Tartes- 
sos. S610 se sabe que han regido leyes tartessias, redactadas en 
forma mttrica, de seil mil años de antigüedad, atestimonio se- 
guro -dice Schulten- de la cultura espiritual más antigua de 
Occidentes (24). Para el profesor Aymard, Tartessos es ael pri- 
mer intento de fundar en la Penfnsula un Estado organizado.. 
Su destrucción por los cartagineses hacia el año 500 antes de 
Cristo -según García-Gallo-, o entre 520 y 509 según Schul- 
ten (25), constituye, sin duda, una de las tragedias mas lamenta- 
bles desde todos los puntos de vista culturales, en especial los 
jurfdicos. 

JURISDICCION MILITAR EN LA ESPANA ROMANA 

La dominación romana en España, iniciada en el año 206 
antes de Jesucristo y finalizada en el 409 de la Era cristiana, 
supone, tanto por razón de conquista como por inexistencia de 
un Derecho propiamente español -uniforme y viable-, la vigen- 
cia del Derecho de Roma en nuestro país. Como muy bien afirma 
el profesor Garcfa-Gallo (26). ala administración de justicia o la 
represión penal por las autoridades romanas desplazaron las cos- 

22) I 23) 
Prof. GAR~!&ALLQ A.: Oh cit., pág. 498. 
F%REZ GARCYA, CASIMIRO: Organizacidn judicial de Atenas: los dio- 

retes, los heliastq, el aerdpago, los efetas. 
ocedimiento e 

Comparación 

r 
1 

re del año de 1 v 
cio y el ateniense, tesis doctoral leí (Y 

juicio critico del 

8, Madrid, 1878, pá . 30. 
a el 15 de diciem- 

(24) S~HULTEN. AMLF? Tartessos. 18 adrid, 1971, trad. de Jod M. Sacris- 

oh cit., pág. 290. Prof. GAJX~&ALLO: Ob. cit., P&J. 38. 
en nota anterior, p 

(26) Prof. G~~cf.&m.o, A.: Ob. cit., p 
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tumbres procesales y Penales españolase. Por ser asi, la domina- 
ción romana lleva aparejada la existencia en Espstña de UIUL 
Jurisdicción nal 
castrenses de p” 

militar, en consonancia con las instituciones 
ocupante. Piero Stellacci ha escrito: &u giwisdi- 

zione penale militate-assurta a vero e propio istituto giuridti 
nel diritto romano-é fenomeno di ogni tempo e, attualmente, 
quasi di ogni 

8” 
sse.. . l . Y funda su apreciación histórico-jurklica 

en un pasaje el título XVI del Libro XLJX del Digesto: &Ehturn 
delicta sive admissa aut propria suntaut cum ceteris communia: 
unde et persecutio aut proppria aut communis esto (26 bis). 

Pablo Kriiger, en su aHistoria, fuentes y literatura del Dere 
cho romanos, no ~610 se refiere al interés de los jurisconsultos 
romanos Por las cuestiones militares (vgr.: Tarruntero Paterno, 
primer autor de un tratado sobre hs militare; Arrio Menander, 
autor de cuatrc libros de Re militatii; Paulo, autor de diversas 
monografías, bajo el título De poenis militum, etc.), sino que 
también cita los principales textos de Derecho Militar: Digesta, 
de Celso y Juliano; Constitucidn imperial, de Teodosio II; Cddi- 
go teodosiano de 15 de febrero del silo 438, cuyo libro 1 se titula 
Res mititares; el Libro XII de las Constituciones, de Justiniano; 
el Cddigo de este mismo emperador [(XII, XIII)], y la Nove- 
Za 162 (27). 

Teodoro Mommsen, en su aDerecho Penal romanos, afirma 
que la Jurisdicción militar era ejercida por los Tribunos de las 
legiones y estaba delegada de una manera general en los Oficia- 
les. Los Generales, en caso de convicción Personal de delitos, pue- 
den castigar asin ninguna forma de procesos. La Jurisdicción 
militar se basa en la necesidad de reprimir securuium dixiplinam 
militarem, estando dotado de preferencia 
del lugar del delito (C. Th., 9,7,9). Los Tri 

ara ‘uzgar el Tribunal 
E 1’ una es militares cono- 

cen y juzgan de los delitos de deserción, abstención de concurren 
cia a alistamientos 

P 
ara el servicio militar, desobediencia, huida 

del campo de batal a, transito a zona ocupada por el enemigo 
y delitos Perpetrados por soldados en el servicio o con ocasión 
de 61, salvo si la victima del hecho crimino~ era persona civil. 
(En tal su uesto, se consideraba excesiva la intervencidn de la 
Justicia M’ ‘tar) (28). !k 
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El mismo autor, en su Derecho Público Romano dice que el 
ejercicio de jurisdicción criminal puede ser contemplado como 
aparte inte 

P 
rante del imperium militaré. Cita a los tribunos mili- 

tares y a os praefecti socium como ejercientes de la misma 
(DIG. 49,16,12,2) y afirma que, en algunos casos, la autoridad 
jurisdiccional militar aparece asistida por un Consilium de ma- 
gistrados (28 bis). 

En tres autores españoles de Derecho Militar -Colón de 
Larriategui (29), Feliú de la Peña (30) y Guzmán (31)- se hallan 
referencias a los antecedentes romanos de la Jurisdicción militar. 
El primero cita los títulos De re militari, Officio militarium iudi- 
cum, Officio magistri militum y Apparitoribus magistrorum mi- 
Zitum, del Codex y del Digesto; recordando seguidamente al em- 

P 
erador Constantino por haber transferido al Magister Militum 

a potestad jurisdiccional que el Prefecto del Petrorio tenía sobre 
los soldados. El segundo ve también en la decisión de Constan- 
tino sobre ejercicio de la jurisdicción por el Mugister militum la 
existencia indubitada de una Justicia Militar auténtica. Y el ter- 
cero, invocando la ley 18, párrafo tercero, de De re militari, del 
Codex, resalta cómo el cargo de General lleva anexo el de Juez, 
y cita al Magister militum como sucesor del Prefecto del Pretorio 
en el ejercicio de la jurisdicción marcial, y a los apparitores 
como encargados de la ejecución de las sentencias. 

El profesor Manuel Marín Peña ha publicado en 1956 un 
estudio sobre Instituciones militares romanas. La obra trata de 
los mandos superiores e inferiores, de la organización, encuadra- 
miento, servicios, duración de éstos, disciplina, orden de com- 
bate, marchas, campamentos, armamento, intendencia, sanidad, 
voluntariado, etc. Y hay en ella tambien ciertas referencias a la 
Jurisdicción militar romana. Puede ésta juzgar de delitos mili- 
tares y comunes perpetrados por soldados y oficiales. Se consi- 
deran delitos comunes los de robo en cam amento, falso testi- 
monio y adelitos contra las buenas costum ti res.. Y se califican 
de militares los delitos de cobardía, abandono de guardia, aban- 
dono de armamento en combate, deserción, sedición y facilita- 
cion de informes falsos. El mando militar lleva aparejado la 

~- 
128 hisl \- - - --, MOIAMSEN, T.: Le Droit public rornain, trad. del alemAn al fian- 

cés wr el profesor Paul-Frederic Girard, de la Universidad de Mon 
par& 1887, tomo 1, págs. 135 y sigs., 142 y 346 a 361; y tomo II, T 

llir, 
ah, 

1892, ag. 74. 
(28 COLÓN DE hRRrnEGux, F6r-x ‘“&“‘“” Militares de España y sus 

Indias. Tomo 1, Madrid,-1817, págs. 1 a X 1. 
(30) FELIÚ DE IA PENA, F~~~crsax Fundamentos de un nuevo Cddigo 

Militar. Barcelona, 1850, phg. 37. 
(31) &ZMAN, hTONllU0: *Tratado Elemental del Derecho Militar y na 

ciones de Derecho Internacional durante la guerra. Valladolid, 1882, pági- 
MS 7, 85 a 89. 
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coertio o poder punitivo. Bajo la República, los cónsules reciben 
el nombre de pruetores y ejercen alto mando, y los Comandantes 
en jefe pueden imponer castigos capitales, como también los 
Tribunos (por si, en casos leves y, con autorización del General, 
en los graves). En el Imperio, la jurisclicción capital (Zus gladii, 
potestus gladii) sobre los soldados corresponde al Senado; aun- 
que, de hecho, la ejerce el Principe -en cuyo nombre actúan los 
Gobernadores de provincias imperiales, a partir del siglo 1, y los 
de todas las provincias o territorios r igual, desde el siglo III-. 
También ejercen jurisdicción, en de ‘tos no capitales, el Legatus PP 
Zegionis los Comandantes de los Auxilia (acohortesm de Infan- 
texía, * ar aezt de Caballería y cohortes mixtas de Infanterfa y Ca- 
ballería, o cohortes equitatae). Finalmente, en el Bajo Imperio, 
Diocleciano separa el poder civil del militar y aparecen los ma- 
gistfi mifitum y los mu istri 
poder imperial, de la 1 ll! 

equitum, jefes supremos, salvo el 
antería y la Caballeria, respectivamente. 

Y Constantino despoja de atribuciones militares jurisdiccionales 
al prefecto del Pretorio y encomienda la jurisdicción a los mugis- 
tti amtorum o magistri militum (32). 

Las normas preexpuestas sobre organización de la Justicia 
Militar rigen en España, donde se encuentra uno de los más im- 
portantes Ejércitos, como confirma Marin Peña (33). 

Augusto, Trajano y Adriano promulgaron Ordenanzas Milita- 
res, pero no han llegado a nosotros, como tampoco los libros de 
Catbn el Censor, Cornelio Celso, Frontino y Paterno (34). 

Por el contrario, el Epitome Znstitutionum Rei Militatis, de 
Flavio Vegecio Renato, sí ha lle ado a nosotros. En Esp& se 
zpublicado dos traducciones CV . e e+a obra -dedica& a Valen- 

-: la de 1601, por el Capltán don Juan Venegas Qui- 
jada, y la de 1764, por el Cadete don Jaime de Viana. Interesante 
desde el punto de vista puramente militar, la obra carece de 
datos sobre Jurisdicción marcial (35). 

(32) Muh PBRA, hhnnx: Instituciones Militares Romanas. Conse’o 
Superior de Investigaciones Cientificas, Patronato Mexhdez Pelayo, da- 
d& 1956, phgs. 205,224,238 y SS., 339,346,107. 116, 117, 104, 105, 109-112. 

(33) MARfN Pata, M.: Oh dt., phg. 97. 
(34) Mudm ALcuBIu, IbhaCsI.0: Diccionuti de la Administfu&n 

Es@&. Tomo VI, 6.’ ed.; voz ~Crm: lk.wnvolvimiento histdrico del 
Derecho Müitur, p&s. 240,249 y 250. MARIN hfh M.: Ob. cit., p&g. 107. 

( 
YI dual n 

hhmhz ALcuBaLA, M.: Ob. cit., pdginu citadas. Las titima tra- 
cspafíola de la obra de VECm kva este titulo: Instit- 

mititares de Flavio Ve ex50 RWO. “htdthlas del lati al castellano 
don Jaime de Viana, Chete deI Regimiento de Reales Guardias & 32 
m-fa Espaflola, Madrid, 1784, Imprenta Joaqti Ibarra. 
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LA JURISMCCION MILITAR EN LA EDAD MEDIA 

La Edad Media española -como la europea en gene&- es 
una era caracterizada por el prevalecimiento de las empresas 
belkas y de las manifestaciones teológicas. Muchas veces, lo re- 
ligioso y lo guerrero a 
terio son los sfrnbolos Cr 

arecen fundidos. El castillo y el monas- 
el Medievo. Las guerras son consideradas 

rsantas~ y los sentimientos religiosos son concebidos como expre- 
sión de lucha. Era de acruzadas. y de pugnas entre la Cruz y la 
Media Luna, entre el dogma (o los dogmas) y la herejia (o las 
herejtas). Toda la vida es un combate constante, una tensión 
permanente. No obstante, las huestes (los exércitos), por estimar 
suficiente el fmpetu guerrero y la organización de las batallas, 
renuncian a un atributo o privile 
Roma y de Bizancio: el ejercicio Tí 

io de Grecia y de Egipto, de 
e jurisdicción. El guerrero es 

hombre de lucha. Juzgar ~610 incumbe a los Jueces. Y unos mis- 
mos Jueces -10s ordinarios- 
delitos comunes y los 

ven y sentencian las causas por 

P 
rocedimientos por infracciones castren- 

ses. A esta conclusión 1 ega el Auditor don Juan Martmez de la 
Vega y Zegrt en su estudio aE Derecho Militar en la Edad Media: 
España-Fueros Municipales l : aNo se observa tampoco en ellos 
(en los Fueros municipales) ninguna particularidad de jurisdic- 
ción; la cual, aun en campana, conservaba su caticter civil y era 
ejercida 
los man f 

or funcionarios de este orden, quienes asumian a la vez 
os militares y juzgaban los delitos propios de la situa- 

ción de guerram (36). 
El fenómeno parece genera1 en Europa. El profesor Edouard 

Perroy (37) afirma ue la monarquía franca, de origen bkbaro, 
es esencialmente mi ‘tar y que, durante las hostilidades, ael me- 1 
nor desfakcimiento acarrea los castigos más severosn; pero que 
ello es compatible con una unidad jurisdiccional a cargo de un 
Cuerpo restringido. Cita las Ordenanzas de Carlos el Ternera- 
rio (1473), que, en el final del Medievo, reflejan el espúitu de los 
diez siglos integrantes de la Edad Media (v a xv). 

Con relación a España, Albert du Bo s, autor de una l Hist* 
ria del Derecho penal de Españas, tra Cr ucida al castellano por 
Jose de Vicente Caravantes, dedica parte de su estudio a cues- 
tienes de Jurisdicción y procedimiento, resaltando la existencia 
de autoridades judiciales conocedoras de atoda clase de causasm 
(. . . qui judicen CUZAWS totius popdi.. .). Recientemente, el profe- 

(36) hhdNEz Df( LA VEGA Y i%mtI, J.: oh cir., pi@. 82. 
(37) Prof. EDOUARD -OY: La edad Media, triad. 

EL Ripoll PereIló, Barcelona, 1967, pbgs. 267,288,141, 142 y %¿i. 
del profesor 
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sor Gibert, en su monografía sobre aE Derecho municipal de 
Mn y Castilla, pone de relieve el espiritu de unidad de fuero 
latente en los leoneses (~7.. . Omnes habitantes . . . semper hubeant 
et teneant unum forum.. . B) (38). 

Con relación a la vida judicial militar, el hecho de identifi- 
carse en la Edad Media, a partir de la cafda del Imperio visigó- 
tico, con la vida judicial ordinaria, puede obedecer al especial 
sentido medieval captado por Ortega y Gasset: la diferenciación 
entre guerrero y militar (39). aLa Edad Media -afirma nuestro 
filósofo- desconoció el militarismo., Es decir: el ímpetu gue- 
rrero coexistía con la absoluta renuncia a menesteres extracas- 
trenses. El guerrero defiende su castillo, símbolo del derecho de 
la persona frente al Estado. Y el militar es la creación del Estado 
contra el castillo. Esta es la interpretación histórica de Ortega, 
defensor entusiasta de la Edad Media. uSe da la paradoja -es- 
cribe- de que la Edad Media, que una estúpida historiografía 
nos ha pintado como un tiempo tenebroso y lleno de angustia, 
ha sido la sazón de las filosofias optimistas, al paso que, en nues- 
tra Edad Moderna, apenas si han resonado más ue voces de 
pesimismoa. Por ello, en otro de sus estudios, se re 9 iere a a.. . la 
Edad, con mal acuerdo llamada moderna.. . m (40). 

Son muy escasas las manifestaciones de un Derecho judicial 
militar en nuestro Medievo. Iniciado Cste en el año 414 -es 
decir, cinco años después de la entrada de los visigodos en nues- 
tro pais- 
lo 

y no publicándose la Lex Visigothorum hasta el si- 

P 
VII (¿654?), rige, en un principio, un Derecho diverso, multi- 

orme, caracterizado, como resalta Pérez Pujol (41), por la absor- 
ción del elemento godo por el hispanorromano. 

En el reino visigótico (Imperio desde finales del siglo v), toda 
jurisdicción emana del Rey. Y en lo militar, según el profesor 
Marin Mendoza (Joaquín), es ejercida por los tiu 

P 
hados, asisti- 

dos de los *centenariosn y decanos. El profesor Ba1 esteros Beret- 
ta hace referencia a los prepdsitos como titulares de la Jufis&c- 
ción militar, subdividiéndolos en atiufados o milenarios~, a cuyas 

6rdenes actúan los llamados uquingentariow, acentenafios, y Ude- 
canos,. Ballesteros da como seguro que estos jerarcas ejercían 
el mando militar y supone, además, que ejerdan funciones judi- 

BOYS: Historia del Dere (38) ALBERT DU cho Penal de España, trad. de 
JOS& de Vicente Caravantes, Madrid, 1872, phgs. 51, 77, 81, 113.114, 123 
a 125, 129 a 133, 189-190. Prof. GIBERT, R.: 45 Derecho Mtici 
v &tiUam. Anuario de Historia del Derecho Esaañol. Mndt-i~ & 

d & Mn 
I 1 . ..L ‘WI 

* (39) O&GA y GASSET, J.: Notas del vago e.&%-f:*m~~~~~&~,’ b3, yi: 
&aa 128 137 y 138. 

(40) ORTEGA Y GASSET, J.: Oh cit. en nota anterior, p 
de nuestro tiem S, 12: ed., Rev. de Occidente, Madrid 19 6 9 

138. aEl tema 
(41) m &&I., E.: Historia de &S hstituciones su&& ie & Es- p&g 47 

paja goda. Valencia, 18%, P&Z. 67. 
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ciales. Marín Mendoza los supone delegados del aCondem para la 
aplicación y ejecución de las leyes (42). 

Procede resaltar que la ultima empresa militar de Justiniano 
se dirige contra los visigodos de la Penfnsula Ibérica; donde, 
durante setenta años, desde 554 a 624, ocupa Bizancio gran parte 
del sudeste de España, con las ciudades de Cartagena, Málaga 
y Córdoba. En esos setenta años rige el Derecho justiniano en el 
territorio ocupado. El Código Militar bizantino, por ser obra de 
León III el Isáurico (siglo VIII), no llega a regir en España, aun- 
que influya, tal vez, en alguna regulación especial de orden cas- 
trense (43). 

EL DERECHO MILITAR EN EL l LIBER 
JUDICIORUMZ+ (FUERO JUZGO) 

La kx Vtiigothorum, llamada más tarde Liber Judiciomm 
y Fuero Juzgo, representa, en nuestro siglo VII, la unificación del 
Derecho hispanorromano y el germánico -propio de los visi- 
godos-. El titulo de su Libro IX puede ser considerado como 
expresión de lo que, en su Cpoca, preocupaba más a reyes y go- 
bernantes: la abstención de un servicio militar obligatorio, la 
huida del campo de batalla.. . Se titula asf el Libro IX: De fugi- 
titi et refugientibus. El titulo II de este Libro señala, como 
obligación de los jefes o caudillos y de todos los ciudadanos, la 
de ir a la guerra y acudir a la defensa del país. Las leyes l:, 4.’ 
y 5.’ imponen sanciones punitivas a los jefes que, por dádivas 
0 

p” 
r otra considerxión, eximen a alguien del cumplimiento de 

ta es deberes. Las leyes 3.’ y 4.’ castigan a quienes no se presen- 
tan en las huestes o las abandonan. Y la 9.‘, con referencia a trai- 
dores y desertores, establece que el Rey afaga dé1 todo lo que 
quisieres. 

No se regula institución judicial distinta de los Jueces y Tri- 
bunales a que se refiere el Libro II (aDe negotiis cau~arum~). El 
Rey encarna la suprema potestad jurisdiccional. Tanto para lo 
común como para lo especial actúan, en su nombre, unos mismos 
Jueces y Tribunales, sin perjuicio de que ese fu.zer lo que uisiere 

P 
ueda delegarse, en caso de guerra, en los ‘efes de las 

d 
Ii uestes 

aunque ello no aparezca claramente regula 0). 

(42) Prof. MAR!N MENWZA, 
%f. +LLEST~ROS BEREITA, A.: 
Hzstoruz Untversal. Tomo 1, Cap. II, págs. 
@dic.: Barcelona, 1919). 

(43) F’rof. VASILIJW, A. A.: Historiu del Imperio Bizantino, trad. esp. de 
Juan G. de Luaces, Tomo 1, Barcelona, 1946, plgs. 170, 171, 306 y 312. 
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EL DERECHO MILITAR EN EL FUERO REAL 
Y EN EL (ESPECULO, 

Al margen de la l&nica sobre prioridad del Fuero ReuZ res- 
pecto del Es 

ap 
eculo p” o Libro del Fuero), o viceversa, y con cierta 

inclinación criterio de la coetaneidad esencial de ambos Cuer- 
pos legales, interesa resaltar lo que en ellos aparece sobre Dere- 
cho militar y ejercicio de una jurisdicción especial castrense (44). 

El Fuero Real, en su Libro IV, contiene un título IV, cuya 
ley XIV se refiere al aque va en hueste e ficiere alguna fuerzas, 
disponiendo al efecto: ae por la osadia esté a merced del Rey.. . l . 
Y el título XIX del propio Libro IV es de este tenor: SDe 20s que 
no van Q Za hueste o se toman deh. Contiene este título XIX 
cinco leyes. En ellas se establecen penas para el rico orne, o in- 
fanz&, 0 cuvdero, 0 otro orne qualquier, r no acudir 8 la 
hueste, por no ir a la batalla en el plazo señ ar ado, o por abando 
nar antes de finalizar tal plazo el campo de batalla, o por come- 
ter deserción, o favorecerla, o inducir a ella. Las penas podían 
ser de tipo económico (pérdida de tierra y de maravedises), de 
car&ter moral (degradación) y, en los casos mas graves, de 
muerte. Bien clara es, a este respecto, la expresión de la ley II 
del tftulo XIX: l . . . e del cuerpo faga el Rey lo ue 
(por no acudir a la batalla). Como la de la ley V % 

quisiere.. , n 
e igual título: 

a... este a merced del Rey que faga dé1 lo que quisieren (por 
desertar). 

NO hay m&s reglas de carkter militar en el Fuero Red. La 
jurisdicci6n se encarna en el Monarca. 

En el Especulo (aEspejo del Derecho, o aEspejo de todos los 
Derechoss), se encuentran reglas de Derecho militar, tanto en lo 
penal sustantivo (Libro III, titulo V, leyes 17, 18, 19, 10, 9) -ti- 
pos de traición, abandono de servicio y deserción, y sus conse- 
cuencias punitivas-, como en lo procesalorgánico o jurisdiccio 

;2 III-. 
-Título VIII, Preámbulo, ley 1 y ley IX del mismo mi- 

El Ptibulo del título VIII declara: a.. . E por e~ta ‘usticia 
sea estable es o a meester que la guarde firmemente tan i ien en 
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las huestes como las cavalgadas, como en otra manera de guerra, 
qual uier que sea...~. 

‘t E epigrafe de la ley 1 del titulo VIII del citado Libro III 
reza asi: &n quantas maneras se departe la justicia para eacar- 
mentar los que fazen algún mal en guerra,. 

Y la ley IX de iguales titulo y Libro establece uZcuZ2e.s para 
fazer justicia de todos los malos fechos, apor mandado del cab- 
diello, o del adalid 6 del rey non fuere,, añadiendo seguidamente: 
Justicia que dixiemos que deve seer fecha en toda manera de 
Petra. 

Del estudio de estos Cuerpos legales, promulgados recién ini- 
ciada la segunda mitad del siglo XIII, se infiere el propósito de 
establecer una Justicia especial de carácter bélico, que se conffa 
8 los akaUes. 

EL DERECHO MILITAR EN LAS aPARTIDA!% 

Kan la publicación de las Partidas -ha escrito el profesor 
Prieto Castro-, asistimos al espectáculo de un cambio casi radi- 
cal en la dirección jurídica iniciada unos años antes. Porque 
entre 1252 y 1255 se publica el Fuero Real, cuya inspiración es 
francamente germánica (tradicional), ya que en algunos puntos 
copia al Liber (reaparecido entonces con el renacimiento de los 
estudios ‘urfdicos, posible ahora por los avances alcanzados en 
la tarea d e la Reconquista, con el nombre romanceado de Fuero 
Juzgo), y un decenio rn&s tarde nos hallamos ante una colección 
como las Partidas, el instrumento de la recepción del Derecho 
romano, que aportan un sentido jurklico nuevo, compuesto de 
elementos romanos (el Corpus Juris), can6nicos (las Decretales), 
feudales (los Libri Feudorum) y privados (como son las obras del 
mentor del Rey Alfonso X, Maestre Jacobo Ruiz)~ (45). 

La segunda de las Siete Partidas se consagra a la constitución 
política y militar del reino. Los tftulos IX, XVIII, XIX, XXI, 
xX11, xX111, XXV, XXVII y XXVIII de la Partida II se refieren 
al orden marcial. a . . . Donde el Derecho militar de la Edad Media 
erlbe el Auditor Salcedw se manifiesta cumplidamente es 
en las Purtidas~. Por ello -“ñade el mismo autor- son consi- 
deradas ~muchfsimo tiempo como el cuerpo general y común del 
Derecho militar en España, (46). 

(45) -0 Y PERRANDIZ, L.: Derecho Procesul Civil. Tomo 1 
Zamgcuq 1949, p@. 34 y 35. Derecho Proce.sal Civil, vol. 1, Madrid, 1968: 
p@.27ly272 
&466 (W-T R$c, ANGEL: Sustantividaddy fundamento del Derecho 

en la Real Aca emia de Ciencias Moral= 
p Polfdau cl dh 27 d?#?de 1913). Madrid, 1916, Pags. 424 a 434. 
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Desde la caída del Imperio visigótico, es la primera vez que 
se instituyen 6r anos jurisdiccionales castrenses. 

La ley XVI el título II de la Partida II regula la institución cf 
del Alférez del Rey (especie de General en Jefe que manda la 
hueste si el Rey no acude a las batallas, o especie de Jefe de 
Estado Mayor del Rey, cuando éste asume directamente el Mando 
supremo). aQue deve ser el Alferez del Rey e que es lo que perte- 
nesce a su oficion -reza la citada ley XVI-. Refiriéndose a los 
Oficiales dice: aE de estos el primero, e el mas onrrado es el 
Alferez, que avernos mostrado: ca a el pertenesce de guiar las 
huestes, guando el Rey non va ay por su cuerpo, o guando non 
pudiesse yr, e embiasse su poder. E el mismo deve tener la seña 
cada que el Rey oviere batalla campal. E antiguamente el solia 
justiciar los ornes granados por mandado del Rey, guando fazían 
por que. E por esto trae la espada delante el, en señal que es la 
mayor Justicia de la Corte. E bien assi como pertenesce a su 
Oficio, de amparar y de acrescentar el Reyno.. . m Mas adelante se 
dice: K... E assi como pertenesce a su Oficio, de fazer justicia 
a los ornes onrrados que fizieren por que; otrossi a el perte- 
nesce de pedir merced al Rey por los que son sin culpa . . . E de 
buen seso ha menester que sea, porque por el se han de librar los 
pleytos randes que oviere o acaescen en las huestes. ..* 

El Akerez del Rey tiene además otras atribuciones: Proveer 
de Abogado a las viudas, hukfanos o hidalgos, cuando no hubiere 
quien actuase voluntariamente, y a cuántos fueren demandados 
por afechos dubdosos que no quieren abogadosn. 

El Monarca ha de fazerle mucha onrra e bien, pero si la ges- 
tión del Alférez es desacertada, sufrirá pena segund el yerro que 
f iziere. 

Otro órgano jurisdiccional castrense es el Adalid (el que sirve 
de guía, el avisador). Se le exige sabiduría, esfuerzo, buen seso 
natural y lealtad. Tiene la misión de organizar algaras (excursio- 
nes 0 correrlas en campo enemigo, para causar perjuicio a 10s 
adversarios). Y esta investido de jurisdicción para castigar, en 
nombre del Rey, a quienes no le obedezcan. La ley IV del titu- 
lo XII dice que los adalides.. . a han de judgar muchas cosas . . . ca 
ellos judgan los de las cavalgadas SOBRE LAS COSAS QUE 
ACAESCEN EN ELLAS. (facultad amplísima, sin exce ciones). 

Subordinados inmediatos de 10s Adalides son los l mocade- Ap 
nes, y los aAlmogávaresa (jefes de combatientes a pie, loS ph- 
meros; combatientes mixtos, a pie .o a caballo, los segundos). 
Pero a ellos no se les asignan cometidos judiciales de clase algu 
na (leyes 5.’ y 6.’ del título XX11 de la Partida II). 

En la Marina, se ejerce la Jurisdicción militar por cl Almiran- 
te (aguarda mayoral del Armadas) -según la ley 11 del titu- 
lo XXIV- y por el Còmitre («Cabdillo del mar so el Almirante, 
ley IV del citado título XXIV). LOS Cómitres acaudillan los nal 
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víos y apueden judgar las contiendas que nascieren entre ellos,, 
pero si los justiciables no se conformaren con sus decisiones, 
puedense altar para el Almirante, pero no para el Rey, sino quan- 
do el mesmo fuesse en Za Flota.. . (ley y título ya citados). 

Es pues, el Còmitre un órgano jurisdiccional de primera ins- 
tancia. Y el Almirante se configura como Tribunal unipersonal de 
alzada. Para el primero se prevé la imposición de pena asi errase 
en los juyzios~. 

En cuanto a Derecho militar, hay también preceptos penales 
sustantivos, con clasificaciones de delitos y penas. Normas pro- 
cesales especiales de orden militar no aparecen en el código alfon- 
sino. S610 se instituyen órganos ejercientes de jurisdicción, sin 
una delimitación clara y precisa de la competencia ob’etiva. Ha 
de considerarse, pues, que la jurisdicción se extien e d a todo 
cuanto acaezca en la hueste o en los navíos. 

EL DERECHO MILITAR EN LOS FUEROS MUNICIPALES 

El Auditor y académico don Angel Salcedo Ruiz afirma que 
casi todos los Fueros municipales contienen normas de Derecho 
militar, considerando notables a tal respecto los de Cuenca y Mo- 
lina, ambos del siglo XII, y el de Teruel, del mismo siglo -espe- 
cialmente estudiado por el Auditor Martínez de la Vega- (47). 
Son ciertas las afirmaciones de Salcedo, pero es preciso puntua- 
lizar que las normas de Derecho Militar de los Fueros Munici- 
pales suelen referirse a servicio militar, a tributos de índole 
castrense (fonsado), a exenciones de deberes militares y a penas 
imponibles a desertores y otros delincuentes. Reglas de Derecho 
judicial militar, de organización de la Jurisdicción marcial no se 
encuentran en ellos, tal vez por no ejercerse por Jueces especia- 
les, sino por los mismos de la Jurisdicción ordinaria. 

Basta un examen de los principales Fueros para acreditar lo 
preexpues to : 

b) 

Siglo XI 

Privilegio de Población dado en el año 1100 a Barbastro 
por Pedro 1 de Aragón. Exime a los habitantes de la ciu- 
dad de ir a la guerra, a no haber batalla campal, y en tal 
caso, ~610 por tres días. 
Fuero otorgado a Nájera el año 1020 por el Rey de Na- 
varra, Don Sancho el Mayor. Concede privilegios y exen- 

(47 SALCJXID Y RUIZ: Ob. cit., pág. 424 y sigs. hhRTfNEZ DE LA VEGA Y ZE- 
GRI: 0’ b. cit., págs. 5 a 17, 28,38 a 43 y 70 a 82. 
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ci6n de muchos tributos militans y sd!ala h v h 
dia sueldos de Multar al Infanzón de N+ra que no 
fuen al fonsado. 
Fuen, otorgado a la villa de Yanguas en 1045 por don 

& 
~fii o xim&ez, ctercero sefior de los Camerosn. Establece 

y preceptos militares, pero no de caticter jurisdic- 
cionalcastrense. 
Fuen> otorgado a la ciudad de Jaca por el Rey Don San- 
cho Ramfrez el tio de 1074, eximiendo a sus habitantes 
de ir a la hueste, salvo el caso de batalla campal o de 
estar cercado el Rey por sus enemigos, y 
Fuero otorgado por el Rey Don Alfonso VI en 1076 a la 
villa de Sepzíhedu, eximiendo a sus habitantes de ir a la . niendo 60 sueldos a los de anejos del t&mi- 
rg<q veda que no vayan al fonsado. ur 

Siglo xII 

Fuero de Zura oza, oto do en ll 15 por Alfonso 1 el Ba- 
tallador. Sefia a como o ligación de sus vecinos la de ir P T 
a batalla campal 

r 
a sitio de castillo con pan ara tres 

$~~;tablece a pena de muerte para el ’ ante que ln! 

Fuero de Escalona, dado en 1130 en virtud de orden del 
Rey Don Alfonso VII, por los hermanos Diego y Domingo 
Alvarez, concediendo exención de la contribución militar 
llamada unubda e imponiendo ~610 un fonsado al tio. El 
no ir al fonsado se pena con diez sueldos, si no existe 
legitima excusa. 
Fuero otorgado en 1130 a la villa de A4uraCidn por Alfon- 
so 1 el Batallador, eximiendo de fonsado a sus caballeros 
por cierto tiempo. 
Fuero de Cafutayud, otorgado por Alfonso 1 el Batallador 
en 1131, disponiendo ue en caso de batalla -pal, aa- 
da la tercera ~z; ,delaohuesf~~llem. con pena de un suel- 9 
do al que no . 
Fuero de Lo roño, otorgado por Alfonso 1 el Batallador 
en 1132, hal iin dose en dicha ciudad, a favor de la Villa 
& Asfn, CUYOS habitantes quedan dispensados Pr siete 
tios de sir en hueste,. 
Fuero otorgado por Alfonso 1 el Batallador a ,udlh 
1132, concediendo a IOS pobladores m-h la exenci~ 
de ir en hueste. 
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g) Privilegio oto 
de 1113, con c4lr 

do por el Rey Don Alfonso VI el añO 
‘endo a los caballeros de Cuadufajaru cier- 

tas exenciones y determinando cómo han de ir en hueste 
y parte que les corresponde en las apresas de la guerram. 

h) Fuero otorgado en Bur os a la Villa de Bulbds el año 
de 1135, para que sus ha % itantes 

L 

no paguen unís que una 
oncraderu, eximiendo de este tributo a los carentes de 
eredades. 

i) Fuero otorgado a la villa de Lara en 1135 por el Rey Don 
Alfonso VII, eximiendo de abnuda a sus moradores. 

j) Fuero otorgado por el Rey Don Alfonso VII el airo de 1139 
a los pobladores del Castillo de Aurelia, ho Colmenar de 
Oreja, eximiendoles de algunos tributos II mi ‘tares. 

k) Fuero otorgado por Don Ramón Berenguer, Conde de 
Barcelona, el afro de 1142, al Concejo de Darocu, para que 
sus pobladores no fueren al extrcito contra su voluntad 
y para que conservasen los castillos aquellos que los con- 
quistasen. 

2) Fuero de MoZinu, dado por el Conde Don Manrique de 
Lara el año de 1152, estableciendo varias disposiciones 
militares y otorgando al Juez la posesión de las llaves de 
Molina. 

m) Confirmación de los Fueros antiguos de Toledo por el Rey 
Don Alfonso VIII el ario de 1155, concediendo a sus caba- 
lel;r el ir entre los peones y ejercer autoridad sobre 

. 
n) Fuero otorgado por el Rey Don Alfonso VIII a Ocaña 

en 1156, para ue sus vecinos ~610 fueran a la hueste en 
caso de ir en e la el Rey contra los sarracenos. P 

o) Privilegio otorgado en Benavente a la Villa de Llanes por 
el Rey Don Alfonso VIII, concediendo, en el apio de 1168, 
varias franquicias y exenciones militares. 

p) Fueros dados por el Obispo de Burgos, Don Pedro, y con- 
firmados por el Rey Don Alfonso VIII en 1168, eximiendo 
a los habitantes de la Villa de Madrigal de la obligacibn 
de ir en hueste. 

q) Fuero d e T etuel dado por el Rey Don Alfonso II de Ara- 
gen el año de 1176, estableciendo reglas y exenciones mili- 
tares. Se atribuyen al Juez -al Juez ordinario, único exis- 
tente- las funciones de juzgar a los sospechosos en el 
orden militar y de acordar, con el Concejo, quien= b 
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de custodiar la Villa al salir de ella la hueste. Contiene 
este Fuero reglas de Derecho penal sustantivo: fijación 
de tipos delictivos (como el del centinela ue se duerme) 
y señalamiento de penas. En campaña, el % elito contra la 
propiedad es castigado con doble multa que en época de 
paz. Y quien cometia hurto o robo de vfveres era sancio 
nado con mutilación de las orejas. Como observa Marti- 
nez de la Vega (48), la Jurisdicción ordinaria juzgaba de 
los delitos propios de la situación de guerra. 

Fuero de Uck?s otor ado en Toledo por el Maestre de la 
Orden de Santia o 

% 
cf on Pedro Fernández, el aiio de 1179, 

eximiendo de tri utos militares a los moradores del cita- 
do pueblo. 

Fuero de Cuenca otorgado por el Rey de Castilla don Al- 
fonso VIII el año de 1180. Su Capitulo XXX contiene re- 
glas atinentes al gobierno y r . 
o huestes. Concede a Jueces y r 

en de los extrcitos 
caldes la guarda de la 

ciudad. Y dicta normas sobre jurisdicción, considerando 
al Adalid como Juez especial en contiendas relacionadas 
con las cava2 

cf 
adas 

y judiciales 
(III, XIV, 37). Los aspectos procesales 

e este Fuero han sido estudiados por el pro- 
fesor Alcalá-Zamora y Castillo (49). 

Fuero de San Sebastián de Guipúzcoa otorgado el año 
de 1180 por el Rey de Navarra Don Sancho el Sabio, con- 
cediendo a sus vecinos la exención de ir en hueste. 

Fueros de Salinas de Añanu, en Alava, otorgados 
8” 

r el 
Rey de Castilla, Don Alfonso VIII, en 1192, conce iendo 
liberación de la fonsadera por dos sueldos, y 

Privilegio otorgado por Don Alfonso VIII a los vecinos de 
Avila el año de 1193, liberándoles del pago de la quinta 
parte de las presas si el Rey no estuviere en la hueste. 

Siglo xrn 

Los Fueros dados a AlcaZ de Henares (afro de 1208), Cáceres 
(1229, Baeza (1241), Cdrdoba (1241), Tug.(1250), Carmona (1252) 
y Soria (1294) -el rimero, por el Ano aspo Ximénez de Rada; 
el segundo, por Al onso IX de Le6n; el tercero, cuarto, quinto P 

(48) Mmhmz DB u VEA Y ZECRI, Ob. cit., pág. 82. 
(49) ,wxd-zWo~~ Y Cmm, N.: *Instituciones Judiciales y Procesa. 

la d$ Fuero de Cueqca?, e? Revista de la Escueta Nacional de Juepru- 
demu, mm. 47 y 48, ybdlcie~h-e de 1950, Pags. 301 a 303 (Mdxico, D.F.). 
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y sexto, por Fernando III el Santo, y el séptimo, por Alfonso X 
el Sabio- contienen reglas similares a los citados con anteriori- 
dad de los siglos XI y XII. Sólo tiene un especial relieve, a los 
efectos del presente estudio, el Fuero de Zas Leyes, dado a Cáce- 
res, por establecer reglas sobre sumisión de alcaldes y adalides 
al Juez, y por fijar tipos de delitos militares, como el de quien 
levare pan a tierra de WZOYOS (aQue fagan dé1 iustitias -se 
añade-). 

EL DERECHO MILITAR EN EL FUERO 
DE LAS &AVALGADASm (50) 

Descubierto este Fuero, en Perpignan, el año de 1807, por el 
P. Fray Jaime de Villanueva, ha llegado a atribuirse al emperador 
Carlomagno. Consta de ciento tres títulos, de los cuales interesan, 
a efectos jurídico-militares, el III, el V, el VI, el XXX, el LXV 
y el XCVIII. La semejanza del eFuero de las Cavalgadasm con 
muchos Fueros españoles es evidente. 

Se concede afuero bien 
r 

rdado. a los adalides, para que 
fugan derecho Q los cavuZg ores (Tít. III). 

Los adalides reciben rango de Juezes, pueden adar sentencias 
contra los cavalgadores l , siendo estas inapelables (Tit. V). 

Nadie puede juzgar acosas que sean de cavalgadasm, de no ser 
adalid (Tít. VI). 

Tres uhucutenes pueden juzgar y dar sentencia, a falta de 
adalides (Tit. XxX). 

Se otorga la facultad de nombrar .cabdiellosm al señor de la 
Villa, al Juez y a los alcaldes (Tit. LXV). 

El Juez y los alcaldes tienen derecho a cuu&o maravedís, 
cuando la hueste abuena ganancia ficieres. En otro caso, no tie- 
nen derecho a percepción alguna de carkter guerrero (Titu- 
lo XCVIII). 

LAS ORDENANZAS DE PEDRO IV DE ARAGON, 
EL CEREMONIOSO (1369) 

Con el titulo de aOrdenanzas hechas por el rey don Pedro IV 
de Aragón, el Ceremonioso, para el oficio de Condestable, que 
creo en mayo del año 1369~, ha publicado este interesante Cuerpo 

(SO) MORBNO CMUDO, J.: aPara la Historia del Derecho Militar: el Fuero 
de las Cuvalgudasw. Rev. Ejhito, Madrid, núm. 319, diciembre 1949. , 
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legal castrense la Real Academia de la Historia (códice E, 156 Pa 
ginas, 2.’ traducción del señor Capmany). 

En los capitulos XXVI y XXIX se regula la ‘urisdicción otor- 
gada al Condestable, especie de Generalisimo y d e Jefe de Estado 
Mayor del Rey. 

aE1 Condestable debe juzgar todos los debates que acaezan 
entre la gente de a caballo y de a pie del Exexcito, sobre presas 
y cuualgadus que hubiesen hecho. Y asimismo si los quadrilleros 
se retenian algo de las tropas, hará darlas fiel cuenta, como asi- 
mismo de todas las resas y ganancias que se hicieren al entrar 
en una villa u otro ugar tomado por fuerza de armas. Y para P 
esto tendr&n su observancia las Le 

CT 
es de España, hechas sobre 

el repartimiento de resas, cavalga as y ganancias que se hacen 
en la guerra, que 

L 
B erechos deben hacer los almugatenes y ada- 

lides, 
B 

los ca s de las compaiíias, y los quadrilleros, y los hom- 
bres e a caballo, y los de a pie, a fin de que el Condestable 
pueda con equidad juzgar todos 20s delitos que hubiere entre las 
entes del exercito; todo esto por las leyes que sobre este punto 

El ‘cieren los Re es 
i 

de España, (Cap. XXVI). 
Tras conce er al Condestable la facultad de dictar bandos, 

previa consulta al Monarca, éste dispone rque todas las conde- 
nas, castigos y justicias de las personas del exercito, como tam- 
bien todos los tratantes y otros que vengan para el servicio de 
dicho exército, son de la jurisdiccidn y conocimiento de dicho 
Condestable, y no de otros . . . B, l salvo la gente de mar, si hubiere 
a&esqu&, porque éstos son de la jurisdicción del Almirantes 

&no puede observarse, se reconocen dos 
cionales castrenses: la del Condestable. en e p” 

testades jurisdic- 
aExército~ terres- 

tre, y la del Almirante, en la Marina de &terra (51). 

LAS ORDENANZAS MILITARES 
DE JUAN 1 DE CASTILLA (1390) 

Su titulo es el de l ordeuanxas Militares otorgadas por don 
Juan 1 en Segovia en el aÍio de 1390, las cuales contienen varios 
capitulos sobre las disposiciones de 
vasallos del Reyn. 

armas que deben tener los 

Algunos autores (52) consideran estas Ordenanzas 
presentativas de una importante etapa en la elaboracio~?d~ 

F 1) 
a 

W: Traduccidn castellana de las 0rdemmza.s de Pedro IV Q- de Amgdn, publkada por la Real Academia de la Historia, 
txdkeE 156.pag.2.’ 

(~2) &ALCSW Y RUIZ: Ob. ck, Pq- 424 Y sigs. AdARlf.NE?! -, M.: 
Ob. cit., p& 248 y tigs. v-e .: Obe at-, T0m0 IV, ~QS. 563 l ~2. 
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envolvimiento histórico del Derecho Militar. Sin embargo, sus 
disposiciones no trascienden de lo puramente castrense (servicios 
de armas) y no ha en ellas ninguna regulación de actividades 
jurisdiccionales mi itares. Se alude a los Alcdes et Justicias, P 
a quienes se manda que guarden las Ordenanzas en sus lugares 
et juridkiones. Pero no hay más puntualixaciones regulativas. 

¿UN SUPREMO CONSEJO DE GUERRA MEDIEVAL? 

No debe concluirse el capitulo referente a Derecho Militar en 
la Edad Media sin aludir a una institución de cuya existencia no 
hay referencias consistentes, aun cuando aparezca estudiada, 
o mencionada al menos, por algunos autores. 

Colón de Larriategui, basándose en el testimonio de Rodrigo 
M6nde.z de Silva y de Alonso Núñez de Castro, enuncia la posibi- 
lidad de que el Real y Supremo Consejo de Guerra debiese su 
existencia al Rey Don Pelayo. Méndez de Silva sitúa el nacimien- 
to del Consejo en el año de 737. Ntiez de Castro da como año 
de nacimiento del Real y Supremo Consejo el de 720. Ambos 
autores coinciden en atribuir la paternidad a Don Pelayo y en 
configurarlo como organismo mixto, con aConsejeros de capa 
y espadas y aConsejeros Togados, (52 bis). 

Bacardi recoge tambien las aserciones de Méndez de Silva 
y Núfkz de Castro, pero se inclina a creer que, en realidad, había 
en la Edad Media un solo Consejo que, entre otras materias, 
estudiaba las de guerra y emitia dictamen sobre cuestiones mili- 
tares (53). 

Finalmente, don Nicolás de la Pega Cuéllar cita a Ntiez de 
Castn, y admite la posibilidad de un Supremo Consejo de Guerra 
medieval, con Consejeros de capa y espada, un Ministro Togado, 
dos Secretarios y un Oficial (54). 

En realidad, no existen argumentos suficientemente permisi- 
vos de afirmar la realidad o irrealidad del Consejo medieval en 
materia de guerra, aunque parece admisible la opinión de Bacar- 
di: existencia de un Consejo, órgano consultivo supremo, con 
facultades dictaminador-as sobre asuntos de guerra y cu&squie 
ra otros en que fuere consultado por el Monarca. 

(52 bis) ~MNDEZ DB SILVA, Ramco: CaZdIo 

e 
Madrid, 1656, Cap. v, folio 26 vue to. NU&z DE CASTRO, ALONSO: f 

o Re& y Genealdgico de Es- 
lo +drid as Corre. 

Obi53,‘., TOEI, 
P 

~~I-II 3: ed., 1675, pdg. 59. cabis DB IARRIA~UI: 

DE:’ Ob. cii., phgs. 186 a 193. Tomo 1. 
(54) PIIRA r ‘~IS+AR, ~NUXIAS DB LA: Zntruducci6n al e.sru& del DUG 

ch0 Milirar y ofg- 
hfadrld, 1886, pdg. 177 y 

y Atribuciones de los Tribunales de Guerra 
s&s. 
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LA JURISDICCION MILITAR BAJO LOS REYES CATOLICOS 
Y LA CASA DE AUSTRIA: PRIMERAS ORDENANZAS 

GENERALES 

JUSTICIA MILITAR EN EL REINADO 
DE LOS REYES CATOLICOS (14741504) 

El Auditor don Ramiro Fernández de la Mora ha escrito con 
toda exactitud: aLa Justicia Militar no nace ni se constituye, pro- 
piamente dicha, hasta la organización de los Ejércitos permanen- 
tes; embrionaria y esporádicamente han existido preceptos de 
orden penal y procesal, y orgánico de carácter militar, desde muy 
antiguo, y, concretándonos a nuestra legislación patria, podrían 
citarse numerosos en nuestra legislación medieval; pero, como 
algo sustantivo, como rama especial del Derecho, con vida propia 
y con csrasterísticas que la separan y distinguen de otras ramas 
del Derecho, no ha tenido existencia más que a raíz de la creación 
del Ejército permanente en la Edad Moderna,. En igual sentido 
se manifiesta el profesor García-Gallo cuando afirma que a fines 
del siglo xv use constituye también con autonomía el Derecho 
referente a la guerra u organización militar, como consecuencia 
de la formación de los ejércitos permanentes y de la necesidad 
de mantener su disciplina,. Registra también García-Gallo el he- 
cho de que a partir de entonces se escriben libros ade Derecho 
Militarn (55). 

La creación del Ejército permanente es obra de los Reyes 
Cat6licos en nuestra Patria. aFernando el Católico -dice Ortega 
y Gasset- es el 
tado una nueva orma de Ejército, entiendase un ejército que P 

rimer rey que comprende ser necesario al Es- 

sirva para ganar batallas, fabricado a medida de esta finalidad 

K 
no meramente para pasear pendones y dar, si acaso, lugar al 

eroismo singular y romántico del romance fronterizo. Tal vez 
pueda afirmarse que delante de Málaga se hace el primer ensayo, 
aun muy rudimentario y tullido, de un ejército moderno. ..B. De 
él -agrega- -wi6, no mucho tiempo despub, el tercio caste- 
llano, prefiguración de todos los ejércitos posteriores hasta la 
Revolucion francesa, y aun, en ciertos caracteres, hasta la fecha 
actual, (56). 

(55) F0aAmaz ns u MORA, tinto: Conferencias 
Academia del Cuerpo Jur!ciic&filitar en el curso 1 !w-r 

anunciadas en la 

gina 36. GARCMALO, A.: Ob. dt., phg. 263. 
1. Madrid, 1941, pá- 

(56) ORYBOA Y GASSST, J.: ~Aventuras de un ca ith espaflol~ (Pr610 0 
a ~Av+znturas del Capith Aionso de Contreras~). 
Madrid, p6g. 164. 

ig ev. de Occ&fmte, 1983 , 
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Organizado el Ejército Real -permanente y nacional- se 
crea, en 1480, el cargo de Capitán General; asistido, desde un 
principio, por Auditor (Justicia Militar) 
tar). Para Francisco-Manuel de Melo, a a dignidad del Capitán r 

Preboste (Policía Mili- 

General es la más alta que usan o pueden formar los Reyes, (57). 
No forman los Reyes Católicos un Cuerpo legal (Ordenanza 

o Código) sobre Jurisdicción Castrense, pero en varias de sus 
reales cartas aparecen preceptos o instrucciones sobre aspectos 
judiciales del ámbito marcial. Así, la expedida en Málaga a 23 de 
agosto de 1487, sobre nombramiento de Corregidor de Gui úzcoa 
a favor del Capitán General don Juan de Ribera; la de 28 B e julio 
de 2488, signada en Murcia, sobre recursos ante la Real Persona, 
en las causas y casos de Guipúzcoa; la de 20 de mayo de 1496, 
dada en Almazán, concediendo al príncipe Don Juan el señorío 
de Ronda, con la más amplia jurisdicción criminal; la de 28 de 
los mismos mes y año, también dada en Almazán, concesiva del 
señorio de Loja al mismo príncipe Don Juan, con amplísimas 
facultades jurisdiccionales, civiles y criminales, comunes 
ciales; y la de 1500 (mes de mayo), nombrando Genera r 

espe- 
de la 

Armada de las Costas de Sicilia, amenazadas por los turcos, al 
Ca itán General Don Gonzalo Fernández de Córdova, faculth- 
do e para conocer ade todos y qualesquier pleytos y diferencias, P 
causas asy civiles como criminales que entre las gentes de a ca- 
vallo y de a pie oviere de aquí en adelante...», y para verlos 
acomo nuestro juez de tales pleytos y causasu, determinándolos 
acomo fuese justician, por medio de «sentencia o sentencias, asy 
ynterlocutorias como definitivasn, con otestad tambih de lle- 
varse aa pura y devida ejecución» los fa los. P 

Como impresión resumidora, cabe decir que los Reyes Cató- 
licos crean un Capitán General investido de Mando y Jurisdicción, 
con potestades realmente virreinales. 

JUSTICIA MILITAR EN EL REINADO DE CARLOS 1 
(EMPERADOR CARLOS V) (58) 

El reinado de Carlos 1 se extiende desde 1517 a 1556. Corres- 

P 
onden a este brillante periodo, en materia de Justicia militar, 

as siguientes ordenaciones: 

a) 4rdenanza-s militares hechas en la ciudad de Taxcatecle 
por Hernán Cortés, como Capitán General y Justicia Mayor en 
Nueva España, a 22 de diciembre de 1520, para el régimen y go- 
vierno de las tropas españolas en aquellos dominios*. No es un 

(Sr) MELQ FRANCI~W DE: Política Militar en Aviso de Garda 
(con r6logo de Joa uín R. Amía). Madrid, 1944, 

(54 VALIBCILLD, 1.: Ob. cit., Tomo XI, p&g. 24 56 
gs. 113 y 114. 

y sigs. 
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texto articulado, sino una Ordenanza sumaria, tendente a organi- 
zar la vida castrense propiamente dicha, no la jurisdiccional cas- 
trense. Se prevé la existencia de eun Juez que sentenciaI-, sin 
especificar si es un Juez militar o un Juez común, ni si es uniper- 
sonal o colegiado. 

b) IrOrdenanzas de las guardas de Castilla expedidas en Ma- 
drid por el rey Don Carlos I a 5 de abril de 1525~ Constan de 
84 articulos o disposiciones. El punto o artículo ll dispone que 
el Alcalde de Guardas juzgue de las adiferencias o debates de 
entre Escudero a Escuderor>, y de no estar el Alcalde, juz arA 
Capitán de cuya Capitanía fuesen los Escuderos, o su 7 

ael 
ugarte- 

nienten. Entre escuderos y paisanos (4abradores o personas de 
los lugaresm), actuará la Justicia ordinaria, sola o en colaboración 
el Alcalde de Guardas, o Capitán, o Lugarteniente (Modalidad 
de Jurisdicción mixta). En los puntos o artículos ll, 13, 40, 46, 
82 y 83 se cita al Supremo Consejo de Guerra, con la denomina- 
ción de aconsejo de la Guerra,. 

c) alnstruccidn dada en Gtnova por el Emperador Carlos V 
a 15 de noviembre de 1536 para el rdgimen y organizacidn de su 
ejtrcito en Italia; designando, entre otras cosas, las atribuciones, 
sueldos y demás del Virrey, Capitán General, Maestres de campo, 
Sargentos mayores, Capitanes, organización de las compañías 
o tercios, nombramiento de gentiles hombres (a 
po), trenes de artillería; pie y fuerza de todo e r 

udantes de cam- 
ejkrcito, alabar- 

deros para el Capitán General, agregados de la nobleza, auditor, 
comisarios y rtgimen para la administración militar,. En esta in- 
teresante Ordenanza, con relación a la Justicia Militar, se dice: 
a~~~~; es nuestra merced que en el dicho nuestro ejercito haya 
un auditor para determinar en Derecho y sentenciar las causas 
que en Cl hubiere entre partes. ..y. Se menciona al Capitán de 
Justicia de la Ciudad de Milán y se le nombra anuestro Proveedor 
y Comisario General del dicho nuestro ejércitos. Y se designan 
atreinta soldados arcabuceros que ha de tener en su compañía 
(el Mar ub de Mariñán, Maestre de Campo general de la Infan- 
teria i t& ‘ana adel dicho nuestro ejército.) para la ejecución de 
nuestra justicias. 

d) l Ejecutoria rea2 de 10 de mayo de 1544~ (ratifica& en 
1584, 1620, 1630 Y 1661 por Felipe II, Felipe III y Felipe IV en 
sus respectivos reinados). En ella, ratificando su Real Provisión 
de 1522, dispone que en las causas contra navarros y gUipmcoa- 
nos por contiendas con aforados conozcan ccmjunmmte el Juez 
natural de 10s moradores o habitantes (Justicia Ordinaria) y el 
&Ipith GeneA -0 SU lugarteniente, en su ausencia-. aEn las 
causas crimide~ que fueren graves, en que el delinquen& mere 
ciere pena de muerte o mutilación de miembro, el que de =uos 
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pxwiniere, haga el proceso, y no sentencie la causa sino junta- 
mente con el otro, y no conviniendo en la dicha sentencia, con- 
sulten a Su Magestad, enviando el processo de la causa junta- 
mente con el parecer de cada uno, para que mande ver y proveer 
lo que sea justicia*. Este sistema de jurisdicción mixta puede ser 
considerado como un lejano precedente del régimen jurisdiccio- 
nal castrense existente en algunos países de Occidente (Francia, 
Canadá, Dinamarca, Luxemburgo, Países Bajos, Suiza...), en que 
los Magistrados administran justicia en unión de juzgadores es- 
pecfficamente castrense, bajo un signo evidente de juridicidad 
y de tutela de las garantías procesales. 

ORDENANZAS DE ALEJANDRO FARNESIO, 
EN EL REINADO DE FELIPE II: 
13 de mayo de 1587, adicionadas en 22 de mayo de 1587 

En el reinado de Felipe II (1556-1598) se produce el nombra- 
miento de Alejandro Farnesio, Duque de Parma y de Plasencia, 
para el cargo de Gobernador y Capitán General de los Estados 
de Flandes, en sustitución de Don Juan de Austria. Corresponde 
este relevo, exactamente, al año de 1578. Nueve tios más tarde, 
el nombre de Farnesio se incorpora, definitivamente, a la histo 
ria del Derecho militar español, al promulgar las Ordenanzas de 
13 de ma o de 1587, adicionadas en 22 de iguales mes y año. En 
estas Or Cr enanzas ven los principales comentaristas la iniciación 
de la moderna Justicia Militar. Así, Almirante (59), Núiiez de 
Prado y el profesor Fraga (60), cuyas opiniones invoca Moreno 
Casado (61), al publicar en el Anuario de Historia del Derecho 
español el texto integro de este trascendental Cuerpo legal cas- 
trense, inserto con anterioridad en la obra de Francisco-Ventura 
de la Sala y Abarca, titulada Después de Dios, la primera obliga- 
cidn. . . (Nápoles, 1681), y en la Colección general de Portuguh 
(Madrid, 1764) (62). 

(59) ALWRAME, J.: Diccionari 0 Militar etimoldgico, histdrico, tecnol4 
gico. Madrid, 1869. Voz Ordenatu a,l&. 844. 

(60) Ndfaz DE hADD, Jo&: Esi tu to sobre el Derecho Militar en el Cd&- 
go Peal militar y la ley de Or anizaci6n 

k Ey 
Atribuciones de los Tribunales 

de Guerra. hfadnd, 1844, pág. IV. Prof. RAGA IRIBARNE, M.: *Baltasar de 
A@awI en @vista Española de Derecho Zntemacional, núm. 1, 1948, p&i. 
xlas 135 y 137. 

(61) MORENO CASADO, J.: En Anuario de Historia del Derecho Español. 
Tomo XXXI, Madrid, 1961, hs Ch-denarruu 
1587~, ph 

de Alejandro Farnesio, de 

(62) &%x%~‘“j. A.: Ob. cit., Tomo 1, phis. 19 a 37. 
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Aunque las Ordenanzas de Farnesio ~610 se promulgan para 
los Estados de Flandes, fueron observadas en todos los aEx&ci- 
tosn de España. Montserrat Alsina (63) lo atribuye a tres circuns- 
tancias: primera, la presencia en Flandes de la inmensa mayorfa 
de las fuenas militares españolas disponibles, dada la l perma- 
nente situación de rebeldía» de aquel territorio. Segunda, la ex- 
traordinaria difusión alcanzada por las referidas Ordenanzas en 
todos los medios castrenses. Y tercera, la inexistencia de aotras 
normas legales similares que regulasen estas materias (las de 
Justicia Militar),. A las propias circunstancias atribuye Mont- 
serrat Alsina la inserción de su texto en la Compilación de Por- 
tUgUéS -pese a carecer de origen auténticamente regiw y la 
mención, 
liminar, Cr 

or parte de Colón de Larriategui, en su aDiscurso pre- 
e la obra *Juzgados Militares de España y sus Indiaw 

(editada por vez primera en 1787) (64). 
Portugués inserta la Ordenanza de 13 de mayo de 1587 bajo 

este epígrafe: uordenanza de 13 de mayo de 1587, dispuesta por 
Alejandro de Farnesio, Duque de Parma y Plasencia, Gobernador 
y Capitán General de los Estados de Flandes, sobre lo que toca 
al cargo del Auditor General, y particulares del Exército; Fuero 
de los que sirven en él 

P 
sus Testamentos* (65). Moreno Casado, 

al publicarlas en 1961, as denomina aordenanzas e Instrucción 
del Duque de Parma y de Plasencia, lugarteniente gobernador 
y capitán general por S. M. en los Estados de Flandes sobre el 
ejercicio y administración de la jurisdicción y justicia de este 
felicísimo Exércitos. 

La Ordenanza complementaria de 22 de mayo de 1587 se titula 
así: «Edicto, Ordenanza e Instrucción del mismo Farnesio sobre 
el Oficio de Preboste general y los demás Capitanes de campaña 
y barricheles del Exércitog. 

La de 13 de mayo de 1587 consta de 39 artículos o reglas, esta- 
bleciendo que el Capitán General es la autoridad ‘udicial en lo 
castrense, pero con delegaci6n am 

P 
lisima en el Au d itor. La com- 

petencia de la Jurisdicción marcia no ~610 surge por raz6n de la 
materia, sino tambien por motivos de lugar y persona. 

La de 22 de mayo de 1587 ~610 consta de 18 artículos y trata 
de los colaboradores y coadyuvantes de la Administración de JUS- 
ticia militar: Prebostes, barricheles, Capitanes de campaña y de- 
más ministros y oficiales de Justicia Non funciones, a veces, de 
intendencia y policfa-. 

Son de interés los dos primeros artículos o reglas de la Orde 
nanza de 13 de mayo de 1587. aE oficio del Auditor general 

(63) 
64) 

t 

MONTSHRRAT ALsnu: Trab. c$. en nota 14, páe;. 30. 

65) 
Momsnuur ALsm: Tob. at. en notas 14 y 63, pAg. 31, 
PORTvGd3, J. A.: Ob. CC Tomo 1, pdg. 19. 
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-dice el primer artículo- es muy preeminente y de mucha im- 
portancia, porque (es) la persona sobre quien el Capitán general 
descarga todos los negocios y casos de justicia, que el propio 
avia de juzgar y determinar, y ansi se puede dezir que tiene el 
exercicio de la jurisdicción del Capitán general, y por tanto que- 
remos y es nuestra voluntad que ninguna persona de qualquier 
condición o calidad que sea deste exército, fuera del Maestre de 
campo general, en quanto dependiese de su cargo tenga tanta 
autoridad en las cosas de justicia quanta el Auditor general y que 
en todo lo que ox-i 
tradiga, sino que B 

inase concerniente a su oficio ninguno le con- 
e den assistencia y favor, so pena de la des- 

gracia del Rey mi señor por lo qual le avernos dado todo el poder 
y autoridad que tenemos de su Magestad en las cosas de justi- 
ciam. aPor ello -señala el artículo segund-, el Auditor general 
ha de tener particular cuidado de mantener la autoridad, juridi- 
ción y disciplina militar, porque a Nos como Capitán general 
y a los ministros de guerra, para ello ordenados a causa de sus 
oficios y cargos, toca toda la cognición, juridición y determina- 
ción de todos los casos, querellas, delitos y maleficios que acon- 
tecieren entre soldados y gente de guerra, sin que ningunos otros 
jueces, justicias, Consejos ni otro qualquiera pueda tomar esta 
cognición o juridición.. . D 

La Jurisdicción militar se concibe como fuero personal, ejer- 
ciendo el Auditor, por dele 
‘udicial civil y criminal or 
i 

f 
ación del General en Jefe, potestad 
inaria sobre los aforados (a... todos 

os pleitos o diferencias, ansi civiles como criminales... Z. -dice 
el artículo quinto-), sin más excepciones que los procesos en 
que se ejerciten acciones reales hipotecarias y de sucesión de 
bienes rakes y patrimoniales (arts. 3.” y 4.“). 

El Auditor general procederá de oficio -preceptúa el artfcu- 
lo 6.0, salvando las atribuciones de los Coroneles maestres de 
Campo y de los auditores y jueces particulares. 

aAusentes Nos o el Auditor eneral -dice el articulo g.“- 
. . . qualquier Auditor que allí se i allare podrán hazer la justicia 
que conviene.. . B (en caso de adesorden o motin de soldados,). 

Los Auditores son de dos clases: el General y el Particular. El 

P 
rimero, a la inmediación del Capitan general, como asesor y de- 

egado suyo en materias de Justicia. Y el Auditor Particular, 
como encargado de los negocios judiciales en su Cuerpo, Tercio 
o Regimiento. El artículo ll asigna al Auditor Particular alas 
causas entre los de un mismo regimientos, pudiéndose apelar, 
antn la sentencia, ante el Auditor General. Sobre el Auditor 
Particular ~610 tienen jurisdicción -según el artículo 31- el 
&pih General y el Auditor General. 

Se prevén regulan los wasos mixtos entre soldados y los de 
tierran (afora B os y civiles), preceptuándose que sean fallados con 
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aintervención de ambas Zas JusticiasY (la militar y la ordinaria) 
-a-t. 29-. 

En cuanto a ejecución de pena de muerte, contiene una 
regla especialmente discriminatoria el artfculo 9.“. No podra eje- 
cutarse la pena capital en apersona de calidad y notablen, sin 
parte previo al Ca 

P 
itán General. Pero si se trata de la wida de 

otro de menos ca idada, solo se dará parte al máximo jerarca 
marcial si discreparen el Maestre de campo y el Auditor, si entre 
ellos hubiere adiferente voto y parecer,. 

El Edicto complementario de 22 de mayo de 1587 re 
cargo de PREBOSTE, asignándole la misión de aexecutor r 

la el 
e van- 

dos y ordenes del Capitán general y constituciones militares y asi- 
mismo de las sentencias y decretos del Auditor general que en 
nuestro nombre administra la dicha justicia. . . . (art. 1.“). En las 
reglas o artículos 6.“, 7.” y 9.” se les asignan las misiones de eje- 
cución de penas corporales, aprehensión de delincuentes, comu- 
nicación de las detenciones al Auditor dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, etc. En síntesis: el Preboste es un órgano de 
Policia judicial y de ejecución de sentencias. 

Seis años después de la promulgación de las Ordenanzas de 
1587 -las principales y las adicionales-, publica el Maestre de 
CZUIIPO del Tercio de Lombardía, don Sancho de Londofio, su 
famoso aDiscurso sobre la forma de reduzir la disciplina militar 
Q mejor y antiguo estados (Madrid, Luys Sánchez, año 1593). 
Viene a constituir una exégesis castrense de las instituciones del 
Auditor, Maestre de Campo, Barracheles (o Barricheles), Prebos- 
tes. Al Preboste le denomina aBarrache general,. Y postula que 
los *Maestres de campo de los Tercios deven tener la autoridad 

ue 
1 

tenían los Tribunos prefectos de las legiones y para dar 6r- 
enes y administrar justicia a los Capitanes, Oficiales y soldados 

de sus Tercios.. . s (66). 
La literatura de la época hace referencia a las modalidades 

judiciales castrenses. Asi, la autobiografia de Miguel de Castro: 
uVida del soldado es 
por Cl mismos. 

año1 Miguel de Castro (1593-1611) escrita 
En e la P hace mención del *Auditor de Tercio. 

(o auditor particular), del aAuditor hx%dD, del asargento Ma- 
yorm (como partícipe en funciones judiciales) y del «Ca it&n de 
Justicia,, como asimismo del *proceso de justicia* y de as agra- P 
ves e inviolables penasm (67). 

Moreno Casado, en su citado e interesante trabajo de 1961, 

P 

(66) J.mmoRo, +NC?IO DE: Discurso sobre la forma de reduzir Ja && 
tina matltat a mepr y anttguo tmdo. Madrkl 1593. p&s. 13, 14, 15,21, 2, 
9 y 30. 

(6 

47 
7 

CASTRO,~ MIGUEL DE:- Vida del so@do es 
lS$yc ;l;&e~cWQ por Ll ~tsmo. Buenos ti. 1 

p’ MC?uel de Castro 
9, &s. 12, 29 a 31, 16, 

, 
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publica un diccionario castrense de las voces m8s usuales en la 
época historiada. Al Barrachel o Barrichel le considera como 
coficio juridico militar del siglo XVI, Capitán de alguaciles o al- 
guacil mayor del campo o exército, capitán de campañas. Y al 
Preboste, como órgano de persecución de malhechores, con asig- 
nación de funciones de policía y el cometido especifico de velar 
por la observancia de los bandos y órdenes del General. También 
señala como propia del Preboste la de formar sumaria a los mal- 
hechores, función ésta que le asigna Felipe V en sus Ordenanzas 
de 1728, es decir, ciento cuarenta y un años despubs de las de 
Alejandro Farnesio ( ue, en realidad, ~610 le encomienda funcio- 
nes de Policfa judici 9 y de ejecución de sentencias firmes de los 
Auditores actuantes en nombre de la Autoridad militar suprema). 

ORDENANZAS DE FELIPE III: 
8 de julio de 1603 y 17 de abril de 1611 

Algunos autores, expositores o compiladores de nuestro Dere- 
cho Militar (68) omiten la cita de las dos Ordenanzas Militares 
promulgadas por Felipe III. Por el contrario, aparecen citadas 
por Querol (69), Goicoechea (70), Montserrat Alsina (71) y Mar- 
fil (72). Es curioso que Portugués (73) re reduzca una Real CC- 
dula de ll de diciembre de 1598, expedi CY a por Felipe III y ati- 
nente al Supremo Consejo de Guerra, y no haga menci6n de las 
dos Ordenanzas -sin duda, de más trascendencia que la dispo- 
sición reproducida-. 

Las primeras Ordenanzas de Felipe III son de 8 de julio de 
1603. Son unas Ordenanzas embrionarias, tendentes a contra- 
rrestar la creciente relajación de las disciplina militar. El soldado 
de 1600 ha sido definido por Ortega como ahombre suelto, sin 
rafces en ninguna disciplina interna que, sabiéndose sometido 
a la externa de la ordenanza, encuentra en ello motivo para eman- 
ciparse de todo otro respecto m. A juzgar por los documentos de 

(68) mm ~~JEILIA, M.: Ob. cit., 
P 

.240 y sigs. h4&mz ALANIS, R.: 
L.egisZuci6n militar. Tomo 1, La Habana, 896, phg. 86 y si s. CUZMAN, ANTG 
NINO: Ob. cit., phgs. 85-89. FELti DE LA PEh: Ob. cit., 

(69) QUEROL Y D&, FERNANDO DE: ?+incipios &%t!~&f??f%& Es- 
pañol (Madrid, 1948). Sobre Orden-s del siglo XVII. 

(70) ~I~IECSIEA, A.: Con erenctas pronmadas en la Academia del 
Cuer 

cp” 
Jurfdico Mditar en e f curso 194041. Madrid, 1941, phg. 70. 

1) MONSERRAT AUSINA: Trub. cit., Pgg. 52:. 
(72) MARFIL, MARIANO: Voz Ordenanzas mflttares, *en el Tomo XXIV de 

la Enciclopedia Jurfdica Española, Seix, Barcelona, sm año, pág. 22 y sigs. 
(73) PORIUGU&, J. A.: Ob. cit., Tomo 1, págs. 47 a 49. 
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la época, las Ordenanzas tampoco lograban esa externa clisei- 
Plina (74). 

En 17 de abril de 1611 son revisadas estas Ordenanzas de 1603, 
en un sentido más tuitivo de la disciplina. En esencia, las prime- 
ras y las obtenidas de su revisión tienen un mismo contenido: 
cualidades personales y prendas morales, capacidad de instruc- 
ción y servicios de los Maestres de Campo y Capitanes, sus res- 
pectivas funciones, leyes penales y organización de Tercios. 
Desde el punto de vista procesalorgánico, subsiste la autoridad 
jurisdiccional del Capitán o Comandante General, asistido del 
Auditor, en quien puede delegar sus funciones judiciales. 

En 10 de diciembre de 1603, el Archiduque Alberto se dirige 
a Felipe III desde Bruselas, Su carta es un comentario, breve 
y respetuoso, de las Ordenanzas de 8 de abril del mismo año. Las 
considera amuy difíciles de cumplirn, sin duda por un exceso de 
conceptos abstractos y de reglas morales, coexistentes con una 
escasez de preceptos concretos de sentido pragmático. 

También para la Marina promulga Ordenanzas Felipe III: la 
aordenanza para las Armadas del Mar Océanos (1606) y las uOr- 
denanms de Galeones y Galeras. (1608, 1613, 1618). 

El profesor Olesa Muñido, que ha estudiado la organización 
pet Marina en los siglos XVI y XVII, no cita las Ordenanzas de 

y a OS aCómitres y subcómitres. de un modo eventual (75). lp” 
III. Tan ~610 hace alusión a los Yalguaciles de galeras» 

En definitiva, el reinado de Felipe III (15981621) viene a re- 
sultar intrascendente en la historia de la Jurk&ción penal mili- 
tar, constituyendo ~610 un puente entre las Ordenanzas de 1587 
y las de 1632, entre Alejandro Farnesio y Felipe IV. Con este 
reinado se inicia la decadencia española. En la vida militar se 
refleja ostensiblemente. Aún quedan soldados que saben compor- 
tarse de modo valeroso, pero van desapareciendo los impulsados 
por una moral de victoria. Y las promul 

% 
aciones 

muchas V~CXS ineficaces frente a una in isciplina 
legales resultan 
creciente. 

ORDENANZAS DE FELIPE IV (28 junio 1632) 

En el reinado de Felipe IV (1621-l 665)) las Ordenanzas de 
Feli 
ti tur 

III son sustituidas por las de 28 de junio de 1632, cuyo 
0 general es éste: aRea Ordenanza de 28 de junio de 1632 

(74) ORTEGA Y GASSET, J.: Ob. cit. en nota 56, pag. 165. 
(75) OFA Mukv% F~~I~FwPE: ti organizacidn naval de los Es- 

tados medtte~rdnws ?’ en eswctal de España durante Ios 
Y XVII. Madrid, 1968, Tomo 1, pág. 376, Tomo IX, pag. 703. 

siglos XVI 
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sobre Disciplina Militar, mando, sueldos, ventajas, provisiones 
de empleos y otras cosas~ (76). 

Como preámbulo justificativo de la promulgaci& figura esta 
frase, reveladora del estado de indisciplina de la @oca: 

SEL REY. Por quanto la Disciplina Militar de mis Exér- 
citos ha decaído en todas partes, de manera que se hallan 
sin el grado de estimación que por lo pasado tuvieron; 
habiendose experimentado diferentes sucessos que los del 
tiempo en que estaba en su punto y reputación, lo qual 
ha causado la falta de observancia de Mis órdenes, y por 
convenir tanto a mi servicio restaurar lo que se ha rela- 
jado con los abusos que se han ido introduciendo, mandé 
formar una Junta de Ministros de mis Consejos de Estado 
y Guerra, donde se vieron las Ordenanzas que el Rey, mi 
Señor y Padre (que haya Gloria) mandó establecer en 
16 de abril del año de 1611, y advertencias que sobre ello 
se me dieron, precedidas de lo que la experiencia ha mos- 
trado, que conviene disponer para el mejor gobierno de 
mis Armas; y habiéndome consultado muy particular- 
mente sobre todo, he resuelto lo siguiente: . . . (Siguen las 
reglas a que debe ajustarse la vida militar en sus diversos 
aspectos.)., 

Como dice Montserrat Alsina (77), estas Ordenanzas contie- 
nen amuy escasos prece tos sobre Justicia militar,, aun siendo 
aalgo más amplias que as de Felipe III». Tan escasos son los P 
preceptos reguladores de la Jurisdicción marcial que, en realidad, 
quedan reducidos a la Regla 65: 

aY por quanto en algunos de mis Exércitos, con la larga 
Paz, se han ido introduciendo muchos abusos, y entre ellos 
estoy informado que ni a los Maestres de campo, m a los 
Capitanes les dexan sus Generales la mano que en razón 
tengan sobre sus Tercios y Compañías, como las tienen en 
las Provincias que hay Guerra rota: mando que los Audi- 
tores particulares en la primera Instancia conozcan de 
todas las causas civiles y criminales que se ofrecieren en- 
tre la gente de los dichos Tercios y que las sentencias que 
pronunciaren sean (executivas), consultándolas primero 
con los dichos Maestres de campo, y si las Partes apelaren 
de ellas, otorguen las apelaciones para los Auditores ge- 
neraks.~ 

~)e esta Regla 65 de las Ordenanzas de Felipe IV se infiere: 

a) Doble instancia en las causas civiles y criminales del per- 
sonal castrense; la primera, confiada a los Auditores particulares 

06) P~RT~G~B~, J. A.: Ob. cit., Tomo 1, págs. 66 a 123. 
(77) MONTSERRAT ALSINA, S.: Trub. cit., pág. 52. 
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(los de los Tercios); la segunda, a los Auditores generales 00s 
de las provincias, o regiones, y los de los Ejtrcitos en campaiia). 

b) Intervención de autoridades militares (como los Maestres 
de campe) en el ejercicio de la Jurisdicción, por via de consulta, y 

c) Concepción de la Jurisdicción militar como fuero o privi- 
legío especial de los militares, puesto que tanto las causas civiles 
como las criminales de los mismos se sustraen al enjuiciamiento 
de los Tribunales ordinarios. 

El profesor Deleito 
mente la España de 7 

Piñuela (78), que ha estudiado profunda- 
Fe ipe IV, señala la presencia de aun auditor 

letrados en cada Tercio y, con referencia a los aexércitos en cam- 
pañam, afirma 

8 
ue sus jefes supremos, los Capitanes generales, 

ejercian ajuris icción militar, (aun cuando eran los Auditores 
quienes actuaban en nombre de los mismos). El propio 

Y 
rofesor, 

refiriéndose al grave estado de indisci 
P 

lina castrense de a @ca, 
afirma que por aespíritu de Cuerpor, as autoridades militares se 
oponian a toda intervención de las civiles en la represión de des- 
manes de sus subordinados. Las acusaciones o reclamaciones de 
autoridades civiles (judiciales o gubernativas) se estimaban me- 
noscabos del fuero militar y aentrometimientos de otro cuerpo 
y de otra jurisdicción~, hasta el punto -añade- de constituir 
~gallardía temeraria o heroica* la defensa de la competencia de 
la Jurisdicción ordinaria en causas por delitos extramilitares, co- 
metidos en lugarse no castrenses, por personas pertenecientes 
a los l ex&citos,. 

En los Avisos de Pellicer del 14 de junio de 1639 (79), se afir- 
ma, explícitamente, que la confianza de los soldados en SUS pro 
pios órganos jurisdiccionales les impulsa a cometer, en la Corte, 
diversos delitos que, tal vez, no se perpetrartan de saber que el 
enjuiciamiento iba a corresponder a Jueces y Magistrados de la 
Jurisdicción ordinaria. 

FUEROS ESPECIALES EN LA JURISDICCION CASTRENSE 

Dentro de la organización jurisdiccional especial de Guerra, 
los monarcas de la Casa de Austria conceden fueros especiales 
a determinados Cuerpos. Usando de frase del rofesor Priete 
Castro, respecto de situación similar reciente, po B rfa hablarse de 
aespecialidad de la especialidad* (80). 

(ya) pmf. DELBITO Y PIÑUELA, J.: El declinar de la monarqtda e~pa,i& 
Madrid, 1947, 2.’ eci., págs. 163 a 224. 

(79) PELLICER: Avisos. Cita del Profesos 
anterior, 

Bg 

Deleito en obra cita& nota 
(80) rt$ 2&mCmo Y F-12, L.: Derecho procesd penal (es- 

quema). Madrid, 1968, pbg. 4. 
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Carlos 1, por Real Ordenanza de 13 de junio de 1551, romul- 
gada apara el Gobierno y Paga de las Compañías de Ca r alleríu, 
nombradas Guardas Viejas de Castillas, dispone en la regla 21 
de las mismas: aMandamos que qualquiera pleytos que ovieren 
e se ofrecieren entre la gente de nuestras Guardas, assi sobre 
causas Civiles, como Criminales, las baya de juzgar, e juzgue el 
Alcalde que es, o foere de la gente de nuestras Guardas; e que 
no hallándose presente en el Aposento donde residen, sea Joez 
de los dichos pleytos, e diligencias el Capitán de cada Compañía; 
pero si el dicho Alcalde veniere al Aposento antes de ser senten- 
ciada la causa, deberá abocarla a sí, y acabar de determinarla; 
é queremos, que si la sentencia que da dicho Capitán quesieren 
apelar, lo puedan hacer, é se les otorgue la apelaciónm (81). 

El mismo monarca, por Real Cédula de 10 de febrero de 1553, 
concede fuero especial al Cuerpo de Artillería (82). 

Felipe II, por Reales Cedulas de 3 de noviembre de 1586 y de 
18 de noviembre de 1593 confirma el propio fuero especial de la 
Artilleria (83). 

Felipe III hace lo propio por Real Cédula de 3 de noviembre 
de 1612 (84). 

Felipe IV ratifica el mismo fuero especial por su Real Cé- 
dula de 13 de junio de 1630 (85). 

Por último, Carlos II, por Real Cédula de 24 de febrero de 
1670, viene a confirmar el mismo fuero (85 bis). 

No hay, pues, un solo rey de la Casa de Austria que omita 
esta aespecialidad de la especialidad,. 

EL SUPREMO CONSEJO DE GUERRA DURANTE 
LA CASA DE AUSTRIA 

Como señala Alejandro de Bacardi (86), en el siglo XVI se or- 
ganiza (de modo netamente militar, el llamado aRea y Supremo 
Consejo de Guerra,, o «Supremo Consejo de Guerran, o simple- 
mente aconsejo de Guerra» -denominación esta última que, por 
su afán de simplificación, ha dado motivo a confusiones; pensán- 
dose, a veces, que el moderno Consejo de Guerra ‘urisdiccional 
existió antes de Felipe V-. De la Peña Cuéllar (8 71 ha conside- 
rado como aconsejo de Estado castrenses, más que como aTri- 

(81) PORTUCKJI!S, J.A.: Ob. cit., Tomo 1, ágs. 1 a 13, 
(82) PORTUGW~S, J.A.: Ob. cif., Tomo V , pág. 1 P 
(83) ~R~UGUI%, J. A.: Ob. ch., Tomo VI, págs. iy?’ 
(84) PORTUCLJI!~, J. A.: Ob. cit., Tomo VI, págs. 13 y 14. 
(85) PORTUCU&, J. A.: Ob. cit., Tomo VI, 
(85 bis) PORTIJG~I!S, J. A.: Ob. cit., Tomo e 

ágs. 15 a 18. 
1, phg. 25. 

(86) BACARDI, A. DE: Ob. cit., Tomo 1, pág. 186 y sigs. 
(87) PERA CIJI?LLAR, N. DE U: Ob. cir., phg. 177 y sigs. 
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bunal de Justicia,, a este aórgano superior consultivos, investido 
de al 

“” 
as funciones jurisdiccionales, al decidir de agravios pro- 

duci os por sentencias de autoridades judiciales castrenses. So- 
bre todo, lo ha estimado así con relación a la época de la Casa 
de Austria, considerando acertado que Felipe II confiase a 10s 
aAlcaldes de Casa y Corten las funciones de dicho Consejo en 
cnegocios de justicias. 

Feli 
que, s as 

e II, por Real Cédula de 21 de mayo de 1594, dispone 
vo en cuestiones afectantes a la disciplina militar, todas 

las causas civiles y criminales asignadas al Consejo Supremo de 
Guerra sean, en lo sucesivo, de la competencia de los Alcaldes de 
Casa y Corte; disponiendo, además, que, en cualidad de Asesores, 
queden agregados dos Letrados al citado aconsejo de Guerra,. 

Felipe III, por Real Cédula de ll de diciembre de 1598, revoca 
la dictada por su agusto padre en 1594 y manda que ael Consejo 
de Guerra buelva a conocer de los negocios de justicia que se 
habían cometido a los Alcaldes de Corte, (88). 

Sin ninguna alteración en lo concerniente a su competencia 
objetiva ni a la funcional, aluden al Supremo Consejo de Guerra 
la Carta-orden de Felipe IV de 15 de julio de 1659 y el Auto de 
Carlos II de 15 de marzo de 1697. Esta última resolución confir- 
ma el caticter de Tribunad de apelación concurrente en el Su- 
premo Consejo (89). 

En síntesis: este Consejo, concebido inicialmente como órga- 
no consultivo en materia militar asume, a lo largo de su historia, 
más por imperio de la costumbre ue por señalamiento legal de 
atribuciones, la función de enten 3 er en apelaciones o agravios 
con motivo de sentencias de los órganos jurisdiccionales castren- 
ses- tanto de caracter estrictamente militar como de orden civil 
0 criminal común-. Felipe II, mostrando un sentido Iógico-juri- 
dico muy plausible, reduce sus atribuciones a las materias rela- 
cionadas con la disciplina militar. A su muerte, SU hijo y sucesor 
restablece la situación anterior a la Real Cédula de 1594. Y así 
continúa durante todo el reinado de la Casa de Austria. 

LA JURISDICCION MILITAR BAJO LA CASA DE BOlIBOl+& 
IJLTMO PERIODO DE ORDENANZAS 

h muerte de Carlos II en 1.” de noviembre de 1700, no solo 
es la del quinto rey de la Casa de Austria, sino tambien la de esta 
pn>pia dinastía definitivamente separada del rectorado de la vida 
esptiola. A Carlos II sucede el Duque de Arijou, primer monarca 

(88) PORNGUBS, J. A.: Ob. cit., Tomo 1, phgs. 47 a 49. 
(89) VALLBCILLO, A.: Ob. cit., Tomo II, págs. 451 a 453. 
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de la Casa de Borbón, con el nombre de Felipe V. Ocupa el trono 
de España el 18 de febrero de 1701. Y se enciende la Guerra de 
la Sucesión (1702-1714). El triunfo borbónico lleva consigo inno- 
vaciones de todo orden. Y en el aspecto militar, no ~610 una re- 
organización completa, sino también la reforma del sistema orgá- 
nico de la Justicia castrense. En efecto: se debe a Felipe V la 
implantación del Conse’o de Guerra, no en el sentido de órgano 
consultivo o decisorio d e recursos extraordinarios, sino en el de 
Tribunal militar de 
jurisdiccional, que R 

rimera o de única instancia: en el de órgano 
siona en los Oficiales las funciones de man- 

dar y juzgar. La institución, de abolengo en Francia -según el 
mofesor Hugueney (90)-, se supone instaurada en España por 
la influencia de la Ordenanza Militar de 1667, obra de Luis XIV. 
La Ordenanza en cuestión había establecido los Consejos de 
Guerra con la denominación de Conseils Prévotaux, ya que hasta 
1750, por iniciativa del Duque de Choiseul, no reciben el nombre 
de Conseils de Guerre (91). 

ORDENANZAS DE FELIPE V 
(18 de diciembre de 1701 y 12 de julio de 1728) 

El primer monarca de la Casa de Borbón promulga, en un 
periodo de veintisiete años, dos Ordenanzas Militares: la aRea 
Ordenanza de 18 de diciembre de 1701~~ en que se concede a los 
Re ‘mientos los Consejos de Guerra, y trata de la subordinación 
y Cr ‘sciplina de las Tropas, su Fuero, Desertores, Revistas, castigo 
para las plazas supuestas, asistentes, Duelos, Desafios Casamien- 
tos de Oficiales y soldadosn (92), y las SReales Or Cr enanzas de 
12 de julio de 1728 para la Infanteria, Caballería y Dragones. (93). 
Las segundas constituyen el perfeccionamiento de las primeras 
-publicadas en plena Guerra de Sucesión-. 

Tanto en las de 1701 como en las de 1728, se exponen los mo 
tivos de la institución del Consejo de Guetra; expresión ue des- 
de la Casa de Borbón es susceptible de dos acepciones: 7 a Supre- 
mo órgano consultivo o Consejo de Estado castrense, como venía 
siendo desde la Edad Media el Real y Supremo Consejo de 
Guerra, a veces simplemente denominado *Consejo de Guerran; 
b) Organo jurisdiccional integrado por Oficiales que ejercen, a un 

(90) hf. HUGUENEY, y: TruitL de Droit phaf et de Proafdure 
milituire. Paris, 1933, p 

% (91) %4MM, ALBERT: ‘tu& de la Comphnce des Tribunauz militair~ 
en temps de Puig. Nanay, 1932, pág. 16. 

(92) PORTUGU&S, J.A.: Ob. at., Tomo 1, ágs. 238 a 275. 
(93) PORTUGUÉS, J.k: Ob. cit.. Tomo II P , p&s. 129 a 147. 
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tiempo, mando y jurisdicción sobre sus soldados, constituyendo 
un escabinato marcial, acorde con la tesis francesa de ser nece- 
sario, para el mantenimiento de la disciplina militar, el temor del 
soldado al Oficial, al concurrir en éste la potestad de mando Y el 
ejercicio de jurisdicción. 

a . . . Y siendo nuestra intención -se dice en las Ordenanzas 
de 1701- de que los Oficiales en adelante respondan de ello 
(contener las tropas en una exacta obediencia y disciplina militar) 
y puedan contener a los soldados de su Regimiento o Tercio en 
su obligación, hemos dado y concedido, como damos y concede- 
mos por ésta, el Consejo de Guerra a todos los Tercios y Regi- 
mientos de nuestras Tropas, assi de Infantería, y Caballería, como 
de Dragones, de qualesquier Nación, Española, Italiana, Walona, 
o tal otra ue pudiere ser, para juzgar de todos los crfmenes 
y delitos mi itares y castigarlos por las penas, en la forma y ma- 9 
nera que queda aqui abaxo reglado.. .B (Con la sola sustitución 
de la palabra aintención, por la de aánimoa y alguna leve modi- 
ficación de expresiones, viene a razonarse de igual modo en las 
Ordenanzas de 1728.) 

El Consejo de Guerra, concebido como Tribunal juzgador en 
el ámbito penal-militar, se crea -solamente por Felipe V ara 
conocer y decidir en causas contra soldados, sargentos y P c ases 
de tropa de Infantería, Caballería y Dragones, apor crímenes 
y delitos militares,. En los procesos contra Oficiales, es compe- 
tente el asuperintendente de la Justicia Militar,, tanto apor el 
crimen militar como por el civ&. Del mismo modo se previene 
que los soldados y clases, en lo exceptuado del concepto de l crf- 
menes y delitos militaress, serán juzgados por la aJusticia Mili- 
tara (es decir, el tradicional Juzgado de Guerra constituido por 
el Capitán General y su Auditor). 

Viene a establecerse una diferenciación entre aConsejo de 
Guerras y aJusticia Militar, (el primero, Jurisdicción castrense 
excepcional y extraordinaria; la segunda, Jurisdicción marcial 
ordinaria), que ha perdurado bastante tiempo y ha contribuido 
a la confusión. 

La Real Ordenanza de 1701 confiere la misión instructoria al 
*Sargento Mayor, o al aAyudante~ del Tercio o Regimiento a que 
perteneciere el delincuente, cuando éste haya de comparecer ante 
Consejo de Guerra. Contiene una ~Instrucción según la qual el 
Consejo de Guerra habm de juzgar,. Y asigna a los Capitanes del 
Tercio o Regimiento la incumbencia de constituir el Consejo de 
Guerra, bajo la presidencia del Coronel o, en su caso, Teniente 
Coronel del Cuerpo. Al Instructor se le encomienda tambien la 
función acusatoria, 

Las Ordenanzas de 1728, 
p” 

rfeccionadoras de las de 1701, res- 
ponden 8 la necesidad de e iminar las dudas y cuestiones sus- 
citadas por las mismas, al imperativo de eliminar el agrave 
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perjuiciom determinado por la aconfusión y variedad, de las dis- 
posiciones que se reforman. El título X del Libro II regula, con 
cierta exhaustividad, la constitución y funcionamiento de los Con- 
sejos de Guerra. Y el título IX del mismo Libro se refiere al 
Preboste. 

Los órganos actuantes en el proceso militar son los siguientes: 

u) Sargento Mayor, o en su caso Ayudante del Regimiento, 
obligado a cursar los partes sobre comisión del delito y aprehen- 
sión del culpable (art. 6.“ del título X del Libro II). 

b) El propio Sargento Mayor en funciones de Fiscal-Instruc- 
tor (art. 14 del titulo X del Libro II). 

c) El Gobernador o Comandante de la Plaza, o en campaña, 
el General en Jefe del UExérciton, a quien compete autorizar la 
constitución del Consejo de Guerra (art. 15 de iguales título y 
Libro). 

d) El Consejo de Guerra, constituido por todos los Capita- 
nes del Regimiento, que deben votar según conciencia y honor 
asobre las Ordenanzas~ (arts. 15 
En caso de delitos cometidos en e r 

16 de iguales título y Libro). 
seno del Cuerpo o Regimiento, 

no en la Plaza, el Consejo se denomina «de Cuerpo, o aparticular 
de su Re ‘mientos, constituyéndose por trece o quince Capitanes 
(art. 18 $1 título X del Libro II). 

e) El Gobernador o Comandante de la Plaza, el Coronel o Te- 
niente Coronel del Regimiento, o el Comandante del Cuerpo, 
a quienes se conffa, según los casos, la presidencia del Tribunal 
(arts. 15 y 23 del título y Libro citados). 

fl El Preboste, ejecutor de la sentencia del Consejo o de la 

1 
ue CI mismo pudiere dictar en ciertos casos, previa formación 
e proceso, asistido de Escribano, en causas por delitos flagran- 

tes u otros especialmente graves (arts. 1 y 2 del titulo IX del 
Libro II). 

Se preve, en los procesos militares, la defensa del reo, confia- 
da a un Oficial del Regimiento -apara que le asista de Procura- 
dor,, según la expresión del artículo 26 del título X del Libro II-. 

Finalmente, se da intervención post sententium al Capitan 
o Comandante General, que puede sus ender 
fallo, si lo estima injusto, en cuyo caso K 

la ejecución del 
a de dar cuenta al Rey, 

pero no conmutar ni indultar (art. 31 de iguales titulo y Libro). 
Una especialidad del procedimiento judicial militar en estas 

Ordenanzas de 1728 es la del llamado aConsejo de Guerra en 
rebeldfam. Declarada la contumacia, se condenara al reo y se ele- 
var& al Rey la causa original. De ser aprehendido el condenado, 
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sufrir& la pena de muerte por deserción; aunque, por el delito 
principal, no se le haya im uesto la última pena. Así lo dispone 
el ardculo 41 del título X tf el Libro II. 

ORDENANZAS DE CARLOS III (22 octubre 1768) 

En el reinado de Carlos III (1759-1788) se produce la ultima 
promulgación de Ordenanzas que registra nuestra historia jurí- 
dica castrense. Realmente, las Ordenanzas no han sido objeto de 
expresa derogación: podrían considerarse vigentes en todo aque- 
llo no contradicho por disposiciones ulteriores. 

La elaboración de las Ordenanzas carolinas se inicia en los ÚIti- 
mos meses de 1749. Más de veinte Oficiales Generales intervienen 
en su redacción, pero los principales artffices son el Conde de 
Aranda (Capiti General) y don Antonio Oliver (Teniente General). 
Y muchos de sus preceptos pueden estimarse inspirados por las 
Ordenanzas de Marina de 1748 (especialmente, en la regulación 
del Consejo de Guerra, en la misión del Fiscal- Instructor, en la 
del Auditor y en la necesidad de Defensor en todo enjuiciamiento). 

En 22 de octubre de 1768, el Rey promulga, en San Lorenzo 
el Real, las denominadas Ordenanzas de Su Majestad para el ré- 

f 
imen disciplina, subordinación y servicio de sus Enercitos. Re- 
renda la promulgación don Juan Gregorio de Muniain, Secreta- 

rio del Despacho de Guerra (94). Tras la enumeración de los 
principales títulos del Monarca (aRey de Castilla, de León, de 
Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Granada, de Tole- 
do...,), aparece esta breve exposición de Motivos: 

aPor cuanto ha manifestado la esperiencia que en la 
observancia de las Ordenanzas militares espedidas desde 
el afio de mil setecientos veinte y ocho se han ofrecido 
algunas dudas que o consultadas atrasaban mi servicio, 
o mal interpretadas podrian (tal vez) perjudicarle y que 
en la falta de regla fija que no daban por muchos asuntos 
del interior Gobierno de los Cuerpos, quedaba espuesto 
a deformidad y voluntaria variación el método de buen 
rt!gimen en ello; por tanto, he resuelto que, anuladas en 
todas sus partes las referidas Ordenanzas, se observen in- 
violablemente para la disciplina, subordinaci6n y servicio 
de mis exércitos las que esplican los tratados y títulos 
siguientes.. . D 

Ias Ordenanzas de 1768 se refieren a cuestiones judiciales en 
los Tratados VI, VII y, de modo especial, VIII. 

(94) Ordenanzas de Su Majestad para el 
nacih. y servicio de los Ejdrcitos ?wchales. 
del edrtor D. P. Sanz y Sanz, 1839; Tomo II, 
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En el Tratado II, el titulo XII hace referencia al asargento 
Mayor de Infantería. y el título XIII al asargento Mayor de 
Caballerh y Dragonew. Uno y otro están obligados a instruir 
atodos 10s procesos que ocurrieren en su regimientom; formu- 
lando, al final, su *conclusión fisch (art. 4.” del título XII, 
y art. 1.” del titulo XIII, ambos del Tratado II). 

En el Tratado VII, el titulo II se refiere a las l clases de que 
se compone el Estado Mayor del Exército,. Y en el artículo 1.” 
del citado titulo II se establece: 

aLa Plana Mayor del ExCrcito se compondra de las cla- 
ses siguientes: . . . Ministerio de Justicia: Auditor General. 
Preboste., 

Es decir, el General en Jefe tiene, en su Estado Mayor o Plana 
Mayor (conceptos que en el siglo XVIII se usan como sinónimos), 
un aMinisterio de Justicia, a cargo de un Auditor General, que 
ejerce la jurisdicción militar en su nombre, y de un Preboste, 
a quien se encomiendan funciones de Policía judicial y de ejecu- 
ción de sentencias. 

El Tratado VIII lleva el epí rafe aDe las materias de Justicia,. 
Consta de nueve tftulos. De el os, el IV, el V, el VI, el VII y el P 
VIII se refieren más especialmente a la organización de la Juris- 
dicción. Y los titulos 1, II y III contienen reglas sobre el Fuero 
castrense concebido como privilegio de clase-, eventos excep 
tuados de enjuiciamiento marcial y casos en que el personal civil 
puede ser enjuiciado militarmente. 

En el artfculo 1.” del título III de este Tratado VIII se expresa 
claramente la motivación: 

*Para atajar los inconvenientes que (con atraso de mi 
servicio y competencia de jurisdicciones) detienen o emba- 
razan la buena administración de justicia, asi por solicitar 
el fuero militar muchos que no deben gozarle, declaro que 
el referido fuero pertenece a todos los militares que ac- 
tualmente sirven y en adelante sirvieren en mis tropas 
regladas o en empleos que subsistan con actual ejercicio 
en Guerra...m 

El articulo 5.” del mismo titulo 1 del Tratado VIII establece, 
de modo terminante: 

aNo podrh conocer de las causas civiles ni criminales 
de Oficiales las Justicias ordinarias, sino ~610 el Capithn 
General, ConseJo General o Comandante Militar del paraje 
donde residieren, según la diferencia y circunstancias de 
los casos en la forma que se esplicarz% m&s adelante.m 
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No obstante, en el título II del Tratado VIII se fijan estas 
excepciones (casos en que el militar es objeto de enjuiciamiento 
por Tribunales comunes): 

aResistencia formal a la Justicia. 
Desaffo. 
Fabricación o expendición de moneda falsa. 
Extracción de moneda o pasta de oro o plata. 
Uso de armas cortas de fuego o blancas de las prohi- 

bidas. 
Robo o amancebamiento en la Corte. 
Delitos contra la administración y recaudación de las 

reales rentas. 
Delitos capitales cometidos antes de entrar al servicio 

militar., 

(LOS articulos 1.” a 4.” del título II del Tratado VIII señakn 
las exce 

p” 
iones prerreferidas.) 

En e título III del mismo Tratado (arts. 1.“ y 4.“) se preven 
los ~0s en que los apaisanos, (hombres civiles) son enjuiciados 
por los Tribunales castrenses: 

aAuxilio a la deserción o inducción y favorecimiento 
de la misma. 

Incendio de cuarteles, almacenes de boca y guerra y 
edificios reales militares. 

Robos o vejaciones que se ejecuten en tales parajes. 
Trato de infidencia por espias o en otra forma. 
Insulto de centinelas o salvaguardias, 
Conjuración contra el Comandante J ‘litar, Oficiales 

0 tropa.8 

El propio Tratado VIII, en su título IV, señala las causas que, 
privativamente, corresponden a los Ca itanes Generales, sin in- 
tervención de Consejo de Guerra. Son as causas civiles y crimi- P 
nales de Oficiales por delitos sin conexión con el servicio. El 
Auditor sustancia las causas, en nombre del Capitan General. Los 
recursos contra sentencias dictadas en tales procedimientos son 
decididos por el aSupremo Consejo de Guerran, que l determi- 
narll en última instancia, (arts. 1.” y 3.” de los mencionados Tra- 
tado titulo). 

Er titulo V del mismo Tratado regula el Consejo de Guerra 
Ordinario para juzgar adesde Sargento inclusive~, en causas por 
delitos no exce 

P 
tuados del Fuero militar. También es com tente 

para juzgar a os Cadetes, si estos rpetraren los de ino L ‘en- 
cia, falta de subordinación y los enominados a-enes feos, 8” 
(sic) -arts. 1P y 2P de los citados título y Tratado-. 

En las causas que debe ver y fallar el Consejo ordinario, actúa 
como Instructor el Sargento Mayor. Para sustanciar el proceso 
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(es esta la exacta expresión de las Ordenanzas), dispone de veinti- 
cuatro horas en campaña y de setenta y dos en guarnición, aa me 
nos que concurran razones tan considerables que obliguen a dife 
rirlo.. El Instructor actúa después como Fiscal, debiendo formar 
el amemorial~, leerlo ante el Consejo y formular despues, a la 
vista de las informaciones recibidas, asu conclusión o dictamens 
(arts. 5.“, 12 y 38 de los mencionados título y Tratado). 

La defensa se encomienda a un Oficial, que usará de razones 
sdlidus, no sofísticas (Tratado y título referidos, art. 39). 

El reo no está presente en la vista. Acude después de los infor- 
mes del Fiscal y del Defensor. Se le exige ajuramento de decir 
verdad, (Idem, íd., arts. 43 y 43). 

Sobre Ia constitución del Tribunal, se distingue el caso grave 
del no grave. En el primero, pueden ser trece o quince los juzga- 
dores. En el segundo, sólo actúan siete. 

La presidencia corresponde al Coronel del Cuerpo (art. 27, 
Tratado y titulo citados). 

El Auditor no tiene intervención en los procesos confiados al 
Consejo de Guerra Ordinario más que en un caso: el de que se 
estime injusta la sentencia por el Capitán o Comandante General. 
En tal supuesto, ha de dictaminar (art. 58, Tratado y titulo ci- 
tados). 

En el escalonamiento jerárquico figura como órgano jurisdic- 
cional de más relieve el Consejo de Guerra de Oficiales GeneraZes 
(titulo VI del mismo Tratado VIII). Tiene la misión de juzgar 
a Oficiales -en sentido lato-: desde Oficial subalterno hasta ti 
neral- 

8” 
r acrimenes militares y faltas graves. (art. 1.“ del titulo 

y Trata o de referencia). Corresponde la presidencia al Capitan 
General de la demarcación o al Comandante General del Ejército 
actuante; debiendo integrar el Tribunal siete Oficiales Generales 
como mínimo, sin que el número de juzgadores sea superior a 
trece. En defecto de Oficiales Generales, pueden actuar los Briga- 
dieres. Un Auditor de Guerra asiste como Asesor, con voz, pero 
sin voto (art. 2.0, Tratado y título citados). El Instructor del 
proceso actúa como Fiscal ante el Consejo (arts. 7.” y 13, Tratado 
y tftulo referido). La defensa se encomienda a un militar, deno- 
minado aoficial Procurador-m (Idem, íd., arts. 16 y 17). Y el reo 
~610 asiste, si lo pidiere o si el Consejo lo creyere aabsolutamente 
necesarios (Idem, id., art. 15). Como regla de enjuiciamiento, se 
establece por el artículo 18 de los referidos titulo y Tratado que 
cada juzgador dar& su parecer, a la hora deliberante, *sin pasidn 
y según su conocimiento, honor y concienciaw. 

Por el titulo VII del Tratado VIII (arts. 2.“, 3.“, 4P, SP, 6.“, 7?, 
8.” y 9~) se indican como delitos asignados a la competencia del 
Consejo de Oficiales Generales los siguientes: 
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- Insuficiente defensa de plaza, fuerte o puesto guarnecido. 
- Entrega de plaza, fuerte o puesto. 
- Rendicibn motivada por desobediencia de inferiores por 

llamar estos a los enemigos, sin que el Jefe de plaza, K erte 
o puesto pudiere remediarlo. 

- Correspondencia con el enemigo. 
- Abandono deliberado de puesto en acción de guerra o 

emarchando a ella,. 
- Pérdidas por sorpresa de plazas, fuertes o puestos. 
- Desamparo a tropa subordinada, y 
- Revelación de secretos militares. 

Finalmente, el título VIII del Tratado VIII de las Ordenanzas 
carolinas se refiere a los Auditores, delegados del Mando castren- 
se -de los Capitanes Generales- para conocer y sentenciar en 
las causas no sometidas a Consejo de Guerra, bajo la fórmula 
aNos el Capitán General . . . Vistos estos autos, fallamos que 
debemos condenar y condenamos (o absolver y absolvemos). . .B, 
y firmando el Auditor en nombre de la Autoridad Militar. La sen- 
tencia del Auditor general del Ejército es inapelable, pero podrá 
recurrirse en agravio, ante el Rey, que amandará examinar el 
recursos (art. 6.“, Tratado y título citados). 

Se infiere, pues, del examen y estudio de la regulación juris- 
diccional de estas Ordenanzas: 

1.” Que el Consejo de Guerra ordinario y el de Oficiales Ge- 
nerales solo son órganos jurisdiccionales en determinados casos 
de especifica delincuencia castrense. 

2.” Que fuera de tales supuestos, la Autoridad jurisdiccional 
es el Capitán o Comandante General en primera o única instancia. 

3.” Que la potestad jurisdiccional del Capitán General se de 
lega ampliamente en el Auditor, en todos los casos no señalados 
como de la competencia del Consejo de Guerra. 

4.” Que las sentencias de los Consejos de Guerra ordinarios 
han de ser examinadas por el Capitán o Comandante general, 
a efectos determinativos de su justicia o injusticia (~610 en el 
caso de estimarse injustas, se oye al Auditor). 

5.” Que el Auditor, en los Consejos de Oficiales Generales, es 
~610 un Asesor desprovisto de participación en la decisión. 

6.” Que la sentencia del Consejo de Oficiales Generales no 
necesita de aprobación de la Autoridad Militar, ya que es Qta, 
precisamente, la que tiene asignada la presidencia del Tribunal. 

7.” Que las funciones de Instructor y Fiscal son ejercidas en 
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todos los procesos por un mismo Jefe (el aSargento Mayorm, de 
nominación del actual aComandante~ en el siglo XVIII). 

Por último, debe resaltarse que el Supremo Consejo de Gue 
rra no aparece regulado en las Ordenanzas, aunque se le men- 
ciona como órgano encargado de resolver los recursos contra 
sentencias de los Capitanes Generales en causas ajenas a la com- 
petencia del Consejo de Oficiales Generales (art. 3.” del título III 
del Tratado VIII, ya citados). 

ESPECIALIDADES JUDICIALES MILITARES 
EN RELACION CON LA MARINA DE GUERRA 

En el siglo XVIII, la Casa de Borbón promulga tres ordenanzas 
militares navales: 

a) Las de 15 de noviembre de 1737 (Felipe V). 

b) Las de 13 de octubre de 1748 (Fernando VI). 

c) Las de 8 de mano de 1793 (Carlos IV). 

De estos tres Cuerpos le ales ofrece mayor interés el de 1748. 
En efecto, las Ordenanzas t e 1737 ~610 estuvieron vigentes once 
años, siendo necesario corregir y enmendar los defectos observa- 
dos en ellas. Y las de 1793 mantuvieron, en lo judicial, el sistema 
de las de 1748. 

Las Ordenanzas Militares Navales de Fernando VI se publican 
con este titulo: 

l Ordenanzas de Su Magestad para el Govierno Militar, Polí- 
tico y Econdmico de su Armada Naval.-Madrid.-Zmprenta 
de Juan de Zúñiga.-Año de MDCCXLVZIZ.w 
Su principal autor ha sido el Capitán de Navio don Joaqufn 

de Aguirre y Oquendo, primer Mayor General de la Armada. Y, en 
cierto modo, se acusa el influjo de las Ordenanzas francesas de 
15 de abril de 1689. 

El Tratado V de las Ordenanzas de 1748 tiene este epigrafe: 
aDe la disciplina y materias de Justicias. Consta de cinco titulos, 
de los cuales el III, el IV y el V se refieren a la Jurisdicción mili- 
tar de la Armada. 

En el titulo III del mencionado Tratado V se regula el llama- 
do Consejo de Guerra Criminal, instituido para asargentos, Tam- 
bores, Cabos y Soldados de los Cuerpos de Infanteria y Artillerfa 
embarcados o desembarcados m, aOficiales de mar de todas cla- 
sesí y wktilleros, marineros y grumetes de servicio en navios de 
la Armacla~. La misión instructoria se conffa a un Oficial (aEl 
Oficial que formase el proceso.. . D -dice el articulo XX11 de este 
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título III del Tratado V). Y al aSargento Mayor. o al aAyudante. 
se le encomienda la función de Fiscal (articulo XXIV de iguales 
título y Tratado). 

En asuntos civiles y en delitos comunes o que no tengan D 
nexión con el servicio, la jurisdicción reside en el Comandante 
General del Departamento, con su Auditor (titulo V del Tra- 
tado V). 

Respecto de posibles recursos, el artículo LXXVII del titulo V 
del Tratado en cuestión establece que no cabe apelación contra 
sentencias del Consejo de Guerra en causas contra Sar entos, 
Cabos, Soldados de Infantería y Artillería, o contra 0 ‘ciales fl 
y gente de mar de todas clases. Por el contrario, de las sentencias 
que dicten los Comandantes Generales o Intendentes, pueden las 
partes recurrir en agravio ante el Lonsejo Supremo de Guerran, 
*donde seti oidas en justicias. 

FUEROS ESPECIALES EN LA JURISDICCION MARCIAL 

Los fueros especiales establecidos, dentro del EjCrcito, a favor 
de determinados Cuerpos, por los monarcas de la Casa de AUS- 
tria, parecfan llamados a la extinción bajo el signo renovador de 
la Casa reinante a partir del si 

fí 
lo XVIII. Pero no ocurre asi. Feli- 

pe V, Por Real Decreto de 3 e mayo de 1705 (95), y Por Real 
Ordenanza de 2 de mayo de 1710 (96), mantiene el fuero especial 
del Real Cue 
diccional de T 

de Artillería -sustraido así a la potestad juris- 
os 6r anos judiciales establecidos en las demás 

Armas y Cuerpos de P EjCrcito-. Y or Real Ordenanza e Instruc- 
ción de 4 de julio de 1718 (97) g esta lece el mismo fuero especial 
para el Cuerpo de Ingenieros Militares (creado en 1711). 

Fernando VI, por Real Ordenanza de 1.” de mano de 1750, 
concede también fuero especial a los Regimientos de Guardias 
de Infanterfa Española y Walona en la Corte, en Quartel, en Guar- 
nicidn y en Campamento (98). La ‘urisdicción corresponde en 
tales Cuerpos a los Coroneles, asisti d os de Asesor, sin más recur- 
so ue el de apelación ante el propio R 

e¿3 
(as610 apelación a mi 

R Persona m) 
Ordenanza-. 

-arts. 2.” y 6.” del titu o XXXI de la referida 77 

Hasta el Decreto de 16 de abril de 1869, consecuencia de la 
Revolucibn de 1868 y de su Decreto-Ley de Unificación de Fueros 
(6 diciembre 1868), no son suprimidos estos fueros especiales de 
los Cuerpos de Artillería e Ingenieros. 

95) I W) 
P~RTI.IGIJ~, J. A.: Ob. cit., Tomo VI, pás. 26. 
PORTUGU&, J. A.: Ob. cit., Tomo VI, pdg. 59. 

(97) P~RTu~~&, J. A.: Ob. cit., Tomo VI, pág. 753. 
(98) PORTUGVSS, J. A.: Ob. cit., Tomo V, p&. 497 y sie. 



IA RVOLISCI6N -CA DE IA JURISDK!CI6N PENAL MILITAR 

EL SUPREMO CONSEJO DE GUERRA DURANTE 
EL SIGLO XVIII 

En el siglo XVIII, bajo la Casa de Borbón, el Supremo Consejo 
de Guerra es objeto de diversas regulaciones, a veces contradic- 
torias (Organo de composición mixta, Tribunal exclusivamente 
togado, Consejo de miembros militares y Ministros togados...). 

El Real Decreto de 23 de abril de 1714, dado por Felipe V, 
dispone que el Consejo conste de diecisiete ministros: seis mili- 
tares, seis togados, un fiscal y dos abogados generales. El Rey se 
reserva la presidencia y el derecho de designar los consejeros 
(entre Capitane o Tenientes Generales, los Ministros militares; 
los Ministros togados, entre los presidentes 
Reales Consejos, con preferencia de los que K 

consejeros de los 
ubieren servido en 

Intendencias de aExCrcitos o Provinciaw; los abogados genera- 
les y el fiscal, entre los umás inteligentes y prácticosD, tanto en 
la Jurisprudencia como en las dependencias del Consejo) (99). 

Tras un Real Decreto complementario de 23 de agosto de 1715, 
se dicta el de 20 de enero de 1717, que excluye del Consejo a los 
Ministros militares y lo integra exclusivamente con Ministros t* 
gados (100). 

Durante su effmero reinado, Luis 1 dicta dos Reales Decretos 
atinentes al Supremo Consejo de Guerra: el de 16 de febrero 
de 1724 (lOl), que ordena la remisión a dicho Tribunal de todas 
las wzausas dudosasn, y el de 7 de mayo de 1724, que da esta 
composición al Consejo: 

- Dos Tenientes Generales (uno de Mar y otro de Tierra). 
- Cuatro Conse’eros Togados, y 
- El Ministro d e la Guerra, como Presidente (102). 

En 4 de noviembre de 1773, un Auto de Carlos III da nuevu 
planta al Consejo (aMi Supremo Consejo de Guerra...m). Se re 
serva el Monarca la presidencia. Y dispone que integren el Tri- 
bunal veinte Consejeros: diez natos y diez de continua ussistencia. 
Babr& además, un Fiscal Togado, otro Militar y un Secretario. 
Los cargos de Conse’eros natos corresponden al Secretario del 
Des 

e¿J 
acho Universal d e la Guerra, al Capitán más antiguo de las 

R es Guardias de Corps, al Coronel más antiguo de las Reales 
Guardias de Infanterla, a los Inspectores generales de Infanteria, 
Caballería y Dragones, a los Comandantes generales de Artillerla 
e Ingenieros y a los Inspectores generales de Marina y Milicias. 

(99) PORTUCW!.S, J. A.: Ob. ch., Tomo 
(100) BACMDI, A. DB: Ob. cit., Tomo 1, 
(101) P~RTuG~~~, J.A.: Ob. cit., Tomo 
(102) BACARDI, A. DE: Ob. cit., Tomo 1, 
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Como Consejeros ade continua assistenciab han de designarse: 
dos Oficiales generales de Tierra, dos de Marina, un Intendente 
de Extrcito, otro de Marina y cuatro Ministros Togados. Un Fis- 
cal ha de ser Togado otro Militar (103). 

Por último, la Rea r Cédula de 10 de mayo de 1797 -reinado 
de Carlos IV- permite la admisión por el Real y Supremo Con- 
sejo de Castilla de recursos de injusticia notoria contra senten- 
cias de la Sala de Justicia del Supremo Consejo de Guerra (104). 

LA JURlSDICCION MILITAR EN LA ERA CONSTITUCIONAL. 
Y EN LA CODIFICACION 

Con el siglo XIX se inicia el movimiento juridico de la Codifi- 
cacibn, que, necesariamente, ha de repercutir en el Derecho Mili- 
tar. En 1804, Napoleón promulga en Francia el Código Civil; en 
1806, el Código de Procedimiento civil; en 1807, el Cbdigo de 
Comercio; en 1808, el Código de Instrucción criminal, y en 1810, 
el Código Penal. No promulga el Emperador ningún Código de 
Justicia Militar. Y es más: a pesar de su 
trarse partidario, en principio, de la (f 

rofesión, parece mos- 
uni ad jurisdiccional. La 

Justicia -dice- es una en Francia. Somos ciudadanos franceses 
antes de ser soldados. . . Todos deben, pues, sujetarse a la Juris- 
dicción común, siempre que ella esté presenteB (105). No obstan- 
te, pone en funcionamiento acomisiones militarew, con poderes 
sumarísimos y excepcionales, al igual que habia de hacer en 
España Fernando VII. El caso del Duque de Enghien es bien 
elocuente, trágicamente significativo (106). 

En España, la Jurisdicción penal militar se ve afectada por el 
movimiento constitucional y por las agitaciones políticas (predo- 
minio absolutista o liberal, Gobiernos amoderados* o aprogresis- 
tasi). La codificación se inicia relativamente pronto en lo penal 
(1822) y en lo mercantil (1829), pero se retrasa considerablemente 
en lo 

Q 
rocesal, en lo civil y, especialmente, en lo militar. La pri- 

mera ey Procesal civil es de 1855. La primera ley Procesal penal, 

(103) VALLECILLO, A.: Ob. cir., Tomo II, pág. 571. 
(104) COLÓN DE L~RIATEGUI, F.: Oh cit., Tomo II, págs. 1 a 47. 
(105) NÚÑEZ DE ARENAS, ISAAC: Bases y motivos en que se funda la re- 

forma del Tratado de Justicia pura la nueva Ordenanza Militar. Madrid, 
18% Ag. 71. 

(ídi) PIIREZ CAID& Be cE1 terror de NI%, Episodios Nacionales 
2: serie, Madrid, Ed. Águik, 1950, p& s. 1711, 1712, 1713, 1714. 1715, 1716’ 
1744, 1745 y 1747-1753. DUPONT, ~~ARCXL: t 
Enghien), trad. esp. de Pedro F 

vfclima de Napoleón (el Duque dl 

-“)8” 
Madrid, 1945, ágs. 123 a 208. Profesor 

ZABALA Y Imu, Pfo: España balo os Borbones. Ma CY- nd, 1926, pas. 256. 
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de 1872. El primer Código civil empieza a regir en 1889. Y el 
Código de Justicia Militar es de 27 de septiembre de 1890, fruto 
de la refundición del Código Penal del Ejército de 1884, de la ley 
de Organización y Atribuciones de los Tribunales de Guerra del 
mismo año y de la ley de Enjuiciamiento militar de 1886. En 
otros paises europeos, la codificación estaba ya lograda. En Ita- 
lia, el rey sardo Carlos-Alberto, en el período 1839-48, había pro- 
mulgado un Código Penal, otro de Procedimientos criminales 
y otro penal-militar. En Nápoles se había iniciado aun antes la 
codificación castrense: a partir de 1819 se promulgan un Código 
penal, un Código de procedimientos penales y los Estatutos pena- 
les militar y marítimo. El Ducado de Parma, confiado en 1815 
a Maria-Luisa de Austria, segunda esposa de Napoleón, había ini- 
ciado en 1820 -un año antes de la muerte del Emperador en 
Santa Elena- el movimiento codificador, en consonancia con el 
espiritu de los tiempos. Y en Francia, en 9 de junio de 1857, se 
habia promul ado el único Código que Bonaparte no había tenido 
interés en ela % orar: el de Justicia Militar (107). 

Desdoblado en 1807 el Supremo Consejo de Guerra en Consejo 
Militar de Tierra y Consejo de Marina o Almirantazgo, subsiste 
esta división hasta el Decreto de 10 de junio de 1812, en plena 
Guerra de la Independencia, que crea el denominado aTribuna 
Especial de Guerra y Marinar>. En 19 de marzo del mismo aíío 
se había promulgado la primera Constitución politica, cuyo ar- 
ticulo 250 conserva la Justicia Militar, como el 4.” de la de 1837 
y el 9P de la de 1845. Todos los Códigos constitucionales conser- 
van la Jurisdicción de Guerra: el de 1869, el de 1876 y el de 193 1. 
Las declaraciones sobre unidad de fuero, al no traducirse en leyes 
complementarias de los preceptos constitucionales, mantienen la 
diversidad jurisdiccional. La de 1931 -art. 95- reconoce, pero 
limita, la potestad jurisdiccional castrense, al no reconocerla por 
razón del lugar ni de la persona (aLa Jurisdicción 

8” 
nal militar 

-dice el párrafo segundo del citado artículo- que ati limitada 
a los delitos militares, a los servicios de armas y a la disciplina 
de los Institutos armadosn. «No podrá establecerse fuero alguno 
por razón de las personas ni de los lugares -añade el párrafo 
tercer-. Se exceptúa el caso de estado de guerra, con arreglo 
a la ley de Orden Publico). 

Entre las numerosísimas disposiciones sobre Justicia Militar, 
promulgadas en el siglo XIX con anterioridad a la codificación 
castrense, deben citarse como más importantes: 

- Los titulos IV y V del Libro VI de la aNovfsima Recopila- 
ción,, atinentes a aFuero Militar, y aSupremo Consejo de Guerram 
(Leyes 1 y III), respectivamente. 

(107) STAMM, ALJmm Trub. y pdg. tic. 
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- El Decreto CLXVII, de 10 de junio de 1812, cra& el 
Tribunal Especial de Guerra y Marina (fusión del SuprenlO con- 
sejo de Guerra y del Almirantazgo). 

- Real Decreto de 15 de junio de 1814 (Fernando VII), resta- 
bleciendo el Supremo Consejo de Guerra, dos Salas de Gobierno 
y una de Justicia, con esta composición: diez Generales de Tierra, 
cuatro Generales de Mar, dos Intendentes de EjCrcito y Marina, 
cinco Ministros Togados, dos Fiscales Militares y dos Secretarios 
(uno, del Ejército, y otro, de Marina). 

- Reales Decretos dados en 1820 y 1823, respectivamente, 
restableciendo el Tribunal Especial de Guerra y Marina creado 
en 1812, y el Supremo Consejo reorganizado en 1814. 

- Real Decreto de 24 de msuzo de 1834, restableciendo el 
Tribunal Especial de Guerra y Marina con el nombre de Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, y con la facultad de conocer de las 
apelaciones contra los ór anos jurisdiccionales castrenses de pri- 
mera instancia. En 7 de a % ti1 siguiente se dispone su constitución 
a base de un Capitán General como Presidente, cinco Ministros 
Militares, tres Ministros Togados de Ejército y Marina, dos Fis- 
cales Militares (uno de Tierra y otro de Mar) y dos Fiscales 
Togados. 

- Orden General del Ejército del Norte, de 22 de octubre 
de 1837, instituyendo un Consejo de Guerra Verbal, en casos gra- 
ves de robo, infidencia, deserción e insubordinación, con trami- 
tación mkima de veinticuatro horas y ~610 por iniciativa del 
General en Jefe. Ia Orden General ~610 tiene aplicación, como es 
lógico, en la demarcación territorial del expresado EjCrcito del 
Norte. 

- Real Decreto de 4 de noviembre de 1838, autorizando re- 
cursos de nulid& contra sentencias del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, ante el Tribunal Supremo de Justicia, si las 
referidas sentencias afueren contrarias a la ley, clara y terminan- 
tementen (art. 3.“). 

- Real Decreto de 22 de diciembre de 1852, sobre organiza- 
ción de la Justicia Militar y reforma de Juzgados Militares. 

- Real Decreto de 19 de octubre de 1866, reorganizando el 
Cuerpo Juridico Militar. 

- Real Orden de 20 de diciembre de 1866, prohibiendo la for- 
mación de Comisiones Militares o Consejos de Guerra Perma- 
nentes. 

- El Decreto-Le 
bre de 1868, promu Y 

de Unificacidn de Fueros, de 6 de &iem- 
ado por el General Prim, excluyc&o de la 

Jurisdicción militar os negocios civiles y criminales de carácter f 
común de los aforados de Guerra y Marina de todas clases, reti- 
rados del servicio y mujeres, hijos y criados de militares y mai+ 
nos, aun estando éstos en activo servicio. El Decreto de Unifica- 
ción señala tambikn los casos en que los militares y marinos 
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quedan sometidos a la Jurisdicción ordinaria (rebelión y sedición 
no militares, atentado y desacato a la autoridad civil, tumulto 
y desórdenes públicos, falsificación de sellos, marcas y monedas, 
robo en cuadrilla, adulterio, estupro, defraudación de derechos 
de Aduanas, contrabando de géneros estancados, etc.) -art. l.“, 
números 2.” y 4.O--. 

- Decreto-Ley de 4 de febrero de 1869, creando el Tribunal 
del Almirantazgo y segregando del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina las cuestiones judiciales de orden naval-militar. 

- Decreto de 16 de abril de 1869, sustituyendo el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina por el Consejo Supremo de Guerra. 

- La Ley Orgánica del Poder Judicial de 15 de septiembre 
de 1870, cuyos articulos 347 a 351 determinan la competencia de 
las Jurisdicciones de Guerra y Marina en materia penal. 

- El Decreto de 9 de abril de 1874, militarizando el Cue 
Jurídico Militar, hasta entonces civil. Los Letrados colabora o a)o 
res del Ejercito en materia de Justicia, como Auditores y Fisca- 
les, adquieren asimilaciones castrenses y el derecho al uso de 
uniforme militar. 

- El Real Decreto de 19 de julio de 1875, de sumo interés, 
por suprimir, de una parte, la denominada aJurisdicci6n ordina- 
ria de Guerra, (salvo para las plazas fuertes de Africa) 
establecer una sola clase de Consejo de Guerra, como Tri rl 

por 
unal 

Militar de Primera Instancia, desapareciendo la división en Con- 
sejo de Guerra ordinario, extraordinario y de Oficiales Genera- 
les. Las categorfas de los miembros del Tribunal estarán en 
consonancia con las de los enjuiciados, pero habrá una sola clase 
de Consejo de Guerra. (Este sistema goza de vigencia durante 
nueve anos, pues la Ley de 10 de mano de 1884 retorna al régi- 
men jurisdiccional de las Ordenanzas de Carlos III.) 

- La Ley de 15 de julio de 1882, autorizando al Gobierno 
para redactar y publicar las Leyes de Organización y Atribucio 
nes de los Tribunales de Guerra, la Ley de Enjuiciamiento Militar 
y el Código Penal, como asimismo en la Marina Militar. 

Durante un periodo tan azaroso, con tanta legislación contra- 
dictoria, nace un pensamiento jurídico-militar digno de estudio. 
El Brigadier Feliú de la Peña publica en 1850 sus aFundamentos 
de un nuevo Código Militaru, 
de Código Militarm. 

Y un año más tarde, su aproyecto 
En la primera de estas obras (108) propone 

la creación de una Magistratura Militar, con absoluta indepen- 
dencia judicial, sosteniendo el criterio de ue no debe aentrome- 
terse el mando entre las le es 

ii 
y los llama 1 os 

infraccioness. En 1853, pu lita 
para examinar sus 

Caravantes su (Tratado de los 
procedimientos en los Juzgados MilitaresY>. En 1856, don Isaac 

(108) FELIII DE LA PERA, F.: Ob. cit., phg. 180 y sigs., p6g. 16. 
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Núñez de Arenas da a la luz pública sus #Bases y Motivos en que 
funda la reforma del Tratado de Justicia para la nueva Orde 
nanza Militar,. Entre sus iniciativas, figura la de supresión del 
aFiscal-Instructor, e institución de aInstructores letrados,. En 
1882, el Comandante de Caballería, Teniente Coronel Graduado 
y Licenciado en Derecho, don Antonino Guzmán, publica su l Tra- 
tado Elemental de Derecho Militar y Nociones de Derecho Inter- 
nacional de la Guerra,, resaltando la genealogía romanística del 
Derecho Militar. Cuando ya están promulgados el Código Penal 
del Ejercito (1884), la Ley Orgánica de Tribunales de Guerra 
(1884) y la de Enjuiciamiento Militar (1886), aparece el libro del 
Auditor de Guerra don Nicolás de la Peña Cuéllar, titulado UIn- 
traducción al estudio del Derecho Militara (1886), postulando la 
sustitución del Consejo Supremo de Guerra y Marina por una 
Sala Militar en el Tribunal Supremo de Justicia. (Desde el 13 de 
mayo de 1877 estaba restablecido el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, con esta expresa denominación, desapareciendo por 
segunda vez el Almirantazgo. El Auditor De la Peña Cuéllar, al 
postular su sustitución por una Sala Militar en el Tribunal Su- 
premo de Justicia, viene a ser un precursor de la doctrina jurí- 
dica realizada a travCs del Decreto de ll de mayo de 1931) (109). 

El proceso codificador tiene estas manifestaciones: 

a) En el Ejército terrestre se promulgan la Ley de Organiza- 
ción de los Tribunales de Guerra y sus atribuciones, el 10 de 
marzo de 1884; el Código Penal del Ejercito, el 17 de noviembre 
de 1884, y la Ley de Enjuiciamiento Militar, el 29 de septiembre 
de 1886, y 

b) En la Marina de Guerra, el 24 de agosto de 1888, se pro- 
mulga el Código Penal, y el 10 de noviembre de 1894, la Ley de 
Organización y Atribuciones de los Tribunales de Marina y la 
Ley de Enjuiciamiento Militar de Marina. 

Los tres Cuerpos legales del Ejército se refunden, en cumpli- 
miento de la Ley de 25 de junio de 1890 
27 de septiembre del mismo año, en el B 

por Real Decreto de 
Cd igo de Justicia Militar. 

La Ley Orgánica de Tribunales de Guerra pasa a ser Tratado 1 
del nuevo Código; el Código Penal del Ejército, Tratado II, y la 
Ley de Enjuiciamiento Militar, Tratado III. 

En la Marina, subsisten los tres Cuerpos legal-, sin prdu- 
cirse su refundición. 

La Jurisdicción penal militar queda constituida en la siguien- 
te forma: 

(1~) DB u m CUBLUR, N.: Ob. cir., p&g. 43. 
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1. Son órganos jurisdiccionales del Ejército terrestre: los 
Capitanes Generales de Distrito (Región), los Generales en Jefe 
de E’Crcito, los Generales y Jefes Comandantes de tropa con 
man d o independiente, los Gobernadores de Plazas y fortalezas 
sitiadas o bloqueadas y Comandantes de tropa o puesto aislados 
de la autoridad judicial respectiva, el Consejo de Guerra Ordi- 
nario (tanto de Plaza como de Cuerpo), el Consejo de Guerra de 
Oficiales Generales y el Consejo Supremo de Guerra y Marina 
(articulo 24). 

2. Lo son de la Marina: El Consejo de disciplina, el Consejo 
de Guerra ordinario, el Consejo de Guerra de Oficiales Generales, 
los Capitanes Generales de Departamentos marítimos y Coman- 
dantes Generales de Escuadra, la Autoridad Jurisdiccional de 
Marina en Madrid y el Consejo Supremo de Justicia, denominado 
ade Guerra y Marinam (art. 25 de la Ley Orgánica de Tribunales 
de la Armada). 

Tanto en el Ejército como en la Marina, la competencia obje- 
tiva de sus Tribunales se basa no ~610 en la materia, sino también 
en la persona y en el lugar (arts. 4.” a 10, tanto del Código de 
Justicia Militar como de la Ley de Organización de los Tribunales 
de la Armada). Y aun se amplia la competencia en méritos de 
la Ley de 23 de mano de 1906, llamada «de Jurisdicciones,, 
vigente hasta su derogación por Decreto de 15 de abril de 1931. 

El Mando y la Jurisdicción son ejercidos por la Autoridad 
Militar, con asesoramiento del Auditor. Esta situación rige hasta 
la promulgación del Decreto de ll de mayo de 193 1, que confiere 
a los Auditores de Guerra Marina, por imperio de una concep 
ción técnico-jurfdica de in Cr ependencia judicial castrense, las atri- 
buciones jurisdiccionales de los Capitanes Generales y demás 
autoridades con mando antes expresadas. En la Marina, los De- 
cretos de 20 de mayo y 9 de junio de 1931 confieren la jurisdic- 
ción a una Auditoría General establecida en Madrid, subsistiendo 
este sistema hasta el Decreto de 5 de mayo de 1936, que transmite 
el ejercicio jurisdiccional a las Auditorías de las Bases Navales, 
Escuadra y Jurisdicción de Marina en Madrid. 

Otra reforma de interés consiste en la su 
P 

resión 
Supremo de Guerra y Marina, por efecto de 

del Consejo 
mismo Decreto de 

ll de mayo de 1931, y la creación de una Sala de Justicia Militar 
en el Tribunal Supremo, a base de Magistrados procedentes de la 
Carrera Judicial y de los Cue 
Mar y Tierra. Una Ley de 17 e julio de 1935, cuya derogación cp 

os Jurídicos de los Ejercitos de 

pretendía un Pro ecto 
cy 

de ley publicado en la aGaceta de Madrid. 
de 21 de junio e 1936 (Proyecto que no llega a aprobarse, ni 
siquiera a discutirse en el Parhunento), agre a a la Sala de Justi- 
cia Militar -entonces la sexta- del Tribuna Supremo dos Gene P 
rales de División o dos Vicealmirantes, para intervenir, respecti- 
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vamente, en procesos de Guerra o de Marina que hayan de fallarse 
en única instancia por la Sala o que se eleven a ella por ftlz6n de 
disenso de las autoridades judiciales respecto de las Sentencias 
p&&& por los Tribunales militares, por ejercicio de recurso 
o por la gravedad de los casos enjuiciados. 

Antes de estas reformas, se habían operado las consistentes 
en esclmr del enjuiciamiento por Conse’o de Guerra a 10s Sena- 
dores y Diputados a Cortes (Ley de 9 e febrero de 1912) y en ci 
reformar, no muy intensamente por cierto, el sentido tknico- 
ju,rtd& de la Jurisdición Militar, introduciendo obligatoriamente 
el Vocal-Ponente en toda clase de Consejos de Guerra y amplian- 
do los derechos de la defensa (Reales Decretos de 19 de mano 
de 1919 y 13 de agosto de 1920, en el Ejército, y de 7 de agosto 
de 1920 -en cumplimiento de Ley de 8 de mayo de igual año-, 
en la Marina de Guerra). 

. . . después, por Ley de 17 de julio de 1945, se ha promulgado 
un Código de Justicia Militar, común para los tres Ejercitos: los 
de Mar y Tierra, tradicionales, y el del Aire, creado en 1939 
y cuyos aspectos de orden ‘urídico regula el Decreto de 15 de 
diciembre de 1939, en cump imiento de Ley de 1.” de septiembre I’ 
del mismo año. El Mando y la Jurisdicción vuelven a fusionarse. 
Y el antiguo Consejo Supremo de Guerar y Marina renace con el 
nombre de aconsejo Supremo de Justicia Militar,. 

Se llega a una referencia de Derecho Militar vigente. La Histo 
ria se aleja, 0 es todavía tan reciente que se resiste al juicio pro- 
piamente histórico. Pero no debe silenciarse, a pesar de ello, el 
Decreto de 17 de diciembre de 1964, que, en cumplimiento de Ley 
de 29 de diciembre de 1962, ha instituido, en los delitos militares 
de automovilismo, Jueces togados, Tribunales t&r&-jurfdicos, 
defensores de condición abogadil y -sobre todo- recursos de 
casación por infxw%n de ley y por quebrantamiento de forma, 
ante el Consejo Supremo de Justicia Militar, en los mismos casos 

% 
ue seflala la Ley de Enjuiciamiento criminal (salvo el nh. 4.0 
el art. 851 de la Ley Procesal-Penal citada), No debe silenciarse, 

porque muy bien puede ser 
r 

constituir el inicio de una reforma 
de la Jurisdicción penal mi itar, caracterizada por un prevale& 
miento de la juridicidad y por una conjunción de la potestad puni- 
tiva y de las garantias rocesales. 

El sistema vigente Cr e división del Consejo de Guerra en sordi- 
nario, y de #Oficiales Generales,, se&n la condición del enjui. 
ciado, resulta defendible, siempre que se introduzcan reformas 
0rgAn.ica.s y procesales sobre composición del Tribunal y nivela- 
ción de kas artes en el procedimiento, con am liaci6n de los 
derechos de a defensa. Pero el Consejo Supremo P e Justicia Mili- x 
tar debe convertirse en Tribunal de Casación, en órgano ~cl&- 
vamente judfdakastrense. Hoy, aparte de sus intervenciones 
-en primera y tuka instancia- contra ciertos jerarcas polttfcos 
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o militares por delitos cuyo enjuiciamiento corresponde al Fuero 
de Guerra, aparte de pronunciarse en los disentimientos produ- 
cidos por Autoridades jurisdiccionales regionales respecto de las 
sentencias de los Consejos de Consejos de Guerra y aparte de 
revisar automáticamente las sentencias dictadas en procedimien- 
tos no sumarisimos contra Oficiales que lleven aparejada separa- 
ción del servicio y de conocer de recursos extraordinarios de re- 
visión, el Consejo Supremo es Asamblea de las Ordenes Militares 
de San Fernando y San Hermenegildo y órgano administrativo 
de concesión de pensiones a militares que cesan en el servicio 
activo o a viudas y huerfanos de militares. Y debe ser ~610 un 
Tribunal jurisdiccional. 

CONCLUSIONES 

En el momento de las Ifneas finales pueden ser formuladas 
las siguientes 

1. 

II. 

III. 

CONCLUSIONES: 

La Jurisdicción penal militar ha surgido en España, como 
en otros paises, por imperativos pragmáticos, más que por 
consideraciones doctrinales. 

En sus origenes propiamente nacionales, la Jurisdicción cas- 
trense de orden penal no ha supuesto en España la existen- 
tencia de órganos judiciales distintos de los ordinarios, sino 
aplicación de preceptos atinentes al servicio de guerra y dis- 
ciplina de las huestes por los Jueces y Tribunales comunes, 
o en los casos más graves, decisiones enérgicas, sticas, 
de los jefes marciales en los teatros de operaciones (justicia 
expeditiva y sumaria). 

Sin otras excepciones que el AZft!rez del Rey, el AduZid, el 
Cómitre y el Almirante de las Partidas; los AZculZe.s, encar- 
gados de la justicia de guerra por el aEspeculo,, y el Con- 
destable investido de jurisdicción marcial por las Ordenan- 
24s de Pedro IV el Ceremonioso, no aparecen, realmente, 
los órganos jurisdiccionales militares propiamente dichos 
basta el periodo de las Ordenanzas Generales (General, Audi- 
tor, Juzgados de Guerra, Capitanes de Justicia, Prebostes, 
bajo la Casa de Austria, y Consejos de Guerra, Capitanías 
Generales, Auditorfas y un Tribunal de rango y competencia 
nacionales -con antecedentes en anteriores épocas-, bajo 
la Casa de Borb6n). 
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IV. La codificación de las normas castrenses ha representado 
el perfeccionamiento de la legislación de Felipe V y de Car- 
los III en cuanto a órganos jurisdiccionales, procedimiento 
y tipicidades delictivas. Pero un perfeccionamiento aque- 
jado de lentitud y timidez. 

V. Del examen de la evolución estudiada y de la contemplación 
del panorama jurisdiccional militar en el mundo occidental 
de hoy (llO), se infiere: 

4 

b) 

4 

4 

Necesidad de la subsistencia de la Jurisdicción penal 
militar, en sus justos limites, sin ampliaciones innece- 
sarias de su competencia objetiva. 

Reforma del sistema instructorio en el sentido de con- 
fiar los cargos de Jueces de causas a Oficiales de los 
Cue os Jurídicos (0, al menos, que, en las Plazas en 
que I-g aste un Juzgado, se confie a un Oficial jurídico, 
y que, en aquellas en que hayan de funcionar varios 
Juzgados y no puedan encomendarse a personal técni- 
co, exista un Juzgado Decano a cargo de un Jefe u Ofi- 
cial del Cuerpo Jurídico). 

Ministerio Fiscal exclusivamente juridicomilitar en 
toda clase de procedimientos (ordinarios o sumarí- 
simas) . 

Defensa a cargo de Abogados o de militares de cual- 
quier Arma o Cuerpo con título de Licenciado o Doctor 
en Derecho. 

remo Militar, ante 
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4 

f) 

Transformación del Consejo Supremo de Justicia Mili- 
tar en Tribunal Militar de Casación, para ver y fallar 
los recursos de casación por infracción de ley o por 
quebrantamiento de forma que es preciso establecer 
a favor tanto del Ministerio Fiscal como del incul 
contra las sentencias de los Consejos de Guerra P 

ado, 
111). 

Subsistiría, lógicamente, la facultad actual de entender 
en recursos extraordinarios de revisión. 

Tanto en el Consejo Supremo de Justicia Militar como 
en los Consejos de Guerra, progresivo predominio de la 
juridicidad, hasta llegar a un desdoblamiento de los 
Tribunales en Secciones de Derecho, confiadas a los 
Auditores, y Jurados técnico-militares, a cargo de la 
Oficialidad de las Armas 

c 
Cuerpos, con la facultad 

expresa de pronunciarse so re los hechos, a la vista de 
la prueba practicada, contestando afirmativa o negati- 
vamente a las pre 
Tribunal de Derec 8” 

ntas del veredicto enunciado por el 
o (único competente para dictar sen- 

tencia). Este sistema, implantado en Francia por el ar- 
ticulo 90 del Código de Justicia Militar de 9 de marzo 
de 1928, ha resultado de una viabilidad perfecta en el 
país vecino (112). En España lo propugnó el Marques 
de Villamarín, Auditor de la Armada y senador del 
Reino. 

Estas reformas, aconsejadas por la evolución de los tiempos 
y por la comprensión de ser necesario el consorcio del ius pu- 
niendi con un sistema de 

i 
arantias jurfdicas ineludibles, darían 

un perfil neto y preciso e jurisdiccionalidad plena y efectiva 
a la vida judicial castrense. Y asi, la historia viviente vendria 
a nimbar con atributos de perfeccionamiento todas las vicisitu- 
des de la historia vivida (y superada). 

(111) Este sistema rige ya 
por efecto del Decreto de 17 Cr 

ara los delitos militares de automovilismo, 
e diciembre de 1964, cuyas garantías debie 

ran hacerse extensivas a todos 10s 
P 

recesos militares: Jueces togados 
y Recurso de casación de fondo y de orxna. 

(112) Prof. PIERRE HUCUENEY: De la reforme de la Justice militaire 
rAi& par la loi du 9 mars 1928~, Revue Critique de Lkgislation et de 
Jurispudence, París, 1929, págs. 287 a 298. RKOLFI: Le Code de Justice 
milit&e du 9 mars 1928. Paris,. 1929, pág. 15. O~~ORIO, ANGEL: Bases para 
la reorganización judicial, Madnd, febrero 1929, págs. 228 y 229. 

Información bibliogrdfica com tementaria.4hwos D’OUSN. Observa- 
ciones para la aphzción del Cd d” rgo de Justicia Militar (Valencia, 1895). 
Pou RIBAS, NICASIO: Cddigo de h.hzia Militar (Madrid, 1927). ~~ADARUGA, 
l$mnuoo DE: l La Justicia Militar: Su fUIl~~t0 y evolución~, en Memo- 
rial de Infanterin (Madrid, 1916). hfADAW.AGA, JUAN DE: Estudios sobre Muyi- 
na (Madrid, 1882). 
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NOTA ADICIONAL 

Años des ués de haberse redactado el precedente trabajo, 
nuevas man’ estaciones ‘urídicas acusan una variación regulativa 9 
de la Jurisdicción pena i castrense. Así, la Ley 55/1978, de 4 de 
diciembre, en su artículo S.“, somete al conocimiento de la Juris- 
dicción ordinaria los delitos cometidos contra o por miembros 
de determinados Institutos Armados, en materia de orden públi- 
co. Y la Constitucibn de 27 de diciembre del pro io año, en su 
articulo 117, reduce la competencia objetiva de a Jurisdicción P 
militar al *ámbito castrenses y a los asupuestos de estado de 
sitio,. 



LAS FUERZAS ARMADAS EN LA CONSTITUCION 
ESPAÑOLA (*) 

(Esbozo de una construcción institucional) 

Por Federico TRILLO-FIGUEROA M.-CONDE 
Letrado del Consejo de Estado, Capithn Auditor de la Armada 

.No hay libertad sin Ejército, ni Ejército sin 
1ibertad.s 

(PJIREZ GAID~S: Episodios Nacionales.) 

SUMARIO: 1. LAS FAS Y EL PROCESO CONSTITUYEN- 
TE: A) Las FAS ante el proceso constitu ente. B) Las FAS 
en el roces0 constituyente.- II CARAClbIZACION ZNS- 
TITV&ONAL DE LAS FAS: A) ierminolo a 
B) Naturaleza institucional.-III. LA MI f xf~~g.gg: ZO 
CIONAL.: A) Idea directriz, fines funciones. B) Aspectos 

Micos de la misión de las 
run 

FA . C) Especialidad de la B 
ción de defensa del ordenamiento constitucional.-IV. EL 

STATUS DEL MILITAR: A) Fundamento contenido. B) La 
calificación de status militar.-V. ASPE cl- OS ORGANZCOS: 
A) Altos 6rganos de la Defensa Nacional. B) El servicio 
militar y la objeción de conciencia. 

1. LAS FAS Y EL PROCESO CONSTITUYENTE 

Cuando en España se inició el dificil camino de la transición 
hacia un Estado democrático, a ningún observador escapaba que 
la actitud que pudieran mantener las Fuenas Armadas, iba a ser 
una factor decisivo del éxito o el fracaso de la empresa. La ultima 
etapa estuvo determinada por la elaboración de la nueva Consti- 
tuci&r española, y en ella quedaron integradas -como una im- 

Rå 
rtante institución del Estad-, aquellas Fuerzas Armadas que 
Man garantizado con su actitud la transición pacifica. Parece- 

nos por ello obligado hacer una referencia, aunque sea sumaria, 
a los dos aspectos que ofrece tal actitud de las FAS, rutte y en 
el proceso constituyente. 

(*) Con la debida autorizacibn y en. base al pennqente in+-& y alto 
nivel que ofrece, traemos 8 estas 
número 12 de la aRevista de Estu 

#@mas este trabal0 pubhcado en el 
IOS PolftlcosB. 
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A) LAS FAS ANTE EL PROCESO CONSTITUYENTE 

1. Al examinar el origen y desarrollo históricos de la España 
contemporánea, destaca, con rasgos singulares, el prota onismo 
político de nuestro Ejército. No parece que haya que pro kln dixar 
ahora en este aserto, que ha sido suficientemente estudiado y cla- 
rificado por los historiadores (1). Quizá la explicación más exacta 
del fenómeno, sea la conocida formulación de Balmes: ~NO cree- 
mos que el poder civil sea flaco porque el militar sea fuerte, sino 
al contrario, el poder militar es fuerte porque el civil es flacos (2). 
Lo cierto es 
de reiterarse, 9 

ue, lo que debiera haber sido excepcional, a fuer 
lego a hacerse algo normal en la conciencia social: 

tan normal era para el militar considerarse ultimo árbitro de la 
política, como para la nación tolerar -cuando no reclamar- 
este arbitraje. S610 cuando fuerza y conciencia social se desga- 
jaron de la integración nacional, se produjo la guerra civil. 

2. El régimen político español surgido de la contienda 1936- 
1939, no fue un régimen militarista (3). Precisamente lo sor- 
prendente -quizá lo que explica como ninguna otra causa el 
actual apoliticismo (apartadísimo) de nuestros Ejércitos- es 
que no se produ’era en la práctica un desplazamiento del poder 
civil hacia lo mi itar (4). Otros eran entonces los principios ideo- i 
lógicos y estructurales en boga para los regirnenes autoritarios, 

(1) El tema ha sido profundamente estudiado por la historiograffa 
contemporawa. Destacaremos los ya clásicos estudios de S. G. PAYNE: 
Politics and the Military in Modem Spain, Oxford University Press, 1967. 
y E. CARISTIANSEN: The origins of Mihtary Power in Spain, 1800-1854, Ox- 
ford University Press, 1967. Más recientemente J. R. ALONSO: Historia pofi- 
tica del Ejdrclto espaffol, Editora Nacional, Madrid, 1974. 

(2) J. BALMES: *Escritos politices 
blioteca de Autores Cristianos. 

s, en Obras Completas, tomo VI, Bi- 

(3) Sobre militarismo puede verse la obra de J. VIGÓN: Teorfa de2 
militarismo, Ediciones Rialp, S. A., Madrid, 1955. 

(4) Normalmente suele afirmarse precisamente lo contrario. Asf, por 
e’emplo, A. DE MIGUEL: Sociologfa del franquismo Ed. Euros Barcelona 
lh75 
DB lf 

ágs. 157 y ss. Pero s610 un análisis cuantitafivo como el’que realiza 
IGUEL, puede sostener que el régimen anterior fuera militarista. Un 

tisis cualnativo demostraria: l?, que los datos num&icos empleados 
por DB MI~IJEL (número de carteras ocupadas por militares), no son váli- 
dos si se trene en cuenta que la Defensa se estructuraba en tres Departa- 
mentos ministeriales distintos, 10 cual hace que se sumen como tres fac- 
tores, lo que realmente era VO .sOlo; 2.“, que los militares que ccuPan>n 
estos tres Departamentos se~hmlt~on a la gesti6n ttkn.& de 10s msmos 
(salvo cuando por su extracción estaban vinculados a algsm grupo poutia, 
en cuyo caso n? *debe? tampoco .computarse como militares, sino mmo 
falqg;lsta% tra&clonahstaS, etc., mcurriendo si no, en un doble &nputo 
que n~aMar@ loy resukadps; 3:. que ks grandes fases históricas en que 

ede 
,“r 

subdnwhr el RWnen. (como hacen, por ejemplo, DE LA CIERVA 

p”* 

F) obedecen a tendencre .rde&gtw ave-, pem en ninguna 
ede decuse que el estamento nuhtar haya sido el principal factor ldw 

6gI~polftico. 
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7 a ellos se adaptó, con matices, la situación española. Desde que 
a Junta de Defensa Nacional fue sustituida en Burgos por la 

Junta Técnica, que designó ya el propio Jefe del Estado, el Ejér- 
cito dejó de ser, como tal, el detentador del poder. Su inter- 
penetración, a traves de contingentes personales, en la estructura 
del pasado régimen, fue variando según las distintas etapas de 
Cste, siendo muy escasa en los últimos momentos. 

3. Así, pues, la guerra civil y el régimen anterior, variaron 
por completo -por paradójico que ello resuIte- la actitud poIí- 
tica del Ejército español. Su progresivo apartamiento del poder 
y el recuerdo aún vivo de la guerra civil, han influido decisiva- 
mente en su actitud ante la transición en orden a garantizar la 
paz y el orden, dejando al pueblo español elegir libremente su 
destino; la figura del Rey, Jefe supremo de las FAS, era la última 
garantia (5). 

B) LAS FAS EN EL PROCESO CONSTITUYENTE 

1. Puede asegurarse que uno de los temas polémicos que 
mas pronto solucionaron nuestros constituyentes, fue el de la 
regulación de las FAS. Polémicos eran, en efecto, los criterios 
que se apuntaban en los distintos grupos parlamentarios en re- 
lación con la regulación constitucional de los temas militares: 
Composición, misiones, órganos fundamentales, objeción de con- 
ciencia, jurisdicción militar, etc.. . . Fruto de los primeros trabajos 
fue el borrador del Texto Constitucional, publicado en la prensa 
diaria el 23 de noviembre de 1977. En su articulado se alcanzaban 
puntos de acuerdo en casi todos los temas militares (6). Es de 
destacar que la regulaci6n se contenia en un titulo especifico 

(5) En estas coordenadas se ex 
constituyente en relación con las P; 

litan los distintos jalones del proceso 
AS. Desde esta perspectiva era nec6 

saria aquella wzuni6n de la Castellanas en la que el Presidente del Co- 
biemo, tras explicar a los altos mandos militares el rumbo reformista de 

“p” 
Utica, les garantizó -y para ello pidió su colaboración- que la paz 

y e orden serfan salvaguardados. Así se explican tambien determinadas 
actitudes de ciertas personalidades militares, que salvaron con su dimisión 
el asumir la responsabilidad 
con los ue a titulo individua 

ll? 
p” 

lítica de determinados actos del Gobierno, 
y como miembros de tal Gobierno, no esta- 

ban co armes. Pero en definitiva, las FAS no tomaran una pastura espe- 
dfica, colectiva o institucional., ante la transición polftica, y han seguido 
fieles a su m& importante ObJetiVO: batallar por la paz. 

(6) El 9 de noviembre de 1977 el dip;utado de UCD y miembro de la 
Ponencia constitucional, HERRERO DE MI 6~, declaró a la prensa ue se 
habfa alcanzado plena unanimidad en tomo a las FAS, cuya re lia ación 
efectuaban los artfculos 24, 29, 53. 54 y 103 del borrador. 
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-conforme a nuestra tradición constitucional- (7), si bien se 
inclufan tambien en el a las Fuerzas de Orden Publico y las situa- 
ciones de anomalia. 

2. El siguiente paso se dio el 5 de enero de 1978, con la publi- 
cación (en el B. 0. de las Cortes) del Anteproyecto del texto 
constitucional, que puede considerarse decisivo para el tema que 
nos ocupa. En efecto, en Cl se desgaja de aquel Titulo especifico 
del borrador, el concepto y las misiones de las FAS que 

Y 
asan 

a situarse en uno de los artículos del Titulo Preliminar. De aná- 
lisis de los votos particulares que a este Anteproyecto presen- 
taron los distintos grupos, podemos deducir ue existia consenso 
sobre esta variación sistemática fundamenta . Sin embargo, co- 9 
mienza a resquebrajarse el acuerdo en otros puntos: com 

P 
osición 

de las FAS (en la que se solicitaba por Alianza Popular a inclu- 
sión de las FOP); y lo que más adelante analizamos como aesta- 
tuto del militar, (voto particular de comunistas, catalanes y so- 
cialistas sobre el derecho de sindicación, objeción de conciencia, 
etcétera). 

3. No vamos a detenernos en las fases ulteriores del proce- 
dimiento y ello porque, de una parte el celebre consenso -como 
ha señalado Fraga- (8) hizo pobre el debate constitucional, y, de 
otra, porque aun cuando las grandes Ifneas del tema que nos 
ocupa no variaron sustancialmente, cuando la discusión parla- 
mentaria puede servirnos como elemento interpretativo, será a la 
hora de iluminar un precepto concreto. Réstanos tan ~610 señalar 
la i-esencia en los debates de la Cámara Alta de tres altos mandos 
mi ‘tares designados senadores por el Rey, que aportaron el E 
punto de vista técnico militar a las cuestiones que aqui nos 
ocupan (9). 

P El Titulo VIII de la Constitución de Cádiz; la de 1837 le dedicaba 
el ttulo XIII, que se mantiene en 1848. suprimiendo lo relativo a la Mil& 
cia Nacional, que vuelve a iniciarse en la reforma de 1856; el XI, en la de 
1869, y el XII en la de 1876. La Constitución republicana de 1931 fue la 
única excepción. 

6 
8) M. FRAGA IRIBARNE: &a Constitución de 1978, a vista de ponentes, 

en ocumentacidn Administrativa, núm. 180, extraordinario sobre la Cons. 
titución, octubre-diciembre 1978, pdg. 17. 

(9) LOs tenientes genera@ Dh!Z-kEGti GUTI&~REZ (Ej&&0 de Tie 
rre). sA.La ~RRAZABAL. (Ejkclto del Aire) y el almirante de la Armada 
GAMBOA Sk~cmz-B~~cA~zr~cu~. 
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II. CARACTERIZACION INSTITUCIONAL DE LAS FAS 

La nueva Constitución ha querido recoger paladinamente el 
concepto y misiones de las FAS en su Titulo Preliminar, determi- 
nando en su artículo 8: 

1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejh-cito 
de Tierra, la Armada y el Ejercito del Aire, tienen como 
misión garantizar la soberania e independencia de España, 
defender su integridad territorial y el ordenamiento cons- 
titucional. 

La ubicación de este artículo es, sin duda, el rasgo más sobre 
saliente del mismo. ¿Por qué ha querido nuestro constituyente 
dar esta trascendencia a las FAS, situándolas junto a las autono- 
mfas, los partidos políticos y los sindicatos, como pilares del 
Estado democr&ico? LA qué obedece y qué se pretende de las 
FAS? Estos interrogantes y otros semejantes, se plantearon ya 
en los debates parlamentarios, pues los distintos grupos plantea- 
ron aqui -con la brevedad propia de la rapidez con que ya hemos 
dicho, se desarrolló el debate-, sus respectivas convicciones so 
bre las FAS, la oportunidad o inoportunidad de su constituciona- 
lixación, la determinación de sus componentes, misiones, etc.... 
Prosperó, finalmente, la redacción apuntada, que habfa introdu- 
cido el anteproyecto. 

La complejidad del recepto exige, por tanto, un análisis de 
los problemas que de 6 Q se derivan. 

Al TERMINOLQGIA Y COMPOSZCZON 

Lo primero que se desprende de la propia literalidad del 
articulo, es que el tkxnino Fuerzas Armadas se ha consagrado 
como nomen genus adecuado a una visión conjunta de los Ejér- 
citos. Interesa constatar que el empleo de este término es recien- 
te en nuestro ordenamiento; examinando cuál ha sido la evolución 
de esa incorporación terminológica, nos encontramos con algo 
rn& que una cuestión sernantica, por 
es el problema de la composición de ? 

ue lo que en el fondo late, 
as FAS, y la incorporación 

o no a ellas de las Fuenas de Orden Publico. 

1. Nuestros Constituciones decimonónicas, al tratar de los 
Ejércitos, los denominan, bien con este nombre, o bien con el de 
Fuerza Militar Nacional. De la misma forma, la legislación ordi- 
naria básica, organizadora de la materia militar, prefiere el tbrmi- 
no l EjCrcito~, utilizado genCricamente. Y ello ocurre, a nuestro 
juicio, porque no existe una concepción que una institucional- 
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mente al Ejército con las fuerzas de Policía. Estas últimas tienen 
sus propias y específicas misiones, globalizadas en la famosa 
aguarda del orden público,. 

La Constitución republicana fue la única de nuestra historia 
que no dedicó preceptos específicos a los EjCrcitos. Tampoco 
aparece el término Fuerzas Armadas en la primera Legislación 
Fundamental del rCgimen anterior. 

Es en la década de los sesenta, a través primero de normas 
reguladoras del Derecho de Petición, y definitivamente en el ar- 
tículo 37 de la Ley Orgánica del Estado, cuando se consagró en 
nuestro ordenamiento el término Fuerzas Armadas (10). Y es 
a uí, donde, a mi juicio, hay que buscar el paso de lo semántico 
a 7 o institucional. Lo que pretendió la Ley Orgánica del Estado 
fue aunar en una misma institución, dos elementos heterogéneos: 
los Ejércitos y las Fuerzas de Orden Público. El vínculo de unión 
-ge?lus- entre ambas estructuras tenía un doble aspecto medial 
y teleológico: ambas utilizan la fuena armada; a ambas se en- 
comienda por la propia LOE la misma misión. Y para tal aparato 
institucional se acogió el nomen entonces en boga en el Derecho 
comparado: Fuerzas Armadas. 

2. La nueva Constitución, al acoger el término, lo adaptó 
a los enunciados del Estado democrático. Para ello, no incluye 
ya a Zas Fuerzas de Orden Público -ahora aFuerzas y Cuerpos 
de Seguridadn-, que, aun pudiendo estar sometidos a disciplina 
militar, no forman parte, sin embargo, de las Fuerzas Amadas. 
Se resalta así la naturaleza constitucional distinta de ambas, pues 
se atribuyen a las Fuerzas de Seguridad misiones especfficus (ar- 
tfculo 104) y se acentúa su naturaleza gubernativa al incluirse 
su regulación en el Titulo IV, aDe Gobierno y la Administración,. 

Quedan, pues, integradas las FAS por el Ejército de Tierra, la 
Armada y el Ejercito del Aire (ll). La Guardia Civil, cuya misión 

(10) El articulo 37 de la LOE decfa: das Fuerzas Armadas de la na- 
ción, constituidas por los Ejtrcito de Tierra, Mar y Aire, y las Fuerzas de 
Orden Público, garantizan la unidad e independencia de la Patria, la inte- 
gridad de sus territorios, la seguridad nacional y la defensa del orden 
mstitucionalk 

(11) El Grupo Parlamentario de Alianza Popular presentó una enmien- 
da en la que se pedia la supresión de la enumeración taxativa que el ar- 
ticulo 8 hace de los Ejercitos. El ponente, FRAGA IRIBARNE, justificaba la 
enmienda alegando, de una parte, las ventajas de una no constitucionaliza- 
d6n de algo meramente orgtico. los Ejércitos, cuya composición y es- 
tructura pueden varrar en el futuros de otra parte, se soslayaba asf el 
pr&lema que plantea la consideración ambivalente de la Guardia civil 
-0 Fuerza de Seguridad y al tiempo parte del Ejercito de Tierra. 
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es claramente gubernativa y policial, tiene una consideración 
tradicionalmente militar, que hace que se la considere corporati- 
vamente por la Ley (12), como parte del Ejército de Tierra. No 
obstante, en circunstancias de normalidad, creo que su conside- 
ración clara es de Fuerza de Seguridad. 

3. Considerar que, como consecuencia de lo analizado hasta 
ahora, composición de las FAS y concepto de las mismas coinci- 
den, serfa, a mi juicio, una simplificación. No puede tomarse 
aisladamente la literalidad del artículo 8; si importante es la 
letra de la Ley, no lo es tanto como para convertirla en soberana 
(De Castro), y habrá ue interpretarla en relación con el contexto 
y el espíritu y finali å ad de la norma (art. 3, Título Preliminar 
del CC) (13). Y es claro que, si los tres Ejercitos son los miem- 
bros permanentes de las FAS, éstas son algo más que los tres 
Ejtrcitos. El artículo 62 h, de la Constitución atribuye al Rey la 
jefatura de las FAS. Existen además una serie de organismos 
conjuntos, cuya naturaleza no permite vincularles a una visión 
individualizada de los Ejércitos (Consejo Superior de Justicia 
Militar, Ministerio de Defensa). Y es que, a nuestro juicio, las 
FAS son algo más que un simple denominador común termino- 
lógico. Son una unidad institucional. Una comunidad de propb 
sitos y medios, que arraiga en la realidad social -pueblo- y de 
ella parte: a. . . identificadas con los ideales del pueblo español, 
de que forman parte, al que sirven y del que reciben estímulo 
y apoyo... B (art. 4 de las Reales Ordenanzas de las FAS aproba- 
das por Ley de 28 de diciembre de 1978, núm. 85/78). Adoptan 
una estructura jerárquico-piramidal: 4.. . forman una institución 
disciplinada, jerarquizada y unida...m (art. 10 R. Ordenanzas). 
Y están encuadrados en el Estado para la 

r! 
ropia conservación 

de éste: aLa razón de los Ejércitos es la de ensa militar de Es- 
paña... B (art. 3 R. Ordenanzas). Son, en definitiva, una institución 
del Estado para la Defensa Nacional y en la que engarzan el pue- 
blo y los Ejércitos bajo la jefatura de la Corona (14). 

(12) El artfculo 107 del Reglamento Militar 
el &rvicie del Cuerpo de la Guardia Civil (de 2 Y 

34 del Reglamento para 
de julio de 1942 y 14 de 

mayo de 1943, respectivamente) y del artículo 312 del Código de Justicia 
Militar (en adelante CJM). 

(13) El empleo de las reglas interpretativas de la Teoría General del 
Derecho al Derecho Constitucional, es admitido generalmente por la doc- 
trina. Respecto a la aplicabilidad del articulo 3 del Tftulo Preliminar del 
Udigo Civil a la hermenéutica de la nueva Constitución, puede verse eI 
trabajo de G. TRUJILLO: CJuicio de legitimidad e inte retación constitu- 
cional*, en Revista de Estudios Políticos (N. EJ, núm. 71 
ginas 156. 157. 

Madrid, 1979, p& 

(14) El t&rnino &rstitución* aplicado a la milicia, tiene arraigo en 
nuestro Derecho. Como institución especia2 calificaba al Ejército el articu- 
lo 1 de su Ley constitutiva (de 29 de noviembre de 1878); como institución 
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B) NATURALEZA INSTITUCIONAL 

No podemos aquí limitamos a afirmar la naturaleza institu- 
cional de las FAS sin detenemos en los fundamentos de tal afir- 
mación. L.o contrario serfa utilizar la figura de la Institución 
a modo de *cajón de sastres de la ambigüedad o la inconcreción 
jurfdicas. Ya hemos señalado en otra ocasión, que tstas han sido 
las pautas de la doctrina jurfdica española contempor&nea que, 
en general, ha dedicado poca atención a temas militares (15). De 
ello se resintieron también los debates constituyentes sobre la 
naturaleza de las FAS, en donde la vacilación fue quiza la nota 
más caracteristica. 

1. Se sostuvo en algunas intervenciones (Satrústegui, Ban- 
drés, Villar Arregui, Letamendía) que Zas FAS no son más que 
una parte de Za Administración del Estado, la Administración 
militar; que son un elemento del Poder Ejecutivo y que, por 16- 
gica consecuencia, no debieran figurar en el Título Preliminar, 
sino en el dedicado al Gobierno y la Administración. 

Desde luego la tesis no obedecia a una improvisación parla- 
mentaria; muy por el contrario, es la de mas arraigo en los auto- 
res españoles que han tratado el tema militar. Lo que ocurre, 
es que todos esos autores pertenecen al campo del Derecho Admi- 
nistrativo y, naturalmente, su 

8” 
rspectiva se ha visto mediatizada 

por la unidad cientffica de su isciplina. Ya Colmeiro consideraba 
aque la milicia forma parte del poder administrativo (que es el 
Poder Ejecutivo sin las competencias constitucionales), siendo 
objeto de la Administración Militar organizar, distribuir y pro- 
veer alas Fuerzas del Ejército y de la Armada. (16). 

En la misma linea, pero matizando su posición al reconocer 
un importante aspecto internacional, Royo Villanova (17). Y entre 
los m8s recientes expositores, Martínez Useros (IS), Alvarez Gen- 

nacional la Ley adicional a la anterior (de 19 de ‘ulio de 1889). Y mb nacional la Ley adicional a la anterior (de 19 de ‘ulio de 1889). Y mb 
recientemente, las Reales Ordenanzas (de 27 de recientemente, las Reales Ordenanzas (de 27 de dic embre de 1978) nomi- dic embre de 1978) nomi- 1 1 
nan su Título 1 como aDe la Institwidn Militaré. No obstante, el empleo nan su Título 1 como aDe la Institucibn Militaré. No obstante, el empleo 
terminoMgico, no puede pensarse en una concepción institucional de los terminoMgico, no puede pensarse en una concepción institucional de los 
Ejércitos, al menos en el sentido ttknico ue propios. Peri, ello nos Ejércitos, al menos en el sentido ttknico ue propios. Peri, ello nos 
permite, al menos, encontrar las bases J permite, al menos, encontrar las bases J 
ción ~1 nuestro ordenamiento. ción ~1 nuestro ordenamiento. 

‘t%icaa positivas de tal construc- ‘t%icaa positivas de tal construc- 

(15) (15) En mi t.rabFjo l Discrccionalidad militar y jurisditi& con-c& En mi trabajo l Discrccionalidad militar y jurisditi& con-c& 
s.a~, en Civitus. Revista Espuriola de Derecho Administrativo, núm. 20, p& Revwa Espaiiola de Derecho Administrativo, núm. 20, p& 

LMEIRO: Elementos de Derecho Político y Administrativo LMEIRO: Elementos de Derecho Político y Administrativo de Es- Es- 
e 6.’ edición, 1881, p6g. 124. e 6.’ edición, 1881, p6g. 124. 

de 

(17) S. ROYO VILUNOVA: Elementos de Derecho Administrativo, (17) S. ROYO VILUNOVA: Elementos de Derecho Administrativo, 2: &. 
cih, Valladolid, lW3, tomo II, ti cih, Valladolid, 1943, tomo II, ti 

(18 (18 f f 
735 y sigs. 735 y sigs. 

2.’ edi- 

8.’ edi- 
ckh, cih, L L 

GARCfA-OVTSDO Y ~~IINE- SOROS: Derecho Administrativo, GARCfA-OVTSDO Y hhlfNE- SBROS: Derecho Administrativo, 8: edi- 
adrid, 1962, tomo III, p&. 481. adrid, 1962, tomo III, p&. 481. 
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din (19) y Guaita lo consideran ya, dentro de lo administrativo, 
como un caso típico de servicio público (uti universi) (20). 

No cabe dudar 
más destacados de1 9 

ue el aspecto administrativo es uno de los 
enómeno militar, pero no es exclusivo. Exis- 

te una Administración Militar, pero también existe con propia 
sustantividad una Jurisdicción militar cuya autonomía esta tam- 
bién garantizada constitucionalmente dentro del principio de uni- 
dad jurisdiccional (art. 117.5). Y en la sociedad internacional con- 
temporánea, la inte 

f 
ración 

ciones 
defensiva de los Estados en organiza- 

intemaciona es es una importante realidad (OTAN, Pacto 
de Varsovia). Esto es bastante para demostrar la insuficiencia de 
la tesis administrativa. Lo que ocurre es que éste ha sido el expe- 
diente técnico, una vez más, para disciplinar jurídicamente esta 
parcela del Estado. Pero hacer descansar el fenómeno militar 
sobre uno solo de sus aspectos, es intentar acomodarlo en el 
*lecho de Procustom. 

2. L.us Fuerzas Armadas ~610 pueden considerarse unitaria- 
mente, desde una perspectiva jurfdica, como una Institución del 
Estado y en nuestro Derecho, de carácter constitucional. La con- 
cepción institucional que sostenemos, puede compaginarse tanto 
con la construcción que de la institución hicieran M. Hauriou 
y G. Renard, como con la elaborada por S. Romano. 

Si para el maestro de Toulousse (21), Ia institución es aquella 
realidad social que, reuniendo determinados elementos, pasa a la 
categoria de afirmación legal, llegando de esta suerte lo socioló- 
gico a convertirse en jurídico, podemos ver en las FAS una insti- 
tución. Porque en ellos se dan los tres elementos necesarios: 

1.0 aldea de la obra u realizar*, que para nosotros se 
sintetiza en la Defensa Nacional, como misión institucio- 
nal de las FAS, que aúna sus distintas funciones, en el 
sentido que precisaremos más adelante. 

2.0 #Poder organizado,, órganos que se integran en 
las distintas esferas del Estado, tanto en lo ejecutivo como 
en lo judicial, pero manteniendo su unidad sustancial, por 

3.0 Alas manifestaciones de comunidn en la idea,, que 
entrada la armonía de voluntades bajo la direccidn de un 
iefe. 

(19) S. ~VAREZdkNOtN: Tratado general del Derecho Administratiw, 
Ed. Bosch, Barcelona, 1963. 

(20) A. GUAITA: .Administracih Pública y Defensa Nacional,, en Estu- 
dios Administrativos, Madrid, l%l, pág. 12. 

(21) M. HAURIOU: .La teoría de la instit+ón. y de la fundación,, en 
~~~~$a. Instituto de Estudlos Admmlstratlvos, Madrid, 1976, pági- 

75 



Desde el punto de vista subjetivo, la institución exige -como 
precisó Renard- ala subordinación del propósito individual a las 
aspiraciones colectivas de la institución, y por ello los miembros 
de la institución pierden su libertad en cierto grado, de forma 
que aparece un nuevo elemento: 

4.0 aE dinamismo y adaptabilidad de la institución 
a las nuevas condiciones sociales, requiere que la situa- 
ción de sus miembros se fije por un status objetivo que 
aqukllos no pueden cambiar por un acto de su volun- 
tad, (22). Tambikn, como veremos, tienen los militares un 
específico status, derivado de su pertenencia a la insti- 
tución. 

Lo mismo puede decirse respecto de la concepción de la insti- 
tución en S. Romano (23), pues para este auna institución es una 
entidad de cuerpo social con una unidad firme y permanente, que 
tiene una existencia objetiva, exterior y visible, una organización 
y estructura que absorbe los elementos que forman parte de 
ella...~ Pero es más, lo importante de su aportación, por ello 
llamada ordinamentalista, es que atoda institución constituye 
por si un ordenamiento jurídico, en cuanto tiene unas funciones 
y unas lineas de conducta determinadas,, de manera que etoda 
institución es un ordenamiento jurídico, y todo ordenamiento 
jurídico es una institución B. Pues bien, también aquí puede afir- 
marse que: 

5.” La institución Fuerzas Arruadas tiene su propio 
ordenamiento jurídico: el Derecho Militar (cuya autono- 
mia científica es, no obstante, a mi juicio, solamente sin- 
formativa,, en el sentido precisado por La Lumia (24). 

Todos estos elementos delimitan claramente la concepción 
institucional de las Fuerzas Armadas. En los sucesivos apartados 
estudiaremos más detenidamente aquellos aspectos instituciona- 
les que han alcanzado una regulación constitucional. 

3. Si esta realidad institucional ejerce materialmente la fuer- 
za legitima o poder coactivo que va implfcito en la noción de 
soberania, velando -como señalara G. Jellmek- por la propia 
existencia del Estado, no puede concebirse que la Constitución 
la olvide. Antes bien, debe recogerla muy principalmente, pues la 

(22) 
(23) 

G. RENARD: Lu theorie de 17nstitution, Paris, 1930, págs. 329 y 365. 
S. R-0: Principii di LXritto Costitz&male Generale, MlAn, 1946, 

&ina 55. 
(24) A wta conclusión llego en mi trabajo: sE Derecho militar como 

disciplina ‘urfdica 
Espuiiola d 

informativaa, de próxima publicaci6n en la Revista 
e Derecho Militar. 
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Constitución, como señalara Schindler (29, está directamente 
vinculada al problema de la organización y ejercicio de la sobe 
rama, entendiendo por tal, la afirmación de supremo poder de lo 
estatal en la vida social. 

Creemos, por ello, que la Constitucibn española, no ~610 acier- 
ta al recoger a las Fuerzas Armadas, sino también -y es ello uno 
de sus mejores logros- al incorporarlas al Título Preliminar. No 
nos vale el argumento esgrimido (Villar Arregui), de que no tie- 
nen las FAS un carácter asociativo o corporativo como los parti- 
dos polfticos o los sindicatos. No creo que el Título Preliminar 
haya tenido en cuenta estos criterios de clasificación jurfdica al 
contemplar estas instituciones. Lo que pretende, a mi juicio 
-y ello es mucho más trascendente-, es integrar constitucional- 
mente las grandes realidades institucionales contemporaneas. En 
este sentido se roduce una integración de las Fuerzas Armadas 
y a truvb de el as en los principios del Estado democmtico (26). P 
Esta integración -por lo demás tan necesaria como justa-, no 
implica en absoluto 

1 
ue las FAS sean entendidas como una esfe- 

ra autónoma del po er real junto al Estado, sino uen, y adel, 
Estado. Esto es obvio y básico, pero necesita ser afirmado frente 
a las frecuentes atribuciones de poder real a las FAS. Un Ejercito 
tiene la fuerza, pero no el poder. El poder debe ostentarlo aquel 
al que el pueblo se lo otorgue legítimamente, y la fuerza que ma- 
terializa el EjCrcito se constituye para que el poder otorgado 
pueda ejercerse sin que, desde el exterior o el interior, se atente 
a su normal desenvolvimiento. 

III. LA MISION CONSTITUCIONAL DE LAS FAS 

A) IDEA DIRECTRIZ, FINES Y FUNCIONES 

Cuando hemos analizado los elementos de la institución mili- 
tar, hemos mencionado la Defensa Nacional como idea directriz 
de Ia misma. Creemos 
Hauriou llama aidea de 3 

ue es el concepto expresivo de 10 que 
a obra a realizar, que expresa a la vez 

el fin y los medios a emplear para alcanzarlos,. Así parece tam- 
bién deducirse de nuestro ordenamiento jurídico, al precisar, en 
el ya reseñado articulo 3 de las Reales Ordenanzas, que ala ruzdn 
de ser de los Ejércitos es la defensa militar de Espaiía,. Así con- 

(Z) D. &RWDLER: Verfassungsrechl umi socfafe srrukrur, Zurich, 1944, 
p&iIla 114. 

(26) Eti integración puede entenderse en el sentido propugnado 
L-s VER&, que entiende que la propia hM.itUCión es integradom 
so de Derecho Pofftico, tomo 11. 

( c? UT- 
Ag. 634); pero también en el sentido 

original de SMEND, pues a l trav6.s 1 e l 
flUlCiOIld. 

lay FAS de produce una integracih 



cebicla la Defensa Nacional, atiene por finalidad 
r 

tizar de 
modo permanente la unidad, soberanía e indepen encia de ES- 
paña, su seguridad e inte ridad territorial y el ordenamiento 
constitucional, asegurando a vida de la población y los intereses f 
vitales de la Patria, mediante la acción coordinada de todas las 
energkts y fuerzas morales y materiales de la nación ante cual- 
quier forma de agresión% (27). Por eso, cuando el artfculo 8 de 
la Constitución atribuye a las FAS la *misión de garantizar la 
soberanía e independencia de España, la integridad de sus terri- 
torios 

Cr 
la defensa del orden constitucionalm, nos esta dando los 

f ines e las Fuerzas Armadas en orden a la Defensa Nacional. 
Fines que alcancen una consideración conjunta en la idea de 
Defensa Nacional que los engloba. De ahí, que para los constitu- 
yentes fuera complejo establecer una disección de estos fines, 
porque los unos se interfieren en los otros al partici ar todos 
en la idea común. Puede recordarse al respecto, y a títu o ilustra- P 
tivo, que al proponerse 

P 
or un grupo parlamentario la inclusión 

entre los fines de la .de ensa de la unidad de Españan, pudo con- 
testarse que atodo lo que está en la Constitución es ya misión de 
las FAS,, pues a ellas se encomienda su defensa y así pues, ala 
unidad, 
el artíc 3 

ue es el último fundamento de la Constituoi6n, según 
o 2, va ya incluida.. . 

útiles, (28). 
No marquemos repeticiones in- 

Por último, hay que distinguir entre los fines 
Asi como la misión es expresiva de una finalida 

-J las (5?4nci~~~; 
, la 

expresiva de un acto, un medio necesario para alcanzar el fin 
propuesto. González Ruiz (29) distinguia cuatro funciones de las 
FAS necesarias para llevar a cabo su misión. Adaptándolas a la 
nueva Constitución, encontramos las siguientes: 

- 

- 

- 

Función de Defensa Exterior: Frente a una amenaza o agre- 
sión que atente a la soberanía, independencia o integridad 
territorial del Estado español. 

Funci6n de Defensa Interior: Frente a la subversi6n violenta 
ue ataque a la soberanía (rebelión) o a la unidad territorial 

? secesión). 

Función de Defensa de la Constitución: Frente a cualquier 
amenaza (desorden o revuelta) o agresión (revolución) que 

(27) Tomo este CO 
del Proyecto de Ley GizL 

to, que me parece muy completo, del artkulo 2.’ 

(28) 
ca de Bases de la Defensa Nacional. 

Soma ~~ADARUGA: Diario de Sesiones del Congreso. Pleno de 5 de 
julio de 1978. .3884. 

!3u3z RUIZ: h misión del EjLrcito en la sociedad contem- 
&~yEki&Magisteri~ Wafiol Y Prensa E!spatbl~ Madrid, 1977, peer- 

. 
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ataque a los principios consagrados por la soberania popular 
en el texto constitucional. 

- Funciones complementarias: Actividades docentes y cultura- 
les (formación profesional, cívica, deportiva, etc.); colabora- 
ción con autoridades civiles (sanitarias, forestales, etc.). 

B) ASPECTOS POLITICOS DE LA MISION DE LAS FAS 

Los fines y las funciones analizados presentan claramente dos 
aspectos: uno estrictamente técnico militar que aqui no trata- 
remos, pues su análisis corresponde a las distintas especialidades 
de la milicia y otro decisional, de elección de alternativas nacio 
nales, de claro contenido político. Este último, unido a la espe 
cffica naturaleza política de uno de los fines constitucionales 
-la defensa del ordenamiento constitucional-, han llevado a 
hablar de la función política del Ejercito. Nuestro análisis de 
las FAS no puede soslayar este tema, que está demandando ade- 
mas una clarificación, ante la multitud de interpretaciones que 
aparecen constantemente en los medios de difusión. 

1. Lu doctrina tradicional al respecto, estaba elaborada por 
M. Hauriou, a partir de una necesidad política concreta: la de 
someter el Ejército al poder civil en el Estado contemporáneo. 
Para justificar este aserto, Hauriou exponía (30) la línea histórica 
de este sometimiento, que comenzarfa por un uacantonamiento 
territorial de los Ejércitos. y pasaría lue 

f 
o a un aacantonamiento 

jurfdico-organico~, situación en la que e sometimiento al poder 
civil vendría, además, garantizado por un apoliticismo absohrto 
de los militares. 

h4odernumente, la constatación empírica de la inexactitud de 
la tesis de Hauriou, ha llevado a nuevas formulaciones. Hermann 
Th$rg (31) analiza el proceso histórico (a partir sobre todo de 

que fr 
da guerra, con la guerra frfa, las guerras subversivas, etc.), 
llevado a la politización de las FAS en los Estados con- 

tempotieos. Se observa así, que las intervenciones militares en 
la vida politica, tan frecuentes en los últimos lustros, se produ- 
cen, bien directamente -en los países de escaso desarrollo e in- 
estabilidad politica-, bien indirectamente en los demas. García 
Arias, acogiendo esta tesis, la vio como el fundamento de la regu- 
lación constitucional de las FAS, y en nuestro pafs de la ya sefía- 

(30) M. HAURIOU: Pre?& de Droit Comtitutionnel, 20 edición, Ed. Sirey, 
Paris, 1929, p@. 110 y si . 

(31) H. oBEl.ING: LU L ‘ch polfticu del Ejhito, Instituto de JMu- 
dios Politiam Madrid, 1%7. 
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Ia& recepción por el articulo 37 de la Ley Orgánica del Esta- 
do (31 bis). 

Por nuestra parte, consideramos que las tesis anteriores no 
son aplicables al cuso español. No lo es la tesis de Hauriou, pues 
basta recordar lo ya apuntado más atr;ls, sobre la intensa politi- 
zación de nuestro Ejército en el siglo XIX y principios del XX. 
Tam oco es de recibo la tesis más moderna, porque también ha 
que ci do claro que, en España, la despolitización (apartidismo) 
del Ejército, se produce en las últimas décadas. Creemos que el 
proceso español ha sido precisamente el inverso, desde una poli- 
tización absoluta, a una politización encauzada ~610 por y en el 
Estado. Una vez mas, es inadecuada una visión del tema excesi- 
vamente abstracta y generalizadora. Porque, como ha señalado 
Díez-Alegria (32), aexisten marcadas diferencias en la correspon- 
dencia entre los Ejércitos y las entidades históricas del Estado 
y de la Nación. En algunos países, el Estado y el Ejército man- 
tienen relaciones armoniosas de existencia. En otros, éstas se ven 
más turbadas. Y así, un coronel francés podía sentar la afirma- 
ción que el Ejército está a disposición del Estado para el bene- 
ficio de la Nación. A veces el establecimiento militar lle a a ser 
un Estado dentro del Estado. En los países subdesarrol ados f la 
relación entre Ejército y Estado es muy débil, o no funciona 
normalmente~. 

2. Pero si no parece posible sentar una teoría general de la 
actitud política de las FAS desde una perspectiva histórica com- 

rl 
arativa, sí 

istórica las 7 
ue podemos deducir, al menos, de la experiencia 
ormas típicas que adopta la intervención. 

En primer lu ar, nos encontramos con la interuencidn normal 
del Ejército en u política del Estado. Y son los propios G&er- P 
nos -como señalara García Arias- .los que politizan en este 
sentido a las FAS al confiarles misiones políticas, comenzando 
por la función política de la Defensa Nacional, e incluyendo el 
empleo y control de las técnicas de información,. Naturalmente, 
no cabe establecer un criterio 

P 
eneral sobre la intensidad de esta 

intervención, que varía, desde a exa 
P 
eración militarista, hasta el 

necesario asesoramiento técnico por os 
defensa de los Gobiernos (33). 

militares a la política de 

(31 bis) L. GA+ ARIAS aI+ Fuerzas Armadas en la Ley Ox- ánica 
del Estados, $n Rewstq de Estudzos Políticos, núm. 152, Madrid, 1 9t ginas 

7, p& 

1 

157 y sigs. Las citas que de este autor hacemos a lo largo de este 
traba o 

(3 ) 
van referidas todas.a e$e estudio. 
hl. D~+!LBB~: Picrato Y sociedad, Alianza Editorial, 2.’ edich, 

Madrid, 1973, 
P 

M. MERLE: dkiología de las rehciones intern&on&s, p 
(33) Un a.ute.&ento muy actualizado de estas relacionessloy Fg~ 

(Tambih allf, en la p&. 311, se selecciona una completa bib ‘&-affa.) gfl * 
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Este tipo de actuación puede, y debe en la medida de lo posi- 
ble, ‘ustificarse a través de normas que organicen las formas de 
cola Ii oración de los técnicos militares y los políticos en la elabo 
ración de la política de defensa. En esta dirección apunta la Ley 
Orgánica de la Defensa Nacional 

d 
la Ley de 28 de diciembre 

de 1978 (83/78), sobre funciones e los Organos Superiores del 
Estado en materia de Defensa. 

En segundo lugar, cabe encontrar una actuación del Ejército 
como grupo de presión. Su influencia no se limita a los países 
escasamente desarrollados, como sostiene -a nuestro juicio errd 
neamente- Díez-Alegría, sino que es también importantísima en 
los más avanzados. En los primeros funciona más como esta- 
mento cerrado, desde el que se tratan de mantener privilegios 
e influencias corporativas. En los segundos, como ha estudiado 
L. Smith (34), funcionan con todas las características de los gru- 
pos de presión, en los que se confunden lo público lo privado, 
al vincularse altos personajes militares a las gran dY es empresas 
de material bélico, y en los que existe una reciprocidad de in- 
fluencia entre lo político (por ejemplo, en USA: Comités del Se- 
nado; presidente comandante en jefe de las FAS) y lo militar. 
Este tipo de intervención, captado esencialmente por la sociolo- 
gta política, ofrece una resistencia congénita a su juridificación, 
que se enmarca en toda la problemática de la regulación de los 
grupos de presión. 

Una tercera forma de intervención está constituida por el pro- 
nunciamiento o el golpe de Estado. Ambas coinciden en manifes- 
tar una actitud de enfrentamiento con el poder constituido, pero 
diferenciándose en que, mientras el pronunciamiento se dirige 
tan solo a derrocar un Gobierno sustituyéndolo por otro, bien 
militar o civil (se apronuncian» por una tendencia), el golpe de 
Estado tiende a derrocar no sólo al Gobierno, sino todo un régi- 
men político. Ambos constituyen fenómenos revolucionarios 
por su misma naturaleza, son hechos imprevisibles y extraor Cr i: 
narios, fuera, por tanto, de la previsión ordenada que el Derecho 
supone (35). 

Las formas de intervención hasta aqui estudiadas no permi- 
ten hablar de una función política del Ejército. Si tomamos el 
concepto de función en el sentido técnico, que anteriormente 

(34) L. Surm Lu democracia y el poder militar. Ed. Bibliográfica Ar- 
gentina, Buenos Aires, 1%‘. 

(35) Así, podía decir G. JELLINEK, que .el Derecho no tiene nunca fuer- 
za bastante para determinar, en los momentos criticos de la vida del 
Estado, la dirección de un camino. . . El hecho de las revoluciones no puede 
medirse con el criterio de ~n orden juridico. L.a posibilidad de estos he- 
chos, que están completamente fuera del orden del Derecho 
evitarse por medio de leyes...m Teoría general del Estado, 

‘amAs podril 

1978, pág. 268. 
‘dd. Albatros, 
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hemos procurado delimitar, no podemos encajar en niqma de 
ellas estrictamente este tipo de actividad política. Pero si parece 
claro que tal actividad política gravita sobre el desarrollo de las 
funciones típicas de defensa interior y exterior. Se trata, Por 
tanto, de un aspecto de estas funciones, no de una función en sf. 

C) ESPECIALIDAD DE LA FUNCION DE DEFENSA 
DEL ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL 

1. La única función, de entre las atribuidas a las FAS por la 
Constitución, que tiene propia naturaleza politica, es la defensa 
del ordenamiento constitucional. 

Conviene recordar brevemente que la defensa de la Constitu- 
ción, es decir, las garantías que ella misma prevé para su eficacia 
y estabilidad, se consigue, en el Derecho constitucional contem- 
poráneo, fundamentalmente por una doble vía: una, estrictamen- 
te jurídica, la denominada Justicia Constitucional, que se actúa 
por órganos de carácter judicial (Tribunal Constitucional) o cua- 
si-judicial (Consejo Constitucional, etc.); otra de carácter polí- 
tico o material, la denominada defensa política de Za Constitu- 
ción, cuya actuación se ha atribuido históricamente primero al 
pueblo, y luego al Jefe del Estado como adefensor de la Consti- 
tucióna, según la terminolo 

No cabe duda de que la f 
ía de Schmitt (36). 
unción de defensa de la Constitución 

que se atribuye a las FAS, ~610 puede encuadrarse en la defensa 
politica, entendida como defensa material, pues conlleva un lla- 
mamiento a la fuerza institucionalizada, para su utilización como 
último recurso en una situación crítica para la propia vida de la 
Constitución. 

El problema interpretativo surge al intentar articular esta 
defensa, dentro del conjunto orgánico estatal. Naturalmente, no 
cabe entender que se ha funcionalizado un nuevo poder aut6no 
mo de defensa de la Constitución, es decir, que las FAS pudieran 
*por si solase salir en defensa del ordenamiento constitucional. 
Ello itía en contra de las ideas tanto de FAS como de Comtitu- 
ción. Porque esta última lo que pretende materialmente, es re@- 
lar el juego político dentro de un orden juddico, seria un 
contrasentido abrir ella misma una puerta al eventua r golpismo, 
cuyo caticter extrajutídico ya hemos señalado (37). Tampoco 

(36) C. SCSMITT: La defensa de Za ConsZituci6n, Barcelona, 1931, p&i- 
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cabe dentro de la concepción institucional que la Constitución 
tiene de las Fas, pues quedó claro su carácter estructural de tipo 
je&rquicc+piramidal que articula en la cúspide con el Rey (ar- 
ticulo 62.4), o con el Gobierno (art. 97). Por ello, la inte retación 
habl-á de dilucidar con cuál de estos órganos se articu a la fun- T 
ción analizada. 

2. Lu articulacidn de las FAS con el Jefe del Estado para la 
defensa de la Constitución tiene un doble fundamento: De una 
parte la tradicional atribución al Jefe del Estado de la Jefatura 
Su rema de las FAS. De otra, la consideración del Jefe del Es- 
ta Cr o como defensor de la Constitución posibilita que se le atribu- 
yan, para el ejercicio de tal función, una serie de competencias, 
entre las ue destaca la concentración de poderes en una especie 
de adicta ura constitucional» (Schmitt) cuando el Estado estt5 å 
amenazado de una manera grave e inmediata. Se comprende que, 
en este último supuesto, el recurso al Ejército sea en muchas 
ocasiones medida obligada para defender o restaurar el orden 
atacado. Se conjugan así las funciones de defensa de la Consti- 
tución atribuidas a las FAS y al Jefe del Estado, en situaciones 
de extrema gravedad. 

La posibilidad de adoptar medidas excepcionales en la defen- 
sa material de la Constitución, se ha contemplado de manera 
distinta en el Derecho constitucional continental y en el anglc+ 
sajón. Al igual que en el problema de la constitucionalidad de las 
leyes, fueron los Estados Unidos pioneros en esta materia, por 
vía de constatar a posteriori los poderes excepcionales utilizados 
por el presidente Lincoln durante la guerra civil. Las posibilida- 
des que brinda la ley marcial, los poderes de emergencia, am& 
de la jefatura suprema de las Fuerzas Armadas, pueden hacer 
del presidente de los Estados Unidos wasi un dictador, (38). 
Pero lo que en USA se consiguió por la propia vitalidad de su 
Constitución, en el constitucionalismo continental, mucho m8s 
formalista, necesitó formularlo con toda precisión. Así, el artfcu- 
lo 48 de la Constitución de Weimar, recogió por vez primera el 
famoso *parágrafo de la dictadura.; después de la se 
rra, su recepción por el artículo 16 de la Constitución ” 

h3=- 
e la V Re- 

P 
ública francesa contribuyó a su difusi6n. Para Herrero de Miñón 

a peculiaridad de la fórmula continental radica en la habilitación 
de unos poderes distintos de los de mera emergencia dejados 
a la discreción del Jefe del Estado (39). 

(38) C. J. FRIEDRKH: Gobierno conîtitucional y democracia, tomo 11, 
Instituto de Estudios Políticos, Madrid, 1975. phgs. 592 y sigs. 

(39) M. HERRERO DE hWi6~: Nacionalismo y comtitucionalis~, Ed. ‘I& 
ms, Madrid, 1971, pág. 161. 
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Veamos ahora cuáles fueron las soluciones adoptadas en nues- 
tro Derecho. 

Dado el señalado carácter militarista de nuestra política deci- 
monónica, no puede extrañar que el legislador español intuyera, 
ya entonces, esta conexión Rey-Ejército para la defensa de la 
Constitución. Sevilla Andrés apunta (40) cómo en 1820 la Comi- 
sión nombrada para dictaminar la Ley Ordenadora del Ejército, 
señalaba «el gran problema, todavía por resolver, de dar a los 
Ejércitos permanentes una forma protectora de los derechos del 
pueblo. . . ; el orden interior, que debe proteger el Rey (conforme 
al artículo 170 de la Constitución de 1812), es necesariamente el 
orden constitucional; de otro modo, el objeto de la Fuerza Ar- 
mada no sería proteger, sino oprimir.... Este sentido perdura 
con el liberalismo. El «proyecto Cassola» lo recoge en su artícu- 
lo 1.” al enunciar el fin del Ejercito: *Mantener la independencia 
e integridad de la Patria y el imperio de la Constitución y de las 
leyes,. Y de seguido, el artículo 2.” atribuía al Rey el mando 
supremo del Ejército y de la Armada. En la misma forma, la Ley 
Adicional a la Constitución del Ejército, de 19 de julio de 1889, 
recogía esta redacción. 

Sin embargo, las disposiciones anteriores no pueden conec- 
tarse con la teoría de las amedidas excepcionalesa, aún informu- 
lada. Por ello, la intervención se producía de facto, al margen de 
la Constitución (ejemplo, el golpe primorriverista). La teoría des- 
crita tiene su recepción formal en nuestro ordenamiento con la 
Le Orgánica del Estado, articulo 10, d, que facultaba al Jefe 
de ìr Estado para aadoptar medidas excepcionales cuando la segu- 
ridad exterior, la independencia de la nación, la integridad de su 
territorio o el sistema institucional del Reino estén amenazados 
de modo grave e inmediato,. Basta releer el artículo 37 de la LOE, 
para comprobar que los valores cuya custodia se encomendaba 
a las FAS coinciden con los que deben ser protegidos con las 
medidas excepcionales. Con la atribución al Jefe del Estado de la 
defensa de las Leyes Fundamentales y del mando supremo de las 
Fuerzas Armadas (as-t. 6 de la LOE), se completaba el sistema. 

3. Con estos antecedentes, 
ción de 1978 tambien atribuye 9 

considerando que la Constitu- 
Rey la Jefatura de las FAS, y a 

estas la defensa del ordenamiento constitucional, poMa pen- 
sarse en una articulación directa Rey-Fuerzas Armadas en la de- 
fensa material de la nueva Constitucidn española. Sin embargo, 
creemos que esto no es admisible dentro de los principios mspi- 
radores de la Constitución. 

(40) D. SEVILLA h~d.9 
nica Es 
pagina 8F 

aLa defensa de la Constitucibn en la Ley Org& 
‘olas, en Revista de Estudios Polfticos, núm. 152, Madrid, 1967, 
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Un análisis sistemático del texto constitucional, pone de ma- 
nifiesto que no se han acogido por la Constitución ni las deno- 
minadas amedidas excepcionales», ni ninguna otra cláusula que 
habilite medidas de excepción a tomar por el Rey. Las situacio- 
nes de anomalía que se recogen en el artículo 116 tienen un claro 
cardcter gubernamental, sin per’uicio del mayor o menor control 
parlamentario. Tampoco puede h acerse en esta materia una inter- 
pretación extensiva de los poderes del Rey, como el principio 
monárquico autorizaba a hacer en las Leyes Fundamentales (41). 
Y es que, en definitiva, toda esta problemática se ha resuelto por 
la Constitución en armonía con el principio que proclama que la 
forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria 
(artículo I,3). Conforme al mismo, el centro de gravedad de la 
decisión política se traslada al Gobierno, controlado por las Cá- 
maras. El Rey se sitúa en la cúspide del Estado como «símbolo 
de su unidad y permanencia» (art. 56.1 de la Constitución), y fren- 
te al principio monárquico de la expansión de competencias, el 
Monarca parlamentario sólo «ejerce las funciones que le atri- 
buyen expresamente fa Constitución y las leyes, (art. 56 citado). 
Y si bien se le encomienda la Jefatura de las FAS, ni la Consti- 
tución ni las leyes arbitran una fórmula en la que ambas conec- 
ten en la función de defensa del ordenamiento constitucional. 
Ta ~610 cabe, a mi juicio, entender que el Rey, que debe aarbitrar 
y moderar el funcionamiento regular de las institucionesa (artícu- 
lo citado), funcione como el gran mediador entre las FAS y el 
resto de las instituciones, cuando aquéllas entiendan que existen 
motivos de grave peligro para la Constitución. Se trataría así de 
una garantía última, de carácter no materia1 o ejecutivo, sino tan 
s610 adisuasiva~, operando una recepción del término intema- 
cionalista, como pugnara Garcia Arias, para esta misión de las 
FAS: aFunción existente para no tener que cumplirla, sino para 
disuadir eficazmente a quien pretenda acudir a la subversión 
institucional con ~610 saber que tal función tendría que ser ejer- 
citada en tal casos. 

Pero reducir a una sola función disuasiva la defensa material 
de la Constitución que se atribuye a las FAS, seria reducir el 
alcance de la prescripción del artículo 8. La efectividad de la 
defensa de la Constitución por las FAS, hay que buscarla fuera 
del binomio Rey-FAS. En este punto nuestra Constitución deja 
ver una vez más el fuerte influjo que sobre ella han tenido las 

(41) M. HERRERO 
tid, 1972. 

DE h41Ñ6~: El principio monárquico, mm, & 



recientes 
T 

riencias constitucionales italiana y alemana (421, 
y atribuye a a defensa del Estado, al Gobierno (art. 97). Y por 
ello hay que entender que sdIo el Gobierno puede disponer una 
intervención de las FAS en defensa del ordenamiento constitu- 
cional. Naturalmente, esto ~610 podti hacerse dentro de una de 
las situaciones de anomalía constitucionalmente previstas (en el 
articulo 116). En este sentido, Alzaga (43) señala que las FAS 
entrarán en defensa de la Constitución a través del estado de 
sitio (del art. 116.4) o en el supuesto de que España hubiera de 
entrar en guerra (art. 63.3). La referencia nos parece exacta en 
lo relativo al estado de sitio; y no tanto en cuanto al de guerra, 
en el que las FAS ejercitan propiamente otra función específica, 
cual es la de adefensa exterior,. 

En conclusión, es a través de2 aestado de sitio*, con someti- 
miento al Gobierno, y en los términos que fije el Parlamento, 
como se instrumentaliza la función de defensa del ordenamiento 
constitucional por las FAS (44). 

IV. EL STATUS DEL MILITAR 

A) FUNDAMENTO Y CONTENIDO 

Ya hemos señalado cómo la construcción clásica del someti- 
miento del oder militar al poder civil, llevaba como corolario 
ineludible e P apoliticismo de los mi2itares. Esta conclusión, expre- 
samente formulada por Hauriou, es el resultado dogm8tico de 
un proceso empirico, que comienza a mediados de la pasada cen- 
turia, y en el que algunos Gobiernos europeos tratan de ahuyen- 
tar el temido pretorianismo a través de una neutralización del 
estamento militar. Tal neutralización 
medio de limitaciones impuestas a los 1 

retende conseguirse por 
erechos y libertades polí- 

ticas de los miembros de los Ejércitos. TambiCn en España tuvo 
acogida esta tendencia, que, sin embargo, no consiguió --como 

(42) Como se sabe, los textos iniciales de las Constituciones italiana 
y alemana de la posguerra no prevefan la posibilidad de una defensa 
~cepcional del Estado, que tuv? que ser, sin embargo, acogida con poste- 
noridad, para resolver las necesidades que en este sentido se habtan plan 
teado. Ver nota 44. 

(43) 0. ALZACA: La Constitucidn española de 1978 (Comencutio sirte&- 
tioo). Ediciones del Foro, Madrid, 1978, pbg. 130. 

(44) La doctrina alemana habla en este caso de *defensa e’ecutivam de 
la Constitucih. refiritndola al nuevo phafo 4, del articulo 8% i , de la Ley 
Fundamental de tiy, redactado ppr J-~Y de 1968, cuyo contenido es ilus- 
trativo de las posibil$ades contemdas cn la interpretación que defende 
mas de nuespa CmSpxl$m; da tenor hteral del phrafo a el Jieuiente: 
dbnk prevemr un pehgro ihato para la existencia 0 el r&&nea ti& 
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ya hemos visto- los resultados prácticos perseguidos. Manifes- 
taciones concretas son, en nuestra legislación decimonónica, las 
siguientes: 

- 

- 

- 

- 

Prohibición a los militares para tomar parte en reuniones, 
manifestaciones y demás actos de carácter politice (introdu- 
cido por la Real Orden de 4 de febrero de 1875 y consagrado 
legislativamente en el artículo 28 de la Ley Constitutiva del 
Ejército de 29 de noviembre de 1878). 
Restricción al derecho de asociación, o mejor, de fundación 
de asociaciones, que necesita la especial autorización de la 
autoridad militar superior (R. D. 8 de 19 de abril de 1900 
y R. D. de 6 de octubre del mismo año). 
Especialidades para la tramitación del Derecho de Petición 
y prohibición de ejercicio colectivo del mismo (art. 20 de la 
Constitución de 1869; 13 de la de 1876, y 35 de la de 1931). 
Limitaciones, en cuanto a la libre emisión del pensamiento 
en publicaciones periódicas (R. 0. Circular de 28 de diciembre 
de 1888). 

Posteriormente, hay ya que remontarse al momento de la tran- 
sición hacia el Estado democrático, para encontrar una reitera- 
ción -y ampliación- de estas restricciones en el Real Decreto- 
Ley lo/77 de 8 de febrero, sobre ejercicio de actividades políticas 
y sindicales por los componentes de las FAS. 

Y así llegamos a la actual regulación, contenida, en parte, en 
el texto constitucional. Antes de entrar en su análisis detallado, 
creemos necesario precisar el fundamento material y formal que 
tienen estas restricciones. 

2. Tradicionalmente se afirmaba que el fundamento mate- 
tial de estas restricciones era un necesario y absoluto apoliticis- 
mo de los Ejercitos y, por ello, de sus miembros. Esta afirmación, 
conllevaba el situar a los militares dentro de una especie de 
acampana de cristal, -conseguida a traves de las restricciones 
en sus derechos polfticos- en las que permanecer-tan l inconta- 
minados, de las realidades políticas de la nación. Este pretendido 
ap&ticismo, es hoy considerado como utópico e indeseable. Utd 
pico, porque no puede pretenderse que el militar renuncie a su 
condicibn de ciudadano inmerso en la realidad scciopolitica de 

mental de libertad y democracia de la Federación o de un Land, podrá 
el Gobierno Federal... cuando no resultaren suficientes las fuenas de la 
policía. . . emplear a las Fuenas Armadas para apoyar a la plicia, prote- 
gar la propiedad civil y para luchar contra sediciosos organizados y mili- 
tarmente armados. Cesar6 la actuación de las Fuerzas Armadas cuando 
asf lo exigieran el Parlamento Federal o el Consejo Federaln. 
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su psis. Tendría que renunciar para ello no sc510 a su condición 
de ciudadano, sino también a la propia esencia de su espiritu 
militar que le demanda .el exacto cumplimiento del deber inspi- 
rado en el amor a la Patria. (art. 1 de las Reales Ordenanzas). 
Indeseable, porque como demostrara el Genera1 Vigón, el apoli- 
ticismo del Ejercito puede acarrearle tremendas responsabilida- 
des históricas si no sabe estar a la altura de las circunstancias 
en el momento crítico (45). 

Hoy se trata, por el contrario, de distinguir claramente entre 
apo2iticísmo y apartidismo. Así lo hace entre nosotros Prudencio 
García, en un importante trabajo (46): UEI hecho de que el mili- 
tar conserve celosamente su no vinculación a ningún grupo polí- 
tico determinado.. . no debe servir de motivo, ni mucho menos de 

I 
‘ustificación, para hacerle caer en el extremo opuesto de un apo- 
iticismo entendido como inhibición absoluta que le condujese 

a la más garrafal ignorancia de toda problemática politica v so- 
cial,. Y continúa más adelante: aLa responsabilidad moral iindi- 
vidual y colectiva- del militar profesional frente a la comunidad 
nacional le imposibilita para practicar un sistemático abstencio- 
nismo intelectual y social en materia de política interior: . . . y esta 
misma responsabilidad le imposibilita para inhibirse radical- 
mente de toda responsabilidad en determinados aspectos de la 
política exterior: concretamente aquellos susceptibles de des- 
embocar en un estallido bélico o en su posible evitación,. 

Por todo ello, no puede hoy hablarse de apoliticismo de los 
militares como justificación de su especia1 sratus jurfdico públi- 
co. Debe hablarse mejor de neutralidad o apurhdismo de las 
Fuerzas Armadas. Las FAS no son, como hemos visto, ajenas a la 
apolítica en su más fundamental acepción... conscientes de su 
capacidad política potencial, Ias FAS y sus miembros tienen el 
deber de mantenerse unidos para el mejor desempeño de su ele- 
vada misión.. . Este deber impone a todos los componentes de las 
FAS el debido respeto a cualquier opción política de los que tie- 
nen cabida en el orden institucional, sin que les sea licito, en 
consecuencia, participar ni mostrar públicamente ~2.4 preferencia 
por cualquiera de ellasn. (Exposición preliminar del Real Decreto- 
Ley ll/77 citado.) (Este sentido suprapartidista, nacional, encaja 
perfectamente con el carácter de institución que aquf sostene- 
mos, y con la atribución de su Jefatura al Rey.) 

Distinto y específico fundamento presenta el supuesto de la 
limitación del Derecho de Petición a las peticiones individuales, 
sometiéndolas además a la legislación específica. Podría decirse 

(45) Teoría del miliiarismo, op. cit., pág. 45. 
(46) P. GARRA: EjtkirO: PreSenk? Y futuro, Alianza Editotial, Madrid, 

1975, pág. 37. 
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1 ue, asi como el fundamento general de las limitaciones respon- 
e a una recepción por las estructuras del Ejército de los postu- 

lados del Estado de Derecho, a la inversa, en el caso del Derecho 
de Petición, la regulación constitucional del mismo, adopta las 
especialidades de la estructura militar. Porque las limitaciones 
al Derecho de Petición para los miembros de las FAS, no respon- 
den al señalado neutralismo que se pretende conseguir de éstos, 
sino a la eficacia del principio disciplinario. La disciplina es lo 
que impide otro cauce de petición que no sea el preceptivo con- 
ducto reglamentario; y es también este principio a través de su 
concreción organizadora (jerárquico-piramidal), lo que impide 
una posible petición ad intra de carácter colectivo, pues ello po- 
dría constituir una sedición (art. 299 del CJM). 

3. Al hablar de un fundamento formal para las restricciones 
que comporta el status militar, queremos referimos al grado que 
debe tener la norma jurídica que las establece. Y asf, hay que 
sefialar que, siendo los derechos que se quieren limitar, parte de 
los derechos fundamentales de la persona (más concretamente, 
dentro de ellos, de los derechos y libertades políticos), la tenden- 
cia moderna se orienta hacia su constitucionalización e intema- 
lización (47). Y por ello, encontramos en las más recientes Cons- 
tituciones y en las Declaraciones Internacionales de Derechos 
Humanos que, junto al reconocimiento y garantía de los derechos 
afectados, se suele prever la posibilidad de su limitación o res- 
tricción para los miembros de las Fuerzas e Institutos Armados 
en el propio texto constitucional o de la declaración. Así, por 
ejemplo, la Ley Fundamental de Bonn, tras regular los Derechos 
Fundamentales, determina en su artículo 17.1: ~<Las leyes rela- 
tivas al servicio militar. . . podrán determinar que para los inte- 
grantes de las Fuerzas Armadas se restrinja, durante el período 
de servicio, el derecho fundamental de expresar y difundir libre- 
mente su opinión por medio de la palabra, por escrito y por la 
imagen, el derecho fundamental de reunirse Zihremente y el dere- 
cho de petición en cuanto a su ejercicio en forma colectiva,. De 
la misma forma la Convención Europea de Salvaguardia de los 
Derechos del Hombre y de las Libertades Fundamentales (art. ll, 
párrafo 2), y los Pactos Internacionales de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas (art. 8 del de Derechos economices, socia- 
les y culturales, y arts. 21 y 22 del de Derechos civiles y polfticos). 

La constitucionalización e intemalización han posibilitado, 
v esto es lo más trascendente, la articulación de un adecuado 
Sistema de garantías de efectividad de los Derechos Humanos. 

(47) Por todos A. TRUYOL Y SERRA: Los Derechos humanos, Ed. Tecnos, 
2.’ edicih, Madrid, 1977. 
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La internalización ha supuesto en este sentido, de una parte, la 
aparición de una serie de fórmulas varias de tutela de los dere- 
chos de carácter internacional (Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, Comisión Europea, etc.) y de otra la toma de concien- 
cia universal de que estos derechos son algo más que meras 
declaraciones constitucionales, y, por tanto, internas; el artícu- 
lo 10.2 de nuestra Constitución es, a estos efectos, modélico, al 
declarar que alas normas relativas a los derechos fundamentales 
y a las libertades que la Constitución reconoce, se interpretaran 
de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Huma- 
nos y los tratados internacionales sobre las mismas materias rati- 
ficadas por España Y. Pero es, claro está, a través de las garantías 
previstas en las propias Constituciones como los derechos alcan- 
zan mayor efectividad. No es este lugar para analizar exhaustiva- 
mente las técnicas jurídicas creadas para conseguir esas garan- 
tías. Basta recordar, a los efectos que nos interesan, que los De- 
rechos Fundamentales se protegen en las Constituciones frente 
a una abusiva limitación posterior por otros poderes, determi- 
nando la pro ia Constitución qué derechos tasados se pueden 
limitar y esta \ leciéndose una reserva de ley formal para el des- 
arrollo de los derechos (reserva que a su vez suele ser ordinaria 
y en ocasiones cualificada: exigiendo una mayoría determinada 
para su aprobación, Leyes Orgánicas) y normalmente con la exi- 
gencia de respetar en tal regulación el contenido esencial del 
derecho afectado. 

4. Con estos planteamientos podemos ya adentrarnos en la 
regulacibn que la nueva Constitucidn y el resto del ordenamiento 
jurídico español hacen del tema que nos ocupa. 

Con rango constitucional se han consagrado, de una parte, las 
tradicionales limitaciones al ejercicio del derecho de petición (ar- 
tículo 29.2), y de otra, la posibilidad de limitar o exceptuar el 
derecho de sindicarse libremente aa las Fuerzas e Institutos Ar- 
mados y a los demás Cuerpos sometidos a disciplina militars 
(artfculo 28.1) (48). Asimismo, el artículo 70.1 e) declara inelegi- 

(48) La nzdacci6n del precepto constitucional no es un modelo de pre 
cisión, pues dice que ela Ley podrh limitar o exceptuar el ejercicio de este 
derecho -el derecho a sindicarse- a las Fuerzas o Institutos armados 
o a los demk Cuerpos sometidos a disciplina militar...~; evidentemente 
el artfculo deberla hablar de 10s miembros o componentes de Ias Fue- 

ro no de tstas en sí mismas, porque no puede pensarse en 
uerzas como tales se sindi uen 0 no (i). Por otra parte se pone 

e manifiesto la imprecisión termino1 gxa de la Constitución, al referirse 8. 
a Fuerzas o Institutos (?) Armados o a los demk Cuerpos sometidos a dis- 
ciplina militar, cuando 10 con 

r 
ente con la propia sistemática de la Cons- 

titución habria sido referir 8 restricciónr de una parte, a las Fuerzas 
&mxlas, y de otra a las Fuerzas y Cuerpos de seguridad (arts. 8 y 104). 
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bles a los militares profesionales en activo para los cargos de 
diputado o senador. Es loable que las previsiones especificas de 
limitación de estos derechos, se hayan efectuado a nivel constitu- 
cional. Lo ue resulta, a mi juicio, anómalo, es que no se hayan 
fijado, tam $ ién con rango constitucional, las restantes posibili- 
dades de limitación derivadas de la condición militar, a la hora 
de regular los correspondientes derechos (de asociación, reunión 
y libre emisión del pensamiento), como podía haberse hecho si- 

T 
iendo la pauta señalada en la Ley Fundamental Alemana y en 

as Declaraciones Internacionales a las que la propia Constitu- 
ción se remite. El hecho es tanto más sorprendente, si se tiene 
en cuenta que no estaba ajeno a la mens Zegislatoris la necesidad 
de establecer para los militares el resto de las limitaciones, pues 
fueron las propias Cortes Constituyentes las que aprobaron si- 
multáneamente, la Ley ordinaria en que tales limitaciones se con- 
tienen: las Reales Ordenanzas (que se aprobaron por las Cortes 
en el mismo mes, Diciembre de 1978, que la Constitución). El 
hecho no tiene un significado meramente circunstancial, pues 
supone dejar en manos del legislador ordinario, no ~610 los cri- 
terios que han de orientar las eventuales limitaciones, sino inclu- 
so la determinación de los derechos que puedan quedar afectados 

P 
or las mismas. Los efectos no han tardado en producirse, pues 
as propias Ordenanzas se resienten -en la ordenación del status 

militar- de esta imprecisión constitucional. 

Son, en efecto, las Reales Ordenanzas de las Fuerzas Armadas, 
las que vienen a completar -en su Tratado III: De los deberes 
y derechos, artículos 168 y !N-- lo que denominamos el status 
militar. Y es de nuevo una crítica de carácter formal, la primera 
que queremos formular. Pues entendemos ue si conforme al 
artículo 82 de la Constitución, el desarrollo 1 e los derechos fun- 
damentales y de las libertades príblicus, debe efectuarse mediante 
ley orgánica, se debfa haber recurrido a esta garantia formal para 
regular las restricciones que de estos derechos y libertades se 
hace para los militares. Máxime, cuando la propia Constitución 
determina la necesidad de que una ley orgánica aregule las bases 
de la organización militar conforme a los principios de la pre- 
sente Constitución. (art. 8.2). La interpretación restringida a la 

En último lugar hay que señalar que la redacción final es, sin duda, la 
más estricta y restrictiva de cuantas se apuntaron en los debates. El tenor 
del artfculo parece restringir en absoluto cualquier posibilidad de sindica- 
ción o asociación profesional para los miembros de las Fuerzas Armadas; 
en contra, se renunciaron los grupos parlamentarios comunista, catati 
y socialista. Sr lo una interpretación integrativa de la Constitu&n a partir 
de sus postulados esenciales posibilitaría en un futuro que., con la rw 
ción apuntada, no se atente claramente al contenido es& del derecho 
en cuestión. 
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literalidad, que de la previsión constitucional se ha hecho -re - 
lando tan sólo en la Ley Orgánica los aórganoss fundamenta es r 
de la Institución Militar-, ha dejado escapar la segunda oportu- 
nidad de garantizar, por medio de un adecuado y suficiente rango 
normativo, el status militar (49). 

Pasemos, por último, al análisis del contenido sustancial del 
S~UW.S que las Ordenanzas configuran. Se ha aumentado el catá- 
logo de derechos cuya limitación se impone a los militares: a las 
tradicionales restricciones al ejercicio de los derechos de reunión, 
sindicación, asociación, actuación política y libertad de expresión 
(artículos 180, 181, 182 y 187), se han añadido los relativos a liber- 
tad de pensamiento, de conciencia y de religión (art. 177) y al 
derecho a la posesión y utilización de los medios de comunica- 
ción social dentro de los recintos militares (art. 179). Estas últi- 
mas adiciones provienen, a mi juicio, de la recepcidn que las 
Ordenanzas han hecho en este Título del Estatuto Genera2 de 20s 
Militares en Francia (Ley francesa núm. 72/662 de 13 de julio 
de 1972), al que si 

r 
en incluso en la ordenación de los derechos 

afectados. Se veri ica aquí el peligro, más atrás apuntado, que 
supone la inconcreción constitucional de los derechos que pue- 
den restringirse ara los militares. De otra parte, las nuevas res- 
tricciones no se K an configurado, a mi juicio, con una adecuada 
congruencia con los postulados constitucionales. Fijémonos en el 
tenor del articulo 177 de las Ordenanzas: «Todo militar tiene 
derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión, 
que incluye su manifestación individual o colectiva, tanto en pú- 
blico como en privado, sin otras limitaciones que las legalmente 
impuestos por razones de disciplina o seguridad,, La redacción 
no es afortunada, pero una adecuada interpretación podrá sos- 
layar, en la práctica, sus imperfecciones. La rutio del precepto 
contiene dos bienes jurídicos en conflicto: uno de carácter indi- 
vidual (el derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia 
y de religión), y otro de carácter comunitario (la seguridad y la 
disciplina). S610 cabe pensar en una prevalencia excepcional del 

(49) Nos referimos al contenido del Proyecto de Ley Orgánica de Bases 
de la Defensa Nacional y la Organización Militar, que publicó el B. 0. de 
las Cortes el 21 de septiembre de 1979, y que, cuando esto se escribe, se 
dictamina en el Congreso. Se re lan únicamente en el mismo aspectos de 
la orgánica militar y de la De ensa, sin incluir ninguna norma sobre el P 
Estatuto del militar. Habda sido una buena ocasión para convalidar el 
Estatuto por medio del adecuado ran o normativo, sin forzar el mandato 
que la Constitución hace en el articu o f 8P, pues: 1.‘. al decir l orgánicam, 
la Constitución se refiere a este nuevo tipo de Leyes previstas en el artícu- 
lo 81 y que precisamente comprenden como uno de sus contenidos nece- 
sarios el desarrollo de los derechos fundamentales; 2:. tampoco se desvir- 
tuaría el concepto de *Bases de la Defensas si se regulara aquf el núcko 
jurídico básico del status militar. 
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segundo sobre el primero; 
esencial del derecho afecta Cr 

siempre respetándose el contenido 
o. En circunstancias normales, ni la 

disciplina ni la seguridad parece que puedan exigir limitaciones 
a unos derechos tan fundamentales. Solo cuando por graves y ta- 
sadas razones puedan considerarse en peligro la disciplina o la 
seguridad, podrá Za Ley posibilitar la limitación. Y como quiera 

iI 
ue habrá de respetarse el contenido esencial, no parece que pue- 
an quedar afectadas las manifestaciones individuales de la liber- 

tad de pensamiento en privado, ni la expresión individual de la 
libertad de conciencia. Probablemente lo que el artículo ha pre- 
tendido, es posibilitar las limitaciones de la libertad de pensa- 
miento en sus manifestaciones dentro del servicio, o el culto 
religioso público u oficial en determinadas circunstancias. Otra 
interpretación podría ser contraria a la Constitución, pues ula 
dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inhe- 
rentes, el libre desarrollo de la personalidad.. . son fundamentos 
del orden político y de la paz social, (art. 10 de la Constitución). 
Pero además sería recluir al militar en esa «campana de cristal, 
de la que definitivamente debe salir. 

B) LA CALIFICACION DE STATUS MILITAR 

1. Les restricciones de los derechos y libertades que al mili- 
tar se imponen, im 
de obrar en Derec K 

litan unas claras limitaciones a su capacidad 
o Público. Cuando se trata de militares pro- 

fesionales, estas limitaciones alcanzan carácter estable, de modo 
que puede decirse que el militar, por el hecho de serlo -es decir, 
por quedar adscrito permanentemente a la institución FAS- tie- 
ne un status especial de Derecho Público. El status será así el 
condensador de la posición 
permanentemente en el Derec ti 

‘uridica especial que corresponde 
o Público al militar. 

El empleo que proponemos del concepto de status, no está 
desde luego ajeno a los importantes problemas que el propio 
concepto de status presenta. Por ello, 

7 
aunque aquí tomamos el 

concepto status en una acepción amp ia y en un sentido instru- 
mental, parece conveniente detenernos en la fundamentación his- 
tórica y doctrinal del empleo que proponemos del concepto. 

2. Históricamente, el concepto de status se desarrolla clara- 
mente por vez primera por obra del genio jurídico romano: tris 
enum sunt quae habemus, libertatem civitatem, familiam (Paulo, 
Digt. IV, V). Ya entonces, aparece li 
de forma que, incluso la personali Cr 

ado el estado a la capacidad, 
ad, era una consecuencia del 

estado: persone est horno statu civile proeditus. Esta acepción 
estricta del status es la ue, andando el tiempo, va a plasmar en 
la doctrina restrictiva de status, como posición jurfdica derivada 9 
de la pertenencia a una comunidad necesaria: familia, Estado 
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(Cicu, Jellinek). Pero, junto a esta utilización esencial. del con- 
cepto de status, el Derecho romano utiliza también el ttrmino 
para referirse a la acondición de los hombres., incluyéndose en 
aquél a los Mmilitarb (50). No parece, pues, ajena al Derecho 
romano, la consideración de que los militares tenían, por el he- 
cho de serlo, una condición jurídica peculiar, a la que se califi- 
caba de status. 

De la evolución posterior, nos interesa entresacar el hilo con- 
ductor que desvela cbmo el status se entiende como situación 
estable y permanente. Así, en la concepción medieval, nos encon- 
tramos con la caracterización que efectúa del status Santo To- 
más, para el cual el significado viene a estar en relación con la 
etimología del término (stare), significando un restar de piep, 
pero matizado con algo más, pues se requiere la inmovilidad, la 
quietud o la estabilidad; por tanto, el estado viene a ser cierta 
posición estable y diferenciada. Así lo van a recoger también 
nuestras Partidas, cuyo amplio concepto de estado nos interesa 
dejar anotado: acondición o manera en que los ornes viven o es- 
tán* (Partida IV, T. 23, L. 1.‘). 

La concepción amplia del status es tambiCn la que ha rima- 
do en la doctrina cientifica. En España, la polémica ti so re el 
status se ha centrado, casi exclusivamente (Sl), sobre la caracte- 
rización del estado civil; 
más intensamente han tra ti 

or ello, han sido los civilistas los que 
ajado el tema. Así Federico de Castro, 

haciendo del aestado civil, piedra angular de su Derecho de las 
Personas, lo conceptúa como ala cualidad jurídica de la persona 
por su especial situación en la organización jurídica, y que como 
tal caracteriza su capacidad de obrar, (52). Aunque, como se 
aprecia fácilmente, la tesis que mantenemos cabe plenamente en 
la definición transcrita, seria distorsionar la doctrina del maestro 
de la Universidad de Madrid, el no aclarar que la definición está 
formulada inicialmente tan sólo para el Derecho Civil. Si la trae- 
mos aquí, es como argumento de autoridad que se enmarca en 
la tradición doctrinal española que, en relación con el concepto 
de stutus, nos interesa destacar: La consideración del estado 
como cualidad de la persona determinante de su capacidad de 
obrar. 

El concepto amplio de status aparece también en la doctrina 

(SO) Citado por Da CASTO Wase nota núm. 52), tomo II, 
(51) La a 

r 
rtación de 10s publicistas espaíioles se ha can aE2 ’ h?& las 

últimas ddca as a tmv& del estudio del status en el Dere+ Administra- 
tivo;. desde este 
anahzado el 
en el tomo 1 

p 
rob ema, con el ngar que le caracteriza, Gmc!~ DB 

pum de ~$uk pem con una ~proyecc16n gen&? 
de su Curso de Derecho Administrativo. 

(52) F. DE CASTRO Y BRAVO: Derecho Civil de Espufia, Instituto de Estu- 
dios Políticcs, Madrid, 1952, tomo II. 
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extranjera. Una formulación próxima a la que mantenemos es la 
efectuada por Degni, que considera que el status puede derivar 
de la pertenencia a una profesión. Y, finalmente, una formula- 
ción expresa del status militiae aparece en la obra de Seraceni 
Il concepto di status (53), considerándolo como derivado de la 
asuncidn del sujeto en un organismo superior que determina las 
funciones sociales del adherente, y que no será sino la expresión 
subjetivo-pública de un ordenamiento jurídico dentro del ordena- 
miento general; para ello es necesario admitir la teoría de la plu- 
ralidad de ordenamientos jurídicos en el sentido de Romano, 
conectándose de esta forma en una unidad institucional status 
militiue, Derecho Militar y Fuerzas Armadas. Se confirma así la 
presencia de las FAS de la nota institucional señalada por Re- 
nard: : el bien común que determina la finalidad de la institu- 
ción tiene que prevalecer sobre los intereses individuales y sub- 
jetivos de sus miembros, configurándose de esta forma, un status 
institucional especifico. 

V. ASPECTOS ORGANICOS 

A) ALTOS ORGANOS DE LA DEFENSA NACIONAL 

1. Ya hemos visto anteriormente que el Mundo supremo de 
las Fuerzas Armadas corresponde al Rey (art. 62, h). Se trata de 
una atribución que desde la Constitución de 1812 (art. 172) han 
repetido todas nuestras Constituciones (54). Los constituciona- 
listas suelen justificar esta atribución viendo aquí una conexión 
entre la misión de defensa correspondiente a los Ejércitos y la 
suprema representación internacional que al Jefe del Estado 
corresponde y, como consecuencia de la cual, le corresponderá 
declarar la guerra y acordar la paz cuando proceda (art. 63.3). 
Pero, además, en las Constituciones monárquicas se ha mante- 
nido siempre una especie de vinculación innata entre la dinastía 
reinante y los Ejércitos, como derivada -según sefialara Es- 
mein- (55) d e 1 a antigua tradición de ser los Reyes educados 
para las armas. Esta vinculación es notoria en la historia con- 
tempollínea de España, y el monarca reinante ha procurado tam- 

(53) smcEN1: 81 concepto di status m, en Archivo Giuridico, 1!3+, - 
ginas 107 y 132. La tesis de Degni está contenida en su obra Persa frsu: Xe 
página 166, citado por el anterior. 

, 

(54) El articulo 6 de la Constituci6n de 18378%” se mantk!ne m 4 
timo número en las de 1848 y proyecto de 1 ;elardculo28dela 
Constitución de 1869; el 3 de la de 1876, y el 37 de la de 1931. 

(55) ESMEIN: EUments de Droit ConstitutiomeZZ, Paris, 1906. 
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bién mantener esos lazos de vinculación institucional por medio 
de unas muy cuidadas relaciones. 

El aspecto más importante de este tema, que ya anteriormente 
quedó planteado, es el de la efectividad de esta Jefatura. Desde 
luego, en las Constituciones republicanas, el problema se resolvió 
ab initio con una denegación del mando efectivo al Jefe del ES- 
tado (Constituciones francesas del aÍío III, de 1848 y de 1875). 
El problema es más delicado en las Monarquías, sobre todo en 
aquellas que, como la española tradicional, admitían la efectivi- 
dad de la jefatura regia. Ya en el siglo pasado afirmaba Gladstone 
que el car&cter parlamentario de la Monarquía, imponía la direc- 
ción del Ejército por un mando distinto del Monarca, un jefe 
responsable y por ello revocable (56). Y así, la técnica de la tras- 
lación de la responsabilidad al Gobierno por medio del refrendo, 
vino a convertir en simbólica esta dirección suprema. En nuestro 
Derecho ello se consiguió a través de las Leyes Constitutiva del 
Ejército y Adicional a la misma, al disponer que ala organización 
del Ejército corresponde al Rey, mediante SU Gobierno responsa- 
ble y dentro de la presente ley y de la de presupuestos, y de los 
que fijen cada año la fuerza militar permanente, (art. 2). En defi- 
nitiva, como señalara Palma, asi Za presencia del Rey a Za cabeza 
del Ejército, tomando parte en sus fatigas y peligros, puede pro- 
ducir felices resultados en el espíritu militar, sin embargo, sólo 
u título representativo debe corresponderle aquel mando supre- 
mo, porque en realidad aquel mando efectivo y la responsabili- 
dad deben corresponder al Estado Mayor del Ejército de que se 
trate, (57). 

Hay que mencionar, por último, la alusión que el artículo 65, 
párrafo 2 de la Constitución hace a la Casa del Rey. Se faculta 
al Monarca, como era tradicional, para nombrar y revocar libre- 
mente a los militares que puedan integrarla. Por Decreto de 25 de 
noviembre de 1975, se restableció la Casa de S. M. el Rey, en la 
que se integra el llamado Cuarto Militar. Se sitúa así junto al 
Monarca un órgano auxiliar para el desempeño de las funciones 
relativas a la Jefatura de las Fuerzas Armadas. El referido Cuarto 
Militar fue creado por Real Decreto de 1902, y a él se adscriben 
los generales, jefes y oficiales que el Rey designe para las refe- 
ridas funciones auxiliares; la com osición orgánica, distinti- 
vos, etc., del Cuarto Militar estan eterminadas en normas de Cr 
carácter reglamentario. 

2. Es, 
Cr 

r 
direccidn 

tanto, al Gobierno a quien corresponde la efectiva 
e 2~ Defensa Nacional. El articulo 97 de la Constitu- 

(56) GLADSTONE: 4uestions Constitutionnellesm, citado por CASTILLO 
ALONSO en voz Ejército de la Enciclopedia Jurfdica Española, tomo XIII. 

(57) PALMA: Corso di Diritto Costituzionale. 
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ción, es en este caso incontrovertible. aE1 Gobierno dirige la polf- 
tica interior y exterior, la Administración civil y militar y la 
defensa del Estados. Naturalmente, esta atribución global impli- 
ca una posterior diversificación orgánica y competencial en cas- 
cada, de naturaleza administrativa. Y hubiera sido, a mi juicio, 
deseable, la constitucionalizaci6n de alguno de los altos órganos 
militares, para asegurar la necesaria presencia tecnica militar en 
las grandes decisiones de la política de Defensa. Así lo hacfa la 
Ley Orgánica del Estado con la Junta de Defensa Nacional y el 
hoy extinguido Alto Estado Mayor, asi lo hacen también las Cons- 
tituciones más modernas (58). Y así lo pretendió también el pri- 
mer borrador del texto constitucional, que recogfa en su articu- 
lo 133.2, ala Junta Superior de la Defensa, como órgano asesor 
del Gobierno en los asuntos relativos a la Defensa, así como de 
una Junta de Jefes de Estado Mayor como órgano cole ‘ado su- 
perior del mando militar de la FAS. El siguiente paso 8: e la in- 
clusión de las FAS en el Título Preliminar, donde ya no aparecia 
el párrafo transcrito, sino simplemente la ambigua remisión a la 
Ley orgánica de bases de la Defensa Nacional. 

Hay, Por tanto, que su 
el vacio constitucional. Y K 

lir con la integración legal ordinaria, 
eron también en este punto las Cor- 

tes Constituyentes las que elaboraron la normativa básica, a tra- 
ves de la Ley 83/78, de 28 de diciembre, de regulación de las 
funciones de los órganos superiores del Estado en materia de 
Defensa Nacional. No vamos a hacer aqui -un análisis de la mis- 
ma, pues de un lado la materia no es ya constitucional y de otro, 
la normativa creemos que tiene carácter transitorio, pues habm 
de constituir sin duda la base fundamental de la anunciada Ley 
0r ánica. Pero sf es necesario destacar, a los efectos institucio 

P na es que 
atribuye a P 

retendemos esbozar, que la dirección de la guerra se 
presidente del Gobierno, asesorado por la Junta de 

Defensa Nacional (art. 6.4); se disipan asf los problemas estruc- 
turales que se planteaba la doctrina clásica en cuanto a la nece- 
sidad de un asesoramiento técnico, preciso e imprescindible, para 
la dirección de la guerra, salvaguardándose además la unidad de 
poder del Estado aun en su más crítica situación. Podrfa pen- 
sarse que todas estas consideraciones que sitúan al Gobierno en 
la cúspide efectiva de la organización militar, reafirman la tesis 
administrativista que hemos impugnado. Nada más contrario 
a la realidad, que confirma una vez mas el carkter institucional. 
Porque, en efecto, el Gobierno es hoy considerado como un av 

(58) Así, 

F 

r ejemplo, la Constitucih italiana r-e en el artfculo 87, 
8 do 9, e 

ambién la nueva 
Supremo de Defensa, que . greslde el Jefe del Estado. 
nsutución portuguesa, st len en este caso con las 

peculhidades especfficas de su proceso constituyente. 



nente de la voluntad del pueblo, expresada en la ultima eleccibn 
y debe imponerla frente al aparato administrativo..., realiza la 
sobem.nía del pueblo que no puede actuar por sí misma. Con esta 
finalidad organiza, dirige y vigila el aparato administrativos (59). 
En definitiva, ‘tiene una doble naturaleza politica y administra- 
tiva. En función de la primera adirige la política interior y exte 
rior.. . y la defensa del Estado. (art. 97) y, por tanto, toma las 
grandes decisiones políticos de la Defensa Nacional. En virtud 
de la segunda, dirige la Administración civil y militar: en este 
sentido, medial, instrumental, subordinado al aspecto dicisional, 
politice, hay que encuadrar a la Administración Militar. Lo insti- 
tucional, por tanto, enmarca y unifica esos aspectos parciales. 

B) EL SERVICIO MILITAR Y LA OBJECION 
DE CONCIENCIA 

1. Si hemos caracterizado a las FAS como una institución 
arraigada en la realidad social, integradora del pueblo en orden 
a la Defensa Nacional, el deber de defender a España -que el 
articulo 30.1 de la Constitución, im 

p” 
n a todos los esptioles- 

se presenta como un elemento de a construcción institucional. 
Suele señalarse que el deber general del servicio de armas, es 

uno de los primeros -y de los pocos- deberes constitucionali- 
zados: aparece ya en el articulo 9 de la Constitucibn de Cádiz, 
y desde entonces en todas las posteriores. Y ello se explica por- 
que este deber tiene un origen preconstitucional que se ana.&* 
nalizam a partir de los principios de la Revolución francesa. En 
España suele presentarse a los Reyes Católicos como los primeros 
que impusieron un deber de servicio de armas con carácter obli- 
gatorio y permanente, para cubrir filas en la Santa Hermandad 
(1476). L.o cierto es que, si la obligatoriedad del servicio aparece 
claramente en el antiguo régimen, la 
se consigue desde el marco de la lega idad que parte de la Revo f 

enera2idu.d del mismo ~610 

lución francesa. No obstante, aun durante el pasado siglo y el 
primer tercio del presente, hubo de lucharse en nuestro psis con- 
tra las pticticas de las aredenciones o su&uciones~, que de’a- 
ban reducidas a mera fórmula las declaraciones constitucion a es 
de igual y general deber de servicio a la Patria con las armas. 

Actualmente, este deber se caracteriza como de tipo personal, 
cuyo contenido consiste en unu 
genetul y tem 

estación de servicios, forzosa, 

hablar por el o de aprestaciones persom&sB. p” 
ralmente Zimit uir u. Los administrativistas suelen 

El contenido de este deber, no se limita a la cl&ica prest&6n 

(59) E. %?IN: Derecho Po~ftico, fid. Aguilar, &&id, 1973, Ppg. 82. 
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del servicio militar. Esta es la forma normal de la prestación, 
por medio de la cual se organiza de modo permanente la mte- 

fu 
ración del pueblo en las FAS. Pero existen otras posibilidades 
era del servicio en filas, en que el ciudadano puede ser reque- 

rido para defender a España: los supuestos de movilixacion ex- 
cepcional o de caso de guerra. (Incluso cabría pensar que las 
arequisas~ fueron una variante -prestación real- del mismo 
deber de defensa). Este contenido plural del deber de defensa 
es el que ha tenido en cuenta la Constitución, que remite al le- 
gislador ordinario la fijación de las obligaciones militares de 
los españoles (art. 30.2). 

EZ thnino objetivo de la Defensa, después de fuertes deba- 
tes, se fijó en adefender a Españas. Se ha excluido aqui conscien- 
temente del enunciado constitucional el concepto de Patria, rom- 
piendo nuestra tradición constitucional -unánime en hablar aquf 
de la adefensa de la Patria-, asf como los precedentes del De- 
recho comparado, pues tanto el liberal como el socialista, utili- 
zan sin excepción el tCrm.ino patria. Como señal6 el senador 
Gamboa, el concepto de Patria atiene una acuñada tradición hia- 
tórica y castrense, y el reconocimiento de su defensa debe hacer- 
se no ~610 como un derecho, sino tambiCn como un honor.. ., 
pues asi es al menos en cualquier otra comunidad nacional para 
sus ciudadanos, en cualquier momento histórico y bajo cuales- 
quiera regirnenes politices s. Pero nuestros constituyentes prefi- 
rieron optar también aquf por el .malabarismo terminol6gico~, 
que hizo prevalecer la redacción apuntada, ciertamente tautol6- 
gica. 

Desde el punto de vista de los sujetos del deber, hasta el 
último momento se consignaba a 40s ciudadanosw El término 
era más restringido que el de los españoles, que introdujo defi- 
nitivamente el proyecto del Senado, pues el tCrmino ciudadano 
-como señala Alzaga- implica, no ~610 el carkter de español, 
sino además, el pleno disfrute de los derechos políticos, y esta 
circunstancia no siempre se dara; piénsese, por ejemplo, en el 
supuesto de guerra en el que pueden ser llamados a tomar las 
armas promociones que no hayan alcanzado la mayorfa de 
edad (60). 

Fs necesario hacer, por último, una precisión derivada del 
dder institucional de las FAS, que como hemos visto impone 
a sus miembros determinados status. En el CQSO de2 militar tso 
~ofesio& el status es solamente reflejo, en cuanto pueda in& 
dir en el servicio. Al no existir una adscripción personal perma- 
nente a la institución, si110 tan s610 una integración ocasional 

(60) ALZACA: Lo Constitución..., Op. cir. 
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y temporalmente limitada, no puede hablarse de un status de- 
finitivo, y las limitaciones 0 restricciones se imponen tan s610 
para esta ocasión y tiempo: «los militares no profesionales, du- 
rante el tiempo de prestación de sus servicios en las Fuerzaa 
Armadas, podrán mantener la afiliación que con anterioridad 
tuvieran, pero se abstendrán de realizar actividades polfticas 
o sindicales, (art. 182.2 R. Ordenanzas). 

2. El pkrafo 2 del artículo 30 de la Constitución reconoce 
el derecho a ala objeción de conciencia como causa de exención 
del servicio militar obligatorio, pudiéndose imponer, en su caso, 
una prestación social sustitutoriaD. El estudio detallado de la 
objeción de conciencia desbordaría los límites de la perspectiva 
institucional con la que se ha enfocado este trabajo (61). Mas 
para no dejar en el vacío este importante aspecto de la regula- 
ción constitucional de las FAS, anotaremos sus rasgos princi- 
p&S. 

La negativa individual a tomar las armas por razones reli ‘o- 
sas o morales encuentra sus origenes cuando entran en co nR ‘c- 
to la obligatoriedad del servicio militar, con las creencias paci- 
fistas de determina das sectas religiosas. Los anabaptistas plan- 
tearon el problema por vez primera en Francia (en 1793) y en 
Estados Unidos se exime a los cuáqueros del servicio militar en 
1802. El problema, por tanto, no es nuevo, sino que va unido 
desde sus orígenes al servicio militar tal y como se configura mo 
dernamente. Lo que le ha dado especial actualidad ha sido, de 
una parte su consideración contemporknea como uno de los 
Derechos Humanos que hay que garantizar (62), y de otra, la 
especial difusión de ideologías pacifistas en nuestro tiempo. En 
España, el problema ha surgido principalmente al extenderse la 
secta religiosa de los Testigos de Jehová, cuyos miembros se han 
negado sistemáticamente (desde los años 60) a vestir el uniforme 
militar y aceptar las demás obligaciones del servicio. 

El tratamiento del problema en el Derecho comparado es muy 
vario: 

- Algunas Constituciones modernas lo garantizan, efectiva- 
mente, como tm Derecho fundamental: caso de Holanda, Alema- 
nia, Portugal y actualmente Espafla. 

- Desconocido por la mayor parte de los textos constitucio- 

(61) La doctrina espafmla se ha detenido además especialmente en este 
tema: RO&GV~Z Davss~ Y GARCÍA ARUS publicaron estudios en los mím~+ 
ros 3 y 22 de la Revista Española de Derecho Militar. Tambidn J. Jm: 
L.a objecidn de conciencia en España, Ed. Edicusa, 1973. 

(62) Recogido como Derecho Fundamental en las declaraciones inter- 
mclonales de derechos citadas nhs atrhs. 
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nales, se regula, como excepción, por la ley ordinaria, que impone 
normalmente un servicio sustitutorio (bien militar, pero no de 
armas, bien social no militar), de igual o mayor duración que 
el perfodo de servicio en filas: casos de Francia e Italia. 

- Desconocido por el ordenamiento juridico, y eventuahneu- 
te sancionable la negativa: Irlanda, Turquía y Suiza. 

Este último sistema era el adoptado en nuestro Derecho cm 
anterioridad Q Za Constitucidn. En una primera fase el problema 
de los objetores se va a resolver con la calificación de la conduc- 
ta como delito militar de desobediencia del articulo 328.2 del 
CJM; pero el problema se recrudece cuando terminados los pe- 
diodos de cumplimiento de las penas impuestas (normalmente, 
de tres años y un dia), los objetores vuelven a negarse a prestar 
el servicio, incurriendo de nuevo en desobediencia y atrayendo 
otra vez sobre si las sucesivas penas. Una segunda fase del pro- 
blema intentó atajarlo, bien por medio de su reconocimiento IC+ 
gislativo, con dos proyectos de ley en 1970, que no llegaron a ma- 
durar, bien con la solución adoptada en 1971 de configurar la 
negativa como un delito autónomo contemplado en el articulo 
383 bis, del CJM, que salfa al paso de las condenas sucesivas (63), 
dando por cumplido el servicio con el cumplimiento de la con- 
dena. Un último momento, ya en la transición, vino a reconocer 
tácitamente la objeción de conciencia antes de su consagración 
constitucional, pues de un lado se indultó a los que se hallaban 
cumpliendo condena o se sobreseyeron las causas abiertas por 
tal motivo, como consecuencia de las distintas medidas de gra- 
cia, y de otra parte se orden6 conceder prórrogas de iucorpora- 
ción a filas a los objetores que se presentaran en lo sucesivo 
(Decreto 23-X11-76), en espera de que se regularice por Ley su 
situación. 

Hoy, aún a la espera de la Ley que regule la objeción de con- 
ciencia, ~610 contamos con la previsidn constitucionu2 transcrita. 
&h-e ella hay que decir, en primer thnino, que plantea la ob 
j&6n mmo una repulsa totd o global td servicio militar y do 
4 &e. Es decir, que deja fuera de una eventual objeción a las 
punciones de defensa excepcionales y a los actos aislados que 

(sj) Suele mantenerse erróneamente que estas condenas sucesivas SC 
a seguido produciendo hasta la entrada en v%or de h. @nstitución Qor 
ejemplo, ALZAGÁ o . 

ess 
ch.). Hay que recordar que esa pos~bhlad habfa sido 

ya desezhada d e 1970, pues de una parte la Jurisdicción militar, en 
*rcuwxripciones, salió al paso de esta dura aplicación, por medio 

fezo’$iual interpretaci6n de la Ley, y de otra part+ el problema qued6 
legalmente zanjado con la inclusión del artfculo 383 bis en el CJM. 
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puedan presentarse en el desarrollo del servicio militar (64). Es- 
ta interpretación es, desde luego, la que se deduce de la propia 
letra de la Ley. Pero además es, a mi juicio, la única adecuada 
a la ratio de la norma, porque lo general, y por tanto lo expan- 
sivo, es la imposici6n del deber de defensa, mientras que lo ex- 
cepcional, y por ello lo restrictivo, es la objeción. S610 con una 
interpretación excepcional de la objeción -ya defendida en los 
debates constituyentes por el senador Gamboa- podrá evitarse, 
además, que la picaresca convierta en letra muerta la declaración 
de obligatoriedad general del deber de defensa. El caso de Ale- 
mania, que se ha visto obligada a rectificar sus amplios concep 
tos sobre la objección porque ase quedaban sin soldados~, pue- 
de y debe ser motivo de seria reflexión. 

Por último, desde el punto de vista pktico, hay que dejar 
constancia de que el problema de la objeción no se resolved fa- 
cihnente con la previsión de un servicio sustitutorio. Sencilla- 
mente porque nuestros más numerosos objetores, los Testigos 
de Jehová, no han admitido en otros paises ninguna prestación 
que venga impuesta de modo sustitutorio al servicio militar. De 
forma que, en Alemania, Bélgica y Dinamarca, se ha tenido que 
volver a sancionar a estos objetores. En la redacción del párrafo 
2 del articulo 30, la prestación social sustitutoria, aparece como 
una opción, no como la única solución. El legislador podria por 
ello eximir absolutamente de cualquier servicio a los objetores, 
como se ha hecho finalmente en Suecia con los Testigos de 
Jehova (tras infinitud de debates y como excepción probadisi- 
ma). No obstante, creemos que la interpretaci6n arguida mis 
atr& respecto a la ratio de la norma, es tambidn aplicable aquí, 
y que por ello, en puridad, la prestación social sustitutoria debe 
ser siempre alternativa obligatoria para los objetores. Lo cierto 
es que la historia de la objeción de conciencia no ha terminado; 
el Tribunal Constitucional, al cual se encomienda (art. 53.2) la 
tutela de este derecho por medio del recurso de amparo, di14 
la última palabra. 

(64) En ocasiones el objetor Sb10 se opone a la realización de actos 
concretos que no caben en su concepcibn religiosa. Asi, se ha presentado 
el caso de un marinero que se ne 
armas al paso de la pmcesi6n del 80 

6 a presentar reglamentariamente las 

da problemas 
rpus Christi. Naturalmente, este tipo 

ueden ser resueltos -como de he&~ asi ha sido- por el 
buen criterio e las autoridades militares. Cr 
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Las anteriores consideraciones han tratado de esbozar una 
construcción jurklica unitaria de las Fuenas Armadas, toman- 
do como base los preceptos que la Constitución dedica a las mis- 
mas, y desde una perspectiva institucional. La extensión del tra- 
bajo hace que no podamos completar, por ahora, ese cuadro ins- 
titucional con dos temas capitales: las garantfas positivas del 
status militae (remedios pasivos y recursos) y la jurisdicción mi- 
litar. El desarrollo legislativo ue la Constitución requiere, y la 
aplicación que de la misma L se a, aconsejan también la espe 
ra para poder desarrollar la construcción que ahora ha quedado 
esbozada. 
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LA EXPROPIACION FORZOSA EN EL EJERCITO DE TIERRA 

Pablo MATOS MARTIN 
Coronel Auditor 

Diplomado en Derecho Administrativo Militar 

JUSTIFICACION DEL TRABAJO 

La Ley de Expropiación Fonosa de 16 de diciembre de 1954, 
en sus artfculos 100 y 107, asi como el Reglamento 
ción de 28 de abril de 1957, en su artículo 124, esta E 

ara su ejmu- 
lecen que un 

Reglamento especial regulará las expropiaciones que llevan a cabo 
las Autoridades Militares de los Ministerios del Ejército, Marina 
y Aire, hoy de Defensa, debiendo quedar subsistentes, hasta que 
se dicte el mismo, en todo aquello que no se oponga a los precep 
tos de esta Ley, las disposiciones que hasta ahora han regido Ia 
expropiación fonosa en los Ministerios Militares, como se recogió 
en el articulo 3 del Decreto de 23 de diciembre de 1955 (aBoletín 
Oficial del Estado. núm. 17). 

Como quiera que hasta la fecha no se ha dictado el Regla- 
mento que ha de regular las expropiaciones forzosas por razones 
de Defensa Nacional 
las dificultades y pro i 

Seguridad del Estado, se hacen evidentes 
lemas 

de 1954, un Reglamento 
que se plantean al aplicar una Ley 

P 
ara su ejecución de 1957 y un Regla- 

mento para ejecución de a Ley de 15 de mayo de 1902 que regu- 
laba las expropiaciones militares. 

LOS procedimientos expropiatorios que se indican sufren re- 
trasos en parte imputables a esta dificultad de tramitación deri- 
vada de no conocerse con exactitud qué trámites est&n vigentes 
y dles pueden aprovecharse de la legislación anterior a la nue- 
va Ley de Expropiación Forzosa. 

Hemos intentado clasificar la legislación vigente en esta ma- 
teria dada la ambigüedad de los textos legales; hemos efectuado 
una prelación de normas aplicables, y, en definitiva, hemos dado 
uas orientaciones de los tknites que han de seguirse en un 
*ente de expropiación forzosa, adecuando la legislación an- 
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terior, en cuanto no se o onga a la nueva, y aplicando esta en lo 
que hemos crefdo que de fi e aceptarse en su integridad. 

Ha sido nuestro propósito, y deseamos haberlo conseguido, 
sistematizar toda la tramitación del expediente en sus distintas 
fases; el conseguir que pueda ser de utilidad para todos los que 
intervienen en estos expedientes serfa la mejor compensación 
que recibirfa por el trabajo realizado. 

1. CONSIDERACIONES GENERALES 

1.1. CONCEPTO DE LA EXPROPIACION FORZOSA 

Si la propiedad es ael derecho de gozar y disponer de una 
cosa sin más limitaciones que las establecidas en las leyes*, se 
gún la define el articulo 348 del Código Civil, entre estas limita- 
ciones se encuentra la que se denomina la expropiación forzosa, 
que, como la define el profesor Garrido Falla (l), consiste en ala 
transferencia coactiva de la propiedad de un particular a una 
Administración pública, o a otro particular, por razón de interés 
público y previo pago del valor econbmicow 

A su vez para el Magistrado de lo Contencioso Administrativo, 
don Adolfo Carretero PCrez (2), la expropiación forzosa uede 
describirse w~oxno una Instituci6n de Derecho Publico m exl ‘ante 
la cual un sujeto, 

CQ 
revia 

mente del conteni 
la justa indemnización, priva coactiva- 

o de la propiedad, en favor de sujeto distinto 
a su anterior propietario, por causa de inten% general,. 

El profesor don José Marta Rodrfguez Oliver (3), la define 
como caquella Institución de Derecho Administrativo ue, me+ 
diante una compensación, traspasa la titularidad de un % ien, en 
beneficio de un interés superior a aquel al que estaba afecto 
dicho objeto, en favor del sujeto juridico al que el Ordenamiento 
reconoce que detenta un inter& socialmente relevante,. 

Como puede apreciarse a simple vista, son dos los rasgos fun- 
damentales de esta figura jurfdica: u) que se trata de una traer- 
fermcia comitiva por medio de la cual el Estado, haciendo uso 
de su potestad, impone al particular, por razones de interk ú- 
blice, que transfiera su propiedad al Estado o a otro P particu ar, 
y b) el derecho que le asiste al particular interesado, al que lla- 
mamos expropiado, a percibir una compensuci6n por detrimento 

de XkedKJ Administfaths, Parte galeral, Vd. II, pab 

a la Ley de Expmpiaci&i Forzosas, Edici6n l!M6, 

Ediciones ICAI, pie. 10. 
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sufrido en su patrimonio y asf el articulo 10 de la Constitución 
de 1876 y el articulo 349 de nuestro Código Civil sientan el prin- 
cipio de 
Autor-ida 3 

ue anadie podra ser privado de su propiedad sino 
competente y por causa justificada de utilidad pú $ 1: 

ca, previa siempre la correspondiente indemnización~. 
Podemos completar estas definiciones de la expropiación for- 

zosa con la que hace nuestro Tribunal Supremo en su Sentencia 
de 1 de mayo de 1961, en que decía: ala expropiación forzosa es 
un medio por el que el Estado, en ejercicio de su autoridad r 
razones de interés público o de utilidad social, priva de derec P os 
a los particulares, adjudicándolos al mismo Estado o a los orga- 
nismos a quien tiene encomendado la defensa de sus intereses 
superiores~, y la de 27 de ‘unio de 1961, en que abundando sobre 
este mismo criterio señala i a: aque esta figura no es sino la trans- 
formación en dinero del valor justo de la propiedad que se sus- 
trae del patrimonio individual para llenar finalidades referentes 
al bien comúnm. 

Vemos en los artículos citados perfectamente recogida la ra- 
zbn más sobresaliente de la expropiación forzosa que antes co- 
mentamos: la utilidad pública de una parte como justificante 
de la expropiación y la correspondiente indemnización como 
contrapartida. 

1.2. SU JUSTIFICACIOA? 

El antecedente moderno de la expropiación forzosa lo encon- 
tramos en el articulo 17 de la Declaración de Derechos del hom- 
bre y del ciudadano de 1789, de la Revolución Francesa, cuando 
afirma que ala propiedad es un derecho inviolable y sagrado., 
reconociendo como único limite la posibilidad de ser rivado de 
Cl acuando la necesidad pública, legalmente constata ci lo exija 
de manera evidente y bajo la condición de una justa ‘y 
indemnización~ (4). 

previa 

Nuestra 
gada en 17 B 

rimera Ley de Expropiación Forzosa fue promul- 
e julio de 1836 y para el profesor y querido com a- 

fien, del Cuerpo Jurídico Militar, Jose Ramón Parada Vkquez S), P 
aes obligado reconocer que nuestras leyes sobm expropiación 
están directamente influenciadas por la legislación francesa, de 
la que en muchas ocasiones constituyen una copia defectuosa, 
y en otras importan soluciones tf5cnica.s concretasm. 

En 10 de enero de 1879 se dicta la segunda Ley de Expropia- 
ción, consecuencia de la Constitución de 1876, que se diferencia 

(4) ELWARDO Cmch DE ENTEMA TOMAS Rm6~ FwwANoez: 
Denxho Admlnis~ti~o~, 1977, p&. r 82. 
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fundamentalmente de la anterior en que en aquella se soste* 
corno garantia en la fijación del justiprecio la intervenci6n judl- 
cid (reminiscencia del Derecho francCs de la época) y en cambio 
en esta ultima se acude al sistema administrativo, sólo reservan- 
do al Juez Civil su intervención cuando no existiera acuerdo entre 
las partes. 

Esta Ley de 1879 continúa en vi or hasta la Ley de 7 de octu- 
bre de 1939 que bacía referencia a f a regulación de las expropia- 
ciones urgentes y que pudo servir de base para este procedi- 
miento en la nueva Ley de 1954. 

Como dice la Exposición de Motivos de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, vigente en la actualidad, 
atenemos que convenir que las bases políticas, sociales, económi- 
cas y de toda indole en nuestro psis han experimentado en los 
últimos cien años desplazamientos tan significativos, que obliga- 
ban a una readaptación conveniente a fin de poder operar con 
ellos como medios idóneos al servicio de una acción administra- 
tiva diferente a la de la época anterior,. 

Asf el concepto de utilidad pública que figuraba en nuestro 
Cckligo Civil e incluso en el artículo 10 de la Constitución de 1876, 
se ha visto superado al introducirse un nuevo concepto como es 
el de ainterés social», que figura por primera vez en el artículo 32 
del Fuero de los Españoles de 17 de julio de 1945, que decía: 
#Nadie podA ser expropiado, sino por causa de utilidad pública 
o de interés social, previa la correspondiente indemnización y de 
conformidad con lo dispuesto en las leyes,. La Exposición de 
Motivos antes citada, a este respecto indica que aincorpora jurí- 
dicamente una concepción, que habiendo superado el agrio indi- 
vidualismo del sistema juridico de la propiedad privada de la 
economfa liberal, viene a entender implicita, tras toda relación 
de dominio, una función social de la propiedadn. 

Este articulo 32 del Fuero de los Españoles, introduciendo el 
nuevo concepto de ainterés social,, fue el que sirvió de funda- 
mento para que el artículo 1 de la Ley de Expropiación Forzosa 
(en lo sucesivo L.E.F.) estableciera que: ~ES objeto de la pre 
sente Ley Expropiación Forzosa por causa de utilidad publica 
0 inter& social a que se refiere el artículo 32.. . , 

Y por último, el Tribunal Supremo analiza el fundamento de 
la expropiación forzosa en varias sentencias, entre las que pode- 
mos destacar la de 3 de mano de 1958, que dice: &a expropia- 
ción forzosa es institución nacida de la necesidad soca de extraer 
del dominio particular 10s bienes imprescindibles para la reali- 
zación de obras 0 el establecimiento de servicios redundantes en 
beneficio de la colectividad, subordinando el interés privado al 
público*. 0 la de 22 de noviembre de 1960, en que se manifestaba 

ue: 
9 el 

*El fundamento de la expropiación es un acto de soberanfa 
Estado por el que se priva al particular de la propiedad y po- 
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sesión de una cosa en beneficio de la colectividad, con el fin de 
atender los intereses públicos o sociales que el bien común de. 
manda.. 

Modernamente este concepto de autilidad pública e interés 
social, ha sido recogido en el artículo 33,3 de la Constitución 
Es 
Re erendum nacional de 6 de diciembre del propio año, que tex- f 

añola aprobada por las Cortes el 31 de octubre de 1978 y por 

tualmente dice: uNadie puede ser privado de sus bienes y dere- 
chos sino por causa justificada de utilidad pública o interés so- 
cial, mediante la correspondiente indemnización y de conformi- 
dad con lo dispuesto por las leyes,. 

2. LEGISLACION VIGENTE EN EXPROPIACIONES 
FORZOSAS POR RAZONES DE DEFENSA NACIONAL 

Y SEGURIDAD DEL ESTADO 

La L.E.F. de 16 de diciembre de 1954 (aB.0.E.. 351) contem- 
pla en su artículo 100 las expropiaciones por necesidades milita- 
res, indicándose que acuando el Gobierno acuerde la adquisición 
de inmuebles situados en zona militar de costas y fronteras, 
o por otras necesidades urgentes de la defensa y seguridad na- 
cional, las expropiaciones que a tales fines fuere preciso realizar 
se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 52 y 53 de esta Ley 
y el expediente respectivo será tramitado por la Administración 
Militar que corresponda en razón al ejercicio a cuyos servicios 
quedan afectos los bienes ocupados y con sujeción al Reglamento 
que se dicte en aplicación de esta Leya. 

A su vez, el artículo 107 de la misma prevé que aun Regla- 
mento especial, dictado por la Presidencia del Gobierno, previo 
informe del Consejo de Estado, desarrollará para su aplicación 
las normas contenidas en este capítulos, cuyo Reglamento hasta 
esta fecha no se ha publicado. 

El Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de 
abril de 1957 ((rB.O.E., 160), en su artículo 124 indica que: alas 
expropiaciones y requisas que llevan a cabo las Autoridades mili- 
tares de los Ministerios del Ejército, Marina y Aire, se regularan 
por el Reglamento especial previsto en el artículo 107 de la Ley,. 
El hecho de no haberse publicado este Reglamento especial para 
las expropiaciones militares ha traído consigo una serie de pro 
blemas sobre qué legislación debe de aplicarse en estas expropia- 
ciones, por lo ue previendo esta dificultad el legislador en la 
Disposición fin 3 tercera de la L.E.F. disputo ue: eQuedan dero. 
gadas cuantas disposiciones se opongan a lo 8 ispuesto en la mis. 
ma, y autorizado el Gobierno para que, a propuesta de una Comi- 
sión designada por el Ministro de Justicia, determine mediante 



decreto cuáles de las disposiciones vigentes sobre expropiación 
forzosa habrán de continuar en VigOI% 

Efectivamente, el Decreto de 23 de diciembre de 1955 (.Bole- 
tfn Oficial del Estado, 17) del Ministerio de Justicia, cumplimen- 
t6 la mencionada Disposición final, y en lo que atañe a las 
expro iaciones militares, determin6 en su artículo 3, segundo 
pkr aF o, que: aHasta tanto no se publiquen los Reglamentos 
a que se refieren los artículos 100 y 107 de la L.E.F. de 16 de 
diciembre de 1954, se declaran subsistentes con la categorfa de 
normas reglamentarias y en todo aquello que no se oponga a los 
preceptos de la L.ey citada, las disposiciones que hasta ahora han 
regido la expropiación forzosa en los Ministerios del Ejército, 
Marina y Aire, tanto en tiempo de paz como de guerra, en zonas 

r 
lémicas, de costas y fronteras y seguridad, y las que regulan 

as requisiciones S. 
Ante esta ambigüedad de los textos legales invocados en que 

concretamente no se señalan las disposiciones que regulan la 
materia, hasta tanto se publique el Reglamento especial previsto 
en la L.E.F. se hace preciso determinar cuAles son Qtas, para 
posteriormente estudiar quC parte de las mismas se encuentran 
vigente por no oponerse a los artículos que tratan las expropia- 
ciones forzosas por razones de necesidades militares que contem- 
pla el articulo 100 de la L.E.F. 

A nuestro juicio estimamos que se encuentran vigentes en la 
actualidad las siguientes disposiciones: 

A) ErBRc1-m DE TIERRA 

- Real Decreto de 10 de marzo de 1881 (C.L. 107), por el que 
se aprueba el Re 
rra y en tiempo 1 

lamento para la aplicación en el Ramo de Gue- 
e paz de la Ley de 10 de enero de 1879. 

- Ley de 25 de mayo de 1902 (CL. 120) sobre expropiaciones 
en zona militar de costas y fronteras. 

- Real Decreto de 12 de noviembre de 1902 (CL. 262, ap&- 
dice 18), aprobando el Reglamento para la ejecución de la Ley de 
15 de mayo de 1902. 

- Real Decreto de 19 de febrero de 1891 (aGacetaw 1 de mar- 
zo de2 Ministerio de Marina), Diccionario Legislación Aran&í nú- 
mero 8240, p@na 946, gue dicta el Reglamento para aplicación 
$l.lRago de Marina, en tIempos de paz, de la Ley de 10 de enero 

- Ley de 10 de diciembre de 1915 (aGacetam 12 de diciembre 
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del Ministerio de Marina), Diccionario Le ‘slación Aranzadi nú- 
mero 8248, página 502, sobre aplicación t-r Ramo de Marina de 
la Ley de 15 de mayo de 1902. 

- Red Decreto de ll de mayo de 1916 (aGaceta, 4 de junio 
del Ministerio de Marina), Diccionario L.egislación Aranzadi nú- 
mero 8249, página 502, que dicta el Reglamento para aplicación 
de la Ley de 15 de mayo de 1902. 

- Real Orden de 16 de septiembre de 1920 (C.L. 97 de Marí- 
na), Diccionario Legislación Aranzadi núm. 8251, página 509, so 
bre expropiación de terrenos en las zonas militares de costas 
y fronteras. Esta disposición es aplicable al Ministerio de Guerra 
en cuanto determina cómo se ha de formular la propuesta de 
expropiación en los Ramos de Guerra y de Marina. 

c) ErÉRCIl-0 DEL AIRE 

Y por ultimo y en lo que hace referencia a este EjCrcito, esti- 
mamos que están en vigor las siguientes: 

- Orden de 31 de enero de 1940 (aB.0.. 1 de febrero Mínis- 
terio del Aire), Diccionario Legislación Aranzadi núm. 8263, pági- 
na 527, que dicta Normas para aplicar la Ley de 7 de octubre 
de 1939 en el EjCrcito del Aire. 

- Orden de 21 de junio de 1941 (aB.0.~ 30 Ministerio del 
Aire), Diccionario Legislación Aranzadi núm. 8264, página 528, 
sobre tramitación de expedientes urgentes en el Ejército del 
Aire. 

- Circular de 29 de julio de 1942 (*B.O.w 19 agosto Ministerio 
del Aire), Diccionario Legislación Aranzadi núm. 8266, pagina 530, 
determinando la competencia para tramitar expedientes de ex- 
propiación en el Ejercito del Aire. 

2.1. PRELACION DE LAS NORMAS LEGALES VIGENTES 

Después de estudiada la legislación que se estima vigente en 
esta materia y ante la dificultad de aplicar una Ley de 1954, un 
Reglamento general de 1957 y unos Reglamentos especiales del 
Ramo del Ejército de principios de siglo, al que fundamental- 
mente vamos a referirnos, se necesita establecer una prelación 
de normas para poder enfocar la tramitación de los expedientes 
expropiatorios en nuestro Ejército de Tierra. Y a tal fin, estima- 
mos que tal orden seria el siguiente: 

En primer lugar, la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembbre de 1954 y concretamente sus articulos 100 y 107 en 
relación con los artfcu.l~~ 52 y 53 de dicha Ley. 
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En segudo lu 
diz podemos esta 

ar y como norma complementaria o subsi- 
% lecer el Reglamento general de la L.E.F. de 

26 de abril de 1957, toda vez que en su articulado desarrolla la 
Le y que en muchos aspectos coincide con el Raglemtno que se 
in Kl ‘ca a continuación. 

- En tercer lugar, creemos que tambiCn es de aplicación el 
Real Decreto de 10 de marzo de 1881, la Ley de 15 de mayo 
de 1902 y el Real Decreto de 12 de noviembre de 1902 citados 
anteriormente, ya que tanto el artículo 100 como el 107 de la 
L.E.F. y el artículo 124 de su Reglamento general, se refieren al 
Reglamento especial que ha de dictarse, declarándose subsisten- 
tes con la categoría de normas reglamentarias y en todo aquello 
que no se oponga a los preceptos de la Ley citada, las disposi- 
ciones que hasta ahora han regido la expropiación forzosa en los 
Ministerios Militares. Estimamos debe aplicarse en todo aquello 
que no es recogido por la L.E.F. y su Reglamento que fundamen- 
talmente está dirigido a expropiaciones no militares. 

En lo que se refiere a los Ejércitos de Mar y Aire y siguiendo 
el mismo orden, seria norma preferente la Ley de Expropiación 
Forzosa de 1954, a continuación su Reglamento de 1957 y por úl- 
timo y en cuanto no se contradiga con las anteriores, las normas 
reglamentarias que se indican anteriormente para dichos Ejér- 
citos. 

3. ELEMENTOS DE LA EXPROPIACION 

3.1. ELEMENTOS SUBJETIVOS 

Tres son los elementos que intervienen o pueden intervenir 
en una expropiación: 

- EZ expropiante, o sujeto activo, entendiéndose por tal al 
titular de la potestad expropietaria como la define el articulo 3,l 
del Reglamento de la L.E.F., recayendo esta potestad en el Esta- 
do, Provincia o Municipio como lo recoge expresamente el ar- 
ticulo 2,l de la L.E.F. 

- El expropiado, o sujeto pasivo, que es el propietario o titu- 
lar de derechos reales e intereses económicos directos sobre la 
cosa expropiada o titular del derecho objeto de la expropiación 
según lo determina expresamente el articulo 3,l del Reglamento 
de la L.E.F. El Ma ‘strado N. Rodrtguez Moro (6) lo define como 
.el sujeto que ha Cr e soportar la expropiación porque resulta pro- 

(6) aLa Expropiación FO-B, 2.’ edicibn, 1%2, pág. 75. 
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pietario del bien que se ha de transferir al expropiante en mérito 
de su necesidad para realizar la obra o el servicio público,. 

- El beneficiario de la expropiación, que puede ser distinto 
del expropiante y que es el sujeto que representa el interés pti- 
blico o social para cuya realización está autorizado a instar de la 
Administración 
toria y que ad 

expro 

9 
uiere e P 

iante el ejercicio de la facultad expropia- 

también esta 
bien o derecho expropiados. Estb recogida 

igura en el citado artículo 3,l del repetido Regla- 
mento, incluyendo aquí su definición para una mejor ilustración 
del tema. 

Ahora bien, del estudio del artículo 2 de la L.E.F., se deduce 

ll 
ue pueden ser dos las clases de beneficiarios: unos, las entida- 
es y concesionarios a los que se reconozca legalmente esta con- 

dición por causa de utilidad pública (número 2 de dicho articu- 
lo 2), y otros, cualquier persona natural 0 juridica en la que 
concurran los requisitos señalados por la Ley especial necesaria 
por causa de interés social (número 3 del artículo 2). 

Como dice Pera Verdaguer (7), si nos atenemos a las condicio- 
nes subjetivas fi’adas en uno u otro grupo, se observa como en 
el primero se re iere i Ia Ley a aentidades y concesionarios, y en 
el segundo a acualquier persona natural o juridica., y a su vez, 
en cuanto a Ias causas o motivos, se aprecia Ia de autilidad públi- 
cas y Ia del ainterés social,. 

No parece afortunada la redacción de la Ley, pues parece 
evidente que las apersonas naturales o juridicas~ podrdn ser be- 
neficiarias de una expropiación, tanto por causa de interés social 
como de utilidad pública. 

3.2. ELEMENTO OBJETIVO 

El objeto expropiable se ha ampliado considerablemente ya 
que Ia Ley de 10 de enero de 1879 se refería a ala propiedad in- 
mueble, e igual tkmino utilizaba Ia Ley de 15 de mayo de 1902 
en su artículo 1 .O cuando decia ula adquisición de inmuebles.. 
La L.E.F. de 16 de diciembre de 1954 en su artfculo 1.” indica 
*que es objeto de la presente Ley la expropiaciõn fonosa por 
causa de utilidad pública o interés social a que se refiere el ar- 
tículo 32 del Fuero de 10s Españoles, en la que se entenderá com- 
prendida cual uier forma de privación singular de Ia propiedad 
privada o de 1 erechos o intereses patrimoniales legitimos, cual- 
quiera que fueran las personas o entidades a que pertenezcan, 
acordada imperativamente, ya implique venta, permuta, censo, 

CI) &a Expro iación Forzosas, 2.’ edición, 1970, pAg. 45. 
Q-4) Obra ata 68. 
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men&&ato, ocupacibn temporal 0 mera cesación de su ejer- 
cicios. 

pan el Magistrado señor Rodríguez Moro (8), se establece 
como principio general .el de que cualquier cosa, mueble o in- 
mueble o derecho, pueden ser expropiados en cuanto se Precisen 
para el cumplimiento de un fin o interés general.. 

&n estas dos enunciaciones queda debidamente aclarado la 
honda tra,nsformación sufrida por el objeto susceptible de expro- 

iación, desde la Ley de 1879 
LS 

-bienes inmuebles únicamente- 
ta la Ley de 1954, que la amplia a cualquier forma de priva- 

ción de la propiedad privada o de derechos o intereses patrimo- 
niales legítimos. 

33. ELEMENTO CAUSAL 

La causa de la expropiación de una pro iedad, bien sea mue- 
bre o inmueble o derecho, está en la necesi Cr ad de que pase a una 
empresa de interés general (utilidad pública, utilidad social, in- 
ten% social, interk nacional, etc.) según las t&nicas previstas en 
la Ley, como lo estima el autor antes citado. 

Este elemento causal es capital, ya que como afirma Garda 
de Enterrfa (9) ela expro 
precisa, tasada estima 

ia 
1 

iación ha de legitimarse en una causa 
a Por la Le , lo que 

uso libre de Potestad por la 
excluye cualquier 

dic A iinlru ’ ‘straciónn. 
En nuestra legislación vigente ha sido ampliada la causa de la 

expropiación, pues se ha pasado del concepto de autilidad públi- 
can de la Constitución de 1876 al nuevo concepto de autilidad 
pública e interks social, que se recoge en nuestra Constitución 
de 1876, recono&ndolo asl nuestra L.E.F., en su articulo lP, al 
hablar de que la expropiación tiene Por causa la utilidad pública 
o el inter4.s social, y en este sentido el Magistrado s&or Carre- 
tero Pérez (10) manifiesta rque es la raz6n legal que justifica la 
intervención administrativa en la esfera privada que la expropia- 
ción supone y la que fija el radio de acción de dicha expropiación 
y el Arnbito de los fines de la medida,. 

Ahora bien, esta expropiación ha de justificarse en una fina- 
lidad legal de utilidad pública o de interés social, sin la cual no 
cabe siquiera iniciarla, pero ha de legitimarse, una vez conau- 
mada, en el servicio efectivo de esa finalidad legal, ue a lo que 
se llama tecnicamente •C~USB~, y buena prueba de el o 9 es el dere- 
cho que le asiste al expropiado a recobrar la totalidad o pme 
sobrante de sus bienes ren el caso de no ejecutarse b obra o no 
establecerse el servicio que motivó la exprophi6nB, mmo tii= 

(9) Obra citada p&. 200. 
(10) Obra cda, pa0. 88. 
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el articulo 54 de la L.E.F. 
reversiónn y que tiene su r; 

que es conocido como el .derecho de 
ase en la ausencia de la causa, que es 

como decir la ausencia de la finalidad le 
o el inter& social, causa y fundamento d 

al de la utilidad pública 
e toda expropiación. 

4. PROCEDIMIENTO EXPROPIATORIO EN EL EJERCITO 
DE TIERRA 

4.1. ZNZCZACZON DEL EXPEDIENTE 

Como la L.E.F. no hace referencia a la forma de iniciar el 
procedimiento expropiatorio, se hace preciso acudir a las dispo. 
siciones legales que rigen para las expropiaciones militares y a tal 
efecto el Reglamento de 15 de marzo de 1881 (C.L. 107), de apli- 
cación en el Ramo de Guerra de la Ley de 10 de enero de 1979, 
nos habla, en su articulo 3, del proyecto de la obra que debe ser 
confeccionado en la Capitania Genetal correspondiente, el cual, 
despu& de diversos tramites, se elevar& al Ministerio de la 
Guerra. 

A su vez, el Reglamento de ejecución de la Ley de 15 de mayo 
de 1902, aprobado por Real Decreto de 12 de noviembre de 1902 
(C.L. 262, apéndice 18), establecen en su articulo 2 la propuesta 
de expropiación que será sometida a examen del Consejo de 
Ministros, sin que se determine expresamente qué requisitos de 
berfa tener tal propuesta. 

Estudiada la legislación considerada vi ente nos encontramos 
con la Red Orden de 16 de septiembre å e 1920 (Ministerio de 
Marina, C.L. Marina, t. 97, pág. 5 15), Repertorio Aranzadi núme- 
ro 8251, página 509, ue nos da la pauta sobre este importante 
asunto, ya que nos ha a la de que las disposiciones vigentes hasta 
esa fecha no concretaban el modo de formar las propuestas por 
los Ramos de Guerra y Marina, si bien se consignaba implicita- 
mente en el artículo 1.” de la citada Ley de 1902, determinándose 
que para coordinar y fijar normas en el procedimiento a seguir 
en la tramitación de estas propuestas, se disponia que los Minis- 
terios de Guerra y Marina al remitir a la Presidencia del Consejo 
de Ministros los expedientes relativos a esta clase de expropia- 
ciones acompañasen por separado: 

Propuesta suscrita por el A4inist.1~ del Ramo respectivo en la 
que comtq ineludiblemente, los siguientes requisitos esenciales: 

1.0 Que estime necesaria o conveniente a la seguridad del 
Estado la adqui&ibn del inmueble o terreno cuya expropiación 
se pretenda. 
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2.0 Que se halle enclavado en la zona militar de COStas Y fron- 
teras. 

3: Que se determine clara y concisamente la situación, exten- 
sión exacta o aproximada y límites del inmueble o superficie 
expropiable. 

4.” Que la enumeración de tales requisitos no obsta a que, 
además, se consignen, discrecionalmente, en la aludida ropues- 
ta, los datos que sean conocidos, como los nombres de P propie- 
tario o propietarios del inmueble, objeto a que se han de estimar, 
valor aproximado y cuantos elementos de juicio estimen necesa- 
rio aportar, conducentes a la mayor ilustración del asunto para 
el acuerdo que el Consejo de señores Ministros adopte en la pro- 
puesta. 

Todos estos datos, como es natural, tienen que ser aportados 
or 

E 
las respectivas Capitanias generales y elevados al Ministerio, 

oy de Defensa, y es de gran importancia que el expediente vaya 
lo más completo posible, de una parte, ara mejor ilustración 
del Ministerio, y de otra, para que pueda acilitarse el desarrollo P 
posterior de la fase expropiatoria propiamente dicha, por lo que 
es fundamental que los planos sean lo más detallados y los linde- 
ros perfectamente delimitados, así como que los propietarios 
afectados por la expropiación estén perfectamente localizados 
con sus circunstancias personales, extensiones de terrenos y titu- 
laciones, debiéndose distinguir entre éstas, las de orden registral, 
de orden fiscal y, por último, los que aparezcan como poseedores 
de terreno por notoriedad, aunque carezcan de titulo en su mo- 
mento. 

Una vez que el Consejo de Ministros apruebe la pro 
formula el Ministerio, causar& todos los efectos de la CT 

uesta que 
eclaración 

de utilidad pública, como se determina expresamente en el ar- 
ticulo 2.” de la Ley de 15 de mayo de 1902 y de su Reglamento 
de 12 de noviembre de 1902, y además, si el Conse’o de Ministros 
declara urgente la ocupación de los bienes afecta d os, llevad con- 
sigo la consecuencia de entenderse cumplido el ttimite de decla- 
ración de necesidad de la ocupación de los bien-, y dar$ derecho 
a SU ocupación inmediata, según se dispone en el articulo 100 en 
relaci6n con el artículo 52, l.“, de la L.E.F. 

Este acuerdo de declaración de urgencia en la -pación de 
los bienes a expropiar, tiene su fundamento en los fins de la 
Defensa Nacional y seguridad del Estado, que no pueden ser 
compatibles con 10s procedimientos expropiatorios ordinarios, 
que dilatarían 10s pkos para la ocupación de los terrenos que se 
estimasen indispensables para tales fina. 

Por ello esta declaración de urgencia implica, m primer lugar, 
la siguiente consecuencia: l se entiende cumplido el t&te de 
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declaración de necesidad de la ocupación de los bienes que hayan 
de ser expropiados, según el proyecto y replanteo aprobados y los 
reformados posteriormente, y dará derecho a su ocupación inme- 
diatas (art. 52, l.“, de la L.E.F.). 

Debemos también hacer constar que contra este acuerdo de 
urgencia en la ocupación de los terrenos, no cabe recurso, tal 
y como se determina en el articulo 562 del Reglamento de la 
L.E.F., si bien los interesados podrán formular por escrito ante 
el organismos expropiante alegaciones a los solos efectos de sub- 
sanar posibles errores que se hayan padecido al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación, como también se re- 
coge en el indicado articulo. 

Como el articulo 522 de la L.E.F. obliga a que la Administra- 
ción notifique a los interesados afectados el dia y la hora en que 
ha de levantarse el acta previa a la ocupación, se hace preciso 
determinar previamente qué dependencia ha de representar a la 
Administración, quiénes pueden ser los titulares afectados y, por 
último, cómo se han de practicar tales notificaciones. Tratare- 
mos a continuación estas cuestiones previas. 

4.2. DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA TRAMITACION 
DEL EXPEDIENTE 

El artículo 9 del Re 
piación Fonosa de 15 fi 

lamento de ejecución de la Ley de Expro- 
e mayo de 1902, que mantiene su vigencia 

en tanto en cuanto no se opon 
i 

a a la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, atribuía la tramitación e estos expedientes a los Gober- 
nadores Militares del punto en ue estuvieran radicados los in- 
muebles a expropiar, pero el Re ? 

f?af 
amento Orgánico del Cuerpo de 

Intendencia, aprobado por R Orden Circular de 19 de mayo 
de 1913 (C.L. 64, apéndice l), en su artículo 132,6.“, indica expre- 
samente que corresponde al Jefe de Propiedades el aincoar y tra- 
mitar los expedientes de expropiación realizando los actos con- 
siguientes de toma de posesión e inscripción en el Registro de la 
Propiedad de las fincas que puedan ser expropiadas para el servi- 
cio del Ramo de Guerran. 

Estas funciones de la Jefatura de Propiedades han sido decla- 
radas subsistentes por Orden de 26 de diciembre de 1953 
(D.O. 291) que en su articulo 37 indica que las mencionadas Jefa- 
turas, que se llama& en lo sucesivo de Propiedades y Alquileres, 
seti el órgano administrativo de gestión del servicio, bajo la 
dependencia inmediata del respectivo Gobernador Militar y con- 
cretamente en el p-fo 3 del núm. 2 de dicho artículo 37, dice: 
&ubsistimn las funciones señaladas en el apartado 6.” (incoar 
y tramitar expedientes de expropiación), dentro de las órdenes 
recibidas de los Gobernadores Militarew. 
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Podemos pues te rrninar afirmando que la Jefatura de Pro- 

P 
iedades y Alquileres es el órgano encargado de incoar y tramitar 

os expedientes de expropiación a cuyo efecto el Gobernador 
Militar de la Plaza le cursará la orden al respecto. 

4.3. CLASES DE EXPEDIENTES 

4.3.1. Expediente ordinario 

Con anterioridad a la promulgación de la L.E.F. de 16 de di- 
ciembre de 1954, regia como habíamos estudiado el Real Decreto 
de 10 de mano de 1881 (CL. 107), que aprueba el Reglamento 
para la aplicación al Ramo de Guerra, en tiempo de paz, de la 
Ley de 10 de enero de 1879, por lo que debemos, como exigencia 
previa, especificar qué articulado de dicho Real Decreto uede 
aplicarse y qué fases del procedimiento expropiatorio po s emes 
seguir de la L.E.F. 

La diferencia sustancial que apreciamos a 
el procedimiento ordinario y el ur ente, es e P 

rimera vista entre 
relativo a los tra- 

mites para declarar la utilidad 
de P 

ú % lita de la ex 
Real Decreto s 

ropiación y en 
este aspecto estimamos que e 10 de marzo 
de 1881 tenemos que aceptar como de aplicación el articulado 
relativo a la aprobación del proyecto de obras (arts. 3 y 4) y de- 
claraci6n de utilidad pública (art. 5). 

Una vez efectuada por el Gobierno la declaración de utilidad 
pública, tendremos que acudir al articulo 100 de la L.E.F., quien 
nos remitirá al artículo 52 de la misma, siguiéndose pues los tr& 
mites por el procedimiento de urgencia que se indica en el mismo. 

Existe pues un trámite que consideramos de ineludible cum- 
plimiento en este expediente y es la información pública a que 
tiene que ser sometido el expediente de expropiación fonosa, 
a cuyo efecto el Capitán General remitir& al Gobernador Militar 
el proyecto de la obra de expropiación para que por esta Autori- 
dad se disponga la publicación en los periódicos oficiales y par- 
ticulares, así como en el Boletfn Oficial del Estado, con in- 
dicación de que dicho proyecto se encuentra a disposición del 
público en el local y días que se designen para que puedan efec- 
tuarse las reclamaciones pertinentes, en el plazo de veinte días si 
afecta la obra a una provincia o treinta si se extiende a varias 
según se determine en el artfculo 4 del Real Decreto de 10 di 
marzo de 1881 y articdo 13 segundo párrafo de la Ley de 10 de 
enero de 1879. 

El M.i.ni~t.ro, hoy de Defensa, una vez recibido el expediente 
con Ias rechunaciones interpuestas y con los informes que han 
debido emitir la Comandancia de Obras, la Jefatura de Inten- 
dencia y la Auditor-ta de Guerra y el Capitán General, resolved 
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sobre la declaración de utilidad pública, o firmara, para presen- 
tarlo a las Cortes, el proyecto de Ley que corresponda, según 
precepttía el artículo 4, segundo párrafo del Real Decreto antes 
citado. 

En igual sentido se pronuncia el articulo 9 de la L.E.F. cuan- 
do dice: apara proceder a la expropiación forzosa sera mdispen- 
sable la previa declaración de utilidad pública o interes social 
del fin a que haya de afectarse el objeto expropiadoD, ampliando 
su significado el artículo ll del Reglamento de la L.E.F., al decir: 
8Si los bienes objeto de la expropiación fueren inmuebles, la de- 
claración de utilidad pública deberá hacerse mediante Ley apro 
bada en Cortess. 

Debemos hacer constar que contra este acuerdo de declara- 
ción de utilidad pública no cabe recurso alguno, ya que si se ha 
efectuado mediante Ley, lo prohibida el articulo 1 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 de diciembre 
de 1956, que textualmente dice: .La Jurisdicción Contencioso 
Administrativa conocerá de las 
relación con los actos de la A Cr 

retensiones que se deduzcan en 
ministración pública sujetos al 

Derecho Administrativo y con las disposiciones de categoría in- 
ferior a la L.ey~. 

El Tribunal Supremo se ha pronunciado en varias sentencias 
en el sentido de que la declaracibn de utilidad pública no puede 
ser objeto de recurso contencioso-administrativo y a este respecto 
gdfzy citar las Sentencias de 21 de mayo de 1958 y 27 de abril 

. 
Una vez efectuada por el Gobierno la declaración de utilidad 

ptíblica tendremos que acudir al articulo 100 de la L.E.F. que 
trata de Ias expropiaciones por necesidades militares y a su vez 
este articulo nos remitirá al articulo 52 de la misma Ley, siguién- 
dose los sucesivos tramites por lo preceptuado en este artfculo, 
que no estudiamos en este momento, ya que sus fases serán con- 
templadas en toda su extensi6n en el procedimiento de urgencia 
que a continuación desarrollamos. 

43.2. Expediente de urgencia 

La 1 
el artic 

‘slación aplicable a estos expedientes esta prevista en 
” o 52 de la L.E.F. y Reglamento para la ejecución de la 

Ley de 15 de mayo de 1902, que establece un régimen especial 
para la expropiación forzosa en la zona militar de costas y fron- 
teras, como se ha estudiado anteriormente al hablar de la prela- 
ción de las normas legales vigentes. 

Ello dimana del articulo 100 de la L.E.F. que trata de las 
expropiaciones por razones de Defensa Nacional y Seguridad del 
Estado, estando concretado a los dos supuestos siguientes: 
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a) Que los inmuebles que se pretenden adquirir estCn situa- 
dos en la zona militar de costas y fronteras, y 

b) Que existan otras necesidades urgentes de la Defensa y Se- 
guridad Nacional. 

Si partimos de la conclusión de que solo en estos dos SUPU~S- 
tos puede iniciarse el procedimiento expropiatorio con carkter 
urgente, tendremos que dejar fuera del mismo aquellos otros 
supuestos de inmuebles que pueden ser expropiados para nece- 
sidades militares, que no estén situados en zonas de costas y fron- 
teras y cuya adquisición, además, no revista el carkter de ur- 
gente. 

Ahora bien, este expediente de urgencia puede hoy conside- 
rarse como normal, a pesar de que la Exposición de Motivos de 
la L.E.F. nos hablaba de aque el reiterado uso que de la autori- 
zación de urgencia se ha hecho en los últimos tios viene a po- 
ner de manifiesto la deficiencia con la que la norma aún en vi- 
gor (Ley de 1939) sirve a las exigencias del momentos. Pese a es- 
ta buena voluntad manifestada por el legislador al decir que 
ala utilización del procedimiento de urgencia podr& atemperar- 
se a su carácter excepcional, lo que no ocurre en la actualidad.. . n, 
lo cierto es que, como bien dice el Profesor Parada Vázquez (ll), 
el procedimiento de urgencia se generalizó con rapidez inusita- 
da, llegando a la conclusión de que éste es el procedimiento 
normal y ordinario y el anteriormente estudiado es ahora el 
procedimiento excepcional. 

Esperemos que cuando se dicte el oportuno Reglamento que 
regule las expropiaciones por razones militares, queden debi- 
damente delimitados los ámbitos de sus respectivos proce&- 
mientos. 

5. FASES DE QUE CONSTA EL EXPEDIENTE 

Las fases de que consta el expediente o procedimiento expro 
piatorio son cuatro; tanto en los Reglamentos militares, como 
en la L.E.F. y su Reglamento General y son: 

- Declaración de utilidad publica por razones de defensa 
nacional y seguridad del Estado. 

- Urgente ocupación de los bienes que hayan de ser expro- 
piados. 

- Justiprecio de los mismos. 
- Pago y toma de posesibn. 

(ll) Obra citada, phg. 247. 
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Vamos a analimr separadamente cada una de estas fases del 
procedimiento en aras de una mayor claridad de la exposición. 

5.1. DECLARACION DE UTILIDAD PUBLICA 

Una vez que el Consejo de Ministros haya acordado declarar 
de utilidad pública la adquisición por el Estado y la urgente OCU- 
pación de los bienes que se van a expropiar, se da cumplimiento 
a lo que preceptúan los articulos 9 y 10 de la L.E.F. y 10 de SU 
Reglamento, y articulo 2 del Reglamento de 12 de noviembre 
de 1902, vigente en cuanto no se oponga a la Ley de Expropiación 
Forzosa y, por lo tanto, puede procederse a cuanto se determina 
en IOS articulos 52 y 53 en relación con el articulo 1OtJ de la in- 
dicada Ley. 

Es en este momento, cuando el procedimiento expropiatorio 
se pone en marcha y cuando surge oficialmente el conflicto de 
intereses entre la Administración como expropiante y el parti- 
cular como expropiado, con sus posturas antagónicas consiguien- 
tes, debiendose dejar aclarado desde este primer momento que 
el particular afectado por la expropiación no tiene posibilidad 
de acudir a la vía contencioso-administrativa, en recurso contra 
esta declaración de utilidad pública, ya que de conformidad con 
10 dispuesto en el articulo 1.” de la Ley reguladora de esta Juris- 
dicción de 27 de diciembre de 1956 (aB.0.E.s 363), la misma co- 
noced de las pretensiones que se deduzcan en relación con los 
actos de la Administración pública sujetos al Derecho Adminis- 
trativo y con las disposiciones de categoria inferior a la Ley. 

Ademas, el apartado b) del artfculo 2: de dicha Ley especi- 
fica que no corresponderan a esta Jurisdiccióna las cuestiones que 
se susciten en relación con los actos polfticos del Gobierno, CD 
mo son los que afectan a la defensa del territorio nacional.. ., 
sin perjuicio de las indemnizaciones que fueran procedentes, cu- 
ya determinación si corresponde a la Jurisdicción contencioso- 
administrativa*. 

Si tal declaración de utilidad pública o interés social se hizo 
en Decreto ap~bado en Consejo de Ministros, tampoco cabria 
el acudir a la da contencioso-administrativa y ~610 cabria recur- 
so de súplica ante el Consejo o ante la Presidencia del Gobierno 
cuando expresamente esté establecido en una Ley, según se or- 
dena en el articulo 122 de la Ley de Procedimiento Administra- 
tivo de 17 de julio de 1958. Así opina el autor don Francisco Pera 
Verdaguer en su obra a Expropiación Fonosaa (12). 

A mayor abundamiento el artfculo 6 de la Ley de 15 de mayo 

(12) Obra citada, pgg. 73. 
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de 1902 y el 32 del Real Decreto de 12 de noviembre de 1902, a~f 
corno el 126 del Reglamento de la L.E.F. determinan que contra 
la resolución que ponga fin al expediente se podti interponer 
recurso contencioso-administrativo, con la diferencia de ue en 
las dos primeras disposiciones se refieren a la admisión 8 el re- 
curso únicamente por lesi6n en el aprecio del valor de lo expro- 
piado si dicha lesión representa cuando menos la sexta parte 
del verdadero justo precio, y en la última se admite en el caso 
previsto en el número 3 del articulo 22 de dicho Reglamento que 
trata del acuerdo de necesidad de ocupacibn en los procedimien- 
tos ordinarios, al que no se refiere la tramitación que estamos 
estudiando, que es concretamente la expropiación por r-axones 
de necesidades militares. 

Lo anteriormente expuesto no quiere decir que el particular 
quede inerme frente a la Administración, puesto que si ésta pro 
cede a ocupar el objeto expropiable a espaldas totalmente del 
procedimiento expropiatorio, como indica el Profesor Garrido 
y Falla (13) o sin haber cumplido alguno de los requisitos suatan- 
ciales (declaraci6n de utilidad pública o interés social, necesidad 
de la ocupación o previo pago) el particular puede utilizar, apar- 
te de otros medios legales procedentes, los interdictos de rete- 
ner y recobrar, para que los Jueces le amparen , en su caso, 
le reintegren en su posesión amenazada o per ‘da, como se cE 
recoge en el artfculo 125 de la L.E.F. que trata de las garantias 
jurisdiccionales. 

Asf lo reconoció igualmente el articulo 4 de la Ley de 10 
de enero de 1879 cuando decia que ctodo el que sea privado de 
su propiedad sin que se hayan llenado los requisitos expresados 
en el articulo 3 (entre los que se encontraba la previa declara- 
ción de utilidad pública), podra utilizar los interdictos de retener 
y recobrar, para que los Jueces amparen y en su caso reintegren 
en la posesión al indebidamente expropiado,. El articulo 125 de 
la nueva L.E.F. lo que hace, pues, es recoger integramente esta 
garantfa jurisdkciona~ contemplada ya en la Ley de 1879. 

Por lo que se refiere a las expropiaciones puramente mili- 
tans. eI Reglamento de 1881, para aplicación en tiempos de paz, 
de la Ley de 19 de enero de 1879, determina que el Ministro de 
la Guerra, después de oir a las Corporaciones que corresponda, 
resolver& sobre la declaración de utilidad p\ibka, o formar& 
para pre.sentarl~ a las Cortes, el proyecto de ley correspondien- 
te, según roceda Wfculo 4.?, y cuando se trate de expropia- 
ciones en a Zotm Militar de Costas y Fronteras, bajo el hnperio P 
de la Ley de 15 de mayo de 1902 y Reglamento para su aplica- 

(13) Obra citada, p&. 242. 
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ción del mismo año, la aprobación de la propuesta de ex 
ción acordada por el Consejo de Ministros, surtir& Cr 

ropia- 
to os los 

efectos de la declaración de utilidad pública (articulo 2 de la 
Ley y de su Reglamento). 

Hemos creido conveniente efectuar esta aclaración ya que 
en nuestro procedimiento expropiatorio militar que considera- 
mos vigente, esta declaración de utilidad pública viene implici- 
ta en la aprobación por el Consejo de Ministros de la propuesta 
expropiatoria formulada por el Ministro de la Guerra (hoy de 
Defensa). 

5.2. URGENTE OCUPACION DE LOS BIENES QUE HAYAN 
DE SER EXPROPIADOS 

El expediente expropiatorio propiamente dicho comienza con 
el acuerdo del Consejo de Ministros en que declara la urgente 
ocupación por necesidades militares y así lo confirma el articulo 
21 de la L.E.F. al afirmar que ael acuerdo de necesidad de mu- 
pación inicia el expediente expropiatoriom, ya que la declaraci6n 
de utilidad pública más bien aparece como un requisito previo 
a la expropiación, toda vez que sin su cumplimiento no podrfa 
iniciarse el mismo. 

A su vez, el articulo 52, primer párrafo de la L.E.F., exige dos 
requisitos para que pueda darse esta ocupación urgente, el pri- 
mero que es una medida excepcional y ello se infiere de dicho 
articulo al emplear la palabra aexcepcionalmente~, asf como el 
articulo 56 de su Reglamento al hacer referencia aal excepcional 
procedimiento previsto en dicho artículo 52s; y el segundo que 
debe ser mediante acuerdo del Consejo de Ministros, como tam- 
bién se exige en el articulo comentado y tanto es ello asi que 
el Tribunal Supremo, en Sentencia de 17 de junio de 1955 de- 
claró aque se produce la nulidad del expediente si en realidad 
no existe la declaración de urgencia a los fines especfficos de 
la obra,. 

Este acuerdo de declaración de urgencia en la ocupación de 
los bienes a expropiar, tiene su fundamento en los fines de la 
Defensa Nacional y seguridad del Estado, que no pueden ser 
compatibles con los procedimientos expropiatorios ordinarios, 
que dilat.arfa.n 10s plazos para la ocupación de los terrenos que 
se estimasen indispensables para tales fines. 

Por ello, esta declaración de urgencia implica en primer lu- 
gar la siguiente consecuencia: ase entiende cumplido el triimi- 
te de declaración de necesidad de la ocupación de 10s bienes 
que hayan de ser expropiados, según el Proyecto Y re ehan\y Br; 
bados y los reformados posteriormente, Y dam B 
Wupaci6n inmediata, (articulo 52, 1. de la L.E.F.). 
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Debemos también hacer constar que contra este acuerdo de 
urgencia en la ocupación de los terrenos, no cabe recurso, tal 
y como se determina en el articulo 56,2 del Reglamento de la 
L.E.F., si bien los interesados podrán formular por escrito an- 
te el organismo expropiante, alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan padecido al relacionar 
los bienes afectados por la urgente ocupación, como también se 
recoge en el indicado artículo. 

5.3. QUIENES PUEDEN SER CONSIDERADOS COMO 
PARTE LEGITIMA EN EL EXPEDIENTE 

El artículo 4.” del Reglamento de 1902 dice que atendran 
derecho a ser directamente indemnizados por la expropiación 
y ser-Arr parte legitima en el expediente: 1.“ Los que, según 
el Registro de la Propiedad o, en su defecto, según el Padrón de 
riqueza, aparezcan como dueños o poseedores a título de do- 
mimo de las fincas que hubieran de ser objeto de la expropiación 
y 2: Los que tengan sobre dichas fincas inscrito o anotado en 
el Registro de la Propiedad algún derecho re&. 

La L.E.F. en su articulo 3 dice: al. Las actuaciones del ex- 
pediente expropiatorio se entenderán, en primer lugar, con el 
propietario de la cosa o titular del derecho objeto de la expro 
piación. 2. Salvo prueba en contrario, la Administración expro 
piante considerad propietario o titular a quien con este carkter 
conste en registros públicos que produzcan presunción de titu- 
laridad, que ~610 pueda ser destruida judicialmente, o, en su de- 
fecto, a quien aparezca con tal carácter en registros fiscales, 0, fi- 
nalmente, al que lo sea pública y notoriamente,. 

Como se aprecia a simple vista los sujetos legitimados para 
intervenir en el expediente han sido ampliados en la nueva Ley 
y como quiera que ello implica una mayor garantfa para los par- 
ticulares y que además se sustenta el criterio de que la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, goza de prela- 
ción sobre el Reglamento de 1902, podemos aceptar que el orden 
de estos titulares de derechos sería el siguiente: 

1.” Quienes figuren en el Registro de la Propiedad con tftu- 
los inscritos u SU favor. Las Sentencias del Tribunal Supremo de 
13 y 27 de junio y 25 de noviembre de 1961 establece que aes de 
toda evidencia que la Administración para llevar a cabo la ex- 
propiación forzosa habrá de entenderse con los propietarios de 
la finca, que, como tales, aparecieran en el Registro de la Pro- 
piedad, careciendo de trascendencia la alegación de que los pre- 
dios hab& sido parcelados y vendidos en contratos privados,. 
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2.” En defecto de 10s titulares registrales, los que aparezcan 
con tal carkter en los registros fiscales, debiéndose aclarar que 
estos titulares fiscales ~610 tienen el carkter de supletorios de 
aquél medio probatorio y así la Sentencia del T. S. de 14 de fe 
brero de 1961 afirma •: . . . porque en los documentos fiscales, dada 
sn mdole contributiva, en nada afectan a la definición directa de 
derechos dominicales, siendo sólo elementos supletorios de los 
que aparezcan en los Registros públicos sobre titularidad,. 

3.” El que 10 sea pública y notoriamente. En el caso de que 
no hubiera particulares con títulos inscritos a su favor, o que 
aparezcan en registros fiscales, la L.E.F. amplía el derecho de 
ser tenido como parte en el procedimiento a aquellos que lo sean 
pública y notoriamente, pero repetimos en el caso de imposi- 
bilidad de existencia de aquellos otros. 

4.” Se entenderán tambitk las diligencias, siempre que lo so 
liciten, acreditando su condición debidamente, con los titulares 
de derechos reales e intereses económicos directos sobre la cosa 
expropiada, así como los arrendatarios cuando se trate de iu- 
muebles rústicos o urbanos, según se determina expresamente en 
el articulo 4 de la L.E.F. 

5. También serán parte en el expediente quienes presenten 
tftulos contradictorios sobre el objeto que se trata de expropiar, 
como indica el artículo $2 de dicha Ley, afirmando la Sentencia 
del 14 de Febrero de 1961 que apodm la Administración expro 
piante adoptar las medidas precautorias correspondientes y no 
hacer entrega del precio, sino constituirlo en deposito, en tanto 
no se defina en forma a quien pertenezca la propiedad de la cosa 
expropiada. El actuar desconociendo tales normas implica nuli- 
dad del expedientes. 

6.” Por titimo, deberán entenderse las diligencias del expe 
diente con el Ministerio Fiscal, cuando, efectuada la publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, no compareciesen en el expe- 
diente los propieteos titulares, o estuvieran incapacitados y sin 
tutor o persona que les represente, o fuere la propiedad litigiosa, 
según determina el articulo 5,l de la L.E.F. A SU VOZ el artículo 6 
del Reglamento de 1902 establece que los descomdos 0 ausen- 
tes sedn representados por el Ministerio MAico. 

El tramite de con quien han de entenderse lay actuaciones 
del expediente que determina el articulo 3,1 de la L-E-E- es im- 
portante, tanto que SU omisión puede llegar a la nulidad de lo 
actuado, como asf lo ha declarado la Sentencia de 14 de febrero 
de 1961, por lo que se recomienda la observancia estricta de 
aquellas personas que deben ser tenidas corno Parte legitima en 
un procedimiento expropiatorio. 
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6. ACTA PREVIA A LA OCUPACION 

Una vez cumplido el txknite de declaración de necesidad de 
la ocupaci6n de los bienes que hayan de ser expropiados, se da14 
derecho a la ocupación inmediata, como se determina en el 
artículo 52, 1P de la L.E.F., pero antes de este tr&nite, por la 
Jefatura de Propiedades Militares deber6 darse cumplimiento 
inexcusablemente a los siguientes tramites: 

A) So~rcm~~ DE CERTIFICACIONES 

A los efectos de documentar el expediente y poder conocer 
previamente los titulares reales de los terrenos a expropiar, asi 
como sus valoraciones oficiales, se solicitarán las siguientes cer- 
tificaciones : 

1: Al registrador de la Propiedad del Partido en que radi- 
que el bien a expropiar, certificación que haga referencia a lo que 
conste en el Registro en los dos últimos años y el corriente, de 
cmIles fueron los precios mínimo, medio y máximo a que se 
vendieron en aquel término fincas de la misma naturaleza y cla- 
se que las de la expropiación de que se trata, fijando dichos 
tipos, si es posible, por las unidades de cabida y demás circuns- 
tancias necesarias para que puedan servir de término de com- 
paración con aquellas. 

Igualmente se solicitará del Registrador de la Propiedad, 
certificación en que figuren los nombres de los propietarios a cu- 
yo favor aparezcan inscritos los inmuebles que se les indiquen, 
sus confrontaciones y las cargas y servidumbres con que los 
mismos se hallen gravados, y también si figura inscrito algtín 
arrendamiento, expresando sus condiciones. 

2.’ Al Ilmo. Señor Delegado de Hacienda de la Provincia, 
otra certificación de la renta que, como riqueza imponible en los 
dos últimos años y el corriente, resulte en aquella oficina para 
el inmueble de que se trata, y de la contribución impuesta al 
mismo y sus recargos municipales en igual tiempo, así como el 
tanto por ciento de la riqueza imponible con que en dicho aiio 
resultare gravada para el Tesoro la 
tt+ino municipal. Si este 

ropiedad inmueble en aquel 

ti- ~pIi7~ 

inmueb e estuviere exento del pago P 

rx 
r cualquier circunstancia, deber& hacerse coxw 

’ ‘cado la cuantía de los que debiera haber satis- 
fecho, en el caso de no haber existido las circunstancias que sir- 
vieron para eximirle del pago de ellos. 

3.’ Al SeAot Alcalde correspondiente, certificaci6n de los 
datos que figuren en el amillaramiento y apéndice al mismo, re- 
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lativo al inmueble que ha de ser expropiado, en el caso de que 
no figure como contribuyente a la Hacienda Publica. 

Todas estas certificaciones tienen como finalidad, aparte de 
acreditar fehacientemente la titularidad de los bienes a expro 
piar, conocer la valoración fiscal, que puede servir de base para 
proceder en su momento a determinar la cantidad que ha de 
consignarse en las Hojas de Depósito previo que señala el mí- 
mero 4 del mencionado artfculo 52 de la L.E.F. 

Como la citada L.E.F. hace referencia a la forma en que ha 
de calcularse estas cantidades, estimamos que las certificacio 
nes antes indicadas y que son exigidas en el articulo 9, núme 
ros 1 y 2 del Reglamento de ejecución de la Ley de 15 de mayo 
de 1902, no se contradicen con la Ley de Expropiación Forzosa 
de 1954, por lo que resultan absolutamente válidas para una 
mejor documentación del expediente. 

B) NOTIFICACIÓN PRECEPTIVA 

Como tramite anterior al levantamiento del acta previa a la 
ocupación se ha de dar cumplimiento al requisito formal de noti- 
ficar a todos y cada uno de los afectados por la expropiación, 
que son los citados en los articulos 3 
ñah~~ en el apartado 5-5 anterior, e r 

4 d ela L.E.F. y que se se- 
dia y la hora en que ha 

de levantarse la citada acta previa a la ocupación, cuya notifi- 
cación ha de llevarse a efecto, como se determina en el núm. 2 
del artfculo 52 de la L.E.F. y 57, 1.” del Reglamento de esta Ley, 
con una antelación mfnima de OCHO DIAS NATURALES y me- 
diante cédula de notificación, la cual deber& ser firmada como 
justificante de su recepción por el destinatario de la misma. 

Es interesante consignar en este apartado que las notificacio- 
nes, tanto esta a que nos referimos ahora, como las que de- 
ben hacerse en la tramitación del expediente, deben efectuarse 
con los requisitos señalados en los artículos 179 y 180 del De- 
creto número 1408/1966 de 2 de junio (aB.0.E.m 146 y D. 0. 146) 
de Adaptación de la Ley de Procedimiento Administrativo a los 
Departamentos Militares, toda vez que en su Disposición Final 
se da considera como Procedimiento Administrativo especial 
ap ‘cable por los Ministerio Militares las normas reguladoras de 7.Y 
la expropiación fcnzosa por razones de Defensa Nacional. 

Caso de que no constare o no se conociera el domicilio del 
interesado o interesados, se entregará la cedula al inquilino, CO- 
lono o arrendatario, sin perjuicio de dar cumplimiento a 10 dis- 
puesto en el articulo 5.” de la L.E.F. que se refiere a comunicar 
lo que antecede al Ministerio Fiscal para entenderse con este las 
diligencias. s ~pl~en~ igualmente este trhite cuando el 
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titular estuviere incapacitado y sin tutor o persona que lo repre- 
sente, o fuere la propiedad litigiosa. 

6.1. PUBLICACION DE LA NOTIFICACION DEL ACTA 
PREVIA A LA OCVPACION 

Con independencia de la notificación personal a todos y cada 
uno de los afectados, la L.E.F. en su artículo 52, 2.“, exige la pu- 
blicación con una antelación mínima de OCHO DIAS de un re- 
sumen de la citación con reseñamiento de día y hora en el Bole- 
tin Oficial del Estado, en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
un periódico de la localidad y en dos diarios de la capital de la 
provincia, si los hubiese. En esta publicación se haldn constar 
los nombres y apellidos de los afectados, sus domicilios, situa- 
ción de la finca con su superficie y cultivo, así como sus datos 
catastrales. 

Debe hacerse constar a los efectos pertinentes que los amm- 
cias en los Boletines Oficiales del Estado y de la Provincia setin 
gratuitos se ’ 

L-r 
Orden 18 de febrero de 1958 (aB.0.E.m 60) y 15 de 

diciembre e 1959 (aB.0.E.s 310), por el que se determina que 
por tener carácter oficial y verificarse en cumplimiento de un 
precepto legal la publicación de los anuncios motivados por la 
L.E.F. y su Reglamento es gratuita y obligatoria. 

A su vez los periódicos diarios en que se insertan los edictos 
o anuncios a que se refieren la L.E.F. y su Reglamento, percibi- 
rán solamente el 50 por ciento del importe de las Tarifas Oficia- 
les aprobadas por la Dirección General de Prensa, según se 
expresa en el número 2 del articulo 24 del Reglamento de la L.E.F. 

6.2. LEVANTAMIENTO DEL ACTA PREVIA 
A LA OCUPACION 

El articulo 52J.” de la L.E.F. dispone que: 
aEn el día y la hora anunciados se constituirti en la finca de 

que se trate de ocupar el representante de la Administracibn, 
acompañado de un Perito y del Alcalde o Concejal en que se cle- 
legue, y reunidos con los propietarios y demás interesados que 
concurran, levanta& un acta, en la que se describir&n el bien 
o derecho expropiable y se harán constar todas las manifesta- 
ciones y datos que aporten unos y otros y que sean útiles para 
determinar los derechos afectados, sus titulares, el valor de aque- 
llos y los perjuicios determinantes de la rápida ocupación. Tra- 
tándose de terrenos cultivados se hard constar el estado y exten- 
sión de las cosechas, los nombres de los cultivadores y el precio 
del arrendamiento o pactos de aparcería en su caso. Si son fin- 
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cas urbanas se re~eíhrh el nombre de los arrendatarios, el pre- 
cio del alquiler y, en su caso, la industria que ejem. Los in- 
teresados pueden hacerse acompañar de SUS Peritos y un No 
tariOD. 

A su vez, el articulo 57, 1.” del Reglamento de la L.E.F. deter- 
mina que: 

=Si al levantamiento del acta previa a la ocupación no acu- 
diere el Alcalde o su Delegado se suspender4 la diligencia, acor- 
dándose seguidamente por quien corresponda nueva citación, 
también con antelación a OCHO DIAS NATURALES y &dose 
cuenta al Gobernador Civil de la Provincia para que ordene a la 
Autoridad municipal la asistencia al nuevo acto con prevenci6n 
de las responsabilidades en que, caso de desobediencia, puede 
incurrirá. 

Se deduce de lo anteriormente transcrito que a dicho acto 
deber& concurrir las siguientes personas: 

1.” Un representante de la Administración que ser& el fun- 
cionario militar que se designe por la Autoridad Militar de la 
Región. 

2.” El Jefe de Propiedades Militares que tenga a su cargo la 
tramitación del expediente expropiatorio. 

3.” Un Perito de la Administración, cuyo nombramiento re 
caerá en un funcionario militar, con categoria de Jefe u Oficial, 
perteneciente al C.I.A.C. 

4: Un Jefe u Oficial del Cuerpo de Intervención Militar. 

5.” El Alcalde o Concejal en que delegue del término mtmici- 
pal en que esu% situados los terrenos que se van a expropiar. 

6.” Los propietarios de dichos terrenos, asf como los demás 
interesados que concurran. 

7~ Y Pr titimo, los Peritos que los interesados deseen Y el 
Notario si solicitan su presencia. 

Sei- obligatoria la asistencia al acto de 10s funcionarios mi- 
litares que se citan anteriormente, asi como la del Alcalde o Con- 
cejal en quien delegue, no puditkdose efectuar el acta Pd de 
la ocupación sin la concurrencia de 10s mismaS, Por lo que ca- 
so de no aa& g@ma de ellos, deber4 suspende= la celebra- 
ción del acto dándose cuenta a la Autoridad Militar Y al Gober- 
nadar cid, & de que fuera el Alcalde o Concejal el que fal- 
tare, para nueva citación y efectos que Procedan- 

Si por el ant&o, no concurrieran al acto 10s propietarios 
o interesados en la expropiación, se llevara a efecto el levantar 
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el acta previa a la ocupación, que deben% contener los siguien- 
tes requisitos: 

del Lta. 
Lugar, fecha y hora en que se efectúa el levantamiento 

2.” Nombres y apellidos de todas las personas que concurren 
al acto con indicación expresa del carkter con que intervienen, 
acreditando su representación, caso de invocarla, o el interks 
que ostenten caso de no ser los propietarios del terreno. 

3. Se describirá con el mayor detalle posible el bien a ex- 
propiar, con indicación en su caso de cultivos con la clase y ex- 
tensión de las cosechas, nombres de los cultivadores, precio del 
arrendamiento o pactos de aparcería si los hubiera. 

4.” Si hubieran fincas urbanas se indicará el nombre del 
arrendatario, precio del alquiler o industria que se ejerza. 

5.” Deber& hacerse constar todas las manifestaciones ue 
efectúen todos los asistentes al acto que tengan relación con 9 os 
bienes afectados, su titularidad, valor de los mismos, perjuicios 
que puedan determinar la rápida ocupación y muy especialmen- 
te las que especifiquen a este respecto los propietarios y demás 
interesados que concurran, debiéndose recoger todas estas ma- 
nifestaciones con la mayor fidelidad y exactitud posible. 

El acta deben% ser redactada por el Jefe de Propiedades Mili- 
tares asistente y sera firmada por todos los que han concurrido 
al acto, siendo levantada a ser posible en el terreno que es ob- 
jeto de la expropiación, o inmediatamente después para que no 
se rompa la unidad del mismo, como indica el autor D. Nemesio 
Rodrf e.z Moro (14). Caso de no ser posible por no haber lu- 
gar a r ecuado o por hacerse de noche podra efectuarse la redac- 
cibn y firma del acta en otro lugar, como así lo determinó el 
Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 31 de diciembre de 
1941. 

Este documento, una vez formalizado, 
ventivamente en el Registro de la Propie 

uede ser anotado pre- 
68 d, una vez- se efectúe 

el depósito provisional como se preceptúa en el articulo 32, nor- 
ma 3.’ del Re 

d@ 
amento Hipotecario aprobado por Decreto de 

14 de febrero e 1947. 

6.3. DEPOSITO PREVIO A LA OCUPACION 

Extendida y formalizada el acta previa a la ocupación se pa- 
sa seguidamente al siguiente Wmite previsto en el n&nero 4 del 

(14) obra dtIKla, p& 446. 
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arkulo 52 de la L.E.F. y que también esta señalado en el artfcu- 
lo 24 del Reglamento para la ejecución de la Ley de 1902, asi 
como en el articulo 57,2 del Reglamento de la L.E.F. y que consis- 
te en la formulación de las Hojas de depdsito previo Q Za ocupa- 
cidn, que viene a ser como una especie de fianza o garantfa 
que deposita la Administración para responder de la ocupaci6n 
del inmueble que va a efectuar, sin que el contenido de dichas 
hojas prejuzgue ni sirva de precedente a la posterior determma- 
ción del justiprecio, por ser ambas cosas completamente distm- 
tas, según declara el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 
14 de abril de 1959, como recoge el Coronel Interventor del Aire 
Don Antonio Requejo Alonso (15). 

Estas hojas de aprecio deberán ser formuladas por el Perito 
de la Administración Militar, a la vista de los documentos que 
obren en el expediente y muy especialmente referida a las cer- 
tificaciones solicitadas a la Delegación de Hacienda y Alcaldia 
respectiva y se extenderán individualmente para cada finca. 

Como bien señala el autor Don Francisco Pera Verdaguer (16), 
sse trata en realidad de la formulación de una hoja de tasación 
o de aprecio, siquiera con los limitados efectos de procederse al 
depósito de la cantidad así determinada, sin prejuzgar en reali- 
dad la ulterior decisión sobre el justiprecio, y encaminada sola- 
mente a posibilitar la ocupación del bien a expropiarB. 

El mencionado articulo 52,4” de la L.E.F. determina que: 
aE depósito equivaldrá a la capitalización, al interes legal 

del liquido imponible, declarado con dos años de antelación, au- 
mentado en un 20 por ciento en el caso de propiedades amilla- 
radas. En la riqueza catastrada el importe del depósito haba% de 
ser equivalente a la cantidad obtenida capitalizando el interés la 

B 
al o liquido imponible o la renta liquida, según se trate de 
incas urbanas o rústicas, respectivamente. Si el bien no tuviera 

asignada riqueza imponible, servir& de m6dulo la fijada a los 
bienes z&logos del mismo término municipal,. 

Conviene, pues, que por el Perito de la Administraci6n Mili- 
tar se tenga en cuenta estas circunstancias, que para una mayor 
claridad subdividiremos a continuación: 

A) TERRENOS o F’INCAS CON RIQUEZA CATASTRAJM 

Deberá capitalizarse al interés legal el líquido imponible, si 
se tratara de fincas urbanas, o la renta lfquida si se tratara de 
rústicas. 

(15) &hinis~ci6n Económica Militar% Edición 1969, pág. 620. 
(16) Obra citada, phg. 258. 
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El interes legal es fijado en el 4 por ciento según se dispo 
ne en el artículo 5 de la Ley de 7 de octubre de 1939 y así es re- 
conocido por el Tribunal Supremo en Sentencia de 16 de abril de 
1955 que dice: aEn procedimiento de urgencia es obligado pa- 
gar el 4 por ciento anual de la valoración definitiva, desde el 
momento de la ocupación de los terrenos, más la cuarta parte 
del importe de estos intereses, como resarcimiento de estos per- 
juiciosw 

A su vez las Sentencias del Tribunal Supremo de 20 de junio 
de 1959, 12 y 22 de noviembre de 1960 y 9 de febrero de 1961 
se pronunciaban en el siguiente sentido: 

aLa Ley de 7 de octubre de 1939, en su articulo 5.0, reconoce 
el derecho del expropiado en el supuesto de ocupación anticipa- 
da de la finca, al percibo del interk de 4 por ciento sobre el 
justiprecio definitivo, el cual deber-a computarse desde la ocu- 
pación de aquélla hasta el momento en que se verifique el pago 
y además de una bonificación de una cuarta parte de estos, 
como resarcimiento del perjuicio causado por dicha urgente me 
dida expropiatoria, sin esperar a la ultimación del expediente 
de expropiaciónn. 

B) TIZaRENoS 0 FINCAS CON RIQUEZA AMILLARADA 

Este depósito equivaldrá a la capitalización al inter& le al 
(4 por ciento) del liquido imponible que tenga declarado con d os 
años de anticipación, aumentado en un 20 por ciento. 

c) TERRENO 0 FINCAS SIN RIQUEZA ASIGNADA 

De darse el supuesto de que los bienes a expropiar no tuvieran 
asignada riqueza catastrada ni amillarada, la L.E.F. prevee que 
servirá de módulo para establecer la hoja de aprecio la fijada 
o asignada a otros bienes an&logos del mismo término municipal. 

c) TERRENO!3OPINC4SQUEHANDE? EXPROPIARSEPARCIALIYENTE 

Para este supuesto, la L.E.F. determina que para redactar la 
hoja de aprecio se tend.r& en cuenta el prorratear el valor seti- 
lado por las reglas que se indican anteriormente. 

6.4. FIZACZON DE ZNDEMNIZACION POR PERJUICIOS 

El Perito de la Administración Militar debed fijar igualmen- 
te, en cumplimiento de lo dispuesto en el tan citado articulo 
52, en su apartado 5P, las cifras de indemnización por el impor- 
te de los perjuicios derivados de la rapidez de la ocupación, ta- 
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les como mudanzas, cosechas pendientes y otras igualmente jus- 
tificadas contra cuya determinación no cabti recurso alguno, 
si bien, GASO de disconformidad del expropiado, el Jurado Pr* 
vfncial reconsiderara la cuestión en el momento de la determina- 
ción del justiprecio. 

Debe tenerse en cuenta por el mencionado perito que al for- 
mular las hojas de aprecio, deberá consignarse en hoja aparte 
la cuantfa de la indemnización de perjuicios derivados de la IX& 
pida ocupación, debiendose remitir copia de ambas -hoja de 
aprecio y de indemnización de perjuicios- a cada interesado, 
quien 
cia 

-sin carkter de recurso- podti objetar sobre la existen- 
de errores materiales en la determinación del depósito o in- 

adecuada apreciación de las indemnizaciones prodentes. Si 
la Administracibn no rectifica, la cuestión quedar& referida al 
momento en que el Jurado Provincial conozca del expediente. 
Asi lo determina expresamente el articulo 582.” del Reglamen- 
to de la L.E.F. 

Debemos aclarar que el no consignar la indemnización de per- 
juicios derivados de la rápida ocupación, no produce nulidad de 
actuaciones y asf lo tiene reconocido el Tribunal Supremo en 
Sentencia de 12 de diciembre de 1961 cuando dice lo siguien- 
te: aSi en las hojas de aprecio no se hicieron constar las cifras 
de indemnización de perjuicios derivados de la tipida ocupa- 
ción, mal pudo el Jurado Provincial resolver sobre ello, y no 
puede pretenderse que la omisión del interesado, pese a haber 
sido requerido al efecto, provoque una nulidad de actuaciones, 
y la de 18 de abril de 1961 que decia: tX.a circunstancia de que 
en el acta previa a la ocupación no se hicieran constar las cifras 
de indemnización por el importe de los perjuicios derivados 
de la rapidez de la ocupación, como dispone la regla 5.’ del 
articulo 52 de la Ley, y precisamente en hoja aparte, como pre- 
viene el articulo 58 de su Reglamento, en modo alguno privó al 
expropiado del derecho a su reclamaci6n~. 

Como en la Ley de Expropiación Forzosa ni en su Reglamen- 
to se determina expresamente que Autoridad debe de aprobar la 
cantidad que se determine por el Perito de la Administración 
Militar en la Hoja de aprecio 

r 
en la fijación de la indemnizacibn 

por perjuicios derivados de a ocupación, se hace preciso acu- 
dir al Reglamento para la ejecución de la Ley de 15 de mayo de 
1902, que podemos aplicar en defecto de otra disposición legal 
posterior, el que en su articulo 11 dispone que el Ministerio 
ordenar& la constitución del depósito revio Y dam la orden de 
ocupación, por lo que tenemos que legar a la conclusi6n de P 

ue 
d 

estos hp0rte.s debe& ser aprobados por el Mmisterio, hoy 
e Defensa, d 4 se debedn elevar con toda urgencia fas ho 
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‘as de aprecio y de L indemniza ción por perjuicios, para su apro 
ación y libramientos de cantidades a consignar. 

6.5. CONSIGNACION DEL DEPOSITO 

El artículo 52,6.” de la L.E.F. y 58 de su Reglamento deter- 
minan que la cantidad determinada procedente de la hoja de 
aprecio deberá consignarse inmediatamente en la Caja de De+ 
sitos de la Delegación de Hacienda de la Provincia, a no ser que 
el expropiado, cuando no hubiese cuestión sobre la titularidad, 
prefiera percibirla renunciando a los intereses legales de la mis- 
ma que se establecen en la regla 4.” del citado articulo 52. 

6.6. OCUPACION DE LA FINCA 

Efctuado el deposito y abonada o consignada, en su caso, la 
previa indemniza ción por perjuicios, la Administración Militar 
proceder& a la inmediata ocupación de los terrenos de que se 
trate, lo que deberá hacer en el plazo máximo de QUINCE DIAS, 
sin que sea admisible en este supuesto al poseedor entablar in- 
terdictos de retener y recobrar, según determina el articulo 52, 
regla 6.’ de la L.E.F. 

Esta declaración terminante de inadmisibilidad de los inter- 
dictos citados tiene como es natural su excepción, puesto que 
si no se hubieran cumplido los requisitos sustanciales de declara- 
ción de utilidad pública o interés social, necesidad de ocupaci6n 
y previo pago o depósito, según proceda, en los ttnninos esta- 
blecidos en la Ley, y la Administración ocupare o intentase ocu- 
par la cosa objeto de la expropiación, el artfculo 125 de la L.E.P., 
en relación con el 139 de su Reglamento establecen como una 
de las garantfas jurisdiccionales, aparte de los demás medios 
legales procedentes, la posibilidad de utilizar los interdictos an- 
tes citados para que los Jueces le amparen y, en su caso, le 
reintegren en su posesibn amenazada o perdida. 

Para el caso de que alguien opusiere resistencia a la ocupa- 
ción acordada, la Administración Militar que conozca de la ex- 
propiación se dirigirá al Gobernador Civil de la Provincia, quien, 
despues de cerciorarse de que han sido c~plidos los trami- 
tes de la Ley, le prestará el auxilio de la fuerza publica para efec- 
tuar el lanzam’ rento y ocupación, sin perjuicio de las responsabi- 
lidades penales exigibles, como asi lo expresa terminantemente 
el artkulo 59 del Reglamento de la L.E.P. 

DOS cuestiones creo deben ueclar suficientemente aclaradas 
en orden a la ocupación de las ‘ncas: la primera, como se debe ll 
efectuar tal ocupación, y la segunda, dimanante de la anterior, 
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dejar la con~taha de su fecha para que sirva de partida para 
la vaIoraci6n a efectuar con posterioridad. 

En cuanto a las formalidades que deben cumplirse en el acto 
de la ocupación, el articulo 57 del Reglamento de 1881 nos ha- 
bla de =que se tomad desde luego, posesih de 10s terrenos o 
fincas expropiadas, con las formalidades legaless; y eI articulo 
21 del Reglamento de 1902 especifica de que adebe levantarse 
la wrrespondiente acta de ocupación que debed ser suscrita por 
el Chbario de Guerra, todos los Peritos, los propietarios o sus 
representantes, y el Alcalde o un delegado suyo debidamente au- 
torizadon. 

A su vez, para el Coronel Interventor del Aire Don Antonio 
Requejo Alonso (17), la ocupación de la finca expropiada puede 
acreditarse bien por una diligencia extendida por el Jefe de Pro- 
piedades en la fecha de la ocupación, suscrita además por el due 
Ílo o anterior poseedor de la finca, si estuvieran presentes, o por 
la copia del escrito por el que se da cuenta a la Autoridad Mili- 
tar de la Región del dia en que ha tomado posesión de los in- 
muebles expropiados. 

Dado que entendemos de suma importancia la concreción de 
esta fecha en que se efectúa la ocupación de 10s bienes a ex- 
pmpiar, nos inclinamos por una pequeña acta, la que seria sus- 
crita por el Jefe de Propiedades Militares, Jefe u Oficial Interven- 
tor, Peritos que concurrieron al acta previa a la ocupación, pre 
pietarios afectados y el Alcalde o Delegado debidamente auto- 
rizado. 

Para el caso que ello fuera dificultoso, no vemos problema 
legal alguno para que se suscriba una diligencia que debed ser 
firmada por el Jefe de Propiedades y propietario afectado, en 
que se haga constar que abonado el dep6sito o consignada la pre- 
via i.udem&aci6u por perjuicios, se procede a Ia ocupaci6n de la 
finca, t& vez que Io importante de este acto es dejar cons- 
tancia de Ia fecha a los efectos de que pueda referirse a ella Ia 
valoración que deba efectuarse, ya que no puede ser otra que la 
de Ia real ocupación por parte de Ia Administración, como se 
afirma en las Sentencias de nuestro Tribunal Supremo de 7 y 16 
de octubre de 1968. 

6.7. ANOTACION PREVENTIVA EN EL REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD 

Como indi&bamos al tratar del levantamiento del acta pre- 
via a la mpaci&, una vez efectuado el depósito provisional, la 

(17) Obra dtada, paS. 641. 

135 



PABLO MATOS HARTfN 

Jefatura de Propiedades y Alquileres pod& solicitar del Señor 
Registrador de la localidad donde estén situados los bienes ex- 
propiados, la anotación en dicho Registro del acta previa a la 
ocupación, a cuyo efecto acompañati una copia de dicha acta 
y un ejemplar del depósito efectuado para que sirva efectuar 
la anotación preventiva que previene el artkulo 32, norma 3.’ 
del Reglamento Hipotecario aprobado por Decreto de 14 de febre- 
ro de 1947 (modificado por Decreto de 17 de mano de 1959), 
cuya anotación ten& una duración limitada a CUATRO AROS, 
transcurridos los cuales sin elevarse a definitiva quedara cance- 
lada, como se indica en el articulo 86 de la Ley Hipotecaria de 
8 de febrero de 1946. 

Ello tiene carkter obligatorio para los Registros de la Pro- 
piedad, pues el articulo 53, segundo p&rrafo, de la L.E.P. conside 
ra al acta de ocupación, acompaflada del justificante de la con- 
signación del precio o del correspondiente resguardo de &p6- 
sito, como titulo bastante para su inscripción en el Registro. 

7. JUSTIPRECIO 

La fijación de la indemnización constituye, como es obvio, el 
problema capital de una Ley de Expropiación y asi lo reco- 
noce la propia Exposición de Motivos de la L.E.F., siendo para 
García de Enterria (18) concebida la naturaleza de esta indemni- 
zacibn acomo una carga a cumplir Por la Administraci6n que 
pretende llevar a efecto la expropiaciónn siendo el justiprecio 
simplemente el valor económico del sacrificio, en que la expro- 
piación consiste. 

A su vez, el Magistrado Señor Carretero Pérez (19), opina que 
la expropiación no es una confiscación, sino una conversión de 
derechos, y por ello el expropiado no debe ser perjudicado eco- 
nómicamente, ya que el principio de garantfa patrimonial de la 
ley, impone que sea compensado adecuadamente de la lesión 
que la expropiación comporta. 

Para el Profesor Rodríguez Oliver (20), el justiprecio resulta 
ser ael resultado del procedimiento formal en virtud del que, 
teniendo en cuenta ciertos factores, se establece el l quantum~ 
equivalente a la valoración que se hace sobre el perjuicio que 
implica la expropiación; esta equivalencia se considera bastan- 
te para compensar el traslado de titularidad que implica la des- 
posesión,. 

(18) cLa Expropiaci6n Forzosas, pag. 1084. 
(19) Obra citada, p&. 109. 
(20) Obra citada, pdg. 22. 
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La indemnizaci6n que debe percibir el expropiado por e] de 
tnmento sufrido en su patrimonio debe ser justa y asi el Tribu- 
nal Supremo en su Sentencia de fecha 25 de febrero de 1959 se 
pronunciaba en este sentido diciendo: aSe ha de procurar sus 
tituir el patrimonio de que se priva al expropiado por rax6n de 
utilidad pública o de interés social por otro acervo patrimonial 
compensatorio que, por su adecuación con el bien del que se 
le priva, evite que la expropiación que sufre implique menoscabo 
in justos. 

Igualmente la Sentencia de 7 de julio de 1959 afirmaba: l ~s 
principio fundamental sostenido por la Jurisprudencia de este 
Alto Tribunal, que la expropiación forzosa, como enajenación im- 
puesta contra la voluntad de su propietario exige la rn& ponde- 
rada determinación del justiprecio para hallar la necesaria ade- 
cuación de valores entre el bien expropiado y la indemnización 
a satisfacer-m. 
< Y por último, abundando en el criterio de la justicia que debe 

imperar en el justiprecio, destaquemos la Sentencia de 21 de 
junio de 1956 que se manifestaba en los siguientes ttrminos: 
aLa determinaci6n de una indemnización justa es lo que consti- 
tuye el principio que inspira todas las legislaciones sobre expro- 
piación forzosa, siendo fundamental el que el expropiado no su- 
fra perjuicio alguno en la indemnización debida, lo que es tras- 
cendental no ~610 para los interesados, sino para el orden social». 

La determinación del justiprecio ha sufrido variaciones a tra- 
ves de las legislaciones ya que en nuestra Ley de 1879 imperaba 
el principio del tercer perito, designado por el Juzgado, lo que 
era resultado de la influencia del Derecho Francés en nuestra 
Patria, cuando no existia acuerdo entre el perito de la Admi- 
nistración y el del particular. El precio fijado por este perito no 
vinculaba a Ia Administración, pero fueron múltiples las Senten- 
cias de] Tribunal Supremo resolviendo sobre la conveniencia de 
ajustarse a tal valoración. 

La Exposición de Motivos de la L.E.F. achaca a este sistema 
de] atercer peritos, que inspiraba a la anterior legislación los 
inconvenientes de reducir a un papel puramente pasivo la fun- 
ción de] &-gano que formaliza la resolución, aparte de llevar 
consigo un juego de plazos de excesivo peso para la agilidad de 
la acción administrativa, estimando más conveniente la crea- 
ción de] Jurad0 Provincial de Expropiación en SU doble aspec- 
to pericial y judicial, que según dicha Exposición tiene como ideal 
ael objetivar las tasaciones en forma que sean el resultado de 
la aplicación de criterios generalizados- 

Nuestra Ley de Expropiación Forzosa de 1954 en SU articulo 
52, regla 7: determina que aefectuada la ocupación de las fin- 
cas se tramitar6 e] expediente de expropiación en SUS fases de 

137 



PABLO MAMS MARTfN 

justiprecio y pago según la regulación general establecida en los 
articulos anteriores, debiendo darse preferencia a estos expe 
dientes para su tipida resoluciónn. 

Como se puede observar, en este momento del expediente, 
se abandona el carkter urgente del mismo, acudiendo al proce- 
dimiento ordinario, pero recomendándose una preferencia a es- 
tos expedientes para lograr una rapida resolución de los mismos. 

El artículo 361.0 de la citada Ley establece que alas tasacio 
nes se efectuarán con arreglo al valor que tengan los bienes o de- 
rechos expropiables al tiempo de iniciarse el expediente de justi- 
precioa y en el numero 2 del mismo articulo, se determina que 
alas mejoras realizadas con posterioridad a la incoación del ex- 
pediente de expropiación no serán objeto de indemnización, a no 
ser que se demuestre que eran indispensables para la conserva- 
ción de los bienes. Las anteriores son indemnizables, salvo cuan- 
do se hubieran realizado de mala fe.. 

Como pudieran existir dudas sobre el momento inicial de L 
valoraci6n de la indemnización, debido a que en el artículo 28 
del Reglamento de la L.E.F. nos habla de que el expediente de 
justiprecio se entenderá iniciado, a todos los efectos legales, el 
día siguiente a aquel en que haya adquirido firmeza el acuerdo 
declaratorio de la necesidad de la ocupación y el articulo 36,lP 
de la L.E.F. nos remite al tiempo de iniciarse el expediente de 
justiprecio, conviene dejar aclarado este punto, pues se consi- 
dera de importancia por los indudables problemas ue lleva con- 
sigo principalmente cuando estos expedientes, pue % en sufrir re- 
trasos inevitables en su tramitación. 

Como dice Garcia de Enterría (20 bis) la jurisprudencia ha da- 
do resuelta prevalencia al artículo 36 de la L.E.F. frente al artku- 
lo 28 de su Reglamento, destacando el importante papel que juega 
el momento de la valoración a propósito de la garantia de la 
integridad del justiprecio frente a deméritos de la medida mo- 
netaria. 

En este sentido la fecha de iniciación de la pieza relativa al 
justiprecio no puede ser la de publicación del acuerdo del Conse- 
jo de Ministros autorizando la urgente ocupaci6n, sino la de la 
real ocupación por parte de la Administración, como se afir- 
ma categóricamente en la Sentencia de 3 de julio de 1968. 

En fechas 7 y 16 de octubre de 1968 recayeron sendas Senten- 
cias del Tribunal Supremo en que se decían: ala fecha relevante 
para referir a ella la valoración no puede ser otra que la de la 
real ocupacibn 

k 
r parte de la Administmción~ y en Sentencia 

de 30 de noviem re de 1968 y refiritndose concretamente al pta 

(20 bis) Obra citad& p&. 259. 
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tiento de urgencia vuelve a manifestar que la fecha de ini- 
ciación del justiprecio no puede ser la de la publicación del acuer- 
do del Consejo de Ministros, sino la de la real ocupación del bien. 
Todas estas Sentencias están recogidas por el autor Don Fran- 
cisco Pera Verdaguer (21). 

7.1. PROCEDIMIENTOS A SEGUIR PARA LA 
DETERMINACION DEL JUSTIPRECIO 

La L.E.F. prevee tres clases de procedimientos para la deter- 
minación del justiprecio, que son denominadas por el profesor 
Garcia de Enterria (22) como fases y que son: 

a) Mutuo acuerdo entre la Administración y el expropiado. 

b) Inexistencia de acuerdo con intercambio de sus respec- 
tivas valoraciones e intervención de1 Jurado Provincial 
de Expropiación. 

c) Posibilidad de acudir a los Tribunales de Justicia para 
una mejor garantia de la vaIoraci6n. 

Examinemos por separado estas tres situaciones, con espe 
cial referencia a problemas que puedan presentarse y a la induda- 
ble novedad que presenta el Jurado Provincial de Expropiación. 

7.1.1. Mutuo acuerdo entre la Administración y el expropiado 

Al referirse a la determinación del justiprecio la L.E.F. en su 
articulo 24 dice que 4a Administración y el particular a quien 
se refiera la expropiación podr&n convenir la adquisición de los 
bienes o derechos que son objeto de aquella libremente y por mu- 
tuo acuerdo, en cuyo caso, una vez convenidos los términos de 
la adquisición amistosa, se dará por concluido el expediente 
iniciado,. 

No cabe la menor duda de que este sistema presenta venta- 
jas indudables, toda vez que para el expropiado Ie reporta el 
beneficio de percibir rápidamente la indemnización, que si si- 
gue el procedimiento normal se le retrasaria mucho tiempo con 
el perjuicio económico que de ello se deriva, motivado 
mente por la perdida del valor adquisitivo de la mcm 

rincipal- 
ecra 

la Administración, su ventaja principal seria la celeridad kptz 
minar la expropiación e inscribir a su favor el bien expropiado. 

(21) Obra citadap eg~.28&!?. 
(22) aApuntes de imstrativom. Obra citada, p6g. 189. 
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Desgraciadamente éste no es el procedimiento m&s frecuente, 
unas veces por las exiguas indemnizaciones que ofrece la Admi- 
nistración y otras, por lo exorbitado de las pretensiones de los 
particulares, que hacen acudir al Jurado Provincial de Expropia- 
ción e incluso a los Tribunales de Justicia en demanda de ma- 
yores indemnizaciones, lo que motiva un largo perfodo de tiem- 
po para llegar a una determinación definitiva del precio, que, 
cuando se perciba, resulta desvalorizado por la falta de poder 
adquisitivo de la moneda. 

En cuanto a la naturaleza juridica de este acuerdo amistoso, 
el Profesor Garcfa de Enterrta (23) considera esta figura como 
auna adhesión a la expropiación,, con distinción de la acesión 
amigables, contemplada en el Derecho Frands, ya que éste se 
refiere a un acuerdo anterior a la iniciación del expedente expro- 
piatorio y puede constituir una compraventa cuya naturaleza de 
contrato civil o administrativo depender& del objeto de que 
en definitiva se trate y del contenido y circunstancias de su acuer- 
do, mientras que la primera trata de un proceso expropiatorio 
en marcha y el propietario, en lugar de discutir el precio y sa- 
biendo que quiera o no se le va a expropiar, llega a un acuerdo 
con la Administración sobre el precio, lográndose la transmisión 
en virtud del ejercicio por la Administración de su potestad de 
expropiar, mientras que en la cesión amigable, esta transmisión, 
se produce por contrato. 

Convendrfa dejar aclarado en este momento que con el acuer- 
do entre la Administración y el particular no pierde este los de- 
rechos que le pueden corresponder en un futuro, como es, por 
ejemplo, el aderecho de reversión,, contemplado en el articulo 
54 de la L.E.F., toda vez que se trata solamente de un acuerdo 
en un procedimiento expropiatorio y que éste sigue hasta llegar 
el ttimite de pago y toma de posesión y asi la L.E.F. en su 
artículo 48 dice: auna vez determinado el justo precio...m, sin 
hacer distinción entre el procedimiento de mutuo acuerdo o el 
de sin avenencia y a mayor claridad el articulo 48 de su Regla- 
mento nos dice: UDeterminado el justo precio por cualquiera 
de los procedimientos previstos en el Capitulo III del Titulo II 
de esta Ley...~. 

Como consecuencia de ello, tampoco se precisa la escritura 
notarial para plasmar el acuerdo, bastando para su inscr@i6n 
en el Registro de la Propiedad el acta de pago, que es titulo bas- 
tante para que el Registrador de la Propiedad inscriba, de acuer- 
do con lo que se ordena en el articulo 53 de la L.E.F. 

(23) l Apuntes8, Obra citada, pág. 191, y 4uso de Derecho Adminis- 
trativo,. obra citada, p&. 2.51. 
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7.12. Inexistencia de acuerdo y jurado proviti 
de expropiacich 

Si transcurriera el plazo de 15 dias que se señala en el ar- 
ticulo 24 de la L.E.F. sin que se llegara a un acuerdo sobre el 
precio entre la Administración y el expropiado, se seguirá el pro- 
cedimiento que se indica en los artículos siguientes de la Ley, 
para lo que la Jefatura de Propiedades y Alquileres, como Orgao 
encargado de la tramitación del expediente expropiatorio, debe- 
rá cumplimentar los siguientes extremos: 

1. Deber% tramitar en pieza separada cada expediente de 
justiprecio por cada uno de los sujetos expropiados, encabez& 
dose cada pieza con la exacta descripción del bien concreto que 
haya de expropiarse y su titular. Asf 10 determina el artfcuIo 
26 de la L.E.F. y 29 de su Reglamento. 

Caso de que el objeto de la expropiación pertenezca en comu- 
nidad a varias personas, o cuando varios bienes constituyan una 
unidad económica, el expediente será único como indica el nú- 
mero 2 de dicho articulo 26 de la L.E.F. 

Esta pieza separada de fijación del justiprecio, como dice el 
Profesor Rodríguez Oliver (23), es el conjunto de actuaciones con- 
catenadas cuya finalidad estriba en conseguir la fijación de una 
determinada cantidad, teniendo a nuestro juicio la finalidad de 
que ambas partes justifiquen sus respectivas posiciones respecto 
al precio, avaladas con los informes técnicos pertinentes y pue- 
dan servir para llegar a un mutuo acuerdo sobre el mismo, o, en 
definitiva, para que en su momento el Jurado Provincial de Ex- 
propiación, conozca sus argumentos y decida en consecuencia 
con pleno conocimiento de causa. 

2.” A continuación, por la Jefatura de Propiedades Militares 
se dará cumplimiento al siguiente trámite, consistente en reque- 
rir a los propietarios de los terrenos para que en el plazo de 
VEINTE DIAS a contar desde el siguiente al de la notificación, 
precio entre la Administración y el expropiado, se seguirá el pro 
estimen el objeto que se expropia, pudiendo aducir cuantas ale- 
gaciones estimen pertinentes. Asi 10 determina el articulo 29 de 
la L.E.F., la que exige al propio tiempo que la valoración habra 
de ser forZosamente motivada y podra estar avalada por la firma 
de un perito, CUYOS honorarios habrán de acomodarse a las tari- 
fas que aprueba la Administración, siendo siempre estos gastos 
de cuenta de los propietarios. 

(23) Obra citada, p&. 26. 
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Con respecto a estos Peritos, el Reglamento de la L.E.F. en su 
articulo 31 determina que habrán de tener título profesional ex- 
pedido Por el Estado, de acuerdo con la especialidad de la ma- 
teria sobre que hayan de dictaminar, exigiéndose además haber 
ejercido la profesión por espacio de un año con anterioridad a la 
fecha en que sean requeridos por el particular y añadiéndose que 
si el nombramiento no reuniera estas condiciones, la Adminis- 
tración la admitirá como si estuviera firmada exclusivamente 
por el propietario. 

3.” Es interesante dejar bien aclarado que al requerirse a 
los propietarios para que presenten su hoja de aprecio, deber-6 
dárseles traslado al propio tiempo de la fecha legaI de iniciación 
del expediente de justiprecio, pudiendo aquellos, al presentarla, 
discutir la procedencia de adoptar la expresada fecha, razonan- 
do, en su caso, la fijación de otra. Este requisito viene im- 
puesto por el artfculo 30 del Reglamento de la L.E.F. 

4.” Una vez presentada la hoja de aprecio por el expropiado, 
la Administración Militar en igual plazo de VEINTE DZAS acep 
tara o rechazará la valoración efectuada por los propietarios, 
entendiéndose, en el primer caso, determinado definitivamente 
el precio, procediendo la Administración a efectuar el pago con 
lo que la expropiación queda finalizada. 

De rechazarse la valoración presentada, la Administración Mi- 
litar extender% hoja de aprecio también fundada, la que se no- 
tificar& al propietario, el cual, dentro de los DIEZ DIAS siguien- 
tes, podra aceptar lisa y llanamente o bien mchazarla, teniendo 
en este caso derecho a hacer las alegaciones que estime perti- 
nentes, empleando los metodos valorativos que juzgue más ade- 
cuados para justificar su propia valoración y aportar las pruebas 
que se considere oportunas en justificación de dichas alegacio 
nes. Todo ello viene impuesto por el articulo 30 de la L.E.F. 

Como hemos visto, en el segundo párrafo del artículo 29 de 
la L.E.F. se especifica que la valoración a habti de ser forzosa- 
mente motivada y podrá estar avalada por la firma de un pe 
ritos y, sin embargo, el artíd~ 30 nos habla de que & A&i- 
nistracibn extender& hoja de aprecio fundada del valor,, sin que 
se exija, al parecer, que sea avalada por perito. A SU vez el Re- 
glamento de la misma tampoco nos da pauta al respecto. 

Creemos que ello 
no se exige que la R 

uede tener su imeres, pues de ma parte si 
aja de aprecio del propietario sea avalada 

por perito, no se puede efectuar i 1 
ci6n, pero de otra parte es induda fY 

exigencia a la Administra- 

ner conocimientos valorativos, 
le que el particular pu& te- 

responsabilidad del expediente 7 
ue el funcionario que tenga la 
os ignore, por IO que ta&- 
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mos que acudir a los Reglamentos militares que continúan en 
vigor, para tratar de encontrar una solución a este problema. 

El Reglamento de 1881, al hablar en su artículo 18 de los pe 
ritos, nos indica que tilos peritos especiales deberán tener titulo 
oficial que acredite su idoneidad, y ~610 en el caso de no encon- 
trarse quien reuna condiciones, se nombraran practicos acredi- 
tados en las operaciones de que se trata*. A su vez el Reg]amen- 
to de 1902 que trata de las expropiaciones en la Zona Militar de 
Costas y Fronteras, en su articulo 15, tercer p-fo, nos indica 
acuando todo o parte de la tasación, se refiera a cosas que no 
puedan apreciarse debidamente por los Ingenieros militares, se 
preferiti funcionarios militares que, por su aptitud oficial, pue- 
den desempeñar estas funciones, y si no los hubiera, se elegirán 
entre los de otros Ramos de la Administración pública que ten- 
gan titulo suficiente para ello, acudiendo, para su nombratnien- 
to, al Gobernador Civil de la Provincia, que los designar& en 
un plazo que no exceded de tres diasn. 

Según el artfculo 16 los honorarios de estos peritos serán su- 
fragados con cargo a los mismos créditos que señala el articu- 
lo 31 de dicho Reglamento. 

Partiendo de la base que la hoja de aprecio que debe formu- 
lar la Administración debe ser avalada por un perito, dada la 
complejidad de las valoraciones a realizar, Cste debe estar en 
posesión de un titulo idóneo que le faculte para este especial tra- 
bajo, por lo que si existe un Jefe u Oficial del C.I.A.C. con título 
oficial de Ingeniero Agrónomo o Perito Agrícola, podrá efec- 
tuar valoraciones de fincas rústicas y si fuera Arquitecto o Pe- 
rito Aparejador la efectuará en edificaciones de cualquier tipo. 

Ahora bien, si no tuvieran estas titulaciones, habrá que acudir 
a Jefes u Oficiales del Ejército que tuvieran estas carreras y en 
caso negativo, habm que acudirse al Gobernador Civil de la Pro- 
vincia para que designara el técnico adecuado para realizar la 
valoración de que se trate. 

Es interesante consignar en este momento la Sentencia del 
Tribunal Supremo de la Sala 4.’ de fecha 5 de julio de 1978, la 
que en su Considerando 6.” y al hablar de una expropiación mili- 
tar, considera que slas hojas de aprecio formuladas no se funda- 
mentan en dictamen pericial idóneo, puesto que se basan en los 
emitidos por un Comandante del C.I.A.C., cuya formación tkni- 
~8, i&&b]e, no es adecuada para valoración de fincas nísticas~. 

Como resumen de 10 expuesto, podemos llegar a la conclusión 
de que amque el ar&ulo 30 de la L.E.F. IIO exige la interven- 
ei6n de Perito Militar en la Hoja de aprecio, debe éste interve- 
& m ]a 1)3ism, pero con la cualificación t&mka suficiente para 
poder avalar su dictamen. 

~0s peritos mmes que efectúen estas vahaciones dek 
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rAn tener en cuenta que los bienes se clasificar&n por el mismo 
orden en que aparecen relacionados en los articulos 38 (solares 
y edificios), 39 (fincas rústicas), 40 (obligaciones, acciones y cuo- 
tas), 42 (derechos reales) y 44 (arrendamientos), de la Ley 
de Expropiación Forzosa, debiCndose observar los criterios va- 
lorativos que en los mismos se consignan, asi como fijar, en todos 
los casos, un premio de afección de un CINCO POR CIENTO, que 
como indica nuestro Tribunal Supremo en Sentencia de 7 de di- 
ciembre de 1954 atiende a compensar matices subjetivos que la 
pérdida de la cosa puede implicar para el expropiado,; tenién- 
dose presente que lo mismo que se efectuó con el depósito pre- 
vio a la ocupación, deber&n elevarse las valoraciones hechas por 
los propietarios y por el Perito de la Administración Militar a la 
Capitanía General respectiva, para su remisión con urgencia al 
hoy Ministerio de Defensa para conocimiento, aprobaci6n y li- 
bramiento de la cantidad señalada, para poder hacer frente al 
pago en el caso de que el propietario aceptara la valoración efec- 
tuada, ya que según determina el articulo 30,lP de la L.E.F., la 
Administración deberá proceder al pago del mismo. 

7.1.3. Jurado provincial de expropiacidn 

Producido el desacuerdo por haber rechazado el propietario 
la valoración formulada por la Administracibn, la L.E.F. en SU 
artículo 31 determina que se pasara el expediente de justiprecio 
al Jurado Provincial de Expropiacidn. 

Nos encontramos por primera vez en la Ley con este nuevo 
Organo, que es una de las más importantes innovaciones intro- 
ducidas por la Ley de Expropiación Forzosa y que viene a sus- 
tituir, como dice el Profesor Garcia de Enterría (24), al tercer 
perito, que era en la legislación anterior a 1.879 como un Brbitro 
en sentido rigurosamente formal que dictaba alaudos, fijando el 
precio de los bienes a expropiar y vinculando con ellos, por igual, 
a la Administración y al particular. En la Ley de 1879 ya se entre- 
g6 a la Administración, como sigue diciendo el citado Profesor, 
la facultad de fijar unilateralmente la indemnización expropia- 
toria, pero el Tribunal Supremo en extensa jurisprudencia asig- 
n6 al dictamen del tercer perito su antiguo cardcter arbitral. 

Estudiando la composición del Jurado Provincial que señala el 
articulo 32 de la L.E.F., se observa que esta, presidido por un Ma- 
gistrado de la Audiencia, designado por su Presidente y actuando 
de vocales un Abogado del Estado, un t&mico militar que sefiala 
el articulo 100 de la L.E.F., un Notario y un representante de la 

(24) aApuntes~. Obra citada, &. 1%. 
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Calmara Oficial Sindical Agraria (hoy cámaras Agmias) cuando 
la expropiación se refiere a finca rústica y un representante de 
los sidicatos en otros casos. 

Para el Profesor Garcia de Enterrfa (25) este Jurado Provín- 
cial tiene una serie de ventajas como son: 

- La permanencia y especialización de la función. 
- La preparación de sus miembros en los aspectos mate 

rial y jurtdico de la cuestión a decidir. 
- Su carkter de brgano colegiado, que garantiza la equidad 

de sus decisiones. 

des 
En cuanto al tramite a efectuar por la Jefatura de Propieda- 

y Alquileres, ésta, al rechazar el propietario la valoración 
presentada, elevar4 la pieza o piezas separadas de justiprecio al 
Gobierno Militar respectivo, quien a su vez las remitir& al Ju- 
rado Provincial de Expropiación, debiendo comunicar al propio 
tiempo a este Jurado el nombramiento del técnico militar que 
deber& actuar como Vocal en dicho Organo, de acuerdo con lo 
expresamente señalado en el artículo 100 de la L.E.F. Normal- 
mente este Jurado Provincial esta ubicado a los efectos de re- 
misión de documentación en los respectivos Gobiernos Civiles. 

La resolución del Jurado, habrsí de ser necesariamente moti- 
vada, razonándose los criterios de valoración seguidos y deber& 
dictar la misma en el plazo de OCHO DIAS, que poch% excep 
cionahnente ser prorrogado basta QUDKE DIAS en total, cuan- 
do la importancia de los intereses aconsejen la inspección per- 
sonal sobre el terreno, segtín indica el artículo 34 de la propia 
L.E.F. Esta resolución se notificara a la Administración Militar y 
al propietario y agotara la via gubernativa y contra la misma pro- 
ceder& tan ~610 el recurso contencios+administrativo, según se 
expresa en el articulo 35 de la tan citada Ley de Expropiación 
Forzosa. 

7.1.4. Valoraci6n Judicial 

El problema de la determinación del justiprecio es el más 
importante en un procedimiento expropiatorio y por ello el le 
gislador ha querido establecer una garmth judicial que opere 
en un plano superior al Jurado Provincial de Expropiación, el 
cual al resolver al precio justo lo ha hecho en forma disctecio- 

(25) *Apuntes*. Obra citada, P&. 1%. 
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nal, que es lo que designa el Profesor García de Enterrfa (26) 
como aconcepto jurídico indeterminados, por lo que implica un 
tema de directa competencia de los Tribunales de Justicia. 

Es la última instancia que le resta al expropiado y por su- 
puesto a la Administración, que, al no estar de acuerdo con la 
valoración efectuada por el mencionado Jurado, acude a los Tri- 
bunales para obtener de los mismos una valoración ‘udicial de 
la indemnización, y asi el número 2 del articulo 126 d e la L.E.F. 
nos indica que *ambas partes podmn interponer recurso con- 
tencioso-administrativo contra los acuerdos que sobre el justo 
precio se adopten. En este caso el recurso deber& fundarse en 
lesión cuando la cantidad fijada como justo precio sea inferior 
o superior en más de una sexta parte al que en tal concepto se 
haya alegado por el recurrente o en trknite oportunos. 

A su vez el artículo 140, 2, del Reglamento de la L.E.F. de- 
termina que la demanda deber& fundamentarse en todo caso en 
alguno de los motivos siguientes: 

Q) Lesión, cuando la cantidad fijada como justo precio sea 
inferior o superior en más de una sexta parte al que en 
tal concepto se haya alegado. 

b) Vicio sustancial, de forma o violación u omisión de los 
preceptos establecidos en la Ley. 

Firme la Sentencia dictada en ti contenciosoadministrativa, 
se remitir&n copia de la misma al Ministerio interesado, a la 
Presidencia del Gobierno y al de Hacienda, a los efectos oportu- 
nos, de acuerdo con lo que se determina en el articulo 127 de la 
L.E.F., por lo que debe proseguirse el expediente en sus fases de 
pago y toma de posesi6n, que señalamos a continuaci6n. 

8. PAGO Y TOMA DE POSESION 

Una vez que el Jurado Pmvincial de Expropiaci6n haya fijado 
e.l justiprecio y éste sea firme por no haber acudido tanto la 
Administración Militar como el -ropiado a la ti contencioso- 
Administrativa,sepasaa~fase 
o abono de la indemniza T 

‘entequeamsistearelpaeo 
ción esta lecida y la toma de posesi6n 

dm~I.~o~&xp”“i”““. Amharemon por separado es- 
: 
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8.1. PAGO DE INDEMNIZACION 

El artk~10 48 de la L.E.F. nos indica que auna vez determi- 
nado el justo precio se proceder& al pago de la cantidad que 
resultase en el plazo máximo de SEIS MESES,. 

Como los trhnites previstos en la Ley de Expropiación For- 
zosa y en su Reglamento son coincidentes con lo dispuesto en 
lOS artfculos 34 y siguientes del Reglamento para ejecuci6n de la 
Ley de 15 de mayo de 1902 sobre expropiaciones militares, pa- 
rece aconsejable, para tener una mejor unidad de criterio, el es- 
timar como mas adecuado a esta fase el aplicar los preceptos 
de la nueva Ley, por las razones aducidas al estudiar la prelación 
de las normas legales aplicables a estas expropiaciones. 

En su consecuencia el artículo 48 del Reglamento de la L.E.F. 
y 29 y 30 del Reglamento de 1902, dispone que el expediente 
debe ser remitido al Ministerio (en el caso de expropiaciones mi- 
litares al de Defensa), a fin de que adopte las medidas oportunas 
para que ordene el pago de la cantidad justipreciada, que como 
veiamos antes debe de efectuarse en el plazo máximo de SEIS 
MESES. 

En este aspecto la Jurisprudencia del Tribunal Supremo es 
clara y asi la de 5 de junio de 1919 dice aque el propietario ex- 
propiado tiene derecho al cobro, sin que pueda la Administra- 
ción oponer dilación alguna,, y la de 15 de febrero de 1961: aque 
debe procederse al pago dentro de los SEIS MESES que la Ley 
sefiala sin que pueda la Administración diferir el pago amparh- 
dose en una facultad de seguir un orden de abono de los dife 
rentes terrenos afectados, dando preferencia a los ya ocupados 
en s&ciosm, y por último, la de 29 de noviembre de l%l que es 
te-te a este respecto: aEl pago ha de verificarse dentro de 
los SEIS MESES que ordena el artículo 48 de la L.E.F.D. 

Tres condiciones más exige este artículo para efectuar el 
pago que son: 

1 0 Que ha de verificarse precisamente en dinero, circunstan- 
cia t& reco *& en eI articulo 49,4.” del Reglamento y 37, segun- 
do pánãfo CE 1 Reglamento de ejecución de la Ley de 1902, que 
como vemos coincide con la nueva legislación. 

2.0 Que sc &ctúe mediante el levantamiento de la OpOrtuna 
acta a lo que deber-arr concurrir obligatoriamente el Alcalde del 
termnro en que radiquen los bienes expropiados, el Jefe de Pro- 
pi&& mitares, un Jefe u Oficia1 de Intendencia como Pa a- 
dar, m jefe u oficial de Intervención Militar, el SecrWuio B el 
ApMmto respectivo y los interesados. El Reglamento de 
1902 a el indicado artículo también exige este requisito formal 
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e indica los funcionarios militares que deben concurrir, que co- 
mo es obvio, no cita el artkulo 49,4.” del Reglamento de la L.E.F. 

3.0 El articulo 49 del Reglamento de 1957 el 36 del Regla- 
mento de 1902 también exigen, como requisito ormal, el (uuu1cio r 
en el Boletín Oficial de la Provincia, con la debida autelación, del 
dia en que se baya cìe proceder al pago de la indemnización con 
indicación de sus perceptores y cantidades, así como deber% tam- 
bién darse el oportuno aviso al Alcalde del termino correspon- 
diente, al que se le remitir& la lista de los interesados, para que 
se les dé conocimiento del dfa, hora y local en que se haya de 
verificar el pago. 

Como antes dijimos el pago se efectuar6 en dinero y precisa- 
mente a quienes figuren como duei?ios del bien expropiado, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 3 de la L.E.F., no aclmitién- 
dose representación a menos que se aporte el oportuno poder, 
ya sea general o especial para el caso, debiendo los interesados 
identificarse con la necesaria documentación y en su defecto por 
el conocimiento directo que testifique el Alcalde o el Secretario 
del Ayuntamiento, requisitos éstos exigidos por el artkulo 49,4 
del Reglamento de la L.E.F. 

Al redactarse el acta deber% reflejarse en la misma las inci- 
dencias del pago, no debiendose admitir a los interesados protes- 
ta ni observación alguna al fitmar el ~RECIBID de la canti- 
dad que les corresponde. En el caso de que alguno tuviese algo 
que objetar, se suspendeti el pago de la expropiación, advirtién- 
dole del derecho que le asiste de elevar la reclamación que 
ceda, segúu determina el artículo SO del citado Reglamento. 

pro- 

Conviene dejar debidamente aclarado que pueden surgir inci- 
dencias en el momento de formalizar el acta de pago que obligan 
a la CONSZGNACZON DE LA CANTIDAD, y ello puede produ- 
cirse en los siguientes casos que prevee el artfculo 55 del Regla- 
mento y que son: 

1 o Cuando no concurra al acto del a o el propietario o ti- . 
tular interesado, por si o por persona de lxlln i 
o cuando rehusara recibir el precio. 

ente representada, 

2.” Si fuesen varios los interesados y no se pusieren de acuer- 
do sobre la cantidad que a cada uno corresponde, o existiere 
cualquier cwsti6n o litigio entre ellos, o entre ellos y la Admi- 
nistración. 

3.“ Cuando comparezca el Ministerio Fiscal, de acuerdo con 
lo dispuesto eu el artkulo SP de Ia L.E.F. 

IU 
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4~ Cuando comparezcan personas 
sin permiso o resolución de la autorida 8 

ue no pueden enajenar 

re el articulo 6.” de la L.E.F. 
judicial, a que se refie 

5.” Cuando tratándose de bienes inmuebles, los titulares de 
cargas o derechos reales inscritos en el Registro de la Propiedad 
no comparecieren al acto del pago. 

6.” Y por último, en los demás casos previstos por las Izyes. 

Dicha consignación debed realizarse en la Caja General de 
Depósitos y devengar& inter& a favor de la persona que tenga 
derecho a la percepción del precio, siendo objeto de la consigna- 
ción la cantidad a que ascienda el justo precio o la parte de la 
misma objeto de la discordia, según los casos, según se deterrni- 
na expresamente en los números 2 y 3 del artículo 51 del Re- 
glamento de la Ley de Expropiación Forzosa. 

Y por último, el numero 4 del mismo artículo indica que 
cuando exista litigio pendiente en la Administración el interesa- 
do tendr& derecho a que se le entregue la indemnización basta el 
límite en que exista conformidad, quedando en todo caso subor- 
dinada dicha entrega provisional al resuhado del litigio. 

8.1.1. Incumplimiento de pago 

Ya hemos dicho que la Administrsci6n debe proceder al pa- 
go de la cantidad resultante en el plazo máximo de SEIS MESES, 
pero es evidente que pueden existir dilaciones o demoras que 
conduzcan al resultado lesivo para los intereses del expropiado, 
de que no pueda percibir esta justa compensación en el plazo 
previsto, con ias lógicas consecuencias económicas de la p&dida 
del valor adquisitivo de la moneda por el proceso inflacionario 
de nuestros dfas. 

Por ello, hemos creído conveniente plantear este problema pa- 
ra estudiar cómo la L.E.F. resuelve el mismo y qué medidas es- 
tablece para paliar los efectos señalados. 

El artículo 57 de dicha Ley establece que ala cantidad que 
se fije definitivamente como justo precio deven@ el interks 
legal correspondiente en favor del expropiado, hasta que se pro- 
ceda a su pago y desde el momento en que hayan transcurrido 
los seis meses 8 que se refiere el artfcuI0 48~. 

0 sea, la Ley concede a la Administración este pIazo de seis 
meses para abonar la indemnizaci6n al expropiado y conside- 
ra este plazo más que suficiente para solventar los trknites ad- 
ministrativos para llegar al pago, pero si a pesar de este plazo 
no se llega al pago, penaliza a la propia Administración con el 
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abono del inter& legal cmreqxmdiente, que, como ya estudia- 
mos en su momento, asciende al 4 Por ciento anual, 

8.12. Rehsucidn 

Esta figura de la aretasaciónn es nueva en nuestro ordena- 
miento juridico ya que ni en la Ley de 1879 ni en la de 1902 
aparece contemplada la misma, y en el articulo 43 del Reglamen- 
to de ejecución de la Ley de 1879, disponía que el propietario de 
la finca expropiada podía disponer de la misma si la Adminis- 
tración no abonaba la indemnización en el plazo de seis meses. 

La L.E.F. ha querido salvaguardar los intereses económicos 
de los expropiados disponiendo una retasación de los bienes 
cuando se demore el pago más de dos atios, 
puede considerarse excesivo, y asf el articulo 58 B 

la20 este que 
e la L.E.F. nos 

indica que asi trascurrieran dos años sin que el pago de la can- 
tidad fijada como justo precio se haga efectivo o se consigne, 
habti de precederse a evaluar de nuevo las cosas o derechos ob- 
jeto de la expropiación con areglo a los preceptos contenidos en 
el Capitulo III del presente Títulos. 

Está claro que esta nueva valoración tenti que ser solici- 
tada por el particular interesado, el que deberá formular nueva 
hoja de aprecio en la forma prevista en el artículo 29 de la L.E.F., 
sin necesidad de ser requerido para ello por la Administraci6n, 
como se especifica en el artkulo 74,2, del Reglamento de dicha 
Ley. 

8.2. TOMA DE POSESION 

Nos encontramos en la fase final de la expropiación, ya que 
hecho efectivo el abono de la indemnización establecida y acep- 
tada por ambas partes, se pasa a la toma de posesión, siempre 
que no se hubiera hecho ya a virtud del procedimiento excepcio- 
nal a que se refiere el articulo 52 de la L.E.F. y cuya tramitación 
hemos estado estableciendo. 

Como hemos visto que se había’hecho la ocupación inmedia- 
ta por la declaraci6n de urgencia que contempla dicho articulo, 
solo queda por cumplimentar la anotación definitiva de la expro- 
piación en el Registro de la Propiedad respectivo, a cuyo fin la 
Jefatura de Propiedades Militares remitir6 a dicho Registro el 
acta de pago o resguardo del depósito a que se refiere el artku- 
lo 60 del Reglamento de la L.E.F., que se considera titulo bas- 
tante para inscribir, y como quiera que según estudiamos en SU 
momento oportuno el acta previa de la ocupaci6n y el resguardo 
del deposito provisional, habian sido anotados preventivamente 
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en el Registro de la Propiedad, al remitir escrito con el acta de 
pago, dicha anotación se convierte en inscripción al acreditar el 
pago 0 su consignación como previenen a este respecto el míme- 
ro 3 del artfculo 60 del Reglamento de la L.E.F. y la Norma 4,’ 
del articulo 32 del Reglamento Hipotecario de 14 de febrero 
de 1947. 

Estos trAmites están igualmente previstos en el artkulo 39 
del Reglamento para ejecución de la Ley de 15 de mayo de 1902, 
por lo que no existiendo contradicción alguna entre este Regla- 
mento y el General de la Ley de Expropiación Forzosa, estirna- 
mos mAs correcto el aplicar las disposiciones posteriores, en 
tanto en cuanto no se contradigan. 

Con esta ultima diligencia queda terminado el expediente 
expropiatorio, el que será elevado a la Capitania General respec- 
tiva por e1 Gobernador Militar de la Plaza, para su servicio. 

9. DERECHO DE REVERSION 

Cuando estudiamos la causa de la expropiación deciamos que 
6st.a habia de justificarse en una finalidad legal de utilidad pú- 
blica o de inter& social, debiendo de legitimarse, una vez consu- 
mada, en el servicio efectivo de esa finalidad legal, por lo que al 
desaparecer Asta, nos encontramos con la figura conocida por 
aderecho de reversiónn, estimando interesante el reseñar el mis- 
mo en este modesto trabajo, cerrando el ciclo de una expropia- 
ción forzosa. 

En efecto, a diferencia de la compraventa, en la expropiación 
la Administración priva coactivamente al particular de un bien 
por razones de utilidad pública, por lo que al desaparecer la 
causa nace el derecho del expropiado a recobrar su propiedad, 
que, para Garcfa de Enterrfa (27) esta retrocesión es un efecto 
especial producido por el juego de la causa de la expropiación 
y puede considerarse como la consecuencia de una ainvalidez a 
brevenidan a la expropiación por la desaparición del elemento 
esencial de la causa. 

Para el Magistrado Sr. Carretero Perex (281, la reversibn a 
la frustraci6n del fin esencial de la expropiación o de sus fines 
conexos, que hace decaer los efectos de la medida, no tratAndo. 
se, por lo tanto, de la continuación del expediente inicial, sino de 
un derecho nuevo del expropiado concedido por la Ley en el mo 
menta de producirse los supuestos de reversión, como afirma la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 29 de mayo de 1952. 

P l ~puntus. Obra dtada, pbg. 204. 
) Obradtada, p&. 159. 
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Este derecho del expropiado a recobrar en su posesi6n los 
bienes expropiados, venia ya recogido en la Ley de 10 de enero 
de 1879 y concretamente en su articulo 43 que decía: cEn caso de 
no ejecutarse la obra que hubiere exigido la expropiación, en el 
de que aún ejecutada resultase alguna parcela sobrante, asi w 
mo en el de quedar las fincas sin aplicación por haberse termi- 
nado el objeto de la enajenación forzosa, el primitivo dudo po- 
drá recobrar lo expropiado, devolviendo la suma que hubiere 
recibido o que proporcionalmente corresponda por la parcelam. 
El Reglamento de 10 de mano de 1881 para aplicación al Ramo 
de Guerra de la Ley anterior, recogia en el articulo 59 este dere- 
cho del expropiado y sefialaba los tr&nites para su ejercicio. 

Para los legisladores de la L.E.F., según se expresa en su Ex- 
posición de Motivos, ael derecho de reversi6n ha suscitado sin- 
gular dificultad, recogiéndose en la Ley un principio de validez 
inconcusa según el cual, frustrándose por una u otra razón, la 
obra o servicio que dio causa a la expropiación deben remitir en 
todo lo posible al menos, los efectos económicos de éstan. 

El artículo 54 de dicha Ley determina que: aEn el caso de no 
ejecutarse la obra o no establecerse el servicio que motiv6 la 
expropiación, así como si hubiera alguna parte sobrante de los 
bienes expropiados, o desapareciere la afectación, el primitivo 
duefio o sus causahabientes podt-dn recobrar la totalidad o la par- 
te sobrante de lo expropiado, abonando a la Administración su 
justo precio. Se estimar& como tal, el valor que tenga la finca 
en el momento en que se solicite su recuperaci6n, fijado con 
arreglo a las normas contenidas en el Capitulo III del Tftulo II 
de esta Ley. 

Cuando entre la ocupación administración y la reversión pre- 
vista en este artículo no hayan transcurrido m&s de dos años, 
se entender& que el precio ha de ser el inicial, salvo que en el ob- 
jeto expropiado se hubieran realizado mejoras o producido da- 
ños que afecten a dicha valoraciónn. 

A su vez, el articulo 55 de la L.E.F. dice: .El plazo para que el 
dueño primitivo o sus causahabientes puedan ejercer el derecho 
de reversibn, reconocido en el +fculo anterior, ser& el de un 
mes a contar desde la fecha en que la Administración hubiera 
notificado la inejecución, terminaci6n o desaparici6n de la obra 
o servicio público, o desde que el particular comparezca en el 
expediente d&ndose por notificadom. 

Para una mejor comprensión del tema sintetizamos a conti- 
nuaci6n los supuestos que motivan este derecho, quienes pueden 
ejercitarlo, justiprecio del mismo y momento en que la reversión 
se produce. 
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A) SUPUESTOS QUE MOTIVAN LA REVERSI6N 

1. Cuando no se ejecuta la obra o no se establezca el ser- 
vicio que motivó la expropiación. Viene recogido este supuesto en 
el articulo 54 antes citado y en el articulo 63, a) de su Reglamento. 

2.” Cuando realizada la obra o establecido el servicio, quede 
alguna parte sobrante de los bienes expropiados. 

Está recogido este supuesto en el articulo 63, b) del Regls- 
mento de la L.E.F. 

3.” Cuando desaparezca la afectación de los bienes y dere- 
chos a las obras o servicios que motivaron la expropiación. AI%- 
culo 63, c) del indicado Reglamento. 

Como caso tfpico de este supuesto, podemos citar la Sentencia 
del Tribunal Supremo de 30 de junio de 1958 y referente precisa- 
mente a expediente seguido en la Capitanía General de Canarias 
que decia: aProcede la reversión si el Ramo de Guerra o Ejército 
expropiante con fines militares- ha cedido con posterioridad la 
superficie e instalaciones a la Junta de Obras del Puerto, Junta 
que por su naturaleza y finalidad ha de calificarse en el orden 
administrativo y por oposición a las castrenses de civiles. Cons- 
tituye una verdadera desafección del servicio militar que no 
puede esquivarse pretendiendo que la Administración dicte una 
resolución especial en que directamente reconozca la mutación 
de fines o que pueda entenderse que basta para impedir el de- 
recho de reversión con que el nuevo objeto sea igualmente de 
inter& públicos. 

B) LEGITIMACT~N PARA EJERCITAR ESTE! DERECAO 

Según el artículo 54 de la L.E.F. están legitimados para ejerci- 
tar el derecho de reversión: 

1. El primitivo dueño del bien expropiado. 

2.” Sus causahabientes, pudiCndose entender como tales a to- 
das aquellas personas que hayan sucedido al titular de los bie- 
nes o derechos expropiados como consecuencia de su falleci- 
miento. 

3: Podra considerarse legitimado para ejercitar este dere- 
cho aquellas personas que hayan sucedido en la titularidad del 
derecho de reversión en mtkitos de una transmisión l inter vivos, 
de tal derecho, que entiende perfectamente practicable el autor 
Sr. Pera Verdaguer (29). 

(29) Obra citada, pi&. 371. 



C) Ju-0 DB IA REvimm 

Nos remite el articulo 54 de la L.E.F. a las normas conteni- 
das en el Capitulo III del Titulo II de esta Ley que trata de la 
determinaUn del justo precio, debiéndose entender que, por 
supuesto, puede llegarse a un mutuo acuerdo entre la Adminis- 
tración y el expropiado, al igual que se podfa hacer para ex- 
propiar. 

La única excepción que marca la Ley, es que si no ha transcu- 
rrido un plazo de dos tios entre la ocupación administrativa 
y la reversión, se considerar4 que el precio ha de ser inicial, sal- 
vo que se hubieran hecho mejoras o producido dafios, como se 
indica en el 2.” pzkrafo del artículo 54 citado. 

D) MCMENT~JENOUENACEELD~ DE ltE!vERs16N 

Está previsto en el articulo 55 de la L.E.F. el cual señala el 
de UN MES a contar desde la fecha en que la Administración 
hubiera notificado la inejecución, terminación o desaparición de 
la obra o servicio público, o desde que el particular comparezca 
en el expediente dándose por notificado. 

A su vez el artkulo 64 del Reglamento Miala el plazo de GIN- 
CO AEDOS sin que la Administración hubiera iniciado la e’ecu- 
ción de la obra o establecido el servicio o DOS AJIOS des d e la 
fecha prevista a este efecto, los titulares podr&n advertir a la Ad- 
ministración de su propbsito de ejercitar la reversión, pudien- 
do efectivamente hacerlo si transcurren otros dos afios, desde 
la fecha del aviso, sin que se hubiera iniciado la ejecuci6n o esta- 
blecido el servicio. 

Por ultimo, y por lo que se refiere a este derecho, queremos 
dejar aclarado que cuando el pago de la indemnización de la 
expropiación se hizo mediante mutuo acuerdo entre la Adminis- 
tración y el expropiado subsiste el derecho de reversión, puea- 
to que nos encontramos ante una venta forzosa, en la que exis- 
te acuerdo en el precio, pero subsistiendo las demás caracterfsti- 
cas propias de una transferencia coactiva, que supone la expro- 
piación. 

Por el contrario, no es aplicable el derecho de reversión cuan- 
do la venta o euajenaci6n de los terrenos a la Administraci6n, 
tuvo carkter voluntario y no dentro de las coactivas normas 
de la 

T 
ropiaci6n, como afirma el Sr. Pera Verdaguer (30) al 

recoger a Sentencia de 26 de febrero de 1931. 

(30) Obra dtada, pire. 363. 
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10. REQUISAS MILITARES 

Otra de las limitaciones del derecho de propiedad reconoci- 
do en nuestras leyes y que recoge la Ley de Expropiación Por- 
zosa de 16 de diciembre de 1954, es el de las requisas militares, 
que parece oportuno analizar aunque sea someramente, por la 
indudable importancia que puede tener en tiempos de guerra, 
siendo la causa y fundamento de la misma la imperiosa necesi- 
dad militar por causas de guerra o de movilización total o par- 
cial, variando como es natural la intensidad de la requisa, del 
mayor o menor grado de la movilización. 

A continuación analizaremos su concepto, legislación vigente, 
clases de requisas y procedimientos para llevarla a cabo. 

10.1. CONCEPTO DE LA REQUISA 

Para el Magistrado Don Adolfo Carretero Ptrez (31), la re- 
quisa consiste en sla privación temporal de un bien, económico 
o no, dispuesta coactivamente por la Administración Militar en 
los casos sefíalados por la Ley y compensada mediante adecua- 
da indemnización~. 

Como puede observarse las dos características principales 
son la privación coactiva de un bien y la adecuada indemnizaci6n 
económica diferenciándose únicamente con la expropiac& en 
que esta figura suele tener carácter temporal y mientras duren 
las circunstancias que la produjeron. 

Segtín el artfculo 1.” del Reglamento de Estadfstica y Requisi- 
ción para la aplicación del Anexo número 3 de la Ley de 29 
de julio de 1918, aprobado por Real Orden Circular de 13 de 
enero de 1921 (C. L. 16, Apéndice núm. 2), el derecho de requisi- 
ción aes el que faculta al Estado para disponer de las personas 
y sus bienes, en ocasión de guerra y en determinadas circuns- 
tancias de la paz,. 

A su ver, el artículo 101 de la L.E.F. determina aque en tiem- 
po de guerra y en caso de movilización total o parcial que no 
sea para maniobras, las Autoridades Militares podtin utilizar, 
previa requisa, toda clase de bienes muebles, inmuebles, dere 
chos, empresas, industrias, alojamientos, prestaciones persona- 
les y, en general, todo cuanto sirva directa o indirectamente a 
los fines militares~. 

(31) Obra citada, pdg. 47. 
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10.2. LEGISLACION VIGENTE SOBRE REQUISAS 
MILITARES 

Como estudiamos en su momento al referimos a la expropia- 
ción forzosa, la L.E.F. disponfa en su articulo 107 que aun Re- 
glamento especial, dictado por la Presidencia del Gobierno, pre- 
vio informe del Consejo de Estado, desarrollará para su aplica- 
ción las normas contenidas en este Capitulo,. 

Al no haberse dictado hasta la fecha el mencionado Reglamen- 
to, se hace preciso determinar previamente la legislación que 
estimamos vigente sobre este particular y creemos que la misma 
es la siguiente: 

- ANEXO NUMERO 3, sobre requisa y estadfstica aprobado 
por Ley de 29 de junio de 1918 (C. L. 169), sobre Bases para la 
reorganización del Ejercito. 

- REGLAMENTO DE ESTABISTICA Y REQUISICION para 
la aplicaci6n del Anexo número 3 de la Ley de 29 de junio de 
1918, aprobado por Real Orden Circular de 13 de enero de 1921 
(C. L. 16 Apéndice núm. 2). 

LEY EXPROPIACION FORZOSA de 26 de diciembre de 
19Sy(aB. 0. E., 351), y concretamente sus artkulos 101 al 106. 

- LEY N.” 50/2969 de 26 de abril (aB. 0. E., lOl), Ley Ba- 
sica de Movilización Nacional, y muy en particular sus articu- 
los 14 y 15. 

Como hicimos constar en su momento oportuno y al hablar 
de la prelación de las normas, creemos que en primer lugar de- 
he aplicarse la L.E.F. y en lo que no estC determinado en ella y 
mientras no exista contradicción, deben de aplicarse las disposi- 
ciones militares citadas. 

10.3. CLASES DE REQUISAS 

Podriamos hacer una clasificacibn de: 
- REQUISAS MILITARES y 
- REQUISAS CMLES. 

Como para este trabajo lo que nos interesa es la primera de 
ellas, a su vex podemos las requisas militares subdividirlas en 
tres grupos: 

- REQUISAS EN TIEMPO DE GUERRA 
- REQUISAS EN TIEMPO DE PAZ 
- REQUISAS EN TERRITORIO ENEMIGO. 
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Las requisas en tiempo de guerra, 0 requisiciones como las 
llaman nuestros Reglamentos Militares, están contempladas en 
los articulos 101 y 103 al 106 de la L.E.F., asf como en los articu- 
los 6.” al ll del Anexo número 3 citado; y artfculos 4 al 9 de su 
Reglamento: mientras que las de tiempo de paz están previs- 
tas en el artículo 102 de la L.E.F., articulos 12 al 15 del Anexo 
y 10 al 30 de su Reglamento. Por último, las que puedan efectuar- 
se en territorio enemigo, las determina el articulo 5 del Anexo, 
al decir que se efectuará dentro de lo establecido en los Conve- 
nios internacionales signados por España, ajustándose en lo po- 
sible a las reglas que se establecen en el Anexo. 

10.4. PROCEDIMIENTOS PARA LLEVARLAS A CABO 

10.4.1. EN ~mwo DE GUERRA Y EN CASO DE MOVILIZACIÓN 
TOTAL 0 PARCIAL 

En este supuesto y como imperiosa necesidad militar motiva- 
da por caso de guerra o de pre-guerra esta requisa afecta a toda 
clase de bienes muebles, inmuebles, derechos, empresas, indus- 
trias, alojamientos, prestaciones personales y, en general, todo 
cuanto sirva directa o indirectamente a los fines militares, como 
se especifica en el articulo 101 de la L.E.F., correspondiendo es- 
te derecho de requisa a la Autoridad Militar regknentariamen- 
te determinada, la cual podra, delegar su ejercicio dentro de los 
limites autorizados (articulo 104 de la L.E.F.), ampliando el con- 
cepto de estas Autoridades el articulo 4.” del Reglamento, el que 
determina las Autoridades que pueden ejercitar este derecho y 
que son: 1.” El Ministro de la Guerra. 2.” El General en Jefe del 
EjCrcito. 3.” Los Comandantes Generales del Ejercito, Cuerpo de 
Ejército y Región y 4.” Los Jefes de Divisiones, Brigadas y otros 
núcleos de fuexzas que, con caticter independiente o aislado, 
desempeñen alguna misión especial. 

La L.E.F. no señala qu6 requisitos han de formalizarse para 
ejercitar este derecho de requisa, sin duda, pensando en que se 
recogieran éstos en el oportuno Reglamento a dictar, por lo que 
tenemos que acudir a las disposiciones militares antes citadas y 
concretamente en el artfculo 4.” del Anexo 3 en que indica que 
son requisitos indispensables a toda requisición: 

u) La orden previa, dada por escrito, puntuakando la cla- 
se y cuantia de la prestación, y siempre que sea posible y el caso 
lo requiera, la duracibn del servicio reclamado y 

157 



PABLO MATOS MARTfN 

b) Un recibo inmediato de la misma. 
La única limitación de este derecho de requisa esta señalada 

en el artículo 103 de la L.E.F. cuando dice: aEn ningún caso se 
podrzi exigir la requisa de recursos superiores a los que posean 
los Municipios, debiéndoseles respetar siempre los viveres ne- 
cesarios para alimentación civil durante un período prudencial.. 
El articulo ll del Anexo impone las siguientes limitaciones: 

al S610 podr&n exigirse a los Municipios en proporción a los 
recursos de la localidad, sin obligarlos a que se procuren de fue- 
ra mayores cantidades, ni se provean de los que no existen en 
ellos. 

b) Deben de’arse al Municipio existencias de viveres para 
alimentación de as familias, por lo menos para tres días, a jui- 1 
cio de la Autoridad requisadora. 

C) En los establecimientos o granjas agrkolas han de estar 
reservados granos y provisiones de boca para ocho dias, amplian- 
do a quince la provisión de paja, heno y forrajes, a juicio de la 
propia Autoridad. 

Para llevar a efecto la requisa, las Autoridades Militares de- 
signadas dirigiti las oportunas órdenes a los Ayuntamientos, 
CUYOS Alcaldes seti responsables de su cumplimiento, pudihdo- 
se prescindir de esta Autoridad local cuando se halle suspendido 
de SUS funciones el Ayuntamiento, si en casos urgentes se retar- 
dase la requisición en puntos distantes de la residencia munici- 
pal y ctnmdo resulte evidente la ineficacia de la gestión del Ayun- 
tamiento, como se detalla en el articulo 17 del Anexo, supliendo 
esta intervención con la de algún vecino mayor de edad y remi- 
tiendo a la Alcaldia la relación de lo requisado, según dispone el 
artfculo 16 de su Reglamento. 

Este Reglamento determina en sus artículos 22 al 51 la forma 
de hacer estas requisas según se trate de mercancias, locales tan- 
to públicos como particulares, fabricas, talleres, establecimientos 
industriales y minas, embarcaciones, balsas, pontones o gaba- 
rras, ganado, automóviles y carruajes, a cuyos articulos nos re- 
mitimos, puesto que para cada una de ellas se indican los trhni- 
tes que se deben practicar y que resulta innecesario repetir. 

10.42. EN TIBIYPDDBPAZ 

Esti previsto este caso en el artfculo 102 de la L.E.F. al decir: 
l l.-Fuera de los easos previstos en el artfcuio anterior (en caso 
de guerra o de nmv?bhi6n total o pareial), tíniczunente podr&n 
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ser objeto de requisa: los alojamientos para personal, ganado 

ti 
material; las raciones de pan y pienso, así como el combusti- 

le y el alumbrado, el alojamiento y cuanto sea necesario para 
la asistencia a enfermos y heridos; los medios terrestres, ma- 
rftimos o aéreos para locomoción o transporte de personal, ga- 
nado o material de los ejércitos o sus servicios. La duración má- 
xima de estas dos últimas prestaciones no excederá de 24 horas 
cada vez. 

2. En períodos de grandes maniobras de concentración de 
fuerzas, se podr&n tambiCn requisar por la Autoridad Militar co- 
rrespondiente, propiedades rústicas y urbanas como medios auxi- 
liares para las maniobras, con las limitaciones y formas señala- 
das en los Reglamentos especiales. 

3. Tambien se podrá acordar por Decreto, la requisa, en via 
de ensayo de todos los medios útiles de locomoción y transpor- 
te, tanto de indole animal como económicas. 

Las Autoridades Militares competentes para ordenar estas 
requisas en tiempo de paz son: 1.” El Ministro de la Guerra. 2.” 
Los Capitanes Generales de Región. 3.” Los Generales en Jefe, 
Comandantes Generales de Ejército, Jefes de División, Brigada 

P 
otros núcleos de fuerza que, con carácter independiente o ais- 

ado, desempeñen cualquier misión especial, según determina el 
articulo 10 del Reglamento de 1921. 

A su vez en los articulos 52 al 68 de este Reglamento se re 
cogen las normas sobre requisas de alojamientos; en los articu- 
los 69 al 85 sobre ganado, carruajes y automóviles, que dada su 
prolijidad resulta innecesario su detalle. 

10.5. INDEMNIZACION DE LA PRESTACION 

Según el artkulo 105 de la L.E.F. atoda prestación por requi- 
sa da derecho a una indemnización por el importe del servicio 
prestado, del valor objetivo de lo requisado, o de los dafios y 
desperfectos que por su causa se produxcan~. Este artfculo es 
copia fiel del articulo 2 del Anexo numero 3 de Requisa y Esta- 
astica que tantas veces hemos citado. 

El artfculo 40 del citado Anexo contemplaba la constituciõn 
de comisiones para valoración de las prestaciones exigidas por 
vfas de xequisición distinguiéndolas en provinciales, una central 

g 
otras espechles, señalando en los artkulos siguientes los miem- 
ros que integraban las mismas. 

La LEF. en su articulo 106 distingue también tres clases de 
comisiones Pxxwinciales de estas Valoraciones y las Comi&oncs 
Especiales de Valoraciones. 
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La primera de ellas debe nombrarse por Decreto y esti com- 
puesta Por representantes de los Ministerios Militares y de IOS 
Civiles y demás organismos más directamente relacionados con 
las requisas, formando parte de ella un General y un Jefe de 
los Cuerpos de Intendencia y de Intervención de cada uno de 
los Ejércitos de Mar, Tierra y Aire, y un Auditor (p&rafo 2.“ del 
articulo 106). 

Las segundas estarán compuestas por cinco Diputados Pn, 
vinciales designados por el Presidente de la respectiva Diputa- 
ción Provincial y un Jefe de Intendencia y otro de Intervención 
de cualquiera de los EjCrcitos, y será presidida por quien cle- 
signe la Autoridad Militar (parrafo 3.” de dicho articulo 106). 

Y por último, las Comisiones Especiales de Valoraciones, Po- 
drán constituirse, en su caso, en territorios ocupados, sin que el 
párrafo 4.” del articulo 106 de la L.E.F. señale su composición, 
por lo que tendremos que acudir al artículo 48 del Anexo núm. 3 
en el que dice que ase compondrlin de una mayoria militar a la 
que deberá prestar su concurso el Personal civil con cargo oficial 
en las poblaciones ocupadas, y, a no ser posible, particulares de 
autoridad y competencias. 

Puede observarse en este supuesto lo que venimos afirmando 
en este trabajo en lo que hace referencia a la prelación de nor- 
mas. Acudimos a la Ley de Expropiación Forzosa como fuente 
legal principal y a las disposiciones militares privativas, en tanto 
en cuanto no exista contradicción entre ambas o no se encuen- 
tre el caso previsto en la L.E.F. como en el caso citado de las 
Comisiones Especiales de Valoraciones. 

Las misiones de la Comisión Central serán las de establecer 
las tarifas uniformes para las prestaciones que lo requieran, re- 
dactar las bases de valoración para que sirvan de norma a las 
Provinciales, examinar y aprobar las tarifas que éstas sefialen, 
asf como fijar a las mismas los precios que son objeto de con- 
sultas. A su vez las de las Comisiones Provinciales serán las de 
señalar los precios a las prestaciones para las que no exista tari- 
fa general, elevandolas a la aprobación de la Central, señalando 
también con posterioridad las indemnizaciones de requisas que 
no figuren en tariia alguna. Y por último, las misiones de las Co- 
misiones Especiales de Valoraciones serán pura y simplemente 
las de hacer las valoraciones con las comprobaciones Pertinentes, 
a los fines de que, terminado el periodo de guerra, se resuelva 
sobre el derecho al percibo de la indemnización. Todas estas mi- 
siones vienen especificadas en el articulo 106 de la L.E.F. 

En cuanto a la forma de valorar las indemnizaciones, éstas 
se determinan en los ardculos 137 al 164 del Reglamento de Es- 
tadistica y Requisici6n de 1921, los que estimamos son suficien- 
temente claros por lo que omitimos su repeticiõn, siendo esta dis- 
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posición legal la aplicable, toda vez que la L.E.F. no entra a regu- 
lar esta materia, sin duda, pensando en la publicación posterior 
del Reglamento especifico militar. 

No todas las prestaciones son indemnizables, ya que tanto el 
articulo 21 del Anexo núm. 3, como el pArrafo 3 del articulo 105 
de la L.E.F. excluye de las mismas a la prestación de alojamien- 
to, tanto en casas particulares como en edificios públicos, de las 
Fuerzas de los EjCrcitos de Tierra, Mar y Aire y demás personas 
afectadas a los mismos. La forma de prestar este servicio está 
regulada en los articulos 22 al 27 de dicho Anexo. 

Y por ultimo, nos cabe decir, 
indemnizaciones que hayan de iI 

con ello terminamos, que las 
a onarse por requisas practica- 

das, y cuyo pago no se haya verificado en un plazo de tres meses, 
a partir de la fecha en que se efectuó la requisa, devengaran el 
interks legal que como vimos en su momento oportuno esta fija- 
do en un 4 por ciento. Ello está imperativamente señalado en el 
parrafo 2P del articulo 105 de la L.E.F., el que amplió el plazo 
de 45 días que para estos efectos señalaba el articulo 3: del 
Anexo, aunque este plazo debería contarse a partir de la fecha del 
documento de haber. 

Con ello doy fin a este traba.0 sobre Expropiación Forzosa en 
el Ejtkcito, que ~610 tiene por im ’ alidad el impartir unos conoci- 
mientos muy generales sobre estas cuestiones para los no 
versados en estas materias, desmenuzando la Ley y compa- 
ginando la L.ey de Expropiación Forzosa y su Reglamento, 
con las disposiciones militares sobre expropiaci6n aun vigen- 
tes, lo que nos lleva a la conclusión de la necesidad imperiosa de 
que se dicte un Reglamento que regule la expropiación forzosa 
en el Ministerio de Defensa, con lo que se lograda, aparte de 
la unificación de la legislación administrativa militar de los tres 
Ej&&os, una mayor celeridad y una mayor claridad en la tra- 
mitación de estos expedientes, lo que resultaría beneficioso, no 
~610 para los intereses generales del Ministerio de Defensa, sino 
también repercutiría favorablemente en los de los expropiados, 
ya que no nos demos olvidar que es fundamental que el ex- 
propiado no s UiK perjuicio alguno, lo que es trascendental no 
~610 pan los interesados, sino para el orden social, como se afir- 
maba r nuestro Tribunal Supremo en su Sentencia de 21 de 
junio e 19% 8” 
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LOS SECRETOS MILITARES EN SU ASPECTO PENAL 

Por Ramón BLECUA FRAGA 
Teniente Coronel Interventor de la Armada 

Profesor de Derecho Penal en la Universidad Autónoma de Madrid 

1. INTRODUCCION 

1. CONSIDERACIONES GENERALES 

La problemática de los secretos de Estado, dentro de los ue 
se encuentran los secretos militares, ha sido poco estudiada 2 es- 
de el punto de vista jurklico-penal y realmente entendemos que 
se trata de una materia de importancia, acerca de la cual han 
de tener los miembros de las fuerzas armadas unos conceptos 
claros, sin perjuicio de la especialización propia de quienes de 
modo preferente han de ocuparse de estas cuestiones. 

La actividad informativa es un hecho que no puede descono 
eerse y, sin extendemos en otras consideraciones, es evidente que 
nuestra nación, como cualquier otra, puede verse amenazada por 
un ataque armado proveniente de otra potencia extranjera, a la 
que le resultia de gran utilidad disponer de los datos más com- 
pletos sobre nuestra eficacia bélica, sobre nuestros recursos esen- 
ciales y centros neurálgicos, desarrollo industrial y cientffico, 
etcétera (1). Por ello, es preciso contar con unos dispositivos de 

r 
‘dad que formen la cobertura adecuada para evitar que 

ormaciones de vital importancia para la nación sean divulga- 
das 0 transferidas a personas no autorizadas, lo cual requiere 
una facultad por parte de los poderes públicos para definir el 

del 
(1) d43 victoria acompaña a.I que @mero destruya los centrcw vitales 

adversario y ello depenoe de un perfec.to pxmcuniento de sus recur- 
sos esenciales, lo que imphca un esp~0naJe qtenso en tiempo de paz, 
SQ ~0 a Ias actividades, no ~610 rmlle~, fmo políticas y econ6mxa.s 
gmtclw (J. LXMRE: Se~ret mtk~re et Zibtttl de h presse. 

, . 
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carkter secreto y reservado de una determinada materia, que 
se pone a cubierto de posibles indiscreciones, disponiéndose de 
una normativa de carkter administrativo y penal, las primeras 
de naturaleza preventiva y las segundas de tipo represivo. 

Los secretos de Estado abarcan un amplio espectro, que bre- 
vemente vamos a apuntar: 

a) Militares: Si afectan a las fortificaciones, planes de ope- 
raciones de las fuerzas armadas, armamento, equipo, material, 
medios de combate, sistemas de aprovisionamiento y otros me- 
dios de apoyo a la fuerza, etc. 

b) DipIomdticos: Si se refieren a las medidas que procede- 
ría adoptar con ciertos países en determinadas circunstancias, 
juicio que merecen, según las informaciones de nuestro personal 
diplomático, acuerdos y tratados internacionales en cuanto a 
cláusulas reservadas, etc. 

c) Políticos: Relativos a normas y lanes para el manteni- 
miento de la seguridad interior del Esta B o, protección de auto+ 
dades y organismos superiores de la nación, seguridad ciudadana 
y orden público, etc. 

d) Industriales: Es cada vez más necesaria la atención a 
aquellos conocimientos cientificos y procesos industriales de in- 
teres para la defensa nacional y material de guerra, debiendo el 
Estado disponer de un control que impida, en ciertos casos, la 
transferencia de patente al extranjero e, incluso, su explotación 
por la industria privada, previa la correspondiente compensación. 

e) Econdmicos: Concernientes a planes a desarrollar en de- 
terminados sectores de la economia nacional y fuentes de riqueza 
vitales para la nación. 

Si bien la mayorfa de las legislaciones penales aluden en la 
descripción de las figuras delictivas a los secretos de Estado, en 
general, hemos comprobado que desde la iniciaci6n de la época 
codificadora se ha venido haciendo especial referencia a secretos 
propiamente militares. Así por ejemplo, en nuestro primer C6di- 
go Penal de 1822 se castigaba con graves penas al funcionario 
público ue estando encargado por razón de su oficio del de 
sito de p anos o diseños de fortificaciones, puertos o ars 9 e?uP- es, 
entregare a sabiendas alguno a los agentes de potencia extran- 
jera, castigando tambitn a la persona no cualificada que lograra 
sustraer o descubrir estos secretos por medio del soho~o, se&x- 
ción, violencia o fraude (art. 257). En el código de 1848 se castiga 
el suministro al enemigo de planos de fortu2eza.s o de tetrenos, 
datos 0 noticias que le favorezcan. 
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En la legislación extranjera (histórica) podemos citar en este 
sentido la ley alemana de 3 de julio de 1893, sobre violación de 
secretos militares, modificada en 3 de junio de 1914, y la ley 
francesa de 18 de abril de 1886, substituida por la de 26 de enero 
de 1934, en la ue ya se contemplan formas de espionaje en cam- 
paña y la pro ‘bición de levantar planos topográficos en las R 
proximidades de plazas fuertes y el frunqueur zonas de seguridad 
de obras de defensa y establecimientos militares. 

2. NOCZON DE SECRETO MILITAR 

Definimos el secreto militar como todo dato, conocimiento, 
objeto o procedimiento (se encuentre o no materializado en ins- 
trumento tangible) que afecte a la eficacia o preparación defen- 
siva u ofensiva, de las fuerzas armadas y deba de ser guardado 
en interes de la defensa militar de la Patria. 

En primer t&mino hemos de destacar el carkter es 
lista del secreto, ya que durante mucho tiempo se vino igando P 

iritua- 

el secreto al documento que lo contiene, llegándose a situaciones 
ine 
nal “p, 

licables, pero históricas, como el caso resuelto por un tribu- 
ct% en el que un militar fue acusado de suministrar car- 

tuchos de pblvora, marca Lebel~, a agentes de potencia extran- 
jera, teniendo que 
de poder condenar a culpable (2). 7 

uiparar este producto a documento, a fin 

&ztamente en general los secretos pueden incorporarse a un 
escrito u otro instrumento ffsico, que se archiva y custodia en 
cajas de seguridad, que a su vez se alojan en lugares dotados 
de especial vigilancia; pero en otros casos esto no es posible 
JI no por ello puede renunciarse a la protección legal, en razón 
al grave perjuicio que tal divuI ación uede acarrear a la nación. 
En tal sentido es significativa a amp ración del objeto materia1 f r 
de los secretos, bautizado con el nombre de espionaje abierto, 
en la doctrina francesa, 

d 
teorfa del mosaico, en la doctrina ale 

mana, ya que se trata e informaciones que pueden recogerse 
por cualquier observador, tales como concentrackjn de efectivos 
militares, levantamiento de planos topq@ficos, etc., y se trans- 
miten 8 otra potencia, 0 a sus agentes. 

El objeto jurfdico se centra en la defensa militar de Ia naci6n, 
que constituye la rax6n de ser de los E’ércitos, según proclama 
el articulo 3 de las Reales Ordenanzas d e 2&12-78, los cuales se 
hallan en alerta permanente velando por Ia se 
tria. Sin embargo, es preciso recalcar 

ridad de Ia Pa- 
ue la de ensa militar aun- 

8 
r 

que supone un componente esencial e la defensa nacional, no 
puede confundirse con ésta, se encuentran en la relación de g& 

(2) A.Salini&,Sentmciade24deener~dc1889. 
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nero a es 
r 

‘e, y asi lo defin 1 e a reciente Ley de criterios b&icos 
de la De ensa Nacional, de fecha 1 de julio de 1980, cuando de- 
ñala que su finalidad es garantizar de modo permanente la uni- 
dad, soberanía, independencia de Espaiia, su seguridad e integri- 
dad territorial 

7 
el ordenamiento constitucional, protegiendo la 

vida .de la pob ación y los intereses de la Patria, mediante la 
acción coordinada de todas las ener as y fuerzas materiales 
y morales de la nación ante cualquier orma de a t 

Y- 
i6n, debien- 

do todos los españoles participar en el logro de ta fin (art. 2). 
Entiendo que las constantes referencias en el vigente Código 

de Justicia htilitar a los secretos e informaciones que interesen 
a la defensa nacional, deberian ser modificadas en el sentido de 
concretarse a la defensa militar para adecuarse al cometido que 
le es propio y sin perjuicio de otras reformas en sus receptos, 
en que la materia de los secretos se halla tratada de arma dis- F 
persa y anárquica, como luego veremos. 

El ob’eto material de los secretos militares está determinado 
por aque laa materias que se refieren 8 la eficacia y preparación i 
de las fuerzas armadas y no deban de trascender m8s alkí del 
chulo de personas que por razón de su cargo tengan que cono 
cer de los planes, programas, desarrollo e investigaciones tkni- 
cas, armamento, construcciones, sistemas de apoyo logfstic~, 
adiestramiento de unidades, preparación del personal, etc. 

La organización militar cuenta con los servicios de seguridad 
correspondientes para evitar la fuga de la documentación secreta 
o reservada, y con personal de vigilancia en los centros y estable- 
cimientos que por su naturaleza lo requieran. 

Como advierte Turpault, la noción del secreto de Estado re 
quiere ser continuamente revisada, rectificada y ampliada; ajus- 
tkrdonos al secreto militar, objeto de nuestro estudio, y teniendo 
en cuenta la complejidad de cuestiones que plantea desde el 
punto de vista jurídico, ha merecido la atención del Instituto de 
Ciencias Criminales y Penitenciarias de Estrasburgo, dando lugar 
a unas reuniones de trabajo, que se celebraron en el año 1955, 
a las que asistieron especialistas de Derecho penal y de Derecho 
militar y se recogieron en un libro, publicado dos años mas 
tarde por J. Leaute, bajo el titulo &ecret militaire ei libe& de 
Za pfesse8. 

Laa cuestiones que han sido examinadas por los congresistas 
han sido fundamentalmente: 

A) Proctxiencia de una definición legal del secreto de la defen- 
sa nacional. 

B) l$fe~e;wi6n entre el referido secreto y otros que afecten 

C) Si la autokidad administrativa puede completar la definición 
legal por ti de decretos y otras xesoluciones. 
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D) CZZidF de extender la protección del secreto a paises . 
E) Interv&ción de la Administración en los procesos judiciales 

G) 
sobre la materia y posible vinculación del juez a su dictamen. 
Si la jurisdicci6n (ordinaria o especial) ha de atenerse a la 
previa declaración de secreto, por la Administración. 

II) Tratamiento penal del llamado espionaje perioclistico. 

Las le ‘slaciones que con posterioridad a este Con o han 
modifica o las disposiciones relativas a los secretos e Estado Cr tr= 
han sido las de Francia y República Federal Alemana, tratando 
de dar respuesta a algunos de los problemas debatidos: por ello, 
al constituir la normativa más reciente sobre la materia, hare 
mos un comentario a su articulado. 

A) FRANCIA (legislacidn penal) 

La legislación penal francesa puede anotarse el mérito de 
haber construido toda la normativa de protección de los secretos ’ 
de la defensa nacional en la sección segunda del primer capitulo, 
titulo primero, libro tercero del Códi 
ma de 4 de junio de 1960, lleva la ní 

o, que, a partir de la refor- 
% rica 

y delitos contra la seguridad del Estado.. 
general de &rimenes 

Hemos de advertir que determinadas conductas relacionadas 
con tal materia, quedan sustraidas a dicha regulación en razón 
a la finalidad que persigue el sujeto activo (perjuicio a la defen- 
sa nacional 0 favorecimiento a 

r 
tencia extranjera), en cuyo caso 

integran el crimen de traición si lo comete un nacional o miem- 
bro de sus fuerzas armadas) o el de espionaje (si el tul 
de nacionalidad extranjera o ap&ida), a tenor de lo dY 

able es 
‘spuesto 

en los articulos 72 y 73 del Código Penal. Por consiguiente, el 
espionaje no aparece indisolublemente vinculado a los secretos 
de Estado, para lograr una autonomfa que indudablemente le 
correspondfa, poniendo término al confusionismo todavia exis. 
tente en muchas legislaciones. 

El sujeto activo de los delitos comprendidos en la sección 
segunda, &tros ataques a la defensa nacional,, puede ser tanto 
un nacional como un extranjero, sin que ello implique una agra- 
vación en la penalidad, salvo que se trate del depositario por 
razh de la función o cualidad del informe en cuestión. 

El legislador franc6s elude la definición de lo ue ha de en- 
tenderse por secreto de la defensa nacional, cuya Ie terminaoi6n 
compete a los Tribunales; sin embargo, interesa seMar que el 
objeto de protección no queda limitado a ‘dichos secretos, sino 
que, siguiendo la línea actual, se amplía a las informaciones 
militares no bechas publicas por la autoridad competente o cuya 
divulgación sea & naturaleza manifiesta a perjudicar a la defen. 
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Sa nacional (art. 78), asi como a los inventos que interesan a la 
defensa nacional y a los procesos de fabricación relativos a in- 
vento o aplicación industrial que afecte a la misma (art. 77). En 
este aspecto tiene interés el castigo de las inteligencias sostenidas 
con agentes extranjeros ue por su naturaleza puedan perjudicar 
la situación militar o clip omática de Francia o sus intereses ECO- 3 
nómicos esenciales (art. 80, núm. 3). 

PI objeto material queda concretado en: informes, objetos, 
documentos o procedimientos, con lo que parece aferrarse a la 
materialidad del continente, cuando serfa más adecuado referirse 
a conocimientos, estén o no reco ‘dos en un objeto material. 

La acción comprende todo e !f proceso de la actividad infor- 
mativa, como la búsqueda, apropiación, transmisi6n, divulgación 
y destrucción de las informaciones protegidas por razón de inte- 
rés nacional (art. 76), incluyéndose las conductas ornisivas (dejar 
sustraer, dejar destruir). 

Se incriminan unas conductas que tradicionalmente venian 
considerAndose como espionaje indiciario, en el sentido de que 
hacian suponer que quien las llevaba a cabo pretendia lograr 
informaciones con vistas a transmitirlas a otra potencia: 

u) Introducción bajo falso nombre o disfraz en estableci- 
mientos militares o instalaciones que interesen a la defensa. 

b) Organización de un medio de transmisión a distancia 
ocultamente susceptible de perjudicar a la defensa nacional. 

c) Toma de fotograffas de instalaciones que afecten a la de- 
fensa. 

4 Sobrevolar territorio frands por aeronave extranjera sin 
la autorización correspondiente. 

e) Estacionamiento prohibido en un radio determinado pi-6 
ximo a establecimientos defensivos. 

f) Comunicación de medidas tomadas para descubrir a auto- 
res y cómplices de delitos comprendidos eu las secciones 1 y II 
del capitulo primero, y a la marcha de las pesquisas e instrucci6ri 
de causas ante la jurisdicción competente (art. 79). 

Presenta sin lar importancia el examen del articulo 74 que 
representa una ‘gura puente entre los crlmenes de la secciõn 1 r 
y los delitos de la sección II, ya que castiga al que con intencián 
de entregarlos a potencia extranjera, acopia informes, objetos, 
documentos o procedimientos, cuya reunión o explotaci6n sean 
de naturaleza a perjudicar a la defensa nacional. Se ha querido 
dar entrada al denominado espionaje abierto, extendiendo la 
protección a informaciones que no revisten el &ter de -Etu 
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por la sencilla razón de que pueden desarrollarse los aconteci- 
mientos a la vista de cualquier curioso, como sería el movimiento 
de efectivos militares, su concentración en zonas fronterizas 
o conflictivas, asf como la toma de fotograffas o levantamiento 
de planos en lugares de la costa, a gran escala, pero hechos de 
tal forma que puedan facilitar un eventual desembarco. 

En consecuencia, hemos de indicar que se produce una gran 
ampliacibn en materia de secretos de la defensa porque el legis- 
lador prescinde de aquel elemento que suponfa la clandestinidad, 
hoy estos delitos pueden cometerse por cualquier medio. Además, 
las informaciones no precisan la guarda por un número reducido 
de personas, según dice el artículo 74, y su comisión puede ser 
tanto dolosa, como culposa, como reconoce expresamente el últi- 
mo p&rrafo del artículo 75. 

Las disposiciones comentadas sobre rotección de los secre- 
tos e informaciones concernientes a la efensa nacional pueden B 
extenderse también a las de los Estados de la comunidad fran- 
cesa y a los países aliados o amigos de Francia, tanto en tiempo 
de az como en época de guerra, si así lo acuerda el Gobierno, 
me x ‘ante decreto aprobado en Consejo de Ministros y previo in- 
forme del Consejo de Estado (art. 103). 

B) REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 
(legislucidn penal) 

El Código penal alemán modificó los preceptos dedicados 
a los secretos de Estado y en general a los delitos contra la segu- 
ridad exterior del Estado, por Ley de 18 de julio de 19% 

Concretándonos al tema que nos ocupa, destacaremos tres 
cuestiones que son abordadas por la reforma: 

a) el concepto legal de secreto de Estado; 

b) tratamiento penal del llamado secreto ilegal; 

c) el problema de la sanción al espionaje periodistico. 

u) El legislador alemán ha seguido el criterio de definir el 
secreto de Estado como *hechos, objetos o conocimientos de 
exclusivo acceso a un reducido número de personas, que deben 
de guardarlo frente a una potencia extranjera para evitar el peli- 

ro 
Ífi 

de un grave perjuicio para la seguridad exterior de la Repú- 
lita Federal AlemanaD. 

Son dignas de destacar las siguientes notas: 

a’) Su royección marcadamente internacional, ya que se 
aprecia el c aro propósito de proteger la independencia y sob Y 
ranía de la nación frente a una potencia extranjera, en tal sentido 
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se opera una primera restricción del concepto expuesto, ya que 
otro tipo de secreto que no atente a la seguridad exterior del 
Estado, no es objeto de punición con arreglo a este precepto. 
Hemos de advertir que no ha de contemplarse ~610 la guerra de 
agresión o intervención armada, sino tambien otras formas de 
enfrentamiento, tales como bl ueos, etc., pero en todo caso de 
tal entidad que merezcan el cali 7 icativo de graves. 

b’) La amplitud con que se concibe su objeto, que abarca no 
~610 objetos, sino tambien conocimientos, con lo que se evitan 
los inconvenientes aludidos cuando se pretende una equiparación 
a documentos o elementos materiales, lo que resultar-fa insoste- 
nible. 

c’) La referencia al reducido numero de personas viene a 
contraponerse al denominado espionaje abierto, que con la titu- 
lación de actividad de agentes de servicios secretos, toma carta 
de naturalexa en el parigrafo 99 del Código penal, como luego 
veremos. 

Se califica como alta traicidn la comunicación de un secreto 
de Estado a una potencia extranjera o a sus intermediarios con 
el fin de favorecerla o para perjudicar a la R.FA. Se destaca aquí 
el ~animus hostilis,, que tantos problemas plantea en el orden 
probatorio y tanta trascendencia tiene en cuanto a la sanción 
penal. 

Se castiga también a uien transmita dicho conocimiento 
a persona no autorizada o a público, con id&tico fin, f 

La penalidad que, en general, se fija en prisión no inferior 
a un año, sufre una agravación que puede llegar a cadena per- 
petua en los supuestos de obrar el sujeto con abuso de cargo, 
destino o posición y tambien si, a consecuencia del hecho, se hace 
peligrar especialmente la seguridad exterior de la R.F.A. 

Hemos de hacer referencia al denominado secreto de Estado 
aparente, tipificado en el parágrafo lO@A, que casti 

r 
al que tra- 

mite o haga público asuntos falsificados o falsea os, informes 
sobre los mismos o da falsas afirmaciones de hechos tangibles, 
que en caso de ser auténticas o verdaderas fuesen de importancia 
para la seguridad exterior o las relaciones de la R.F.A. con poten- 
cia extran’era, con objeto de hacer ver a 6sta que se trata de 
objetos o h echos auténticos y provocar asi un peligro de grave 
perjuicio a Alemania. Asimismo se castiga al que confecciona los 
objetos falseados o los proporciona para engafiar a la potencia 
extranjera. 

L4 traicidn por espionaje se contempla en el par@afo 96, 
que castiga al que se procura secretos de Estado para darlos 
a conocer a otros. Bs significativo este confusionismo entre dos 
figuras delictivas que debieran de presentar propia autonomta. 
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Singular semejanza con la figura anterior presentan las con- 
ductas descritas en los parágrafos 98 y 99 relativas a la actividad 
de agentes traidores y agentes de servicios secretos, respectiva- 
mente. El primero de los preceptos castiga a quien ejerza una 
actividad semejante a favor de una potencia extranjera o de sus 
agentes; el segundo precepto pune a quien ejerza para el servicio 
secreto de una potencia extranjera una actividad de este carkter 
contra la R.F.A. dirigida a la comunicación o suministro de he 
chos o conocimientos asf como a quien esté dispuesto, frente al 
servicio secreto de una potencia extranjera, para una actividad 
semejante. 

En ambos casos se pretende sancionar la creación de núcleos 
informativos para los centros de inteligencia extranjeros y, por 
consiguente, se requiere una conexión 0 contacto, aunque sea 
esporádico con tales organizaciones, siendo destacable la referen- 
cia a la actitud del su’eto activo con la expresión aeste dispues- 
tom, que no requiere I a efectiva transmisión de informes a los 
a entes exteriores. Frente a la dureza de estos preceptos se esta- 
bfece la facultad de los Tribunales para rebajar la pena a su cri- 
terio o prescindir de la misma si el autor desiste voluntariamente 
de su conducta y pone en conocimiento de la autoridad los he- 
chos, medida que estimamos muy acertada desde todos los pun- 
tos de vista. 

Frente a las notas comunes que hemos sefialado, presenta el 
par&afo 99 una diferencia importante, cual es la no referencia 
al secreto de Estado. Como hemos visto en la definición legal se 
alude al acceso a un reducido número de personas, 

p” 
r lo que 

no podrfan perseguirse las informaciones basadas en a observa- 
ción de hechos notorios, como podrían ser los movimientos y con- 
centraciones de tropas, unidades navales y aereas, etc., cuando 
estos datos, transferidos a los agentes de un eventual enemigo, 
pueden acerrear graves consecuencias para la nación. Esta am- 

E 
liación en cuanto al objeto de la información es digna de ala- 
arse y así se ha reconocido por la doctrina, califi&ndose de 

teoría del mosaico, recibiendo el nombre de espionaje abierto en 
la doctrina penal francesa. 

b) El llamado secreto ilegal carece en general de protección 
Renal 

CfO 
r oponerse a las normas constitucionales del Estado, de 

acuer o con lo establecido en el par@-afo 93 (2); sin embargo, 
se castiga solamente cuando se da a conocer a una potencia 
extranjera o a su agentes y’ ponga en peligro de grave perjuicia 
a la seguridad exterior de la R.F.A. (parágrafo 97-A). 

de aprecia en este supuesto y en el contemplado en par-agra- 
fo 99, ya comentado, una ampliación del campo de acción de 
estos delitos que, llenando una laguna importante, sancionan con- 
ductas en las que está ausente el secreto de Estado. 
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El problema de la errónea calificación acerca de la ilegalidad 
del secreto de Estado está previsto en el par&rafo 97-B. 

c) El espionaje periodistico y el complejo problema de la 
posibilidad o no de comisi6n culposa en estas infracciones es 
resuelto en el par&rafo 97, que castiga al que hace llegar secre- 
tos de Estado, mantenidos como tales por un organismo oficial 
o por orden del mismo, a persona no autorizada o los da a cono- 
cer públicamente y, a consecuencia de ello por negligencia, hace 
peligrar gravemente la seguridad exterior de la R.F.A. 

Este precepto a venido a dar solución y completar el 
P 

atigra- 
fo 94, que se aferra al tradicional de requisito de la inalidad 
de favorecer a potencia extranjera, por tanto en los casos de 
enjuiciamiento de periodistas principalmente, que divulgaban in- 
formaciones secretas por medios de comunicación social, se ale- 
gaba por la defensa la ausencia de una intención de perjudicar 
a la propia nación. A nuestro juicio el legislador se ha dejado 
influir por las corrientes de opinión a la sazón imperantes, esta- 
bleciendo una 
quedar reduci 8” 

na irrisoria en este tipo de delitos, ya que puede 
a a una simple multa. 

II. LOS SECRETOS MILITARES Y LAS REALES 
ORDENANZAS 

L.as Fuerzas Armadas constituyen el nervio de la defensa na- 
cional, asi lo proclama la Ley 85/78 en su artículo 4, que expresa 
el car&cter esencial de la institución militar en el marco de la 
seguridad de la Patria, 
sensible a salvaguardar as informaciones que se refieran al servi- p” 

r ello ha sido siempre particularmente 

cio y cuya trascendencia a otros sectores pudiera originar algún 
per’uicio a la nación. Es conveniente advertir que dentro del 
Am i ito militar, los miembros de los Fuenas Armadas son depo- 
sitarios de secretos militares, en razón a la función que les ha 
sido encomendada, pero no ~610 a ciertos niveles de mando, sino 
a nivel del soldado, que tiene en su poder determinado arma- 
mento o munición, que (teóricamente) puede comunicar o entre- 
gar a agente de potencia extranjera. 

Precisamente las Reales Ordenanzas, código moral de los hom- 
bres de armas, contienen disposiciones concretas sobre la mate- 
ria, que obligan a su cumplimiento. A modo de advertencia gene- 
ral se indica que el militar guardar& discreción sobre todos los 
astuntos relativos al servicio y observar6 con el mayor celo las 
disposiciones y medidas vigentes sobre secretos oficiales (art. 45). 
La Ley gue regula esta materia es la núm. 9/68, de 5 de abril, que 
determina las autoridades facultadas con car&cter general para 
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establecer las materias clasificadas 
f 

aquellas que por razones 
de urgencia y con caticter provisiona ueden clasificar, así como 
la conducta (que entre otros) que ha Cr e seguir el personal de las 
Fuerzas Armadas cuando estima que una materia secreta o reser- 
vada llega a su conocimiento de forma irregular, debiendo de 
comunicarla de inmediato a sus jefes. 

En el Decreto núm. 242/96, de 20 de febrero, se establecen las 
medidas de precaución que han de tomarse con las materias re- 
servadas, lugares de custodia, forma de comunicación a las per- 
sonas que han de conocerlas, personal de servicio y demás nor- 
mas de protección, etc. 

La Reales Ordenanzas disponen que en ningún caso el empleo 
o graduación que se ostente, por elevado que fuera, puede justi- 
ficar por sí solo el derecho a acceder a los IU ares o documentos 
reservados (art. 45 de las Reales Ordenanzas , recalcando en su f 
articulo 64 que el centinela que se encuentre vigilando un lugar 
calificado como secreto, impedir& que toda persona, aun siendo 
militar, salvo que esté ex resamente autorizado, intente penetrar 
o se acerque a Cl, saque otografías, tome apuntes o lleve a cabo F 
cualquier actividad sospechosa. 

La obligación de mantener la discreción se contempla en las 
distintas situaciones y circunstancias en que se encuentre el mili- 
tar; por consiguiente, podemos distinguir las siguientes situa- 
ciones : 

a) En tiempo de guerra y en combate se dispone que en la 
defensa de su puesto, caso de tener ue abandonarlo, tomar% las 
medidas precisas para ue ningún 

7 
8 ocumento ni material utili- 

zable caiga en manos de enemigo (art. 126); en caso de que un 
combatiente caiga en poder del enemigo, empellará todos sus 
recursos para evitar responder a otras preguntas, salvo la refe 
rencia a su nombre, filiación, fecha de nacimiento y categorfa 
militar (art. 142). 

b) En la administración y en la logística mantendra la dis- 
creción mas absoluta, guardando reserva respecto a los asuntos 
que conozca por razón de su destino (art. 163). 

c) En el ejercicio del Mando mantendrA informados a sus 
subordinados del desarrollo de las operaciones y ejercicios en 
curso, planes y proyectos que pueden afectarles en la medida 
que las circunstancias y la consexvaci6n del secreto lo per- 
mita (102). 

d) En el ejercicio del derecho y libertad de expresidn habx% 
de recabar autorización de sus superiores cuando trate de cues- 
tiones que pudieran perjudicar a la debida rotecci6n de la so 
guridad nacional o utilice datos que ~610 pu e& conocer por razón 
de su destino o cargo en las Fuerzas Armadas (art. 178). 

173 



lUbl6N BLECUA FRAGA 

Este precepto tiene importancia 
r 

r cuanto los servicios w+ 
cretos extranjeros están pendientes e cualquier tipo de publica- 
ción cuyo autor sea un miembro de las Fuertas hadas, con el 
fin de completar alguna información o dato de su interés que 
pudiera deslizarse en el escrito que se considera; por ello si en 
plano literario, cientifico, tknico, etc., el militar uede exponer 
sus puntos de vista, es natural que someta la B ocumentación 
antes de su impresión, a la previa aprobación del mando, si la 
materia que se trata contiene alguna expresión de la que puede 
resultar un posible perjuicio a la defensa nacional. 

Todo lo que antecede está en concordancia con el principio 
de que el militar por ningún motivo proporcionar6 a quien no 
debe, dato alguno que pueda servir de información al enemigo 
(ardculo 114). 

III. LOS SECRETOS MILITARES Y LA LEY PENAL 

Después de dejar sentado que una de las virtudes castrenses 
es la discreción y el secreto, que las ordenanzas de las Fuerzas 
Armadas sefialan la conducta a seguir en el cumplimiento de la 
misión encomendada, es preciso establecer las sanciones que pro- 
cede aplicar a quienes se atrevan a desoir las obligaciones a las 
que se ha comprometido, quebrantando de manera rpaliciosa 
o simplemente negligente sus deberes especificos. 

1. El Código de Justicia Militar describe conductas relacio- 
nadas con esta materia, advirtiendo una gran variedad y, sobre 
todo, una dispersión en diferentes capitulo del Código, ue difi- 
culta la correcta visión y unidad de materia. Vamos a re erirnos ? 
a las distintas figuras delictivas, que recoge en su articulado: 

A) TZUICZON: 

a) En tiempo de guerra 

Se castiga al español que facilita al enemigo el santo, seña 
o contraseña, planos, órdenes recibidas, estados de fuerza u otros 
datos o noticias que puedan favorecer sus operaciones o perju- 
dicar las de los ejércitos nacionales (art. 259, núm. 2). 

Este preceptp supone el tiempo de guerra, aunque puede tis- 
tir una suspensión provisional de hostilidades y contempla una 
conducta de gravedad wma para el desarrollo de las operaciones 
al facilitar datos Cuy0 conocimiento interesa al enemigo. 

Se nx@ere~ UIW mducta intencional del sujeto activo en 
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cuanto pretende la transferencia de los informes anteriormente 
expuestos, por ello entendemos que este delito es punible aun 
cuando los datos suministrados al enemigo no lleguen a su poder 
por la oportuna intervención de los servicios de seguridad nacio- 
nales (ato. frustrado). 

b) En tiempo de paz o de guerra 

Se castiga al es año1 que entre 
sona o dC a la pub icidad, planos P Cr 

are 0 comunicare a otra per- 
iseños o documentos secretos 

relativos a la defensa nacional (arts. 262 y 263). 
Se precisa una conducta intencional por parte del sujeto acti- 

vo, ya que las formas culposas quedan reIegadas a otros precep 
tos de este Código. 

Como en el supuesto anterior entendemos que es posible con- 
denar al sujeto aunque no haya llegado el secreto a su destinata- 
rio, siempre que esto ocurriera por una causa ajena al mismo. 

A diferencia del supuesto anterior, aquf por exi encia 
f 

del 
texto, es preciso que se apruebe el carácter secreto el asunto, 
de acuerdo con la normativa vigente. 

B) ESPIONAJE: 

Nuestra legislación penal militar no mantiene un criterio claro 
con respecto a esta materia, de tanta trascendencia ya que por 
una parte en Ia exposición de motivos, nuestro C6di o 
que en la traicibn se atiende a su verdadera 

proclama 
natura eza de rom- B 

pimiento del vinculo que liga al español con su patria y se con- 
signa tal cualidad, expresamente, en el agente, y refuerza este 
criterio al hacer referencia a los artfculos 262 y 263, citados, 
advirtiendo que de cometerse por un espafiol son integrantes de 
traici6n y si se reahzan por un extranjero revisten normalmente 
la cat arfa penal de espionaje. Sin embargo, el articulo 270 se 
con trz ‘ce con lo e 

7 
resado, pues castiga al extranjero 

CLI 
ue co 

meta alguno de los elitos comprendidos entre los arti os 258 
al 265, siem re que se cometan en territorio espailol, sin otor- 
garle la cal2 ’ ‘cación de espionaje. 

El espionaje se contempla en los articulos 272 al 278 y en ellos 
se exige la condición de extranjero, por lo que puede ser incul- 

lf 
do un espatlol, lo que se contrapone con nuestra tradici6n 

‘stórica, que ha visto al espfa como persona que no pertenece 
a los ejercitos nacionales, asf lo prueba el artkulo 114, tftulo X 

= YT- 
Ordenanzas de Carlos III, el artfctdo 8% del de 

en o e servicio de campaña de 5 de enero de 1882, en que 
se dice: ael oficio nada tiene de iufamante, salvo que se realice 
contra la ropia nación, truicidn que se castiga con lo -te*, 
asi como Et sistedtica y tipificación articulada en el capítulo 
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primero de los delitos contra la seguridad exterior del Estado, 
de nuestro primer Código penal de 1822. 

Las figuras concretas de espionaje son: 

u) Búsqueda, entrega, divulgación o comunicación de hfor- 
mes, documentos LI objetos reservados, relativos a la defensa 
nacional. 

En cuanto a la acción, el legislador ha pretendido describir el 
ciclo completo de la actividad informativa. Algunas de estas con- 
ductas se describen en los artículos 262 y 263, si bien hemos de 
establecer una diferenciación en cuanto su calificación de secre- 
to, se sustituye por el carsicter de reservado en el articulo 272. 

b) El artículo 274 amplía el objeto de la rotección penal 
a los datos o noticias, que no mereciendo la cali F icación de reser- 
vados, pueden referirse a la defensa nacional, si bien esta ~~IXX- 
ción se limita inexplicablemente a exigir en el sujeto activo una 
conexión con potencia extranjera 0 asociación u organismo inter- 
nacional, pues son éstos la pantalla tras la que se ocultan los 
servicios secretos extranjeros. 

c) La introducción subrepticia o con disfraz en establecimien- 
tos militares, en zonas de operaciones, buques o entre las tropas 
que operen en campaña, se castiga en el artículo 272. Recoge 
el sentido del artículo 897 del Reglamento de servicio en cam- 

F 
aña, que castiga al enemigo disfrazado que se sitúa entre las 
ilas del ejército adverso en misiones informativas. 

De acuerdo con las normas internacionales contenidas prin- 
cipalmente en la Convención de La Haya de 1907, no puede Cali- 
ficarse como espía al militar que realiza estas misiones que vista 
su uniforme reglamentario. 

d) El uso de nombre supuesto y la utilización de documen- 
tos falsos con fines de espionaje, atrae a la jurisdicción militar 
conductas que de perseguir otra finalidad estarfan incursas en 
otros preceptos. 

e) La instalación de medios de transmisión a distancia y 
corres 
vehíc 15” 

ndencia se castiga en el articulo 272, núm. 3, por ser el 
o del que se sirven los servicios secretos para la comuni- 

cación de los datos y noticias que consiguen, a sus órganos cen- 
trales. 

f) La infidelidad en la custodia de secretos de la defensa 
nacional se castiga en el articulo 275, impidiendo la ampliación 
a otras materias clasificadas, exigiendo la comisión culposa. 

g) La posesión ilegal d e d ocumentos, etc., relativos 8 la de 
fensa nacional, se castiga en el artkulo 276, si bien esta presun- 
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ción puede uedar desvirtuada 
la raz6n de s Cr 

el inculpado absuelto, si prueba 
a posesión o uso e los documentos, etc. 

C) DELITO CONTRA EL HONOR MILITAR 
El articulo 349 castiga la falta de discreción o reserva res- 

pecto al servicio y operaciones de campaña, siempre que el hecho 
no constituyere delito más grave. Este prece to ha sido intro- 
ducido en la reforma de 1945 y trata de justi icarse en la expo- P 
sición de motivos por la gravedad 
los miembros de las fuerzas arma 3 

ue comporta la conducta de 
as que desobedecen las ins- 

trucciones contenidas en las Ordenanzas con caticter generales 
o en las indicaciones concretas de sus jefes en particular en 
cuanto al sigilo que ha de 
todo si ocurre en tiempo Cr 

residir en los actos de servicio, sobre 
e guerra. Sin embargo, dentro de este 

mismo capitulo se inserta el articulo 356, en el que se sanciona 
la revelación del santo y seña o una orden reservada sobre el 
servicio y faltar al secreto de la correspondencia, cuando no 
pueda incluirse en el articulo 259; por consiguiente, a nuestro 
juicio, se ha incrementado el numero de preceptos, innecesaria- 
mente, ya que el texto contenido en el articulo 349 es similar al 
del articulo 356. 

B) DELITO DE NEGLIGENCIA 
El articulo 398 castiga al militar que diera lugar a que sea 

conocido el santo 
ya sea en estado Cr 

seña o una orden reservada sobre el servicio, 
e erra, 

Esta figura se di erencia de las expuestas en el apartado an- r 
ya produciendo un perjuicio. 

terior en el caracter de delito culposo y en tal sentido se encuen- 
tra en hnea con el artículo 275, que castiga la infidelidad de 
informaciones de la defensa nacional cuando pasan a conoci- 
miento de persona no autorizada por la conducta negligente de 
su depositario, que se incluye dentro del espionaje, con evidente 
desacierto. 

E) FALTA GRAVE 
Comete esta infracción el militar que, en tiempo de paz, reve 

lase el santo y sefia o una orden reservada, o quebrantase el 
secreto de la correspondencia oficial y no procediese su inclusión 
en el articulo 398. 

Se observa como el legislador ha procedido con un cierto 
criterio unitario al concatenar las distintas figuras delictivas que 
se refieren al secreto y discreción que lógicamente ha de exigirse 
a los com 
tos se alu 8” 

nentes de las fuerzas armadas, pues en unos supues- 
e en general a que el delito tenga seÍialada mayor pena, 

pero en otros preceptos se cita expresamente el articulo en que 
podría encajarse la conducta más grave. Por este motivo resulta 
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incongruente la dispersión de la materia de los secretos e infor- 
maciones militares en capítulos diversos, con repeticiones irme- 
cesar&, lo que per ‘udica a una adecuada interpretación y siste- 
matización. Pero a d emás, si se opera con un esquema que parte 
de las conductas de menor entidad criminal hasta las más graves 
(por ejemplo: en la revelación del santo y sefia, se califica de 
falta grave cuando se realiza en tiempo de paz y sin consecuen- 
cias perjudiciales para el servicio, pasando a la categoria de 
delito culposo cuando se comete en tiempo de guerra o produ- 
ciendo un per’uicio, o de delito doloso, en la figura del artícu- 
lo 349; para a canzar la máxima cota en la comunicación al ene- i 
migo o sus agentes, que constituye el delito de traición), resulta 

p” 
o convincente el que las conductas descritas en los artfcu- 

os 275, 349 y 398 se unifiquen a los efectos de conectar la pena 
aplicable (prisión en toda su extensión). 

Estamos plenamente de acuerdo con el criterio sostenido hace 
ya muchos años por Querol que al comentar los preceptos trans- 
critos, afirmaba: aTa abundancia de disposiciones, a base de 
UIIOS hechos básicos iguales, quizás más perjudica que favorece 
al adecuado encasillamiento y castigo de una infracción criminal 
concreta, que se presenta en dicho sentido, (2 bis). 

LOS SECRETOS MILITARES EN EL CODIGO PENAL COMUN 

del 
Dentro del titulo de los delitos contra la seguridad exterior 

Estado y en el capítulo primero (traición), se alude en el 
número 4 del artículo 122 al suministro de planos de fortalezas 
o de terrenos, documentos o noticias que tengan como fin hosti- 
lizar a España o favorecer el progreso de las armas enemigas. 

Este precepto requiere el estado de guerra como presupuesto 
y una finalidad concreta en la actuación del sujeto activo por lo 

ue 
It 

se hizo preciso ampliar el campo de protección a los tiempos 
e ex, eliminando las referencias al móvil del culpable, lo que 

se 1 ev6 a cabo en el Código de 1944, que incorporó un sexto nú- lp 
mero al articulo 122, inspirado en la Ley de seguridad del Estado, 
de 1941, castigando la revelación de secretos politicos, militares 
o de otro género, que interesen a la seguridad del Estado, al ue 
se procure dicho secreto u obtuviere su revelación. Una de 3 as 
cuestiones que plantea el examen de este articulo es el sentido 
que tiene la seguridad del Estado, pues cabe referirla a la exte- 
rior o incluir también la interior, lo que no parece posible por 
razones de sistematica. La penalidad esta en función de un re- 
sultado: el grave o leve peligro que se produzca, pues si no ha 

(2 bis) -L: .Principios de Derecho militar e.~p&&. Madrid, 
Tomo II, pAg. 497. 
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existido nigún peligro deberA rechazarse la aplicación de este 
precepto, según afirma Córdoba (3). 

La acción puede consistir en: procurarse los secretos, para lo 
cual se requiere una conducta de apropiación, sea del contenido 
de la información, sea del documento, objeto, etc., en que se 
encierra, siendo criterio unánimemente reconocido que basta 
esta toma de contacto o entrada en la esfera de disponibilidad 
del sujeto activo, aunque por su caticter indescifrable para Cl, 
no ueda penetrar en su conocimiento, para estimar consumado 
el elito. B 

L.a obtención de la revelación ex 
sea depositario legitimo o ilegítimo B 

resa que otra persona, ya 
el informe, lo transmite al 

sujeto activo, por lo que nos encontramos con un tipo de delito 
plurisubjetivo, en 
sido utilizado para 9 

ue habrá de considerarse el medio que ha 
ograr esa transferencia del secreto. 

La revelación significa la manifestación a una o varias pem 
nas con car&cter privado o divulgado 
de difusión, en cuyo caso seria 

r alguno de los medios 

artfculo 10. 
aplicab e la agravante cuarta del p” 

En un sector de la doctrina se considera que las figuras co- 
mentadas encajan dentro del delito de espionaje (4), ya ue los 
actos de procurarse información de carkter secreto emp eando 9 
medios subrepticios y con el fin de transferirla a agentes de na- 
ci6n extranjera, se calificaban como espionaje por influencia de 
las normas internacionales aprobadas en las convenciones de 
Bruselas y La Haya. Sin embargo, en el artfculo que comentamos 
no se dan tales condiciones, pues para nada se habla de la fina- 
lidad del agente, ni de los medios clandestinos. Por otra parte 
si tenemos en cuenta que el sujeto activo en todos los supuestos 
contemplados en el articulo 122 ha de ser un espaíiol, no parece 
acertada tal calificaci6n. 

Conviene, finalmente, examinar la vigencia efectiva de esta 
normativa, si tenemos en cuenta que disposiciones similares se 
tipifican eu el Código de Justicia Militar y podrfamos hallarnos 
ante unas normas vacias. En cuanto a la aplicación del núm. 4 
del articulo 122 es ilusoria, ya que el articulo 259, núm. 2 del 
código de Justicia Militar castiga al que facilite el enemigo (en- 
tre otros medios) planos y otros datos y noticias que puedan 
favorecer sus operaciones 0 
cionales o aliados. Respecto a p” 

rjudicar las de los ejkcitos na- 
núm. 6 del mismo articulo 122, la 

diferencia con respecto a los articulos 262, 263 y 272 del C6digo 
de Justicia Militar, aun reconociendo la amplitud con que se 

(3) C&DOBA Rau: &nnentaxios al Chdigo Penab. Tomo III, @g. 28. 
hmelona, 1978. 

4 
na Y 

&lORfGLJRZ DEVESA: dkCChG kQd espedol (parte t?SpCCid)~, Pt%& 
5, Madrid, 1975. 
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construyen las conductas informativas, p-tan la articA+ 
dad de referirse a la defensa nacional, mientras el GJ igo común 
alude al interés para la seguridad del Estado, conce to hte de 
ma or 

2 
extensión y que permitiria en algún caso la ap icach del P 

C6 ‘go común, siempre que no se apreciara peligro para la defen- 
sa nacional, pues el Código militar se aplica a cual uier 
militar 0 civil, nacional 0 extranjero, en razón a tnp e fuero 1 * persona’ 
(persona, lugar y delito). 

En la exposición de motivos de la Ley de Secretos Oficiales 
de 5 de abril de 1968, se reconoce esta dualidad legislativa al 
expresar que la protección penal de los mismos alcanzan penas 
de máxima severidad en el Código penal común y en el de justi- 
cia militar. 

CONCLUSIONES 

Ia primera conclusión que apuntamos afecta a la regulación 
del secreto militar en su aspecto penal. El código de Justicia 
Militar debe de incluir las distintas figuras delictivas y de acuer- 
do con una sistematización unitaria que abarque los delitos de 
apropiación, comunicación, divulgación, publicación y destnw 
ción de secretos, informaciones reservadas, confidenciales o sin 
esta clasificación cuando afecten a la defensa militar eswola, 
distinguiendo la gravedad de la revelación por razón de su im- 
portancia, la situación de estado de guerra o de paz y la agrava- 
ción en cuanto al que incumple los deberes especial= de cus- 
todia. 

Asimismo, el código penal común ha de recoger también las 
figuras delictivas correspondientes por lo que se refiere a los 
secretos que afecten a la Defensa Nacional, sin que pueda origi- 
narse colisión de normas, ya que las disposiciones del G.?digo de 
Justicia Militar han de aplicarse a los miembros de las fuerzas 
armadas y personal aforado, mientras el código penal ordinario 
se aplicaria al resto de los ciudadanos, sin perjuicio de las atri- 
buciones que se confieran a la jurisdih6n militar en casos de 
emergencia. 

El delito de violación de secretos ha de configurarse como 
authomo e independiente del delito de espionaje (5) pudiendo 

. (5) Hemos tr+ado el tema del espionaje en reciente mon - 
b+la en la Revista de Derecho Público, num. 79 (abril-junio, 1 801, e$- F 
Fendo como este delito rebasa ampliamente las actividades puramente 
mform$ivas y se definfa como el acto idóno, ejcutado por un ciudadano 
extraqero, para provocar una intervención armada u hostilidad contra 
E.q?afía, para inferirle un uebranto 
chclones de vulnerabilida 8 

de tal naturaleza que la sitie en con- 
frente a un eventual enemigo; así como los 

actos de ayuda a una potencia en guerra contra nuestra nación, facilitán- 
dole medios de carhcter personal o material. 
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realizarse tanto por un nacional como por un ciudadano extran- 
jero, admitiendo la forma dolosa o culposa. 

Respecto a la violación de secretos que pueden llevarse a cabo 
por diversos medios de comunicación social (prensa, radio, tele- 
visión, etc.) y siendo sus autores profesionales del periodismo, 
se ha suscitado una polémica abo 

$” 
do un sector doctrinal por 

el derecho a la información y a la ibertad de prensa, también se 
alegaba la ausencia de l animus hostiliss que caracterizaba el 
delito de espionaje, asi como la falta de clandestinidad. Hemos 
visto el trato benevolente que le otor a la legislación alemana 
(federal), criterio que no ?l 
lación de secretos no pue B 

arece acepta le pues el delito de vio- 
e admitir excepciones por razón de la 

persona y de su profesión, ya que los canales publicitarios po 
tian ser utilizados o indirectamente aprovechados por los agen- 
tes de servicios secretos extranjeros. 
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Recensiones de libros 
y noticias 

RECENSIONES. 

SRevista Argentina de Derecho Militaré. núm. 0. Buenos Aires, 1979. 

~ateprlas de 
wrmenws el #z 

mmas, que es la tarea a la ue se consagró desde sus 
lecho Humanitario Bdlico. De ll Conferencia Diplom&ica 

de Ginebra de 1949 el Derecho Humanitario salió conservando su autono 
mfa a expensas de algunas wncesiones al derecho de guerra. Con todo, el 
gran avance logrado en Ginebra en 1949 fue el IV Convenio de las 
civiles en tiempo de guerra y en su estudio se recrea el profesor (!i%z- 

Sin duda, la parte xx& interesante del trabajo es la que dedica al estu- 
dio de los Protocolos de Ginebra de 1977. Tras resaltar la importancia de 
los trabajos preparatorios, a iniciativa siempre del CICR, pone de relieve 
aho el contenido de los 
su objetivo Msico de 

myectos de Protocolos excedfa con mucho de 
l.tzLnm y desarrollar el Derecho internacional, 

pues contenfan un buen numero de disposiciones que pertenecen al campo 
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del derecho de guerra. Tras citar bs F 
x 

judfbbaU ate ~katso 
y de tomar partido sobre la cabkac~ &la-F=+- 
colonial., que para el autor son verdaderos WnfliCtoS mteinacionales, pasa 
aexammar las modificaciones y nuevas f&lllulaS cXXlteIlldu QI los PlXJt@ 
~10s no sin antes advertir que la extensi6n y profundidad de las refor- 
mas ‘~tmclucidas con ellos convierten a estos mal llamados Protocolos 
adicionales a los Convenios de Ginebra en el nuevo Derecho de Guerra, 
con definitiva @iida de la autonomfa del Derecho Humamtarto con 
respecto al ius zn bello, cxxmxue ncia de la contraposición en la Conferen- 
cia DiplomBtica de Ginebra de 1974 a 1977 de dos concepciones sobre el 
;slo del Derecho humanitario, la cM.sica y la denommada 8Dwrcho 

Con %Zm%Th Protocolo 1 las disposiciones fundamentales que 
Cerda destaca son las referidas & ensanchamiento del catsiloep de con 
flictos intemadonales, mediante la inclu.5ir~~~ut~.strepe~or& t Jo& 
conflictos armados que libran los pueblos 
tra la ocupación extranjera. En materia e fuerzas armadas, el bolo 8” ennnLa 
refonnula totalmente su definición en el articulo 43 ue abarca no ~610 
los requisitos de organización y disciplina, sino tambt Ill la definlcibn de 
quiCncs tienen derecho a ser combatientes la posibilidad de incorporar 
las fuexzas de la @da a las fuerzas arma las bien que la norma suscite 
para Cerda una serie de interrogantes. En él artfculo 44, denominado 
&ombaticntes y prisioneros de guerram, plantea una cuest.& capital: la 
necesidad de distinci6n del combatiente respecto a la población civil y cukl 
habrfa de ser tal distinción; al tratar de resolverla, el artkulo 44, m- 
fo 3.: plantea graves problemas de interpretaci6n que Ce& denuncia 
a travCs de la serie de interrogantes ue se formula. Finalmente, en el 
concepto de espfa sc incluye una nov i-la dsustancialenelpdrrafo3del 
artfculo 46. 

Tras sciklar los aspectos sustanciales de las normas referentes a la 
rotecci6n de la población civil contra los efectos de las hostilidades y de 

LS relativas a la represión de las infracciones de los convenios o del pro 
tocolo, el autor pone de relieve la incursi6n que hixo la Conferencia Duplo 
mática en el campo de la regulación de armamentos, y termina su intere 
sante trabajo con una referencia al Protocolo II referente a los conflictos 
internos, el cual no cree que logre una efectiva vigencia internacional. 

El segundo estudio &obre la ccndici6n de instrumen 
t0s @bu=Yle%!z actuaciones administrativas y su valor probatorios, corre a arr 

Carlos Cassagne, Profesor titular de Derecho Administrativo z las uni- 
versidades de Buenos Aires y Cat6lica Argentina. Tras dilucidar el con- 
cepto y la funci6n que el instrumento publico cumple en la vida del 
Derecho, el autor analiza los requisitos o elementos que lo caracterlxan, 
deslindando las categorias instrumento y documento 
tearse luego la dete 

‘blico, para plan 
rminación de la conclici6n jurldica e los lnstnunentos 8” 

en el Código Civil ar 
ción de su artículo 9f 

entino y la problemitica que plantea la interpreta. 
9, inc. 2.’ 

Una sistematizaci6n de las orientaciones jurisprudenciales ayuda a per. 
filar y contrastar las posiciones doctrinales estas. 
trabajo con una serie de conclusiones acerca T 

Cassagne cierra su 
e la naturaleza jurfdica del 

instrumento público; la autenticación como requisito formal 
lariza, en principio, el instrumento publico, el r&imen jttrfdic~ 8 

ue s&pr- 
e los in.s 

trumentos que extiendan los órganos administrativos y la nattrt=aler.a 
y valor probatorio de las meras actuaciones adtnir&ratlvas. 

El Coronel Auditor Ba6l Alberto Ramayo, Doctor en Derecho y Profe 
sor Adjunto de Derecho Internacional Privado en la Universidad de Bua 
nos Aires, estudia un tema particularmente atractivo: el .Dere&o Penal 
Militar Internacional argentino en tiempo de peu. Tras plantearse a tft&~ 



rnktemitica ueaXnpmndeeldewminadoDw!chorcNLl 
Memaciod, ckduce la pos bilidad f de hablar de un Derecho Iknal Militar 
lntemacbd aumdo se alude a las normas especificas de este Derecho 
para su aplicación a hechos delictuosos militares comet+os en territorio 
t%trrajao y en lugares no sometidos a la soberanfa de 
mencionar los temas de la autonomía y sustantividad del Y!iEi2%~~ 
Militar, de la existencia de un delito mihtar diferenciado del delito común, 
~t~*y?-lJ- i6n por civiles y de si por delito militar ~510 cabe 

los ehtos aesencialmente mGtares- 0 es extensivo su concepto 
a los delitos comunes perpetrados por militares en acto de servicio o lu&or 
militar, aborda el problema del dmbito o dimensión espacial de aplim 

doras del Derecho Penal Militar Internacional argent%~~&?%$??¡¡ 
del Derecho Penal Militar pssando luego a examinar 

pa2, distinguiendo, para su mAs fácil estudip,~ la manera de Operar el mis- 
mo respecto de los delitos cometidos por mMares argentinos: a) en terri- 
torio prppio: b) en IU s no pertenecientes al Estado nacional o a un 
Estado atranjelp; y c en tenitorio extran’ero. En este último supuesto, $” 
el principio rral o de defensa ha sido recogí o en el articulo 511 del C6dip d 
de Justicia Mil+ argentino, precepto cuya interpretación correcta reque- 
re el 

1. 

2. 

3. 

examen de ciertas situaciones: a saber: 

Delitos cometidos durante el desembarco o permanencia en teni- 
torio extranjero, con distinto tratamiento para los delitos comunes 
brt.lculo 108, inciso 2.O) y para los delitos especificamente militares 
(artkulo 510). con el lanteamiento aquí de cuestiones tan sugesti- 
vas como la calificac~ n del delito y la radicación del militar argen- 2 
tino en Estado extranjero. 

Delitos cometidos en buques o aeronaves situados en aeropuertos 
o aguas territoriales extranjeras, distinguikndose segtin se trate de 
buques y aeronaves públicos o de buques y aeronaves privados. 

Tres conclusiones cierran el trabajo de Ramayo: 1) L.a denominacibn 
de Derecho Penal Militar Internacional 
bito o dimensi6n espacial del Derecho Peri 

ntino hace referencia al &n- 
7 Militar Tntino. 2) Las nor- 

mas recogen, en tiempo de paz, los principios territori 

r 

, *real o de defensa 
de la nacionalidad. 3) Ausencia del principio cosmopohta o universal en 

a amfiguraci6n del delito militar. 

Julio J. Martkx Vivot (h.), Capiti Auditor, Doctor en Ciencias Juri- 
días y Profesor Ad’unto de Derecho Rocesal 
BU~TICLS Ahs y del kaI 

en las Universidades de 
vador, en su artfculo defensa técnica y proceso 

militarn, estudm el ejercicio de la defensa con referencia a la Jurisdicción 
militar. Tras recorrer las variantes de la legislación argentina con respecto 
al defensor ante los Tribunales castrenses y plantearse la constitucionali- 
dad de la exclusi6n del abogado civil o defensor letrado ante los Tribuna- 
les militares, un tilisis de numerosos sistemas procesales castrenses le 
llev6 a la conclusión de que a la par de la asistencia a cargo de oficiales, 
se admite la brindada por abo 
le induce a proponer, 

dos, con mayor o menor amplitud, lo cual 
toman o en cuenta particularmente los sistemas ff” 

de defensa previstos en el Perú y Estados Umdos, que la defensa castrense 
sea ejercida por oficiales auditores, sin excluir la posibilidad de que tam- 
bien actúen militares que carexcan del titulo de abogado. El cargo de 
aDefensor permanentes seria prwtado con 

r 
rjuicio de cualquier otra 

función y tendA su sede en las ciudades onde existan 4onsejos de 
GuenYl permpnu.ltes~. 
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serk 0 
os 

p”” 
mk interesantes a destacar en los auditores defen#ms 

Dependencia funcional del Gomandante en Jefe del Ejcrdto 
respectivo. b) Nhero de auditores que babrfan de integrar la defensorla 
y que deberfa estar en función de no menoscabar una efectiva garantfa de 
su elección por 
cuales hubiera e actuar. c) Actuacl n del defensor auditor en todas las Cr 

arte del procesado 
2 

del número de tribunales ante los 

instancias del proceso. d) Ante el Consejo Supremo de las Fuerzas Arma- 
das, los defensores que no fuesen letrados serfan reemplazados por l de 
fensores permanentes~, toda vez que el Supremo actúa como Tribunal de 
Derecho, considerandose definitivamente probados los hechos. e) Jersr- 
quta que debe tener el auditor que desempeñe funciones de defensor 
permanente. f) En los Consejos de Guerra de Comando, el defensor sería 
un oficial de la guarnición a elección del procesado. g) Defensor de oficio 
letrado caso de que el p rocesado no ejerciese su derecho a designar defen- 
sor. h) Designacu5n de auditores defensores suplentes para caso de excu- 
saci6n o impugnaci6n por 
una guamictón. i) Obligaton 
casos de excusa legal, y gratuidad de la defensa militar letra&. j) Inde- 
pendencia en el desem ño de su misión. k) Posibilidad de un defensor 
que asista a varios de endidos. 1) Posibilidad de que oficiales retirados p” 
puedan actuar voluntariamente como defensores ante los Consejos Perma- 
nentes o de Comando. 12) Limitación de la autodefensa a los casos de po 
seer el tftulo de abogado y no encontrarse el procesado privado de liber- 
tad. m) En el supuesto de existir disidencias entre la posici6n del pm 
sado y de SU defensor debe imponerse la posici6n del segundo. 

Finalmente, el Teniente 1.” Auditor Pedro José Goviello estudia &os 
recursos y rechunos contemplados en el Estatuto y Reglamentación para 
el personal civil de las Fuerzas Armadas*. En su artículo analiza los tipos 
de impugnaciones que están facultados para interponer los agentes civtles 
de las Fuenas Armadas: recursos contra actos administrativos no sancio- 
natorios y reclamos contra sanciones disciplinarias. Se extiende en el 
estudio de los requisitos objetivos (actos impugnables, fundamentaci6n1, 
subjetivos (las partes, capacidad, legitimación, derecho subjetivo e interes 
legftimo), requisitos formales (la reflexión, presentación del recurso, re- 
presentaci6n legal y patrocinio, forma expllcita y respetuosa, constancia 
de presentaciones anteriores y antecedentes) y plazo nara intemoner el 
recurso, y finaliza enumerando los diversos ti - 
con mención de los puntos más interesantes 8” 

s de rekursos reclamos, 
e cada uno de e E os. A con- 

tinuaci6n del trabajo se inserta la Reglamentación del estatuto para el 
personalec;$\ de las Fuerzas Armadas, aprobada por Decreto de 27 de 



RkcsNs10NI3s DE LIBROS Y rwl%zAs 

NOTICIAS 

VIII CONGRESO DE LA SOCIEDAD INTERNACIONAL DE DERECHO 
PENAL MILITAR Y DE DERECHO DE LA GUERRA 

Con la periodicidad trienal acostumbrada ha tenido lugar en Ankara, 
durante los dfas 11 a 15 de octubre de 1979, el VIII Congreso de la Socio 
dad, que reunió a varios centenares de juristas militares de la misma, que 
cuenta con miembros pertenecientes a mas de cuarenta paises. 

Las jornadas tuvieron lugar bajo la presidencia del Abo ado 
René Paucot, acompaiiado de los vicepresidentes Veutro t 

Geueral 
Italia), H!nr 

(Alemania), Prugh (EE.UU.), Jimknez (Espaíía) y Le Gallais. (Francd, 
quienes juntamente con el ex vicepresidente, Profesor John Grhssen, To 
niente General Auditor de B6lgica residieron sendas sesiones de trabajo. 
El Secretario General, Consejero ‘$enry Bosly (Bélgica), fue asistido por 
el. Secretarlo General Adjunto, Albert Alexandre. y Tesorero, Gaston 

Y!F 
t. 
sesión de apertura tuvo lugar en el aula magna de la Universidad 

de Hacettepe, con la presencia y presidencia de numerosas personalidades 
turcas, universitarios, juristas y miembros de las Fuerzas Armadas del 
psis. Tras la apertura, el Presidente Paucot acompañado de los sefiores 
Gilissen, Veutro, Er-man y Jimknez, depositaron una corona de flores en el 
mausoleo de Ataturk, en nombre de la sociedad y homenaje a la persona- 
lidad hist6rica del creador de la nueva Turquía. 

El interds de los temas tratados, la curdada or anixación principal- 
mente debida al n>fesor de Derecho Penal Militar e la Universidad de cf 
Estambul, Sahir E rnmn, y la activa colaboración de 10s ‘uristas y miem- 
~ZSS iy Fuerzas Armadas turcas, han hecho de este ka ngreso uno de 

mar-cables celebrados hasta la fecha. 
A lo largo de cuatro dfas de intensas jornadas de trabajo se desenvol- 

vieron en profundidad y figuran en cuidados e interesantes l rapports~ los 
temas siguientes: 

aEvolución actual de la Justicia Militarm, debido al Auditor Genoral 
John Gilissen y en el que, con 
de posturas, se rewnueron, 
veinte ra ports nacionales enviados por la 
Austria, Et5 
Unidos 

Igica, Brasil, Camerun, Cana&, 
Francia Gran Bretaña, Italia, 

za, Th&ndia, ‘fur 
sobre las Fuerzas 1 

uía y Zaire. A dicho rapport general acompaila un anexo 
rmadas en el mundo, con interesantes y actuales datos 

estaclfsticos; otro sobre la legislación penal militar en vigor y bibliografía, 
concernientes a sesenta y cuatro paises y, sobre todo, com letan +e 
rap 

f” 
rt general los especiales del Profesor Görle sobre la unsdr~x$ P- 

mrl tar en los paises socialistas y el de Tsien Tche-Hao sobre la Justrcra 
Militar en la Re ública 
como el del Au CE 

Popular China, llenos de interks y actualidad, asf 
tor General del Zaire Likulia Bolonga sobre la Junsdlc- 

cidn militar en los paises africanos. 
El 

sobre B 
redicho rapport general, además de ofrecer interesantes datos 
actualidad de los problemas de la Justicia Militar, hixo importan- 



tes precisiones sobre su fundamento y respectivas bases constitucionales 
en lo distintos paises, para entrar de lleno en la competencia de las juris- 
dicciones militares,. desarrolladas mas en profundidad por 10s rapports 
especiales que se dtrán y sobre todo acerca de los sistemas mundiales de 
la organización judicial militar. Lo judicial y 10 disciplinario en Francia 
y EE. UU. constituyó el brillante final de este trabajo destinado a rendir 
una muy importante utilidad a los juristas militares. , 

Los rapports especiales a que hemos hecho alusión fueron los debidos 
al Vice Judge Avccate Genera1 Mr. James Stuart-Smith, al Magistrado 
General frands Francis Clair y al Ministerialrat de la República Federal 
Alemana Doctor Klaus Dau, los tres acerca de la competencia de la Juris- 
dicción militar en materia de sanciones penales, disciplinarias y adminis- 
trativas en tiempos de paz. Reservándose el desenvolvimiento de estas 
competencias en tiempo de guerra para el rapport, que presentb el Mayor 
General Auditor Georges Prugh, de los EE.UU., de cuya Universidad de 
California es actualmente profesor. 

Con ocasión de discutirse este rapport especial y en intervención que 
tuvo el profesor Gilissen fueron pronunciadas unas frases expresivas del 
esptritu netamente cientifico que anima la Sociedad: *Nuestra Sociedad 
Internacional de Derecho Penal Militar -dijo- no debe discernir felicita- 
ciones o censuras, no debe criticar a los unos y aprobar a los otros. Siendo 
un grupo cientffico, fuera de todo papel polftico, debe limitarse a reunir 
la documentaci6n. clasificar los dossiers, a comprobar lo que existe y a in- 
dicar las grandes tendencias de la evolución general. Debe tratar de com- 
prender por que en un determinado momento y en un concreto pafs, se 
ha tomado tal decisión o votado tal ley. No debe decir lo que es mejor 
o lo que es menos bueno, pues tal parecer sería necesariamente subjetivo. 
Estamos aquf juristas pertenecientes a más de cuarenta pafses de todos 
10s continentes. Cambiamos entre nosotros informaciones concernientes 
a algunos problemas, como por ejemplo este aiio acerca de la competencia 
y la organizaci6n de las Jurisdicciones militares. Cada uno de nosotros 
ésti coñvencido, quizás salvo algunas excepciones, de la excelencia de su 
propio sistema e tncluso se sentir-ta inclinado a criticar los demas. Guar- 
démonos de hacerlo, no distribuyamos ni felicitaciones ni censuras, pero 
aprovechémonos de las informaciones que nos han sido dadas. Pueden 
servirnos a cada uno de nosotros para el estudio de reformas proyectadas 
de nuestros países~. 

Las comisiones especializadas se reunieron el dia 15 de octubre deba- 
tiéndose en las mismas distintas comunicaciones de los miembros de los 
grupos respectivos sobre la protección de la vida humana en los conflictos 
armados, criminologia militar 
dida por el profesor Messersc K 

la de historia del Derecho Militar, presi- 
midt, de la Universidad de Friburgo (Ale- 

mania), en la que colaboraron activamente nuestros compañeros Casado, 
Egido y Fuembuena, el primero de los cuales estuvo presente e intervino 
con abundancia 
grupo en Jaca x 

maestrfa, acordándose celebrar reunión de trabajo del 
uesca) durante el próximo afro. 

Paralelamente a la celebración de las sesiones fue discernido el premio 
Ciardi 1979 per el jurado correspondiente, integrado por los señores Ciardi 
(Rafael), Hinz, KrugerSprengel, Scuderi 
nimidad otorgarlo al doctor Klaus Fie dK 

Jiménez, acordándose por una- 
er de la República Federal Ale- 

mana, Por SU obra &iilitärkriminologie~, que constituye un estudio fun- 
damental sobre la situación actual del tema, presentando igualmente un 
ongmal metodo de trabajo no solamente valido para la Republica Federal 
Alemana, sino tambien para todos los estudios que por otros paises puedan 
ser emprendidos en este campo. 

Tras la modificaci6n de algunos articulos de los estatutos aprobados 
en la asamblea, ésta aceptó la renuncia del presidente Paucot, ehgléndose 
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por unanimidad Presidente de la Sociedad al Procurador General Militar 
de Italia doctor Vittorio Veutro, miembro fundador de la Sociedad e in- 
cesante y brillante colaborador de la misma. 

Asimismo, la asamblea reeligió por unanimidad a los vicepresidentes 
PIU 
Le aílais en la vacante dejada II? 

Hinz y JimCnez, nombrándose al Magistrado General frands Francis 

bien vicepresidente al Deputy Ju 8” 
r el General Veutro y eligiéndose tam- 

ge Advocate General de la Gran Bretaña 
ge.rt-Smith. En sustituci6n del Consejero del Tribunal de Casación belga, 

?x 
Bosly, que continua como secretano general de la Sociedad; es 

elegr o director de su revista, el Abogado General Vander Vorst. 
Tras la admisión de nuevos miembros, especialmente numeroso por lo 

que respecta a los grupos argentino y brasilefio, fueron hechas interesan- 
tes proposiciones para el acrecimiento y difusión del Servicio de Documen- 
tación, que queda asignado al director de la revista, asistido por el General 
Andries. 

El General Barras, Auditor Jefe del Departamento Militar Federal 
Suizo, ofrece se celebre en Lausanne el IX Congreso de la Sociedad, pro- 
poniendo como tema básico el de &a aplicación de los Protocolos adicio 
nales de convenciones de Ginebra de 12 de agosto de 1949~ y como temas 
especiales: 

1) La interpretación de los Protocolos adicionales en general. 

2) Las disposiciones que regulan su desarrollo. 

3) Medidas nacionales para la aplicación de los Protocolos adiciona- 
les. Paralelamente el Comité de protección de la vida humana en los wn- 
flictos armados estudiaría la relación entre los Protocolos adicionales y el 
Derecho convencional interior. 

El General de Brigada Luis Lanz Castellano invita a los miembros del 
Bureau a reunirse en Caracas en marso de 1980 wn ocasión de las Joma- 
das Internacionales de Derecho Penal Militar 
ectadas 

ue en Venezuela están pro 

H 
s para promocionar un mayor desarro lo científico de la especia- 

dad, ya que existe en dicho país iberoamericano un subido interes por 
la justicia militar. La proposici6n se acepta, así como, eventualmente, la 
de acoger en Granada a los miembros del Bureau para reglamentaria 
reunión de primavera de 1980. 

La dele aci6n española estuvo com 
P 

uesta 
Francisco unénez, vicepresidente de fa 

por su presidente, General 
a Sociedad, y por los Generales 

Auditores del Aire, Martfn Vargas, y de la Armada, Justo Carrero;. asi 
como el Coronel Auditor de la Armada, Francisco Mayor, y el Teniente 
Coronel Auditor del Aire, Martin Bravo Navarro. Asimismo 
activamente el profesor de Derecho Penal de la Universidad 8 

articiparon 
omplutense 

Y Coronel Auditor don José Marfa Rodrí8uez Devesa, y el Comandante 
~u~btoroy profesor en la Universidad de Zaragoza don Pablo Casado 

Ha de repetirse la mención a la organización del Congreso, principal- 
mente atribuible al consejero de la Sociedad, citado profesor turco Sahir 
Erman, que tan destacadas contribuciones científicas viene 
desde antiguo a la Sociedad Internacional del Derecho Penal ti tar v de r-ando 
la Guerra,que ha alcanzado un grado de madurez y dimensión intemácio 
nal, sumamente enriquecedor para nuestras tareas y muy especialmente 
útil con este Congreso para aquellas que en España ocupan hoy nuestra 
atención profesional. 
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PREMIO CIARDI 1982 

El premio cientffico instituido por la Fundación aProfessor Giuseppe 
Cianlis sera otorgado, por quinta vez, en 1982. Ascenderá a 500.000 liras 
italianas. El reglamento de concesión es el siguiente: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

El premio se destina a premiar un estudio substancial y ori inal 
relativo al Derecho Penal Militar (incluido el Procedimiento , f al 
Derecho Disciplinario, al Derecho de la Guerra o a cualquier otra 
materia que tenga conexión y afinidad con estos Derechos. 

Los trabajos presentados pueden ser manuscritos o editados, siem- 
pre que no sean anteriores a 1978. Los idiomas admitidos son: fran- 
cds, mglés, holandés, alemán, español e italiano. 

La composición del Jurado sera dada a conocer mAs adelante. 

)o.s ;.ba’os 
mas 

presentados deberán ser remitidos,. en *seis ejempla- 
tarde el 1 de febrero de 1982, a la duección sigutente: 

l Fklaxione Prof. Giuseppe Ciardi, presso il Gruppo Italiano della 
Sccietá Intemaxionale di diritto nale militare e di diritto della 
guerra -Viale delle Milizie SO- &f 192 Roma,. 

Los resultados del concurso serAn prcclamados con ocasión del 
VIII Con 
Militar y e Derecho de la Guerra, en 1982. r 

so de la Sociedad Internacional del Derecho Penal 

En ningún caso 10s trabajos presentados serAn devueltos a sus auto- 
res. SerAn entregados al Centro de Documentación de la Sociedad 
Internacional de Derecho Militar y de Derecho de la Guerra, pu- 
drendose ser dados a conocer a cualquier persona interesada, con 
la obligación de mencionar el nombre del autor. 



Jurisprudencia 

Al 

1. 

JURISPRUDENCIA DEL CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR 

Aalrobd6nkneatenct8pdi~ Deflto de rmkcrsadón de cada- 
ier pdWcos (m-t. 396, pirrafo prhmro, Cl’). Dhrendas entre la maalvusri6n 
propia J h hopopia. Ekmento sd~jetivo. Intencionnydrb Chranstanda 
~&~avacl” (d. 194-4.WJM). Delito conhado. Atammte de 

eapoahm DeUto de hlsifkad6n de docamedo p6bUco. 
fihncwmiderL 

Sentencia de 28 de enero de 1978 (Capitanfa General de Baleares).-El 
procesado, entonces Capitán del Cuerpo de Oficinas Militares, don V.S.O., 
destinado en la Capitanfa General de Baleares, desempeiió, desde agosto 
de 1954, el destino de habilitado de la Capitanfa General y, desde diciem- 
bre del mismo año,. el de Secretario y Depositario de la Junta Económica 
del Fondo de Atenclones Generales de Capitania, continuando sin interrup 
ción en el desemnefío de dichos destinos cuando ascendi6 al empleo de 
Comandante y takbi&, por orden superior, cuando pasó a la situación 
de retirado en 12 de enero de 1975, hasta el mes de septiembre de dicho 
silo en cuya ultima fecha se observaron ciertas irregularidades en la con- 
tabilidad, aue dieron orinen. primero, a una información reservada dis- 
puesta por-el Capitán G&e;aí de la -Región, de la que se dedujo, con 
carkter estrictamente 
ciones, la falta de 2.356 

rovisional y a reserva de ulteriores investiga- 
334 pesetas con 36 céntimos, y, más tarde, según 

orden del mismo Ca it&n General de la Regi6n, la incoación de esta Causa 
núm. 75/1975 (RES&TP 1). Que prevaliéndose de los destinos que des- 
empellaba y desde fecha no precisada con exactitud, apllcb a usos propios, 
ya que en el procedimiento no existen pruebas suficientes para demostrar 

8 1 
ue sustra’o con carkter definitivo, cantidades cuya cuantfa, según se 
educe de os informes obrantes en autos y que la Sala estima correctos, 

ascienden a 3.687.052 pesetas con 29 ctW.imos, en periodo entre los aflos 1961 
a 1975, ambos incluswe, que abarcan los ingresos no sentados y las parti- 
das de cargo y data repetidas, y a 530.923 pesetas con 29 ckntimos en el 
periodo comprendido entre los arios 1961 a 1970, ambos inclusive, qw 
abarcan asimismo, los ingresos no sentados y las partidas de cargo y data 
~petidos o anotados por un importe superior, sin ue se observe anoma- 
lfa en el perfodo comprendido entre agosto de 19 58 a diciembre de MO, 
con un total, por tanto, de 4217.975 pesetas con 58 ckntimos (RESULT.’ II). 
Que existe en el Banco AtMntico S.A., sucursal de Palma de Mallorca, la 
cuenta a nombre de CAPIGE que realmente pertenece al Ramo de Guerra 
(Capitanfa GeneraI de Balear-es) y de la que podfa disponer el procesa& 
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(RESULT: III). Que el procesa do reintcgr6, clentro de los dkz clfas siguien- 
tes a la incoación del sumario, el importe de las cantidades tomada& en 
la cuantía entonces conocida el resto dentro de los diez días siguientes 
a la fecha en 

% 
4 ue se le notl c6 el importe de las dem& cantidades en 

descubierto (R SULT: IV). Que según se deriva de los autos, no se ha 
producido dafio o entorpecimiento para el servicio público (RESULT.’ IV). 
C.G. Oficiales Generales: Tras relatar y declarar como probados unos 
hechos’no exactamente coincidentes con los que se han descrito en 10s 
cinco primeros Resultandos de esta Sentencia, se calificaron los mismos 
como constitutivos de un delito consumado y continuado de malversacibn 
cii, caada& úb!iws previsto y sancionado en el articulo 394,, núm. 4: 

% clrcunstancla agravante especifica militar del num. 4 del 
articulh 194 del CJM. v de un delito consumado y continuado de falsifi- 
cación de documentós-públicos previsto y sancioñado en el articulo 302, 
núm. 4 del CP, en relación wn el núm. 4.’ del articulo 194 del CJoM.dz 
los calificados delitos responde en concepto de autor el procesa 
V.S.O. El C.G. apreció en interpretación amplia y favorable al procesado. 
que concurría la circunstancia atenuante 7: del artfculo 186 del CJM, por 
haber procedido aqukl por impulso de arrepentimiento espon$neo a re 
conocer los hechos que se le imputaban 
se comprobasen. En su consecuencia, el 
cesado Comandante de Oficinas Militares don .S.O., en situación de reti- 
rado, como autor de los delitos calificados, considerados a efectos de 
penalidad en concurso ideal, pues el delito de falsificación fue un medio 
empleado para cometer el otro delito, a la pena de dicisiete años, cuatro 
meses y un dia de reclusión menor y a la de inhabilitación absoluta durante 
el tiempo de la condena y a la accesoria de separación del servicio. Al pr@ 
pio tiempo se le absuelve del delito de malversación de caudales púbhcos 
del núm. 2.’ del articulo 3% del CP por el que habia sido acusado ante 
el C.G. En conce 
a reintegrar a la % 

to de responsabilidad civil fue igualmente condenado 
pitania General de Baleares la cantidad de 4.217.975,58 

pesetas, cifra tsta depositada por el procesado de la Caja General de 
Depósitos de la Delegación de Hacienda de la expresada Plaza de Palma 
de-Mallorca. En Otr&í de su Sentencia llama rkspetuoskente la aten- 
ción del C.SJ.M., a quien corresponde la aDrobaci6n del fallo dictado, 
por si estimase oportüno, haciencio uso de l& facultades que le confiere 
el articulo 183 del CJM, acudir al Gobierno con la propuesta que estimase 
adecuada para que fuera conmutada la pena propuesta en el fallo de la 
Sentencia, estimada por el C.C. excesiva por la rigurosa aplicación de la 
Ley, y atendidas las circunstancias personales del procesado cuales son las 
de hallarse en situación de retirado, tener la edad de sesenta y dos aiios 
y haber dado muestras de su arrepentimiento al wnfesar su 
en los hechos y su propósito de restituir. Voto purticular: % 

articipación 
1 Presidente 

del C.C. de OfIciales Generales, en uso de las atribuciones ue confiere 
el articulo 795 del CJM formuló voto particular en el que 8 escribiendo 
sucin)amente los hechos de los que era autor el procesado, los consideraba 
constitutivos de un delito consumado y continuado de malversación de 
caudales públicos previsto en el articulo 3% del CP en el que se aprecia- 
bap las circunstancias de que no se habla produc!do dailo o entorpeci- 
menta para 10s servicios de la Capitanfa General de Baleares y de ue el 
ProCeaac$ habia verificado el reintegro dentro de los diez dtas sigu entes s 
al de la mcoaci6n del sumario, de la cantidad entonces conocida, y el reato 
también dentro de los diez dlas siguientes al ser conocido con exactitud 
el total descubierto. De este delito res 
Comandante S.O., y previa apreciación Cr 

ndfa como autor el pmceaado, 
las circunstancias modificativas 

de la ~ponsabilidad criminal, especffica & a 
articulo 194 del CJM y atenuante 7: del ardc 

vacibn 
lr 

del núm. 4.’ del 
o 186 del mismo código, 

condenaba al procesado Comandante S.O., a la pena de cinco aflos de 
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ros 9y ll 
Sentencia ci 

798 del CJM, al tiempo que se acuerda disentir, en parte, la 
ctada, intención esta que si bien no se halla refleJada de modo 

exmeso en el Decreto Auditoriado de fecha 9 de febrero de 1977. sí se 
deduce del contenido del exptesado Decreto, con arreglo a los fundamen- 
tos qne en el mismo se contrenen. En primer tkmino expone la Autoridad 

ze! :a !2 
sibilidad de ser salvados los errores de técnica que se apre 
ntencia y a los que alude el equilibrado recurso del Fiscal 

de la Jurisdk&n, acordando con aquklla la conveniencia de simplif+ar 
el relato de hechos probados. En ydo t@nunp expone la Autondad 
Judicial su conformidad con la cah caclón ~urfd~ca de los hechos que 
lleva a cabo la Sentencia. considerando aue los mismos son constitutivos 
de un delito de malversación de caudales públicos previsto y penado en 
el ardculo 394 del CP y no estimando su tipificaci6n en el artfculo 3% 
del mismo texto, a pesar de ser ésta la calificación que predomina en el 
Pmceduniento. La anreciaci6n mavoritaria de los miembros del C.G. no 
k halla en desacuerdo con la orden de 
zaba tal calificación por inexistencia B 

roceder, que, sab initio~, no mati- 
e elementos de juicio que permi- 

tieran una valoración bastante. Tercero, ue si la aceptación de la califi- 
cación realixada por el C.G. conlleva la o hgada imposición de las penas %- 

& 
ue seflala el Auditor en su dictamen, diecisiete atlas, cuatro meses y un 
a de reclusi6n menor y diez ruíos y un dfa de inhabilitación absoluta, 

la pena accesoria de separación del servicio y el efecto de pérdida de 
empleo, tal ri 
privativa de 11 

r es franqueable con la posible conmutación de la pena 
%i rtad en los términos precisados en el otrosf de la Sen- 

tencia. Cuarto, res to del delito de falsedad en documento público por 
el que es condena 8” o el Comandante S.O., sin previa acusaci6n y procesa- 
miento, no puede ser considerado aut6nomo, sino que la actividad del 
condenado anotando en los libros mercantitles asientos no veraces., es 
y forma parte de la acción malversadora, sin relieve 
delictiva wr si mismo necesariamente senarado de P 

ara adquirir entrdad 
delito de malversa- 

ci6n. Quinto, que de conformidad con el Aüditor, no es de apreciar la ate 
nuante de arretnmtirniento esnontáneo. del núm. 9 del articulo 9 del CP. 
ya que el inici’o del reconocimiento de culpabilidad por el Comandan 
te S.O., asi como el ofrecimiento de restitución fue posterior al descubri- 
miento de los hechos. Sexto, respecto de las responsabilidades civiles, la 
Sentencia adolece del adecuado Considerando sobre la compleja cuestión 
de las resnonsabilidades civiles v en todo caso el titular a quien corres- 
ponde revierta la indemnixac ión-de perjuicios ocasionados y-el reintegro 
de lo malversado es el Estado (Ramo de Guerra), el cual dispondra lo per- 
tinente para la redistribucibn a los entes administrativos a- uienes 
mente corresponda. Fiscal Togado: Se ratificó en su escrito 8 

legal- 
e acusaci6n 

conforme al cual se estima que los hechos investigados son constitutivos 
de un delito de falsificación de documento militar, equiparada a la de 
documento míblico. nrevisto v sancionado en el pkrafo 1P y núm. 4.’ del 
articulo 302‘del CP; & relaci6n con lo dispuesto en el núm-4.’ del artfcu- 
lo 194 del CJM, considerado como medio necesario para la comisión del 
otro delito que constituyen los hechos, un delito de malversación de cau- 
dales públicos,, previsto en el pkafo 1: del +kulo 394 del CP y sancio 
nado en el num. 4.’ y p&rafo ultimo del nusmo, 
y teniendo en cuenta lo que dispone el articulo 71 J 

en su consecuencia, 
el CP, el Comandante 

de Oficinas Militares, en situacrón de retirado don V.S.O., debe ser con- 
denado a la pena de veinte tios de reclusión menor 

r 
doce tios de inba- 

bilitaci6n absoluta, con la accsoria de separación de servicio y el efecto 

193 
13 



JURISPRUDENCIA 

apial de p&dida de empleo, debiendo en concepto de res 
civil, abonar al Estado (Ramo de Guerra), la cantidad ue de 

Ega$ 

resulte malversada que de momento se fija en 4217. 7558 $ 
los intereses que procedan y las indemnizaciones 

pesetas, más 
r razón de tiempo que 

ha tardado en in esar en sus arcas las cantida Cr es sustrakh sin PerJui- 
cio todo ello de o indultos generales 0 particulares que Puedan corres- Y 
penderle a la vista de las peticiones formuladas 
pitan General. En el escrito de acusación del &;s;l&y$.$y~s; c,“ñ 
Otrisf digo que expone, que habiendo denunciado el Coronel da Jnfantet-fa 
don JOS& López Ariza determinadas irregularidades en la actuación de la 
Junta Económica, según se acredita al folio 8 de las actuaciones, que fue- 
ron investigadas por orden del Auditor, pero respecto a las cuales no se 
ha tomado aún resolución, el Fiscal llama la atención de la Sala a los 
efectos que procedan. Defensa: El Defensor del procesado se ratifioó en 
su escrito, ampliando verbalmente su informe para matizar sus CorreQon- 
dientes alegaclones, solicitando la revocación de la Sentencia dictada por 
el C.C., dictándose otra en la que se considere al procesado autor de un 
delito de malversación de caudales públicos, previsto y penado en el 
articulo 3% del CP, concurriendo la circunstancia a avante 4.’ del artfcu- 
lo 194 del CJM y la atenuante 7.’ del artículo 186 de $ mismo CJM, en rela- 
cion con el artículo 192 del aludido Código, por haber distrafdo fondos en 
la cuantía de 220132358 
depositada la suma de 421 

setas, y como fuere que su defendido tenía 
solicita la devolución de la suma 

dede 2.201.652 pesetas. C.S.J.M.: entendiendo que, de acuerdo con 
el parecer del Fiscal y Defensor ante el C.C., de los ya citados Fiscal 
y D 

Lf 
ensor al formular los oportunos recursos al am aro del artículo 797 

del JM, el Presidente del mencionado Consejo . %ue f%muZd votopnrticu- 
lar, del Consejo mismo, del Auditor y del Caprt n General de la urisdic- 
cidn, y de esta Sala, los hechos son constitutivos de uno de los delitos 
de malversacidn, que preve y sanciona el Capítulo X del Título VZI del 
Zibro 2.0 del CP ordinario! presentándose la discrepancia en orden a si tal 
conducta encaja en el tzpo delictivo descrito en el artículo 394 o en el 
del 396. Evidencia lo correcto de la conclusidn de que los hechos consti- 
tuyen un delito de malversación en sentido genbico, y sin hacer de rno 
mento distingo sobre si al caso es aplicable alguno de los artfculos refe- 
ridos, no sdlo el examen de dichos artículos, sino también la reiterada 
jurisprudencia del Tribunal Su 

i? 
remo contenidas en varias sentencias 

tre ellas en la de 23 de diciem re de 1967, en la que se dice que el J en- eltto 
de malversacidn de caudales públicos., requiere para existir el elemento 
subjetivo de la cualidad de funcionarro público en el procesado; el obje- 
two de que el mismo tenga a su cargo los caudales o efectos priblicos 
o a su disposicidn Por razón de sus funciones; el acto de sustraer o con- 
sentir ue otros sustraigan definitivamente para el supuesto del artfcu- 
10 394 %el CP 0 para aplicarlo a usos Propios o ajenos temporabnente con 
d+mo de rc.$ituirlo en el caso del articulo 396 de dicho Cuerpo legal, aria. 
d+o la mr.?na Sentencia 
adlvo del mumo sea set-w *% 

ue para que exista delito basta que el sujeto 
or de la posesi& oficial, que tenga que dar 

a los caudales adecuado destino 
lealtad impuesta- concepto dste r 

r realizacidn debida de la funcidn de 
e gran amplitud que comprende, a los 

efectos de esta. $entencuL no solo el largo período en el que el procesado 
estuvo en scnwro activo como funcionario, sino tambien el breve periodo 
en que por razones Practicas se dispuso, en vez de su reglamentario case, 
su Provuion$ continuación en la Administración de los fondos objeto de 
Ia malversacl&. Esta doctrina se ratifica en la Sentencia del mismo Tb- 
buml de 29 de octubre de 1970, en la que se dice que basta con que los 
c*a@s se Posean de hacho, y aunque no estd atribuida de derecho ta 
custodW Para. que se dC el delito de rnaIversm*dn, pues ostenta asta 
posesron en vrrtud de sus futtciones generales y sin nece,s&d de - 
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correloción de las formalidades administrativas de orden interno (CONSI- 
DERANDO Z). Que en cuanto a la discrepancia planteada en relaci6n con 
el encaje de los hechos en el delito tipificado en el artículo 394 o en el 3% 
del CP, es de tener en cuenta que la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
de Justicia, ha perfilado en reiteradas sentencias la línea de separaci6n 
entre ambas fi uras delictivas., de cuya Sentencia cabe citar las de 8 de 
noviembre de f 889, 16 de abnl de 1956, 6 de julio de 1965 y 4 de abril 
de 1964, en la última de las cuales se dice que la distincidn entre los su- 
puestos típicos de malversación propia del artículo 394 y la impropia del 
artículo 396, ambos del CP, no estriba precisamente en el reintegro de 
los caudals o efectos, sino que la figura del artículo 396 presupone inicial- 
mente un mero desvío del destino de los caudaks públicos a usos propios 
o ajenos, factor finalista bien diverso de la sustracción del artículo 394, 
ya que lo que en esta ticipidad constituye una plena suplantación de la 
propiedad con el l animus res sibi habendi, característico de tipos ordina- 
rios de robo o hurto, se convierte en el artículo 396 en una variedad del 
denominado ahurto de usou, en el que dado el lucro, el hecho se circuns- 
cribe al goce temporal del usuario. La Sentencia de 21 de mayo de 1968, 
ratifica este parecer, al decir que la diferencia entre la malversacidn pr@ 
pia del articulo 394 y la impropia del artículo 396 no radica en la activi- 
dad dsplegada por el culpable para reparar los efectos del delito una vez 
descubierto dste, sino en el dnimo o propdsito que tuvo al aplicar a usos 
pfopios los caudales públicos, castigando el primero la apropiacidn defini- 
tova y el segundo la temporal o de mero uso, siempre que vaya seguida de 
restituci6n dentro del plazo seiíalado en el precepto (CONSZD.” II). Ante 
esta concreta delimita&& y aplicando tal doctrina al caso objeto de la 
Sentencia, la Sala estima que es cuestidn bdsica determinar cudl fue el 
dnimo o intencidn del procesado, al tomar ciertas cantidades de los 
dos que manejaba, ya que este elemento subjetivo y Pr ello 

on- 
difíci f de 

precisar, ha de serwr para aclarar si su conducto encala en el tipo delic- 
tuvo recogido en el artículo 394 o bien en el 396, delimitacidn bta para la 
que sdlo puede servir de base un atento examen del resultado de las 
actuaciones de las que si bien parece derivarse que, por una parte el pro- 
cesado dejd transcurrir largo tiempo sin mostrar indicio de su dnimo de 
devolver, ni aun en el momento muy propicio para ello en que pasd a la 
situación de retirado, tambitn resulta que por otra 
a reintegrar las cantidades malversadas aún antes 

arte, 
B 

estuvo dispuesto 
e la fecha de la incoa- 

ci6n de la Causa, cosa que realmente efectud en los diez días siguientes 
a dicha incoación en lo que atañe a parte de la cantidad total, y en los 
diez días siguientes a la notificacidn, del resto de sus dt?bitos, en cuanto 
a las dem&s cantidades adeudadas, circunstancias Mas que demuestran 
suficiente fluidez económica en el procesado, para restituir en cualquier 
momento dichas cantidades. Ante esta contradicción entre las pruebas que 
se pueden servir de inicio de la intencidn del procesado y ante su afirma- 
ción en el acto del C.C., de que ensaba restituir, pero no encontraba 
momento adecuado para ello, la ala, atendiendo al principio *in dubio sp 
yo reos estima que no existe prueba de la intención definitiva de aprc+ 
puación (CONSID.* ZZZ). De conformidad con lo 
tando n&n. 4: y en el Considerando anterior, 

ue se dice en el Resul- 
e P encausado devolvió las 

cantidades malversadas en el plazo previsto en el artículo 396 del CP ordi- 
nario sin que sea dable afirmar que parte de ella lo fue despuks del plazo 
de diez días si ‘entes a la incoaci6n del sumario, puesto que la doctrina 
det Tribunal upremo manifiesta en la Sentencia de 2 de diciembre de r 
1965, dando al rr 
siva y menos iter p4åf 

o 2: de dicho articulo una interpretacidn mds exten- 
de la que pueda deducirse por su sim le lectura, 

declar6 que es de aplicar el pdrrafo 1.’ del articulo 3% del C B en un su- 
Pcesto en 
se? ctono&? 

ue la cantidad adeudada fue reintegrada al dla &uiente de 
o con exactitud la cuantía del descubierto. A mayor abunda- 
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miento la Sentencia de 5 de abril de 1974 
a que se refiere el pdrrafo 2.’ del 
aprsibn poco afortunada que no 

y designio del agente, sobre la reiterada serie de actos que, como eslabe 
nes de una misma cadena compone la ejecuci6n, y con los que no se er- 
sigue llegar al apoderamiento de varias sumas, sino que sin es PJ fica 
determinación, actúa mediante un procedimiento común y uniforme, en 

3 
ue cada acto carece de perfiles propios y diferentes de los demds (CON- 
IDERANDO V). Que en el delito continuado de malversación a que se 

refieren los Considerandos anteriores, concurre la circunstancia agrava- 
toria especial del núm. 4.’ del artículo 194 del CJM (CONSID.’ VI). Que 
del delito consumado calificado en los anteriores Considerandos! es res- 
ponsable en concepto de autor 1 
en la ejecuci6n de los hechos, e p” 

su directa y voluntaria partici panon procesado don V.S.O., Q tenor de o dts 
puesto en los artfculos 12 y 14 del CP ordinario (CONSID: VII). Que el 
C.C. incurrid en error al aplicar la circunstancia atenuante del 
del QltíCdo 186 del CJM, en primer lugar porque el tato leg LP 

trQf0 7. 
aplicable 

en su caso, hubiera sido el pdrrafo 9: del articulo 9 del Cp ordinaria; 
en segundo lugar, porque en el su 
no se ha dado el requisito previo Cr 

esto a que se refiere esta Sentencia, 
e que la actuaci6n del culpable, indica- 

$O?q <el alrePt%iihWO apontdneo, hubiera tenido hgQr antes de la 
tnlact6n del procedimiento judicial, y en tercer lugar, porque tampoco 
es de a reciar 
de ho n% 

tal arrepentimiento al no concurrir ese factor psicol6gico 
o pesar producido r la sola contemplación del acto illcito, que 

sma la doctrina del Tn unal Supremo (Sentencias de 22 de febrero r 
de 1960, 1 de julio de 1964 Y 5 de abril de 19731, y 
a actuar como dice el texto legal comentado, actuaa 

u.e 1levQ al culpable 
al 

P 

dsta que no puede 
ser su lida por conjeturas derivadas de la devolucidn de efectos, corno 
dicen as SeWncicrs de 5 de octubre de 1960, 17 de octubre de 1969, 17 de 
abril de 1972 
hecha por le B otras (CQNSID.’ VIII). Que en cuanto a la apreciaci6n 

entencia de un delito continuado, de f&ifka*bn de &CU- 
menta pliblico previsto 

nario) en relaci6n con e 7 
penado en el Uitfculo 302, núm, 4 del CP ordi- 

tambidn núm. 4 del articulo 94 del CJM me& 
necesario pora cometer la malversaci6n (conc~f~~ ideal) 
tanto d Qrttculo 71 del CP ordinario en cuanto al cdl~o e la saru+6n c.l 

suj9to por 

es @ le-S&u que dicho delito no ha sido objeto de procesamiento ni a& 
son6n fi-SCQh Pr 10 que tanto el Fiscal ante el C.C. mmo el Defensor, ta,, 
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~610 han podi& uponer sus argumentos contradicietrdo dicha cal’ icacidn, 
d en los escritos de recurso artrculados al amparo de lo preven’ o en el 

artfculo 797 del CM. En segundo lugar, estima tambik! la Sala, que dichas 
falsificaciones no pueden consrituit un delito continuado, desde el momen- 
to que si bien es cierto que el procesado anotd en los libros facturas na 
pagadq, como si realmente fo hubieran sido, lo hizo aisladamente y en 
determwmdos momentos que no son dables de especificar, en cuanto a su 
fecha Y cuantfa en el actual momento vrocesal v a la vista de las pruebas 
aporta& al pkcedimiento v, en tercer lugar. y ncipalmente, -porque 
como dice la Sen&ncia del Tribunal Suwemo de 8 de r junio de 1930 no, 
es posible incriminar aisladamente hechos que forman im conjunto y se 
completan, ya que, como en este caso ocurre, la intencidn dolosa del cul- 
pable, no fue otra que la de apoderarse de fondos pertenecientes a la Ha- 
cienda Mililar oue le habfan sido encomendados. y. vara hacerlo, se valid 
de medios engáñosos de alterar determinados ¿ló¿ximentos, los que por 
estar tan fnrimamente ligados con la malversac&, no 

Ip” 
eden 

dos con penalidades dislintas de la que dsta merece. 
ser castiga- 

n su consecuencia, 
Y tomando como base las razones anteriores, la Sala discrepa del parecer 
del C.G. en lo referente a la aprecfucitk del citado delito de falsedad ideo 
ldgica, estando, por el contrario, de acuerdo con la tesis de la Autoridad 
Judicial con su Auditor (CONSID: IX). Que todo res 

p” 
nsable criminal- 

mente de un delito, lo es tambikn civilmente, según o dispuesto en el 
artfculo 19 del CP y que a efectos de la determinacidn de la cuantfa 
que ha sido objeto de malversacih, la resultancia de la prueba indica 
que se trata de una cantidad notorialmente superior a la de 4.227.975.58 pe- 
setas. vero al no ser uosible determinar con exuctitud SU cuantfa. ver 
aplic&dn del principio=ain dubio pro reo, se determina a efectos pén¿ifes 
y de responsabilidad civil la susodicha cifra de 4.217.975,.58 pesetas, expre- 
samente reconocida por el procesado y admitida como mfnima 

l? 
r la 

prueba y datos contables obrantes m el procedimiento (CONSI 
Que no procede ningdn ~ownciamiento sobre abono de prisión : X). 

ír 
even- 

tiva por no haberla suf el procesado y ademds por la indole de 
impuesta (CONSZD: XZ). En resolución del disenso realmente 

pena 

por el Capitan General de Baleares, de conformidad con su Au JFeado tor, con- 
tra la Sentencia del C.C., quien tambih remite el procedimiento y dicha 
Sentencia a este CSJM, a efectos de aprobación, de acuerdo con el artfcu- 
lo 52, núm. ll del CJM, se revoca la repetida Sentencia del Consejo de 
Guerra de Oficiales Generales que vio y fall esta Causa, en la Plaza de 
Mallorca. el día 21 de enero de 1977 y, en su consecuencia, se condena al 
Comandante de Oficinas, en situación de retirado, don V.S.0, como autor 
de un delito de malversación, sin daño o entorpecimiento para el servicio 
público, previsto en el articulo 396, p&rafo 1~ del CP, con las circunstan- 
cias especiales de agravaci6n del artfculo 194, núm. 4 del CJM, a la pena 
de suspensi6n por seis ados de cargo público, profesión u oficio, con refe-. 
rencia al que desempefhba el condenado al tiempo de su procesamiento, 
o F cualquiera militar o civil de funciones amIlogas, y suspensión por el 
mismo tiempo de derecho de sufragio activo y pasivo, con la accesoria 
legal de separación del servicio y el efecto especial militar de suspensión 
de empleo. En conce to de responsabiklad civil corresponde el abono de 
la~cantidad de 4.217. 6; 5,!j8 pesetas, ya depositadas a resultas del procedi- 
rmento. Retlrense mediante el pporhmo mandamieoto y fecibo dichas 

?&~!d?~~c$ke?&k~~ ~??Iti~~~e~?‘B~ 
Asimismo se acuerda absolver al procesa do de los delitos de malversación 

La 
falsedad de que fue acusado por el Fiscal Togado de este CSJM. No se 

pronunciamiento alguno sobre abono de prisión preventiva, dada la 
fndole de la pena im 
Se dispone que el 

uesta 
J 

y por no haberla sufrido el procesado. Otrosf: 
do que exista en la cuenta abierta de Capige en el 
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Banco Attitico, S.A., sucursal de Palma de Mallorca. sea in(gesado en 
el Fondo de Atenciones Generales, procedi6ndose a la cancelacl6n de dicha 
cuenta, asi como de cualquier otra cuenta, cartilla o saldo de la misma 
procedencia. 

Sentencia de 3 de mayo de 1978 (Se da Región Militar).-Al proce- 
sado, Teniente Legionario don F.M.B., le r e confiado el car o de Ayudante 
de la VI Bandera, del Tercio Buque de Alba II de La Legr n, en fecha no 2 
precisada del aflo 1976.-El mencionado destino comportaba, entre otras 
misiones, el hacerse cargo de los giros librados en favor del personal de 
la mencionada Bandera y a la vez de abonar a los respectivos beneficia- 
rios dichos xiros. asentando la retención y el pago de los mismos en los 
libros dispuktos’ al efecto.-El Oficial procesad& con inex licable 

P 
deja- 

dez hizo caso omiso de las instrucciones establecidas con re acibn al obli- 
gado asiento en los libros aludidos,. de los giros recibidos y ulteriormente 
pagados; motivando tales irregularidades, que llegaron a trascender, que 

r 
r el Coronel Jefe del Tercio se dispusiera, en la fecha de 10 de noviem- 

re de 1976, la przktica de una ins 
8” 

ción para determinar el alcance de 
las sospechadas anomallas, llegan ose así a comprobar que el repetido 
Teniente procesado tomó para sf, con evidente ánimo de lucro, el importe 
de 134 giros, que alcanzaban globalmente un valor de 310.885 pesetas, 
ordemkndose incoar nor ello la uresente Causa en la fecha simrlente del 
13 de noviembre. !& aiiade a lo dicho que algo despu&, conCretamente 
el 29 de noviembre del renetido aiio. entren6 en el exmesado Tercio. la 
esposa del Teniente M.B. ia suma qÚe éste-retuvo en -su provecho, abo 
dándose con ella los diversos giros que la totalizaban a sus respectivos 
beneficiarios, quienes en definitiva y por lo dicho no han experimentado 

F 
rjuicio alguno (RESIJLT.’ 1). Que de los diversos giros que el procesado 

eniente don F.M.B. tomó para sf y a los cuales anteriormente se hacia 
referencia, un total de 126 -muchos de entre ellos recibidos en el mes 
de se tiembre de 1976 no rebasaban en su cuantfa uno a uno la canti- 
dad & 5.000 pesetas. Asimismo, por lo que respecta a los restakes ocho 
giros que igualmente hizo suyos el procesado, la cuantfa de todos ellos 
sobrepasa las S.ooO pesetas, mas sin alcanzar ninguno la de !iO.ooO 
setas (RESULT? II). Que en razón de las irregularidades observa as Cr 
en los antes referidos libros registros de tiros. nor Quienes fueron 

:Y%Ydos f ara fiscalizarlos, le fue impues?o ai -Tenieke M.B., por 
ronel efe de su Unidad, el correctivo de dos meses de arresto. 

por estimarlo incurso en la falta leve de *inexactitud en el cumplimientÓ 
de sus obligaciones reglamentarias~ (RESULT: III).-X.G. Oficiales Gme- 
roles: Tras declarar como robados unos hechos esencialmente coinciden- 
tes con los que han sido re atados en los tres primeros Resultando de esta P 
nuestra Sentencia, se calificaron los mismos como constitutitvos de ocho 
delitos consumados de apropiaci6n indebida, incardinados en el artfcu- 
lo 535 del CP, en relación con el 528, núm. JP, del mismo Código, por lo 
que se refiere a los ocho apoderamientos de cuantía de cada uno de ellos 
superior a 5,CKlO pesetas e inferior a SO.ooO; y 126 faltas consumadas de 
apropiacibn mdebrcla, de núm. 3: del articulo 587 del pro 
rytstantes 126 grros, cada uno de los cuales no excede de 5. 

io CP, por los 

$~~t~altas de los que responde en concepto de autor e procesado 

!iF 

iO0 pesetas; de- 

tancias m 
onarto don F.M.B. sm ue concurran en su comisión circuns- 

rficativas de la responsa didad criminal, imponiéndose al pro %* - 
cesado por los ocho dehtos de apropiación indebida ocho penas de cuatro 

198 



cumplimiento de tales penas el tiempo de prisión reventiva, y declarando 
expresamente que el máximo de cumplimiento e la condena no podr6 Cr 
exceder del tri 
puestas, dejan J 

le del tiempo que corresponda a la más grave de las im- 
o de extinguir lo que sobrepase del máximo predicho, y sin 

que sean exigibles responsabilidades civiles, al contar que todos los titu- 
lares de los giros apropiados fueron reintegrados de las cantidades libra- 
das a su favor. Autondad Judicial: Tras mostrar su aceptación de los 
hechos declarados probados, a 
y demás pronunciamientos de P 

reciación de la prueba, calificación jurklica 
fallo, elevó los autos al Consejo Supremo 

de Justicia Militar, en trkmite de aprobación de sentencia, en razón a lo 
prevenido en los incisos 9.’ y 11.” del articulo 52 y articulo 798 del CJM, 
en atención a la pena accesoria de separación del servicio impuesta al 

Eu 
rocesado, con propuesta razonada de aprobación de la sentencia recafda. 

e recibidas las actuaciones en el Alto Tribunal, fue turnada la Causa 
a la Relatorfa de Ejtrcito, y habiendo acordado la Sala de Justicia pmce 
der conforme a lo dispuesto en el artfculo 828 del código castrense, se 
formó el rollo correspondiente, y previos los trAmites de formación de 
apuntamiento y ponencia, fue vista en Sala de Justicia y Sesión Privada. 
C.S.J.M.: ADrueba la Sentencia. entendiendo aue los hechos relatados Y de- 
clarados gobados, como con ‘acierto se resuelve en Ia Sentencia co*nsul- 
toda. ver lo aue se refiere a los ocho avoderamiento cuva cuantía indivi- 
dual&ia se ha conketado que fue kperior a 5.000 f;esetas e inferior 
a 50.600. son constitutivos de otros tantos delitos consumados de avrovia- 
cidn indebida incardinados en el artículo 535 del CP, en relaci& con 
el 528, núm. 3.’ del propio Cuerpo legal; y por lo que se. refiere a los apo- 
deramientos de los otros 126 nros. cada uno de los cuales no excedió en 
su cuantía de 5.ooO pesetas, s& kmstitutivos de otras tantas faltas con- 
sumadas de a o 
nzímero 3.’ de I”% 

‘ación indebida, previstas y penadas en e2 artículo 587, 
C C.-A tal conclusidn es necesario llegar, como acertada- 

mente se expresa en la propia sentencia consultada, porque del examen 
de la presente Causa claramente resulta que Ia conducta del Oficial pre 
cesado no quedd reducida al incumplimiento de Ias instrucciones que, mds 
o menos formalmente, sin duda le fueron dadas con respecto a la recep 
ci6n y ult¿rior pago del imgortc de ios giros librados en favor del personül 
de la VI Bandera- 
dejadez a la hora *%“” 

efectivamente 20 que en su origen acaso fue simple 
e registrar en los correspondientes libros tas vicisitudes 

del dfa, mds tarde se concretd en un claro propdsito de retener para sf 
y en su provecho el importe de numerosos -gir&, ciertamente de‘ exigua 
ctuztttfiz gran parte de ellos, pero que en conjunto totalizaban respetable 
suma Sentado lo cual cabe añadir que por hallarse notoriamente indivi- 
dualizados los múltiples apoderamientos efectuados Pr el procesado, pues 
en todos ellos se precisa Ia fecha de recepción e Importe del giro y su 
destinatario, resulta evidente, a la hora de enjuiciar los hechos de este 
proceso que los mismos no pueden ser contemplados como una sola in- 
frac& penal, objetivada por el tota2 de la suma que ha servido de lucro 
d procesado, sino como una adicidn de ellas, enlazadas en un claro wn- 
curso real, ra& por la que se han tipificado una a una las infracciones 
atendiendo a la diversa cuantía de los giros apropiados (CONSZD.O Z).-Que 
de los delitos y faltas referidos es res 

hr 
nsable en concepto de autor el 

procesado Temente Legionario don F. .B.. por su participacidn personal, 
voluntaria y directa en los hechos que definen lates infracciones, de con- 
formidad con lo establecido en el artfculo 14, núm. 1 del CP (CONSZD.’ ZZ). 
Que no concurren ni son de apreciar circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Por lo que respecta a la circunstanctk especffica 
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de agravacidn militar de.l orttculo 194, núm. 2.’ del CJM, cuya concurrencia 
fue alegada por el Fiscal Jurídico Militar en el momento ploces& OpOr- 
tuno, se estima acertado 7 ajustado a Derecho el criterio sentado por el 
Consejo de Guerra de Ofu5ale~ Generales en la propia sentencia cond- 
tada, que rechazd la concurrencia de dicha circunstancia, por e$+er 
que si el cargo 0 servicio confiado al procesado prefi@ el recfblr en 
depckito las cantidades consignadas en los giros, poslbilitdndose USO SU 
ulterior apropiacidn y con ella la comisión de las señaMas infracchf% 
claro resulta que dicho cargo o servicio tiene la condición de elemento 
inherente al delitq, y, consiguientemente, no cabe deduci.1. de 11 las ulte- 
rieres consecuenc~a.s invocadas por el Fiscal Jurídico Mlbtar (CONSZDE- 
RANCIO ZZI). Que no son de extgir en el presente caso respc?nsabJldades 
civiles, al constar que lodos los titulares de los giros a 
reintegrados de las cantidades libradas en su favor ( 0 SID.’ ZV.) da c!YF fuer0n 
aprueba la sentencia dictada e.n Causa núm. 409 de 1976 de la 
Región Miiitar, 

AZ* 
r el Consejo de Guerra de Oficiales Generales cele rado T 

en la plaza de tila el dia 27 de octubre de 1977 y, consecuentemente, 
se condena al procesado Teniente don F.M.B. 
meses de arresto ma or, con las accesorias de 

d- público, profesi& o c10 y derecho de sufra ‘o 
condena y la especial militar de separación el servicio, como autor res- CY 
ponsable de otros tantos delitos de apropiación indebida, revistos y pena- 
dos en el articulo 535, en relaci6n con el 528, núm. 3.’ de P CP, sirwkndole 
de abono para su cumplimiento el tiempo de prisión preventiva sufrido 
a resultas de esta causa; y como autor responsable de las 126 faltas de 
aproFiaci6n indebida, prevista y penada en el articulo 587, núm. 3: del 

EK 
ro IO Cuerpo legal, a otras tantas penas de UN MES DE ARRESTO 
E OR, para cuyo cumplimiento le ser& igualmente de abono al reo el 

tiempo de prisión preventiva sufrido a resultas de esta Causa.-Asimismo, 
se declara que el máximo de cumplimiento de la condena no podrzI exce- 
der del triplo que corresponda a la mAs grave de las penas impuestas, 
dejando de cumplir las que rocedan de las ya impuestas cuando cubrieren 
el mtimo de tiempo pred~ -CE o, conforme a la regla 2.’ del artfculo 70 del CP. 
Sin que sean de exigir responsabilidades civiles, ya que todos los titulares 
de los gims apropiados han sido ya reintegrados de las cantidades libra- 
das en su favor. 

3. ~lmm&lndn~¡ Ddko do sodidk (uta. 3@1/293, Clm). Teatath (ut. NM 
pqerual#Mem&oad6a&&n.aqde.Akobdók- 

d~~f~IcreàrYd~&rodsbstal~(rt.~3C~ 

Sentencia de 20 de mayo de 1978 (Tercera Re * 
!P 

Militar).-El hoy pro 
cesado, Cabo IBA, el dfa 14 de noviembre de 1 6 se hallaba en los cala- 
bozos de su Unidad cumpliendo un correctivo impuesto por sus SU+CP 
res, del que fue sacado por el Sargento de Semana 
presente e.n el acto de revista de polida de las taq las g orc”do r 

r 
r el Capiti de Servicio, se iba a reakar, y cuando el Oficial Ae Semana 

el primer Escuadr6n c~mplfa la orden rwzibida, en la taquilla pe.r&m+ 
ciente a I.EA., Me intentó esconder, por ser conoce&- de su contenido 
y de las Leyes Penales Militares, unos folios m 
daba en su taquilla, intento que al ser observado~~~de-& 
mana prcsen” mot+5 el que se lo reclamara entreghndoselos seguida- 
~~a~m~Cl& *chos ffJhms forman un conjunto de siete de papel 

ecawwahados UI ongmal en los uc de una forma directa se 
induce 8 los soldados a aconstituir los conse 
soldados mayoritariamente sin duda volveremos n=troJ fusiles contra 

305 de soldados~, ea que los 

loS mandOS*, aa con listar las libertades política9 por parte & kkq sol& 
don en el seno del @citoa, considenmdo que l los -dos dtl ~j&ito il! 



pertenecen P la alta burguesfa y los soldados son hijos del ueblo y no 
deben defender los intereses de aquellos~ (RESULT. 1) CC! ordinario* 
Declarando probados los hechos que se consignan en el prin&‘Resultando 
de su Sentencia y que han sido recogidos en su anAlogo de esta, condenó 
al procesado como autor de un delito de sedición en grado de tentativa, 

P 
revisto en el articulo 301 y penado en el 295 en relación con el párra- 
o 3.’ del articulo 184, todos ellos del CJM, por cuanto las expresiones 

contenidas en los folios octmados a I.EA. incitan de una forma clara a la 
insubordinación en las filas- de los Ejercitos, suponiendo un ataque a las 
esenciales normas constitutivas del mismo y a la disciplina militar, justi- 
ficando que ha sido en grado de tentativa por cuanto iniciada la ejecu- 
ci6n del delito éste se interrumpió, no por voluntad del agente, sino por 
un hecho ajeno al mismo. Consider6 la Sentencia asimismo oue el proce 
sado era culpable en concepto de autor, que no se apreciaban circtkan- 
cias modificativas de la responsabilidad criminal, sin que hubiere civiles 
que declarar y condenando a I.EA. a una pena de dos ailos de prisión 
militar con la accesoria legal de deposición de empleo y el efecto militar 
de perdida de tiempo pars el servicio., siendole de abono la prisión pro 
ventiva sufrida por esta Causa Auzondad Judicial: Disiente la Sentencia 
pronuuciada por el Consejo de Guerra que vio y juzgó la presente Causa, 
si bien acenta la relación de hechos nrobados de aauella. aue se limitan 
8 la pose& por el procesa do de unos folios mecanografiados contenien- 
do frases injuriosas al Ejercito, a la disciplina militar, etc., pero sin de 
clarar la realización de acto inicial de posterior uso por parte del encau- 
sado, ni su intención si triera de incitar o seducir tropas para promover 
nor actos directos la s 3.i ci6n o insubordinación en las filas de los Eiér- 
citos. Estima, sin embargo, que no merece la misma suerte aprobatoriá el 
Considerando de calificaci6n jurfdica integrando aquellos hechos en el 
delito de sedición toda va que carece 
hechos. Olvida la Sentencia que en el 

de apoyo fäctlco en la premisa de 
grado de tentativa lo esencial es la 

realización del núcleo del tino. es decir, de actos comprendidos en el verbo 
principal definitorio del dditó (en este caso incitar -0 seducir tropas con 
el krimo finalfstico comurendido en el citado articulo 3011. en definitiva, 
4ar principio a la ejecki6n del delito directamente por .hechos exterio 
resn, como rexa el ardculo 1843.’ código castrense, requisito que no 
concurre a la vista de la prueba practicada en la Causa, donde lo único 
cierto es un hecho de simple tenericia o posesión, como con justexa setkla 
la Sentencia. Por otra parte, al tratarse de un delito de fndole formal no 
es dable apreciar tentativa ni otra forma imperfecta de ejecución. En todo 
caso, a efectos dialkticos podrfa estarse en presencia de un acto equivoco, 
que no seria enjuiciable por no intentarse la finalidad que el legislador 
pretende evitar. Por último, ademAs no ~510 no se han probado los ele 
multosw * tivos 

Yf- 
de la tentativa de delito, con lo que se imponta la 

absoluci6n no ser posible fundar la condena en simples conjeturas, 
sospechas o indicios, smo que cabalmente resulta de la investigación su- 
marial que el Cabo procesado ni difundi6 el contenido de los ~folios, ni 
exterionz6 manifestaciones contra el Ejercito y sus mandos, como se in- 
fiere de la copiosa prueba de testigos-que menciona, sin que 8 lo que 
precede fuere obstkulo el conocimiento del contenido de los folios, aun- 
que el encausado lo niega, ni que pretendiera ocultarlo durante la revista 
Ilcneral de taauillas va aue esto 9610 es indicativo del natural temor a la 

i%e. En virtk? 
ible san&& a que ‘su tenencia si no delictiva, si es al menos repro- 

de todo lo exnuesto no puede aprobarse la Sentencia 
dictada por el -Consejo de Guerra por ser &cedexite acoger los raxoua- 
mkntos del escrito del Defensor nulitar y por los que anteceden 
tando fnt egramente la declaración de hechos probados propone caíi&== 
jurfdicamente como no integrantes del delito de sedición comprendido en 
elartkulo3O1delC6digoamtnmse, enllingumdesusgrados,altratarse 
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de la mera posesibn o tenencia por Parte del Pm do de’ los folioa que 
le fueron intervenidos, sin otros usos que guardarlos ni Propósito difu~ 
no, comportamiento pasivo que es indiferente para el Derecho Ped 
10 que fonoso es concluir proponiendo la libre absolución del Cabo 1. r AA.. 
sin perjuicio de que pudiera apreciarse la comisión de una falta leve de 
golVldo de deber militar., del articulo 443 del CJM, por haber -n-do 
un es&to claramente atentatorio a la disciplina militar en el interior del 
acuartelamiento de su Unidad. Fiscal Militar: Se ratificó m su es~rk~ de 
acusación, apreciando que el procesado est8 incurso en el articulo 184, 
p&rrafo 3.0 del CJM: pues hay tentativa del delito de sedición acuando d 
culpable da principio a la ejecucibn del delito directamente por hechos 
exteriores y no practica todos los actos de ejecución que debieran Produ- 
cir el delito por causa o accidente que no sea SU propio y voluntario de&- 
timiento., basando esta afirmación en los antecedentes y conduce del 
procesado y en los hechos posteriores. Por todo ello propone la confuma- 
ción de la Sentencia disentIda. Defensor: Insistiendo en su anterior argu- 
mentación, solicita la absolución de su patrocinado. C.S.J.M.: Revoca, 
entendiendo que el disentimiento 

B 
romovido por el Capitdn General de 

la Tercera Regidn Militar de acuer o con su Auditor, res ecto a la Senten- 
cia dictada 

r 
r un Consejo de Guerra celebrado en la laza de Vulencfa 5: 

del Cid el 9 de septiembre de 1977! en Causa 202-V-76, afecta esencial- 
mente a si dicho Consejo de Guerra tncurrid en notorio error de Derecho 
en la calificacidn jurfdica de los hechos enjuiciados 

Ll 
consiguientemente, 

en la ena aplicable, al haber a reciado la comisión e un delito, en tanto 
que e Auditor y la Autoridad udicial solicitan la absolucidn por estimar P P 
no concurren en los hechos declarados probados los requisitos exigidos 
por el artículo 302 del CJM para la existencia del hecho punible, sin que 
exista otro precepto en que aquéllos puedan incardinarse que el artlcu- 
lo 443 del Código castrense (CONSID.” 1). Que estando conforme la Sala 
con la relación de hechos probados de la Sentencia, de ésta no se des en- 
de mds que el hecho objetivo de la posesión 

p” 
r el procesado de los olios r 

me.canografiados sin que se haya acreditado a existencia de los elementos 
wnfigurattvos de la tentativa del delito, como dice el Auditor en su infor- 
me, con lo que se imponla la absolucidn al no ser posible fundar la con- 
dena en simple conjeturas, ya que de la investiga&& sumarial resulta que 
no comunicó ni difundid el contenido del escrito, 

f 
ue configura su wm- 

Portamiento como meramente pasivo, al que por e lo no puede asignarse 
cardcter de hecho preparatorio (CONSID: IZj. Que previamente al estudio 
del grado de perpetrac& del delito se hace necesario acreditar la exi.+ 
tencla real de Me, pues si no hubiere delito seria obvio hablar de si ha 
sido frustrado, consumado, etc. En el caso de autos 
bte se hace preciso, conforme al artfculo 301 del CJ c 

ro la crirtencia de 

de sedii+n inciten o seduzcan tropa o individuos, verb& &os que exig& 
que los culpables 

una ac&n, un obrar en el individuo que por actos externos y encamina- 
dos a promover la sedición, lleguen a ser o al menos puedan llegar a serlo, 
wnoctdos por 

7 
uellos a quienes van destinados. La mera intencidn aun 

admitiendo que a hubiera, sin relacionarla con exteriorizaciones c-etas 
de esp voluntad delictiva, aun cuando pudieran repugnar a la moral, se 
mantienen fuera de la drbita propia de las leyes sancionadoras, que no 
castigan 10s pensamientos, aun cuando sean reprobables, pues el delito ha 
df ser 0 o una omisidn voluntaria penada por la ley y la mera tenen- 
aa de la cuartillas mencionadas, no puede considerarse como constitu- 
t@o de delito (CQNSiD.” III). Que la argumentación anterior aparece con- 
ftmrada ppr numerosas sentencias de este Consejo Supremo en relacidn 
con el dehto de sedición, que exige, como delito ormal que es, una aca*dn 
actiya.Wmo aVerter* especies que puedan difu ir dis usto o tibieza en el rll 
seIyIcI0 (S. 30-5-1953)x $10 puede aplicarse para cali icar c(r~c) de que la / 
WWXY~ Y efecto de dtfundlrm entre los elementos militares espccics .,. 
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6. 24-11-34); paro cometer esle delito . . . sin que sea preciso qtfe las yey 
cies wettidasm (S. 269-33); cometen este delito los que hsmdndo 
ideas (S. f74-36) (CONSID: IV). Que 
incardinarse la conducta del proces alr 

r las razones expuesta no puede 
0 en el artículo 301, ni en nin ‘n 

otro de los que se definen como delito, parece procedente revocar la F en- 
tencia del Consejo de Guerra objeto de disentimiento y en su lugar dictar 
otra en que se declare que los hechos dados como probados por esta Sala 
de Justicia no son constitutivos de delito, si bien pudiera considerarse su 
conducta al tener en su posesidn los folios citados, como integrante de 
una falta leve de olvido de un deber militar del artículo 443 del CJM, de la 

8 
ue aparece como autor el procesado I.E.A. (CONSID? V). En resolución 
el disentimiento promovido por el Auditor y Capitán General de la Ter- 

cera Región Militar contra la Sentencia dictada en la Plaza de Valencia 
del Cid el 19 de Septiembre de 1977, y con revocación de dicha Sentencia, 
se absuelve al procesado LEAA. del delito de sedición en grado de tenta- 
tiva revisto en el artfculo 301 

&ak 3.’ del articulo 184 del 
y 

Br 
nado en el 295, en relación con el 

P 
CJ 

alta leve de olvido de deber militar 
y se le corrige como autor de una 

del articulo 443 del mencionado código 
castrense, con dos meses de arresto, sirviéndole de abono el tiempo 
ha permanecido privado de libertad, y deposicibn de empleo. 

que 

4. DiscatimkDto. MlIgcDd88 prtQanto* Deuto de w kwwk=ia coll 
lafrrrdóll d8 !l8gl8meatos (8lh se/407 0; mt. 17 c clrcQl8d6sl). lm 
,pmdead8 tcma8ri8 (crrb 56% p6m8fo pdmaol407 8). Ddito cooh h 
aegddad del trU¡eo (ati. 340 bb c B/UQL 1.0, 89 y 241 C Omddãn). 
A-e dc rderacl6~ Compeílh A-n OO rdmkfda «1m0 pate 

en 
Sentencia de 7 -dT junio de 1978 (Sexta Regi6n l$!itar);-El inculpado 
estos autos, A.A.I., con antecedentes penales de haber sido condenado 

por tres delitos: uno de inexistencia de 
Cr 

rmiso de conducir, otro de lesio 
nes y otro de atentado a la Autorida a las penas de 5.000 Pesetas de 
multa, 5.ooO pesetas de multa y seis m&es de prisión menor, respectiva- 
m-ente, soldado del Regimiento de Artillerfa núm. 25, de guarnición en 
Vttoria, y de buena conducta militar, siendo aproximadamente las quince 
horas del dfa 31 de agosto de 1973, conducía, sin estar habilitado para 
ello por permiso de conducción de la clase B ni tenerlo de clase alguna, 
la furgoneta matrfcula VI - 15061, propiedad de su suegro don F.U.Z., que 
habfa cogido sin la previa autorización de éste, por la calle Cuchillerfa 
de la ciudad de Vitoria -calle estrecha, con numerosos bares y notoria 
concentración de viandantes que desbordan las aceras, cruzan la calle 
y caminan por ella, como ocurrfa en la fecha 
dolo en dirección San Francisco a Portal de l 

hora expresados-, hacién- 
rriaga a una velocidad que, 

sin poder concretarse exactamente, era totalmente inadecuada a la cir- 
cunstancia local expuesta, a causa de la cual y de la forma descuidada en 

3 
ue conducfa, al cruzar el Cantón de San Francisco hizo un viraje en la 
erección, que motivó, en la trayectoria del automóvil, un arco hacia la 

izquierda, el cual, aunque corto, desplazó hacia tal lado el vehiculo, que 
con la parte posterior Izquierda de su carrocerfa. golpe6 a un viandante, 
S.B.B., de sesenta v nueve años de edad, soltero, albañil, que iba acom- 
pagado de dos amigos 
siendo trasladado inme J 

por la parte izquierda del gru derribándole, 

‘darnente al Hos ita1 
latamente al Cuarto de Socorro e la ciudad y se- r 

r* tecmueve horas de P 
General *Santiago Apóstoln, donde falleció a fas 

dta 20 de septiembre siguiente, habiéndose certificado 
por Médico Forense que el cadáver presentaba ahematomas periorbicu- 
lares en ambos ojos, fractura bilateral de base de cráneo en fosa anterior 
y herida o rativa recientemente suturada, supraumbilical. cubierta de 
ap6sitos y IJada con esparadra F * lesiones todas ellas 
su muerte y que están en pe l-r’ 

ue han ocasionado 
ecta consonancia con e accidente que se 7 
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dice sufrió el accidentados, dictamen que se completa con el de otros Doc- 
tores del Hospital, que manifiestan ue 
catalogadas como muy graves y que e fallecimiento *del señor B.B., debido 4 

a su ingreso las lesiones fueron 

a ulcera duodenal perforante .~angrante, *es+ fnttmamepte ligado a la 
evolución de las lesiones sufn ya que si bien padecia ulcera duodenal 
antes del accidente, la perforac& y consiguiente hemorragia que llev6 
a SU fallcimiento fue consecuencia directa del tratamiento antt-inflama- 
torio que su congesti6n pulmonar 
Los gastos ori * ados en el citado 

straumatica exigía ineludiblentente. 

a la cantidad e 88.067 
r 

furgoneta VI - 15061 esta a acogtda al Seguro Obli torio en la &futua 

% hospital por el señor B.B. asctendg 
setas y no consta que hayan sldo pagados. 

Nacional del Automóvilm, bajo certificado núm. 80 EI .781, por razón del 
cual constituye este asegurador fianza de 3OO.ooO pesetas (RESULTP 1). 
Que investigando sobre posibles familiares del fallecido, se ha venido en 
conocimiento de la existencia de un hermano, don F.B.B., a quien se ofre- 
ci el procedimiento, manifestando que quedaba enterado de sus derechos 
ieTu; no rentmciaba a-la mdemniraclón que en su +a pudiera come~?~n- 

ue vtve en Vttona, aunque en domlciho dmmto de la víctuna 
(RES&‘?ANDO I1)rC.G. Ordinario: Declara probados hechos similares 
a los que figuran en el primer Resultando de esta Sentencia, que calificó 
como constitutivos de un delito contra la seguridad del trafico, por con- 
ducci6n, sin permiso, de vehfculo de motor, previsto y penado en el ar- 
tfculo 340 bis c del CP, en relación con los ardculos l.‘, 89 y 262 del C6di o 
de la Circulaci6n, y de otro delito de imprudencia simple con infracci *8 n 
de Reglamentos, previsto y penado en el articulo 565, en relación con 
el 407 del CP, y con el articulo 17 del código de la Circulación, ya que 
de la investigaci6n practicada y de la rueba 

P % 
reducida en el acto de la 

vista, no result6 m&s que lo que se dec ar6 pro ado, en especial en cuanto 
a la velocidad, que en modo alguno parece fuera notoriamente excesiva, 
con potencialidad para generar temeridad, siendo responsable de dichos 
delitos en concepto de autor el inculpado, a tenor del articulo 14, núm. 1: 
del CP, con las circunstancias agravantes siguientes: respecto de ambos 
delitos, la de reiteración. y en cuanto al delito contra la seguridad del 
trafico, ademas de la de reincidencia, pudiendo el Tribunal recorrer libre 
mente la extensi6n de la pena sin tener que imponerla necesariamente 
en su grado mAximo, atendidos los artkulos 63 y 565 del CP. En su virtud 
condena a AAI., como autor responsable de un delito contra la seguridad 
del t&ko, con las a 
2o.ooO pesetas de m lf- 

vantes de reincidencia y reiteración, a la pena de 
ta, sustituible por veinte dfas de arresto caso de 

insolvencia, 
ci6n de R esr 

como autor responsable de imprudencia simple con infrac- 
amentos, con resultado de muerte y la concurrencia de la 

agravante de reiteraci6n, a las penas de tres meses de arresto mayor 
y privación del permiso de conducir o del derecho de obtenerlo por 
tiempo de nueve meses, condenando asimismo, a la &utua Nacional del 
Automdvilm a indemnizar a la persona jurkhca titular del patrimonio del 
Hospital &antiap ApSstob en la cantidad de 88.067 pesetas 

r 
a $s here- 

pmdel fallecido ~II la de 5o.ooO pesetas, con cargo a a fiaaza de 

ti6 la ir 
tas depositadas por la Aseguradora.-Autoridad Judicial: Disin 

tencia por estimar que la calificación jurhlka de los hechos 
enjuiciados como simple imprudencia antirreglamentsria no es correcta, 
en cuanto ue la conducta del inculpado excede de h cuipa leve que exige 
tal f@n’a %lkti~a, p+. ascendiendo en grado situarse en la grave que 
llevara consigo -la mcXhficaci6n del delito estimado por el Consejo de 
Guerra, amwrtrdndose en el de tmprudencis temerana del p&rrafo pri 
mero del arttdo 565 del CP Y ello con un respeto absoluto a IOS hechos 
decluador phd% ya que aconducir un vehkulo de motor, por una calle 
ertrec4 con numerosas tabernas y orneración 
dolo en forma descuidadas e indudab emente violenta, hasta el extremo T 

de viandantes, haci¿n- 
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de que al reakar un viraje se &.splaza~ eI vehfculo hacia la izguierda 

P 
olpeando a un peatón al que se le ocasionaron lesiones demostratlvas de 
a violencia del impacto, por lo que no puede estimarse mero descuido 

o falta de atención, sino nu$s bien omisión de elementales normas de cau- 
tela y previsión que, unidas al luctuoso resultado producido, fallecimiento 
del atropellado, vienen a configurar el delito de imprudencia temeraria 
antes señalado. En consecuencia propone que se condene al inculpado 
como autor del delito mencionado a la pena de un aiio de prisión menor 
con las accesorias legales de suspensión de car o público, profesión u ofi- 
cio y derecho de sufragio durante el tiempo de a condena y el efecto mili- f 
tar de pdrdida del mismo para el servicio, manteniendo el resto de 10s 
pronunciamientos de la Sentencia disentida.-Fiscal Togado: Muestra SU 
criterio coincidente en forma absoluta con el mantenido en el disenso 
por el Auditor y la Autoridad Judicial de la Sexta Región Militar y ello no 
s610 por las acertadas razones que se exponen en su Decreto Auditoriado 
de disentimiento. sino tambidn wr la abundante iuriswudencia emanada 
de nuestro TribÚnal Supremo iue respecto a la- con¿lucción descuidada 
-Sentencias de 9 de febrero de 1956 y 23 de junio de 1956, en las que 
se matiza el cakter temerario de quien en un paraje urbano de mucho 
Mnsito conduce sin prestar la debida atención a los obsticulos humanos 
$Iue Pudieran interponerse ante su marcha, en cuanto 8 la velocidad 
madecuada, el mismo Tribunal mantiene que a velocidad, como elemento r 
determinante de la imprudencia temeraria, ha de relacionarse con las cir- 
Cunstanciaa de toda índole que concurran en el momento del accidente. 
Por ello estima que los hechos, oue admite como nrobados, deben califi- 
carse y sanciona& en la fon& -se&dada en el d&nso.-&fensor: Tras 
relatar los hechos en forma similar a los declarados probados, en cuanlo 
al lugar, hora, vehkulo y conducción sin permiso, concreta, sin embargo, 
la forma en que ocurrió el accidente, diciendo que el peatón S.B.B., de 
sesenta y nueve afíos, que 
según el sentido de la marc ia 

rocedfa de la parte izquierda de la calzada, 
sufri6 un golpe, con la parte posterior iz- 

quienla de la carrocerla del vekulo, al cruzar la calzada, sin poder darse 
cuenta el conductor hasta momentos despu& en que fue avisado por los 
OompafIeros del accidentado, sin que exista imprudencia por parte de su 
defendido r cuanto circulaba por el centro de la calle, en lugar de 
mucha VISI Pdad y anchura, advirtiendo a tiempo la presencia de los .e .f!? 
tres transeúntea, que debieron, al llegar a un cruce, observar que no ae 
acercaba ningún vehkulo, no mostrando su conformidad a que la velo 
cidad era inadecuada, pues hay contradicciones entre los testigos, sin que 
tampoco se pruebe el viraje repentino y seiIalando que dada la hora en 

% 
ue ocuni6 el accidente la circulación de peatones no debia ser muy 
ensa. Califica estos hechos como constitutivos de un delito de conducción 

ilegal, previsto y penado en el articulo 340, bis c), del CP, del que es res- 
ponsable su patrocinado en el que concurre la c’ mztmstancia agravante 
de reiteración del núm. 14 del articulo 10 del CP, proponiendo a la Sala 
dicte sentencia en el sentido expresado, imponiendo al inculpado una única 
pena de 2o.ooo 
civiks.-C.s.J 

~~.~tas de multa,. sin que sean de exigir responsabil@lads 
Revaca, cntend~endo que efecttvamente, el Conselo de 

Guerra incurrid en error al calificar los hechos como un delito de simple 
pruden& con infraccidn de Reglamentos, pues si bien la diferencia 

zsititva entre la imprudencia temeraria y la simple antirreglamentatia, 
<1! carecer de previsiones conceptuales el articulo 565 del CP, resulta difi- 
cll de mat&zr legalmente, por lo que ha de recurrirse u las significaciones 
dogmdticas de la tknica luridico- 
tmido cualitativo y en la enttd hcf 

enal, la cual pone el acento en el wn- 

y estima 
de la omis& aclparamente re&zada 

ue cuat& la misma es 
ausencia % el deber objetivo de cu idLd0 

exeradora de un mayor peli 
que le venía impuesto tf 

0, por 

guardar y dejb de tomar, ligera e irreflexivamente, por desatenci&Ya~~~ 
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vimiento o descuido negligente, los cuidados que ninguna persona hubiera 
dejado de guardar sin aparecer su conducta como muy Peligrosa, Y 
de no existtr hubiese evitado el daño, incurre indudablemente en el 

pue 
de lto 

de imprudencia temeraria, notas dstas que se dan en el caso Presente, 
pues el inculpado circulaba por una calle estrecha, con numerosos baro 
y aglomera&& de viandantes, a velocidad inadecuada a la circunstm 
local expuesta, y de forma descuidada en la conducción del vehículo. @- 
biendo declarado el Tribunal Supremo que procede temerarmm~nte quien 
conduce un automdvil por 
la debida a~encidn a los o stáculos humanos que ir 

rule urbano de mucho tránsito, sm prestar 

r 
dieran interponerse 

en su marcha (Sentencias de 9 de febrero de 1956 y 3 de junio del mismo 
año, entre otras) (CONSID.” I). Que los hechos relatados en el Primer 
Resultando de esta Sentencia son constitutivos de un delito consumado 

temeraria originaria de muerte, previsto y enado en el 
del artículo 565 del CP, en relacidn con el 4lf 7 del mismo 

y de un delito contra la seguridad del trdfico, por cotidm- 
cidn de un vehículo de motor sin haber obtenido el correspondiente per- 
miso, previsto y penado en el artículo 340 bis, c), en relación con 10s at= 
ticulos l.‘, 89 y 261 del Cddigo de la Circulación, concurriendo respecto de 
ambos delitos la circunstancia agravante de reiteracidn, y en cuan10 al 
segundo, ademds, la de reincidencia (CONSID.” II). Que de dichos delitos 
es autor el incul ado a tenor del artículo 14, número primero, del CP 
(CONSJDERAND8 IIÍ). Que toda persona responsable criminalmente de 
un delito o falta lo es lambikn civilmente, con arreglo a lo prece 

8 
tuado en 

el artfculo 19 del CP (CONSZD: IV). Que en cuanto a don F. .Z. -hoy 
fallecid+ no es necesario hacer ningún pronunciamiento en el fallo de la 
Sentencia, pues en ningún momento se ha seguido el procedimiento contra 
Ll, ni se le requirió para que se personase en el mismo, ni aparece como 
responsable por ningún concepto, por lo que su presencia en las actuaci~ 
nes ha sido superflua (CONSID.” Vl. Que al no haber sido admitida como 
parte la Compañfa de Seguros *Mutua Nacional del Automdvit se la ha 
excluido del procedimiento, produciendo su indefensidn y no siendo 
ello procedente su condena como responsable civil (CONSID: VI). i!z 
revocación de la Sentencia disentida, se condena al inculpado, soldado 
A.A.T., como autor responsable de un delito de imprudencia temeraria 
originaria de muerte, previsto 
del CP, en relación con el 407 CY 

penado en el párrafo 1.” del articulo 565 
el mismo Cuerpo Legal, con la circunstan- 
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5. 

Sentencia de 21 de junio de 1978 (Capitania General de Canarias).-El 
da 25 de abril de 1977, sobre las 2140 horas aproximadamente, el incul- 
pado Teniente de Infantería don M.V.G., conducía 1 almente habilitado, 
el automóvil de su 
TF - 411 en dirección E 

ropiedad, matricula TF - 9981- “pi por la carretera 
acia la Cuesta en Tenerife, y aí llegar a la altura 

del kilómetro l$oo, en donde existe una desviación hacia la izquierda para 
la carretera TF -23, se desvió para penetrar en ella, sin prestar atención 
a que en sentido contrario se acercaba por la carretera primeramente 
citada la motocicleta TF - 354 - G ue conducía su propietario J.A.R.D., CD- 
lisionando con ella y 
23.725 pesetas, resultan 
ser asistido en el Hospital General y Clinico de dicha capital, y continúa 
aun bajo tratamiento médico, i o&dose todavía si las limitaciones que 
presenta en movilidad de tobt lo izquierdo constituiran secuela perma- .$ 
nente. El inculpado carece de antecedentes penales, así como de sanciones 
en el Registro de la Dirección General de Tráfico. Su automóvil tema 
concertado con la Compafíia de Seguros sLa Catalanas el Se o Obliga- 
torio,. mediante el certificado numero 53.166.772, acreditan ose que el di;” 
Hosprtal General y Clinico de Santa Cruz de Tenerife no se encuentra 
incluido dentro de los centros hospitalarios reconocidos por el Fondo 
Nacional de Garantia de Riesgos de la Circulación. Dicha Compañia Ase- 
guradora tiene ya abonado el importe de los desperfectos de la motoci- 
cleta. Por su parte doña C.D.G., madre del motociclista herido, abon6 al 
mencionado Hospital General, por gastos de asistencia a su hi’o, la c8n- 
tidad de 4.750 pesetas, asi como en el estable-cimiento aOrto PJ ia Teneri- 
fe* la cantidad de 1500 pesetas como importe de dos bastones ortopédicos. 
El repetido Hospital mantiene pendiente de cobrar una factura de 
105.538 setas (RESULT? D.-Juez Togado: Dictó Sentencia considerando 
los hec os como legalmente constitutivos de un delito consumado de R” 
imprudencia simple üm infracción de Re amentos y resultado de lesiones 
graves, previsto y penado en el artículo & púrrafos 2:. 3.“, 4.’ y 6.’ del CP, 
en relación con los articulos 420,3.‘, y 563 de mismo y con los articulos 17, 
párrafo preliminar y apartado d), 18 y 25 a) del CC, toda vez 

3 
ue el incul- 

pado condujo un vehículo motor por vias públicas sin el ctn ado y aten- 
ci6n ue r uerían las circunstancias del tráfico, especialmente al efec- 
tuar e noc e una maniobra de cambio de dirección, sin comprobar 8 Tl 
previamente que podia efectuarla, no obstante acercarse otro vehfculo 
en sentido contrario, dando lugar a una colisión con él y a que se produ- 
jeran como resultado heridas en otra persona que precisaron una asis- 
tencia medica 
por más de 5. & 

r más de noventa días, v deterioros en la pro 
pesetas, lo que de haber mediado malicia 

iedad ajena, 
x ubiera inte- 

grado, respectivamente, sendos delitos de lesiones graves y daños; delito 
del que estim6 responsable en. concepto de autor, por participaci6n mate- 
nal y directa, al indicado Oficd, sm la concurrencia de ctrcunstancias 
modificativas de la responsabilidad criminal, imponiéndole las penas de 
un mes y un dfa de arresto mayor con las accesorias de suspen&n de 
todo cargo público, profesión, oficio y derecho de sufragio durante el 
tiempo de Ia condena y el efecto especial de suspensión por igual tiempo 
del empleo militar, y privación del permiso para conducir vehfculos de 
motor por tiem 
ción de liberta 8” 

de tres meses y un dia, con abono del tiempo de priva- 
o del indicado 

de este 
Cr 

rocedimiento, xf 
rmis0 sufrido, en su caso, con motivo 

ii 
suspen ‘endo la xna privativa de libertad por 

tiempo edosaflos,en aseaqueelarti o92deICP,asujuicio,fac& 
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taba al ‘Tribunal sentenciador, a otorgar motivadamente por sf la remM6n 
condicional, que deja en suspenso la ejecucibn de la pena, a cuyo efecto 
se tuvo en cuenta por el referido Juez Togado que el inculpado habia 
delinquido por primera ver, no había sido declarado en rebe!dfa y que 
la pena privativa de libertad que le correspondia, srendo PIIIICI 
delito, no excedía de un tio, ast como la edad y dem&.s antec eF 

por el 
entes del 

reo, su buena conducta,. la ausencia de circunstancias agravantes y la ny 
turaleza del hecho pumble; debiendo abonarse en concepto de res risa- 
bilidades civiles, directamente por la Compai&í Aseguradora aLa Eå tala 
nas, la cantidad de 30.000 pesetas por gastos de asistencia medica y 
farmac6utica dispensada al herido JAP.D., con abono al mismo por drcba 
entidad aseguradora, con efectos desde el dfa 25 de abril de 1977, basta 
la fecha en la que en e’ecución de sentencia se acreditara su total cura- 
ción, la cantidad de 2ai pesetas diarias como pensión de asistencia per- 
sonal, y debiendo abonarse por el propio inculpado a dofkt C.D.G., las 
cantidades de 4.750 y 1500 
Cbnico de Santa Cruz de enerife y a *Ortopedia Tenerifen, respectiva F 

setas, por ella abonadas al Hospital General 

mente, y al mencionado Hospital, el resto de su factura no liquidada y en 
general cuantos otros astos 
sentencia hasta la to taf 

se acreditaran en tramite de ejecución de 
curación de J.A.R.D., llamando la atención de la 

Autoridad Judicial en otros& acerca del hecho de que el paisano JA.R.D. 
conducía en la ocasión de autos la motocicleta de su propiedad careciendo 
de permiso de conducir de las clases A-l y A-2, por si procediera la deduc- 
ci6n de testimonio de particulares para su remisión a la Jurisdicci6n 
ordinaria por a 
la seguridad de trafico del articulo 340 bis, c),. del CR, a los efectos legal- P 

arecer los hechos citados constitutivos de un delito contra 

mente procedentes, 8 lo cual accedió la Amondad Judh&~& envi&bse el 
testimonio el 2 de marro último.--Defensor: Recurri6 contra la Sentencia 
dictada por el Juez Togado, que fkdament6 en infracci6n de Ley, al 
haberse aplicado al condenado, a su juicio, penas que no correspondían 
con las determinadas en los preceptos citados en la Sentencia, afirmando 
que en los artícnlos 565, en sus pkrafos 2:, 3.‘. 4.’ y 6.‘, 563, 420, 3P, no 
existe la pena de suspensión de todo cargo 
recho de sufragio, así como tam 

úblico, profesi6n, oficio y de- 

tando por ultimo la anulación de 
gata en ef artfculo 231 del CJM, soki- 

Sentencia por clicho motivo.-Auditor: 
En el t.rAmite del artkulo 22 del Decreto núm. 4.101 de 1964, de 17 de 
diciembre, de adaptación a la Jurisdicci6n Militar de las normas organicas 
y procesales sobre uso 
con el artlculo 798 del c! 

circulaci6n de vehkulos de motor, en relación 
JM, emitió su preceptivo dictamen el Auditor de 

Guerra, quien refiriendose al recurso presentado,. estimó que por el Letra- 
do recurrente se habia olvidado la circunstancra de que toda pena de 
arresto mayor lleva como accesoria la suspensi6n de todo cargo público, 
profesiõn, oficio y derecho de sufragio durante el tiemm de la condena, 
como preceptúa el articulo 47 del CP, por lo que al ser condenado el in- 
culpado a la pena de un mes Y un día de arresto mayor. dicha accesoria, 
a su juicio, aparece perfectamente aplicada, sostenIendose respecto ai 
efecto especial que produce para los militares la pena comtín de arresto 
mayor, en los tkminos del artkulo 231 del CJM, el acierto del Juez Togado 
en la aplkaci6n de la suspensión del empleo militar, como exige aquel 
precepto, motivaciones ambas que aconsejan la desesthnaci6n del recurso 
formulado. En i 

P 
Mm& y respecto a la Sentencia del Juez Togado, 

tras de aceptar a declaración *de hc+os probados contenida en-el primer 
Resultando de a uellallati~;;6n urkhca, la autorta del mculpado, 
la no existencia ae oddicativas de la responsabilidad cri- 
minal, asi como.la pena impuesta de un mes y un dia de arresto mayor, 
con las accesorias y efectos indicados y responsabilidades civiles, que 
entendfa estaban sustamxalmente de acuerdo con el resultado de la prue 
ba sumarial obrante en autos, por el contrario, estim6 que el Juez Togado 
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permanente de la Capitanía General de Canarias habia incurrido en no- 
torio error de Derecho al aplicar en la Sentencia por él dictada la remisión 
condicional de la pena, sm estar aprobada la misma por la Autoridad 
Judicial, error que apoyaba el Auditor en los siguientes argumentos, refi- 
ridndose en primer termino a que la única Autoridad competente para 
otornar la remisión condicional es la Autoridad Judicial. como resulta del 
númko 14 del artfculo 52 del CJM; en segundo tkrmino, á que la expresión 
Tribunal sentenciador aue fimu-a en el articulo 92 del CP no va referida 
al Juez Togado, ya que la sentencia que dicta, como la del Consejo de 
Guerra, no adquiere firmeza hasta recibir la aprobación de la Autoridad 
Judicial, como lo determina el artículo 797 del CJM, siendo en este mo- 
memo cuando la sentencia es firme y ejecutoria, momento procesal hábil 
para la aplicación o no de la remisión condicional, resultando inoperante 
el que kssta se acuerde en el fallo, cuando la sentencia no es firme; que 
en los artículos 905 y siguientes del CJM, incluidos en el titulo XVII de su 
Tratado 3.‘. sobre la eJecuci6n de sentencias, se regulan las normas de 
aplicación de la suspensión de condena, estableciendo el precepto citado, 
que aprobada por la Autoridad Judicial la sentencia con imposición de 
pena condicionalmente remisible, pasará la causa a informe de la Fiscalía 
Jurfdico Militar y dictamen del Auditor sobre suspensión de condena, 
volviendo seguidamente a la Autoridad Judicial para resolución, habién- 
dose eludido en este supuesto los referidos informes y acuerdos: que 
teniendo en cuenta la aplicación de este beneficio por los Tribunales ordi- 
narios, la Ley de 17 de marzo de 1908, al disponer en su artículo 6.’ que 
la suspensión de la condena se acordará tan pronto como sea firme la 
Sentencia y previo informe del Fiscal, se evidencia la necesidad de dicho 
Q’&nite, aclarado en la Memoria de la Fiscalia del Tribunal Supremo del 
aiio 1925, afirmando por último que la aplicación de la remisión condi- 
cional por el Juez Togado en el 
clus~ perjudicial 

resente caso resultaba inoperante e in- 

el Real Decreto e indulto a personal B 
ue el hecho aparecia incluido en 
e las Fuerzas Armadas de 27 de 

mayo de 1977, estimando en cõnsecuencia que se ha incurrido en notorio 
error de Derecho por a litársele la remisión condicional en la Sentencia 
dictada sin gozar &a e firmeza y sin los requisitos exigidos en los ar- x 
ticulos 905 Y sitientes del CJM. Dar lo aue Drowda aue recogidos los 
hechos que -fig&an en el primer. kesultando ie 1; Sentkncia,. que se dan 
Pr reproducidos, legalmente constitutivos de un delito de imprudencia 
simple con infracción de Reglamentos, con resultado de lesiones graves 

dacios, 
r P 

revisto y penado en el artículo 565, párrafo 2:, y en relación con 
os p&-ra os 3.‘, 4.’ y 6~ del propio artfculo y con el articulo 420, 3P, y 56% 

todos ellos del CP y asimismo en relación con los artículos 17, p¿trrafo 
preliminar, 18 y 25, apartado a), del CC del que aparece autor el inculpado 
sm la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad 
criminal. se le condene a la uena de un mes v un dfa de arresto mavor 
wn las accesorias legales de kspensi6n de todo cargo público, profesión, 
oficio y derecho de sufrago durante el tiemIx> de la condena v el efecto 
mili&& de suspensión del-empleo militar poi igual tiempo, coh la priva- 
ción del 
abono de F 

rmlso de conducción por tiempo de tres meses y un dfa, wn 
tiempo de prisión preventiva o atenuada sufrida, asi como del 

tiempo de privación preventiva del referido permiso, pronunciándose en 
Cuanto a res 

!E 
nsabilidades civiles en iguales ttkninos ue los determi- 

nados en la ntencia del Juez Togado, asi como en lo re erente al otrosí 9 
de la Sentencia.-Autoridad Judicial: De conformidad wn el dictamen del 
Auditor y por sus propios fundamentos. acordó desestimar el recurso 
interpuesto r el Abo ado 
por el Juez ogado de a Jurisdicción.- r P 

del acusado, y disentir la Sentencia dictada 
Fiscal To ado: Emitió su informe 

en el que no consideró pertinente entrar en el fon dc o de la cuestión relativa 
al momento de aplicación de la remisi6n condicional al inculpado, por 
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entender más beneficiosa para el mismo la aplicación del Real Decre- 
to 1.135 de 1977, de 27 de mayo, sobre indulto al personal de las Fuerzas 
Armadas, dada la fecha de la comisión del delito, proponiendo en conse- 
cuencia se dicte por la Sala nueva Sentencia en la que reco@éndose de la 
disentida tanto la calificación de los hechos como su incardmación en los 
CP v de la Circulación. se introduieran en la misma las sitientes modifi- 
caciónes, siendo la primera de ellk la de imponr al incu$ado la pena de 
dos meses y un día de arresto mayor, con las accesorias del artículo 231 
del CJM, refiriéndose la segunda a la responsabilidad civil a satisfacer 
por el inculpado que, a su juicio, debe ser mantenida en los t&minos 
del fallo del Juez To 
hecho posterior de 7 

ado, pero adicionada con la cantidad que resulte del 
a Sentencia que se deriva del informe del Médico 

forense unido al folio 117, que aquélla no pudo recoger, y donde se mani- 
fiesta que el lesionado continúa precisando de asistencia médica, estando 
impedido, siendo conveniente su reconocimiento en el p1az.o que indica 
para comprobar si las limitaciones que en la fecha del citado examen 
mtdico presentaba en movilidad del tobillo izquierdo constituían secuela 
permanente, ya que de darse ese supuesto el 
conforme a lo dispuesto en el apartado c) de r- 

rjudicado tendría derecho 
articulo 23 del Decreto de 

19 de noviembre de 1964, que aprobó el Reglamento del Seguro Obligatorio 
de Responsabilidad Civil derivada del uso y circulaci6n de vehkulos de 
motor, a una indemnización hasta 200.000 pesetas, extremo a acreditar en 
trámite de ejecución de Sentencia, debiendo por último aplicarse al in- 
culpado las normas de indulto antes citadas en lo relativo a la 
cipal.-Defensor: Solicitó se le impusiera al acusado la pena e ‘Apz Cr - 
y un día de arresto mayor por el delito calificado, con las accesorias del 
articulo 231 del CJM y privación del 
motor por tiempo de tres meses y un clii?%;,“rmZttZlo3FZZ2eE 
en responsabilidades civiles expresada po; el Fiscal Togado, y solicitando 
por último la a licacibn 
mero 1.135 de 977, de 27 de mayo.-C.S.J.M.: Revoca, por entender que P 

a su defendido del Real Decreto de indulto nú- 

tratando, en primer lugar, la cuestidn que motivó el disentimiento plan- 
teado por el Ca ‘tdn General de Canarias, de acuerdo con su Auditor, al 
estimar dicha k” utoridad Judicial que el Juez Togado permanente de la 
Región habla incurrido en su Sentencia en notorio error de Derecho al 
aplicar por si la remisión condicional de la 
en el articulo 92 del CP, que confiere a los 3p. 

ena impuesta junddndose 
rtbunales la atribuci6n de 

otorgar motivadamente o por ministerio de la Ley la condena condicional 
que deja en suspenso la elecución de la pena por un plazo de dos a cinco 
años, siempre que concurran las condiciones que señala el artículo 93 
{el Cq, esta Sala de Justicia estima que,. efectwamente, el Juez To ado 
rncurrtó en error de Derecho, pues la apluxcidn de la remis& co nff u+ 
n$ es facultad privativa de la Autoridad Judicial, no s&o pique uf lo 
dye el número 14 del artículo 52 del CJM, sino tambih porque la Senten- 
aa que docta el Juez Togado, al igual que la del Consejo de Guerra, no 
es firme hasta que recibe la aprobacidn de la Autoridad Judicial, como 
expresamente dispone, en cuanto a la Sentencia de los Consejos de Guerra, 
el artfculo 797 del citado Código, en relación con los números 9 y JO d4 
artículo 52 del mismo, sin que se oponga a ello el articulo 245, simüar 
al artículo 92 del CP, al tratar de la suspmi& de conda 
articulo ha de ser interpretado en relacidn con los dem& del kJ G 

es dicho 

en el criterio ex eHo, lo dispuesto en el capftuto VI del tft& &;ej 
Tratado 3: del JM en el que al tratar de las reglas i? 
de la su.wenftdn de +den4 preceptúa en su articulo 
pore la Autoridad J.uQtclol la Sentencia en que se im 

F 
ra la aplicacidn 
5 que, aprobada 

dr+uzlmvte remrsrble, pasard la causa a Inforyne B” e lag$~c~~~~~~~ 
hhhtpf y drctamen del Ayditor sobre suspensión de la condena volw*&o 
segwdamente 0 la AMondad Judicial para resot~*~; agreg& ,,J ofm 
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título 906 que la resolución de ta Autoridad Judicial, conforme con SU 
Auditor, es firme y que contra ella no cabe otro recurso que el de súplica 
ante la misma Aulorldad. En la Jurisdiccidn ordinaria el criterio es igual, no 
pudiendose conceder la remisión condicional hasta que la Sentencia sea 
firme, por imperativo del arkuto 6.” de ta Ley de 17 de marzo de 2908 
(Sentencias del Tribunal Supremo de 8 de junio de 1967 y 20 de diciembre 
de 1974). Es de señalar aue la adicación de la remisión condicional al 
inculpkio hubiera resukdo no s’olamente ilegal, sino posiblemente per- 
judicial para et mismo, pues dado ue los hechos ocurrieron el 25 de abrit 
de 1977, está incluido en el Real x ecreto de indulto al personal de las 
Fuerzas Armadas número 1.135 y 5 de 1977, de 27 de mayo, que le es más 
beneficioso (CONSID.” I). Que los hechos relatados y declarados probados 
en el primer Resultando de esta Sentencia son constirulivos de un delito 
consumado de simote imarudencia con infracción de Reglamentos. pre- 
visto y penado en ét artícülo 565, párrafos 2.0, 3.“, 4.” y 6.’ del CP, eti reta- 
ción con los artículos 420. odrrafo 3.“. v 563. uárrafo 1.“. del mismo v con 
tos artículos 17, párrafo 1) > apártadó d), y .2j, a)., del CC, ya que el ikul- 
pado conducía su coche sin observar todo el cuzdado y atención que re- 
querían las circunstancias del tráfico, especialmente al efectuar de noche 
una maniobra de cambio de dirección, sin comprobar previamente que 
podía realizarla, no obstante acercarse otro vehículo en sentido contrario, 
dando lugar a una colisión con él y a que se produjeran como resultado 
heridas a otra persona, que precisaron una asistencia mtdica por más 
de noventa días y daños en la propiedad ajena por más de 5.000 pesetas 
(CONSIDERANDO II). Que del expresado delito es responsable en con- 
cepto de autor, Por participación personal y directa en los hechos, et 
inculpado, Teniente de Infantería don M.V.G., de conformidad con lo esta- 
blecido en el artículo 14, número 1, del CP (CONSID.” III). Que no con- 
curren circunstancias modificativas de la responsabilidad crimina2 (CON- 
SIDERANDO IV). Que no siendo el Hospital General y Clínico de Santa 
Cruz de Tenerife uno de tos centros sanitarios reconocidos por el Fondo 
de Garantía, el certificado de seguro sólo subre la asistencia médica y hos- 
pitalaria hasta un máximo de 30.000 Desetas, de acuerdo con lo dispuesto 
èn et número 1, apartado a), del ariículo 23 del Reglamento del Seguro 
Obligatorio de Responsabilidad Civil derivada del uso y circulación de 
vehículos de motor, aprobado por Decreto de 19 de noviembre de 1964 
(CONSIDERANDO V). Que el apartado b) del número 1 del citado artícu- 
lo 23 del mencionado Reglamento del Seguro Obligatorio faculta para 
señalar una pensidn de asutencia personal 
dicado hasta de 200 pesetas diarias (CONSI íT 

familiar en favor del perju- 
/ VI). Que teniendo en cuen- 

ta aue con twsteriorida al disenso de la Sentencia. et lesionado ha sido 
rec&cido & 18 de febrero último por el Capitán .MMtdico don A.Q.T. en 
SU calidad de Forense desienado oor ta Autoridad Militar de la Plaza. el 
cual manifiesta, 
e impedido, sien cl 

ue el cita”do lesionado continúa necesitado de asist&kia 
o conveniente reconocerle en el ttrmino de un mes para 

poder comprobar si las limitaciones que actualmente presenta en movili- 
dad de tobillo iz 
estima que de 

uierdo constituyen una incapacidad permanente, ta Sala 
22 rse esta última circunstancia, que deberá acreditarse 

en Derfodo de eiecucidn de Sentencia. se estd en el caso aue setiala el 
apaktado c) ~del húmero 1 del tan citádo articulo 23 del Re’glamento del 
Seguro Obligatorio y de otorgarte una indemniza&& de hasta 200.000 pe- 
setas, a abonar por la Compañía Aseguradora, cantidad de la que se debe 
deducir la percibida por asistencia personal y familiar. Con revocación 
de la Sentencia dictada por el Juez Togado de la Capitanla General de 
Canarias, condena al inculpado, Teniente de Infanteria don M.V.G., como 
autor de un delito consumado de simple imprudencia con infracción de 
Reglamentos y resultado de lesiones graves y daños, previsto y penado 
en el articulo 565, phrafos 2.‘, 3.‘, 4P y 6.’ del CP, en relación con los 
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artículos 420, párrafo 3:, y 563, párrafo l.‘, del citado texto 1 al 
artículos 17, párrafo 1.” y apartado d), y 25, apartado a) “8eÍEc”a k 
penas de un mes y un dla de arresto mayor, con la accesoria de kpen- 
sibn de todo cargo público, profesión, oficio y derecho de sufragio durante 
el tiempo de la condena, que señala el artículo 47 del CP, y el efecto 
especial de suspensión del empleo militar por igual tiempo, que establece 
el articulo 231, párrafo 4.“! del CJM, y privación del permiso de conducir 
vehículos de motor or tiempo de tres meses y un día, no siéndole de 
abono para el cump lmiento de la condena la prisión preventiva. por no P 
haberla sufrido a resultas de este procedimiento. En concepto de respon- 
sabilidades civiles se abonará directamente por la Compañía Aseguradora 
«La Catalana*, en cuanto tomadora del Se 

tY 
o Obligatorio, la cantidad 

de 30.000 pesetas, como pago a cuenta de la actura de gastos del Hospital 
General y Clinico de Tenerife, por la asistencia médica y farmac&tica 
del lesionado don J.A.P.D., al cual le abonará la ropia Compañía Asegu- 
radora, con efectos desde el dia 25 de abril de 19 R y hasta tanto se acre- 
dite en autos, en trámite de ejecución de Sentencia, su total curación, la 
cantidad de 200 pesetas diarias. Por el inculpado se abonará al citado 
Hospital General el importe de 75.538 pesetas, y el de los demás gastos 
que ocasione en el mismo el lesionado hasta su total curación, pues las 
30.000 que abonará la Compañía Aseguradora se deben aplicar al pago 
de la cuenta 

p” 
ndiente con el Hospital y, por tanto, deducirse de la can- 

tidad de 105.5 8 pesetas, a la que hasta el momento asciende dicha cuenta 
pendiente. Asimismo el citado inculpado deberá abonar a doña C.D.G., 
madre del lesionado, la cantidad de 4.750 pesetas que dicha señora pagó 
al Hospital y la de 1.500 pesetas importe de los dos bastones ortopkdicos 
que adquirió para su hijo, así como tambitn el importe de los gastos 
médicos y material ortopédico que posteriormente haya abonado, cantidad 
esta última que se determinará en periodo de ejecución de Sentencia. 
El sentenciado abonará también cuantos otros gastos ocasione el lesionado 
hasta su total curación y que, como los últimamente citados, se determi- 
narán en trámite de ejecución de Sentencia. Igualmente se requerirá a la 
Compatia Aseguradora a que en concepto de indemnizacií>n abone una 
cantidad que puede llegar hasta 2OWOO pesetas, y cuyo importe concreto 
se fijará también en Período de ejecución de Sentencia, si la inmovilidad 
del tobillo del lesionado no desaparece totalmente y se convierte en una 
incapacidad permanente, en cuyo caso, de la cantidad que se señale por 
tal concepto, habría que descontar el importe de lo abonado por la Com- 
patiia Aseguradora como pensión de asistencia Personal 

P 
familiar. En 

ejecucih de Sentencia deberA aplicarse al sentenciado e Real Decreto 
de indulto al personal de las Fue-s Armadas de 27 de mayo de 1977 
(D.O. número 123). 

Sentencia de 21 de junio de 1978 (Segunda Re ‘6n Militar).&bre las 
IS, horas del día 24 de diciembre de 1976, el t? uardia Civil de Ttifico 
F.V.C., entró a tomar un café en un bar de la localidad del Repilado, 
inmediato a la carretera Sevilla-Lisboa, en la que prestaba el servicio 
propio de su clase. En el local entr6 un amigo, al que saludó, y uien le 
presentó al ahora procesado, el ~8’~o J.O.A. Este y el citado ‘c; uardia 
mciaron una. be. discusión,.con relación al hecho de que en una ocasión 
precedente rd16 chcho Guardia al procesado l,a.documentación del vehfculo 
que conduc a; y, en el transcurso de esta platica, y por hallarse el proce- 
sado algo embriagado, o al menos ale e o excitado 
que había hecho con ocasión de la estivldad del fr. . ceåfcJ..~yy&;; 
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que 61, por ser capataz de la Jefatura Agronómica de Huelva, tenía sus 
mismas atribuciones para pedirle la documentación, respondi&dole el 
g~d;; de forma que el *procesado a sy vez replicó que si creía él -el 

- que era una mierda, pronunciando a la vez el procesado, ofus- 
cado ya sin duda por este malentendido, y refiriéndose al Guardia, las 
palabras *tonto e idiotam; terminando el incidente al ordenar el repetido 
Guardia Civil al procesado que se presentase en el próximo Cuartel de la 
Guardia Civil; lo que hizo el mismo poco después acompañado de un 
amigo, manifestando al Teniente Jefe de la Linea su pesar por lo sucedido, 
de lo que se hallaba arrepentido (RESULT.’ I).-C.G. Ordinario: Dictó 
Sentencia en la 
diciembre de ? 

ue declarando como hechos probados que ael dfa 24 de 
19 6, sobre las IS,30 horas J.O.A., que con motivo de la 

Nochebuena había estado tomando unas copas por diversos lugares hasta 
encontrarse en un estado de embriaguez, que si bien no le hizo perder 
por completo la noción de sus actos, afectó sus facultades volitivas e inte- 
lectuales, coincidió en el bar Casablanca, sito en el lugar denominado 
Repilado Viejo (JabugeHuelva) con el Guardia Civil de Trafico F.V.C., al 
que ya wnocia por haberle dias antes pedido Cste la documentación 
cuando el procesado circulaba wn su vehiculo. En el antes citado bar 
fueron presentado el O.A. y el Guardia V.C. por un amigo común, mientras 
efectuaban unas consumiciones en dicho establecimiento. En el transcurso 
de la reunión, el procesado dirigiéndose al Guardia V. que vestia su 
uniforme reglamentario y prestaba servicio propio de su Instituto, le dijo 
que 61 tambibn era funcionario y que podia denunciarle, y cuando el 
Guardia para evitar una discusión le aconsejara dejar el tema, J.O.A. le 
replicó llamándole atonto e idiota,, neglndose seguidamente a acompafiar 
al tantas veces citado Guardia Civil a la Casa Cuartel por, según le dijo, 
ser necesario para ello llevarle esposado y acompañado de una pareja 
de la mencionada Institución. El procesado carece de antecedentes penales 
Y observaba wn anterioridad a estos hechos irregular conducta, siendo 
contradictorios los antecedentes sobre 61 facilitados. Consideró los hechos 
como constitutivos de un delito consumado de *maltrato de palabra 
a Fuerza ArmadaB, previsto en el articulo 311 en relación con el 312, 
ambos del CJM, por cuanto el procesado, con evidente menosprecio del 
res 
de a Fuerza Pública cuya misión es velar por el mantenimiento del orden r 

to que por razón de la función que desempeña merecen los Agentes 

público, profirió en contra de uno de ellos palabras insultantes; de dicho 
delito reputó autor al acusado J.O.A., per- 
sonal en la eiecución de los hechos. Cr 

r su participación directa 
e conformidad con lo estab ecido K 

n los articulo~~ 195, 1.0, y 196, IP, dei CJM, y apreciando la circunstancia 
atenuante de hallarse el autor parcialmente privado de razón por causa 
de la embriaguez, prevista en el articulo 18$ l.‘, en relación con el .185, l.“, 
del código castrense, circunstancia que obliga a Imponer la pena Inferior 
en grado a la sefialada r la Ley al ti 
en el articulo 193, en p”* !? 

penal, segun la regla establecida 
re ación con el 18 , 2.“, de la citada Ley Penal Militar 

y siendo la pena sañalada al delicto calificado la de prisión, última pena 
de la escala eradual Dara delitos v de conformidad con lo establecido en 
cl articulo 23’9 del Ca ha de calificarse a los solos efectos de penalidad 
el hecho como falta grave, siendo la pena procedente a imponer, por im- 
perio de lo dispuesto en el articulo 415, del CJM y dada la condición per- 
sonal del acusado, la de arresto mayor, condenó al procesado J.O.A., como 
autor del delito consumado de amaltrato verbal a Fuerza Armadas a la 
pena de dos meses v un dia de arresto mayor. con la accesoria de suspen- 
sión de todo cargo lkbliw, profesibn, ofició y.derecho de sufragio durante 
el tiempo de la condena, aéndole de abono para el cumplimiento de la 
pena impuesta el tiempo que por razón de estos autos hubiere sido pri- 
vado de libertad, no slendo de exigir responsabilidades civiles-Auditor: 
En el tr&nite del articulo 798 del CJM, emiti6 su preceptivo dictamen 
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e&mando que el Consejo de Guerra ha incidido en error notorio al aPre 
ciar la prueba obrante en autos, a tenor del artículo 799 del CW toda 
vez que contrariamente a lo afirmado en el primer Resultando de la Sen- 
tencia de que el procesado se negó seguidamente a acompañar aal citado 
Guardia Civiln a la Casa Cuartel de lo actuado aparece que el procesado 
accedió a la orden recibida presentándose en la Casa Cuartel Cortegana 
y en cuanto a las restantes afirmaciones contenidas en dicho Resultando, 
no obstante poder deducirse de las diligencias practicadas, no se enmar- 
can con la precisión y justeza debida en su propio contexto, haciéndose 
asf posible valorarlas como una gravedad que no parece corresponderse 
con la que propiamente cabría hacer de atenderse al aludido contexto, 
dato insoslayable para enjuiciar cualquier actuación o conducta humana 
y aún más aquklla a la que pueden conectarse consecuencias propias del 
ordenamiento penal. En consecuencia, el Auditor disiente del fallo dictado 
proponiendo a la Autoridad Judicial la no aprobación del mismo y la ele- 
vación de los autos al CSJM a fin de que dicte nueva Sentencia en la que 
se absuelva al procesado J.O.A. del delito de *maltrato de palabra a Fuer- 
za Armada. objeto de la pública acusación en base a unos hechos, anAle 
gas a los que se reco en en esta Sentencia, al no deducirse de los mismos 
una claro propósito 2 e ofender a las Fuerzas Armadas, representadas en 
la ocasión por el Guardia Civil.-Auforidad Judicial: De conformidad c?n 
el dictamen del Auditor y con idéntica propuesta de fallo, acordó disentlr 
la Sentencia dictada por el Consejo de Guerra y elevar las actuaciones 
al Consejo Supremo de Justicia Militar.-Fiscal Togado: Se mostró con- 
forme con el criterio mantenido en el disenso, a reciando que ha existido 
notorio error en la apreciación de la JI rueba [echa por el Consejo de 
Guerra., considerando, por tanto, acerta a la absolucibn que en cuanto al 
delito im utado, proponen el Auditor y el Capitán General. No obstante, 
a juicio el Fiscal Togado, los hechos que en el dictamen del Auditor se f 
dan como probados, son constitutivos de una falta leve militar de ligera 

tuosldad u ofensa a la Autoridad Militar, representada en este caso 
Guardia Civil, prevista en el articulo 443 y sancionada en el artfcu- 
ambos del CJM, de la que resulta autor el paisano J.O.A., ya que 

no puede afirmarse 
refiri 2 

ue sea plenamente lícita la conducta del procesado 
que pronunció, ndose al Guardia Civil, las palabras l tontom e *idio- 
tan. Por ello, el Fiscal Togado solicita se revoque la Sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra y se absuelva al paisano J.O.A., del delito de maltrato 
de palabra a Fuerza Armada que se le imputaba, imponitndole, como 
autor de la falta leve militar que se indica, la pena de cuatro días de 
arresto menor, para cuyo cumplimiento le será de abono el tiempo que 
ha Dermanecido detenido wr razón de estos hechos.-Defen.wr: Alegando 
las.razones que estimó o- 
absolución de su defendl o. al no ser los hechos constitutivos del delito *Cr 

rtunas en apoyo de su tesis,’ solicitó la-libre 

de maltrato de 
F 

alabra a Fuerza Armada que se lé-imputaba, ni siquiera 
de una simr>le alta leve militar va oue no hubo lieera irresnetuosidad 
u ofensa a -la Autoridad Militar.%.S:I.M. Revoca, y de acueido con el 
Capitan General, con su Auditor y con el Fiscal Togado de este Consejo 
Supremo de Justicia Militar, estima que el Consejo de Guerra incurrid en 
error notorio en la apreciación de fa-prueba, al ietialar, en el primer Re- 
sultando de la Sentenciq, que el procesado se negó #seguidamente a acom- 
wiiar al tantas veces atado Guardia Civil a la Casa Cuartel*. siendo así 
iue lo que realmente ocurrió fue 
en la Casa Cuartel de Cortegana. 4 

ue este último le cordend presentarse 
( olio 3 vuelto)! a lo que accedió el pro- 

cesado ya que hizo efectivamente su presentac& en ella, acompañado 
de un amigo (folio 9 vuelto). Por otra varte y como dice el Auditor. cosa 
que esta Sentencia hace suya, las restantes- afirmaciones cont&&en 
el mismo Resultando, si bien pueden deducirse en cierto sentido de las 
diligencias practicadas, no se enmarcan con la aplicación y justeza debida 
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a su propio contexto, lo que ermite valorarla inadecuadamente, como de 
UM nravedad excesiva (CO J SID.O II. Oue vara eniuiciar los hechos tal 
y como quedan redactados en el prike; Re&ltando- de esta Sentencia, es 
de citar la doctrina sentada Dar el Tribunal Suvremo en sentencia de 
28 de junio de 1907, en la que ¿lice que para aprec[ar con el debida acierto 
la verdadera fndole de todo hecho iusticiable. no basta fiiarse en su ava- 
riencia y resultados, sino que es ‘preciso aiender a las causas que- lo 
determinaron, circunstancias que en su ejecucidn concurrieron, accidentes 
de modo, lugar y tiempo de que fue acompañados y, sobre todo, al pro 
@sito e intención oue imoulsó a cometerle. twraue sólo aauilatando estos 
èlementos de juicios puede formarse el de si kan-sido bien ‘0 mal aplicadas 
las disuosiciones del CP ICONSID.” II). Oue atenikndose a tan iusta doc- 
trina, és forzado reconocèr que en vistÚ d> la poca gravedad de íos hechos 

. y estado de ofuscación mental del culpable, unido a la falta de intención 
del mismo de ofender a las Fuerzas Armadas. circunstancias todas ellas 
derivadas del examen sereno y 
clusidn de que para poder cali icar los hechos dentro del tipo delictivo p” 

nderado de ios autos, se llega a la con- 

previsto en el articulo 311 en relación con el 312 del CJM, falta la con- 
currencia de ese aanimus injuriandin que para esta clase de delitos prev6 
la doctrina jurisprudencia1 de esta Sala de Justicia en orden al delito 
de insulto a Fuerza Armada, y del propio Tribunal Supremo en orden, 
esta vez al delito común de injuria (CONSID.’ III).-Revoca la Sentencia 
dictada por el Consejo de Guerra Ordinario que vio y fa116 la presente 
causa, y absuelve libremente al paisano J.O.A. del delito consumado de 
maltrato de palabra a Fuerza Armada que se le imputa. No obstante, 
entiende que la conducta del procesado no fue plenamente lícita, ya que 
al dirirzir al Guardia las nalabras *tonto e idiotan incurrió en una falta 
leve &litar de ligera irrespetuosidad u ofensa a la Autoridad Militar 
representada en este caso por la Guardia Civil, prevista en el articulo 443 
y sancionada en el 416 del CJM. En su virtud, acuerda imponer al paisano 
J.OA., como autor de la falta a que antes se alude, el correctivo de cuatro 
dfas de arresto menor, para cuyo cum 

x 
limiento 

que ha permanecido detenido por 
le será de abono el tiempo 

raz n de los hechos. 

7. Disentildento. Del&0 & hnanHcoci6n v- para el wrvkio (ant. 383 
CJM). &c4&a del m &itar. PersoaPlidad gsicopQbica. Enea notario 
en h apeciadón de la Bppdbp. InteTlcionalid&l. Medio oti8zedo. AbsaIuclón. 

Sentencia de 27 de junio de 1978 (Primera Región Militar).-El Caba- 
llero 

L$ 
‘onario Paracaidista (C.L.P.) E.C.M. ingresó voluntario en el Ej& 

cito en 4 de enero de 1976. desertando del mismo en 15 de julio y 10 de 
octubre del mismo año, hechos por los que se le siguieron procedimiento, 
y a los pocos días de haber sido uesto en libertad por uno de ellos, con- 

ingirió una sobredosis de Optalidón, 
motivando su acción el hecho de no 

poder so 
do en P 

rtar la vida militar, lo que le llevarla a desertar otra vez y vien- 
e la el medio de terminar con su vida. Con posterioridad a los 

hechos mencionados fue declarado excluido temporal del Servicio Militar 
haciendo constar que padece psicopatfa y que la causa de su inutilidad 
es anterior a su in 
nencia en filas (R IY 

eso en el servicio y no contraída durante su perma- 
SULT.” I).-C.G. Ordinario: Declaró probado, aque el 

supradicho procesado C.L.P., E.C.M., mayor de edad penal, de mala con- 
ducta y sin antecedentes punitivos, al que con anterioridad a la fecha de 
autos se le habfan lefdo las disposiciones del CJM, el día 18 de abril 
de 1977 salió en libertad de la Prisión de Carabanchel. donde se encon- 
traba a resultas de un procedimiento que se le seguía por deserción, incor- 
por$ndose a su Unidad. El día 21 de dicho mes. al serle denegado un 
permiso para trasladarse a su domicilio, decidió- Buscar la fox& de ter- 
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minar su vida militar y para ello in ‘ri6 40 pastillas de Optalidón con el 
fin de que lo trasladaran al Hosplt . ZMilitar Central &6mez Ullan 7 una 
vez allf obtener del correspondiente Tribunal Médico Militar la exc usión 
del Servicio Militar: como así ocurri6 el día 14 de mayo de 1977~. y Cali- 
fic6 dichos hechos komo constitutivos de un delito coñsumado de inutili- 
zacibn voluntaria para el servicio, previsto y penado en el artículo 383 
del CJM, toda vez que el procesado teniendo conservadas sus capacidades 
de entender y querer, voluntariamente ingirió una sobredosis de opta- 
lidón con miras a obtener, como asi sucedi6, su exclusión del serwcio 
militar. De estos hechos consideró autor a E.C.M. sin que apreciase cir- 
cunstancias modificativas de la reswnsabilidad criminal, ni eximentes, 
toda vez que la voluntariedad y la intención maliciosa del procesado al 
ejecutar los hechos queda ampliamente demostrada en su declaración 
al folio 4, efectuada con posterioridad al examen médico y teniendo en 
cuenta que los hechos enjuiciados tienen una grave trascendencia para 
la moral y disciplina que debe imperar en las tropas, le condena a la pena 
de cinco años de prisión, con las accesorias le 

k 
ales de deposición de em- 

pleo, destino a un Cuerpo de Disciplina por e tiempo que despu& deba 
servir en filas, descontándosle para todos los efectos el de la condena, 
Y susoensi6n de todo carpo míblico. Drofesión. oficio v derecho de sufra- 
-@o dkante el tiem 
Drivación de liberta Cr 

de-la-condeni sirviéndóle de ábono el tiempo de 
sufrido v sin aue hava de declarar resnonsabilidades 

civiles.-Autoridad Judicial: l%sienté la Sktencia porque ai folio 26 obra 
acta de declaracibn de Exclusión del Servicio MI Itar, fechada en 14 de 
mayo de 1977, en la que por padecer el procesado E.C.M. psicopatia, en- 
fermedad incluida en el grupo II, letra C, número 02, del vigente Cuadro 
de Exclusiones del Servicio Militar, consta se le declaró excluido temp 
ral, haciendo constar que la causa de su inutilidad es anterior a su ingreso 
en el Servicio y no contraida durante su permanencia en filas, y al folio 28 
informe emitido con fecha 1 de agosto de 1977, por el Ca itan Médico 
don R.L.L., Jefe del Servicio de Neuropsiquiatrfa del Hosplt *aY Militar Cen- 
tral &6mez Ullaa de Madrid, y don J.L.G.A., Capitán Mtdico Diplomado, 
con destino en dicho Centro, del que era Director accidental el Ilmo. Sr. Ce 
ronel.Médico don F.G.U., en el que hacen constar que el C.L.P., E.C.M., 
constituye una personahdad psicop&ica con rasgos anbmalos de carkter 
y temperamento, especialmente inestabilidad emocional e impulsividad, 
y que en relación con las alteraciones referidas de su nersonalidad Y situa- 
ciones vivenciales desencadenantes, sufrió una reacci&n depresiva ansiosa 
en el curso de la cual refiere el observado inairib dos tubos de atalidón 
y que como consecuencia de dichas alteracion& fue propuesto y dklarado 
achudo temporal, concluyendo el informe en el sentido de que tiene 
alteradas sus capacidades de entender 
intoxicación se estima que fue realiza o en el curso de una reacción CT 

querer y que el hecho de su 

depresiva consecutiva a circunstancias motivacionales desencadenantes 
ansiógenas y por tanto en el curso de un estado psiquico desfavorable que 
reducía parcialmente su lucidez de conciencia y libertad volitiva, y entien- 
de que hay por ello error en la apreciación de las pruebas, lo que motiva 
el &sentimi$nto, ya que se estã en el supuesto de que, en documentos que 
~~a~~?gya”=?;~=?&~y~s yo&;& g&ynw&e~ yEefZEgi;g% 
califkación juridica del hecho y en especial de su grado de perpetración 
Y de la existencia de circunstancias modificativas de la resnonsabilidad 
-timinal, como lo son la existencia de una causa de exclusión- del servicio 
militar que es expresamente declarada como anterior a su estancia en 
filas y la modificación de sus facultades de lucidez de conciencia y liir- 
tad volitiv?, lo que detennin6 que el Fiscal Militar modificara su escrito 
de ajncluslones provisionales y ue la Defensa solicitase la libre absolw 
ci6n. <Al no recoger la Sentencia %chas circunstancias de carkcter f&tico. 
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declxlcunir en el p rocesado, se ha de disentir, como antes se ha dicho, 
la Sentencia, por considerar no está ajustada a Ley, fundándose este disen- 
timiento en que en los hechos probados se debió recoger el hecho cierto 
e indubitado de la existencia de una exclusión temporal del servicio mili- 
tar anterior a su estancia en filas y no contraída en ella, que producfa 
una disminuci6n de su libertad de conciencia y libertad volitiva que ha 
de considerarse constitutiva de la circunstancia atenuante número 1.’ del 
articulo 186, en relación con el número 1.” del articulo 185 del CJM, y que 
determina a su vez 

8 
ue 

del CJM. si bien ha 
el delito previsto y penado en el artículo 383 

e considerarse como consumado. se ha de estimar 
como pkvisto en el párrafo 3.’ del mismo artículo, ‘y que estando de 
acuerdo en que dich& delito responde en concepto dé aütor, conforme 
a lo prevenido en el número 1.” del articulo 1% del CJM y que no procede 
hacer declaración de responsabilidad civil, sikndole de abono la prisión 
preventiva, facultándose en el articulo 192 para que aun apreciándose la 
concurrencia de circunstancias atenuantes enumeradas en el artículo 186 
se imponga la pena en la extensión que se estime justa, siendo así que 
tal circunstancia atenuante no ha de considerarse incluida en el núms 
r$~ 2P, del artfculo 189 del CJM, la pena a imponer hubiera sido inferior 
Sm duda a la impuesta por el Consejo y a jubo del Auditor la pena debe 
ser de dos años de prisión, con las accesorias legales.-Fiscal Militar: 
Manifiesta su discreoancia tanto con la Sentencia del Conseio de Guerra 
como con el disent&&nto de la Autoridad Judicial ya que á la vista de 
las declaraciones del procesado de que ano resiste la vida militarn, aque 
habfa desertado dos veces, y *que como sabia que dada su situación iba 
a desertar otra vez de nuevo, para evitarlo y acabar de una vez, decidió 
tomarse las pastillasn v aque si otra vez volviera a ocurrir, harfa lo mis- 
mos, lo cual‘demuestrá qtie lo que el procesado realmente pretendfa era 
Suicidarse, como queda confirmado cuando con posterioridad al Conseio 
de Gueti y al poko de conocer la Sentencia,. el -dfa 3 de febrero vuelie 
a ingerir analg&icos poniendo otra vez en pehgro su vida, hasta el punto 
fie que el Director de la Prisión, por sospechar que podfa tratarse de un 
Intento de suicidio, propone que con urgencia se le ingrese en un Sana- 
torio Psiquiitrico. También muestra su disconformidad con la Sentencia 
9 calificar Qta de maliciosa y voluntaria la intención del procesado y al 
Ignorar su personalidad l psicópatam como se acredita en el acta del Trf- 
bunal Mtklico de 14 de mayo de 1977, asf como ignorar tambitn el informe 
del Servicio de Neropsiquiatrfa del Hospital Militar &5mez LJllaw, en el 
que se dice que los hechos enjuiciados fueron realizados en el curso de 
una reacción depresiva consecutiva a circunstancias emocionales desenca- 
denantes ansiógenas. Por todo ello la Fiscalfa Militar llega a la conclusión 
de que en el momento de la ingestión de las 
cesado se encontraba carente de raz6n por ha larse en situación transitoria P 

astillas de Optalidón el pr@ 

de total trastorno DSfOtim. nor lo aue de acuerdo con la doctrina del =- ------: = Consejo Supremo (Sentencia de 23 ae octubre de 1953), el Consejo de 
Guerra debió anlicar el aoartado 1~ del artículo 185 del CJM, v en conse- 
cuencia absol& ic p= do del delito imputado, que ei -10 que en 
definitiva solicita de la Sala, diciendo en otros& que en relación con la 
situación mental del encausado debe& ser la Autoridad Judicial la que 
recabe de los facultativos la conveniencia o no de ser internado en esta- 
blecimiento 
del Fiscal 

siqui&rico.-Defensor: Se muestra de acuerdo con la petición 
la htar.-C.S.J.M.: Revoca entendiendo que el disenso del Audi- 

tor y de la Autoridad Judicial se fundamenta en el notorio error que de 
!a apreciaci6n de la prueba hace el Consejo de Guerra, pues si bien no 
Ignora los certificados mkdicos obrantes a los folios 26 y 28 de la Causa 
Y las declaraciones del procesado, sdlo los utiliza parcialmente y en forma 
que perjudica al reo, sm hacer una valorac& estimativa y ponderada de 
la prueba en su conjunto y sin que por otra parte haga referencia en 
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la Sentencia a los dos procedimientos que r desercidn se le han seguid? 
y que se citan en el predmbulo de esta entencia (CONSID: II. Que SI r 
bien el Auditor en su disenso, que hace suyo luego la Autoridad Judicial, 
estima que en los hechos probados se debió recoger el hecho cierto e indu- 
bitable de la existencia de una exclusidn temporal del servicio militar 
anterior a su estancia en filas y no contraída en ellas, y de un informe 
médico en el que se hace constar entre otras cosas, que en el momento 
de concurrir los hechos el procesado estaba incurso en un estado psíquico 
desfavorable que reducía rcialmente su lucidez de conciencia y libertad 
volitiva, que han de consz ir erarse constitutivos de la circunstancia atenuan- 
te número 1.’ del articulo 186, en relación con el número l? del artículo 185 
del CJM, que llevaría consigo la reduccidn de la pena, es lo cierto que, al 
igual que el Consejo de Guerra, aprecia la intencidn en el procesado de 
inutilizarse voluntariamente para el servicio (CONSID.” II). Que para el 
debido enjuiciamiento de los hechos es imprescindible tener en cuenta 
que el 

B 
rocesado fue filiado como voluntario el 14 de enero de 1976; que 

en 15 e julio y en 10 de octubre de 1976 deserta de su Unidad; que el 
10 de mayo de 1977. recién salido de la Prisidn de Carabanchel, ingiere una 
sobredosis de Optaliddn que pone en peligro su vida, por no querer volver 
al Eiército. va oue no puede aguantar la vida militar, y que como sabia 
que ‘dada iÚ siiuación ‘iba a desertar otra vez de nuévti, para evitarlo 
y acabar de una vez, se tomd las pastillas para intentar que le excluyeran 
del servicio, v, por último, que en 4 de febrero pasado vuelve a tomar un 
número con&derable de comprimidos de Optaliddn, que vuelven a ponr 
en peligro su vida, cumpliendo lo 
fiesta de que si vuelve a ocurrir 3 

ue en la declaracidn indagatoria mani- 
se entiende, volver a prestar servicio) 

harfa otra vez lo mismo KONSID.” III). Que del examen de los hechos 
concretos a que se hace deferencia en él anterior Considerando, se llega 
a la conctusidn ldgica de que el medio utilizado por el procesado, ingestidn 
voluntaria de pastillas de Optaliddn en dosis masivas, no puede producir 
la inutilización vara el servicio a aue se refiere el artículo 383 del CJM. 
por cuanto el ksultado previsible is el fallecimiento, salvo que como en 
este caso se le atienda con urgencia, lo que fue independiente de su volun- 
tad y no buscado de propdsito, por lo que mds bien ha de estimarse que 
la intencidn del procesado no era, aun ue de sus oscuras declaraciones 
pudiera entenderse así, buscar una inutz zzacidn. vara la aue existen otros 7- 
Procedimientos, sino el poner fin a su vida. S&ada esia interpretación 
de los hechos ocurridos, acorde con Za exposición de2 FiscaZ MiZitar de 
este Consejo, se puede afirmar que eStos se han desarrollado en la forma 
e.xvuesta en el vrimer Resultando de esta Sentencia (CONSID.’ IVJ. Que 
loi hechos ant&iormente mencionados no pueden intègrarse en el Úrtku- 
lo 383 del CJM por cuanto la intención del procesado no fue la de causarse 
lesiones o enfermedad que 
medio em leado no es el id 

udiera inutilizarle para el servicio, ya que el 

f 
B neo para tal fin, sino mds bien la de terminar 

con su w a, pues aunque en alguna de sus declaraciones habla de su inten- 
ci6n de ser excluido del servicio militar mediante la ingestidn de la sobre- 
dosis de Optaliddn, este hecho por si y objetivamente no podría causar 
tal exclusidn y si en efecto fue causa de ella, esto se debió a la concurrett- 
cip en el.procesado de una enfermedad anterior a su ingreso en filas y no 
dtagnostrcada en su momento, pero que de todas formas le eximía tambiln 
del servicio. ya 
anterioridad no % 

ue no puede inutdizarse para el mismo quien ya con 
ebib ingresar en él. Por otra parte el intento de suicidio 

no as punible, como tiene declarado el Tribunal Supremo en su Sentewia 
de 12 de diciembre de 1974 al declarar que el suicidio consumado no es 
delito ni puede serlo aunque en Ll la misma persona es sujeto activo y fo- 
siw y no hay a quien exigir res 
L.e ni siquiera el suicidio frustr ar 

nsabilidad criminal, no castigando la 

ai 
o ni la tentativa (CONSID: V). Absuelve 

CM. con todos los pronunciamientos favorables del delito de hutili- 
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zación voluntaria para el servicio militar por el que venia 
Siendo la exclusi6n del servicio militar de carkter temporal, la 1 

-do. 
ala llama 

la atención de la Autoridad Judicial por si considerase preciso ordenar 
nuevo reconocimiento mCdico a fin de diagnosticar la actual situación 
clínica del C.L.P., E.C.M., en orden a determinar si su exclusión debe 
seguir siendo temporal, debe elevarse a definitiva o ha de incorporarse al 
servicio. 

8. Diseadmknto. Delito conrra la salud pábHca (art. 344 CP). Error de Dere 
eho. Aplicadón y detenxdnadbn de la ,poa. Falta leve de “inexactkud en d 
cumpfirmicnto de kas obl&acloaes reglamentarias” (art. 443 CJM). 

Sentencia de 18 de octubre de 1978 (Capitanía General de Canarias).- 
El procesado es la causa número 71/77 de la Capitanfa General de Cana- 
nas, soldado perteneciente al Regimiento de Cazadores de Montaña Sicilia 
número 67 y agregado al Regimiento de Infantería Canarias número 50, 
J.Q.V., de buena conducta y sin antecedentes penales, con ocasión de en- 
contrarse de puesto de centinela en la garita oeste del Castillo Militar de 
San Francisco del Risco sobre las once horas del día 5 de mayo de 1977, 
recibió del recluso de dicho establecimiento E.G.H., filiado en la Legión 
como N.C.C., la cantidad de l.ooO pesetas para que le adquiriera cierta 
dosis de la droga denominada Hachis, cosa que efectuó el soldado Q.V. por 
medio de un paisano no identificado que se encontraba en las inmedia- 
ciones del Castill?, entregándosela el citado centinela, una vez que la tuvo 
en su poder, a dicho recluso (RESULT.” I).-C.G. Ordinario: Calificó los 
hechos como constitutivos de un delito consumado ucontra la salud pú- 
blica, del artículo 344 del CPC, del que considera autor al procesado sol- 
dado J.Q.V., sin la concurrencia de cwcunstancias modificatwas de la res- 
ponsabilidad criminal y sin que haya responsabilidades civiles ue exigir, 
condenándole en uso de la facultad que le concede el árrafo 
tfculo 344 del CP mencionado/ a una pena de un año e prisión con las 

JI ?? del ar- 

accesorias legales de suspensIón de todo cargo público, profesión, oficio 
zederecho de sufragio durante el tiempo de la condena y el efecto especial 

P 
rdida de tiempo para el servicio. El Consejo llama la atención de 

la utoridad Judicial sobre la posible aplicación al condenado de los 
beneficios de indulto del Decreto de 27 de mayo de 1977.-Autoridad Judi- 
clal: Disiente la Sentencia pronunciada por el Consejo de Guerra que vio 

6 
juzg6 la presente Causa y si bien acepta la declaración de hechos Pr* 

ados de la misma, su calificación y la culpabilidad del procesado, estlma, 
sin embargo, que el Consejo de Guerra ha incurrido en notorio error de 
Derecho en la penalidad aplicada, tanto en la clase de penas a imponer 
como en su denominación, ya que el artículo 344 del CP, castiga el delito 

8 
ue deFine contra la salud pública, con la pena de prisión mayor 
e 10.000 a 5OO.ooO pesetas, indicándose en el párrafo 3.’ que 10s J mu1ta nbuna- 

les atendidas las circunstancias del culpable y del hecho, podrán imponer 
Ia pena inferior o superior en un grado, se ‘n proceda, aceptando el Con- 
seJo de Guerra bajar la pena en un grado a que recoge en el Consideran- K” 
do 7.‘, al considerar que IOS hechos no revisten especial gravedad, conde- 
nando a un año de prisión, omitiendo la calificación de menor, y olvidando 
la Pena de multa, cuyo limite mínimo de lO.ooO pesetas no puedcnsee; 
rebajado al ser la última pena de todas las escalas graduales 
artículo 74 del tan repetido CP. Al haberse omitido la pena de m ta en 7 
el fallo del Consejo de Guerra, se incurrió en error de Derecho y al ser 
tste insubsanable y por tanto la 
acuerdo con el articulo 798 del CJ E 

na no ajustada a la Ley, procede, de 
, el disentimiento de la Sentencia dic- 

pda. La Autoridad Judicial,. de acuerdo con su Auditor, estima debe de 
Imponerse al procesado, temendo en cuenta las circunstancias personales 
del culpable, y del hecho, según autoriza el p&rrafo 3.’ de dicho articu- 
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lo 344, la pena de un tio de prisión menor y multa de lO.ooO pesetas, 
sustituible en caso de impago, por una responsabilidad personal subsidia- 
ria de un mes de arresto, con las accesorias legales de susoensión de todo 
car o 
de f 

público, profesión; oficio y derecho de Sufragio durante el tiempo 
a condena y el efecto militar de pérdida de su tiempo y antigüedad 

para el servicio, sin que existan responsabilidades civiles que exigir y sikn- 
dole de abono para el cumplimiento de las oenas impuestas la totalidad 
del tiempo que hubiere suftido en prisión pre;entiva o-atenuada por razón 
de esta Causa.-Fiscal Tonado: Entiende aue es evidente la comisión del 
error de Derecho aprecia¿ío por el Audito; y la Autoridad Judicial como 
fundamento del disenso y estima a’ustada a Derecho su postura por 10 
que considera rocedente se dicte Ae ntencia en los términos propuestos 

tse 
r aquéllos.- E efensor: Admite los hechos declarados probados en la 
ntencia disentida, así como su calificación, y teniendo en cuenta las 

circunstancias familiares que concurren en el procesado, solicita la impo 
sición de una pena de seis meses y un día de prisión menor y multa de 
10.000 pesetas con sus accesorias legales! sin que considere deben exigirse 
responsabilidades civiles.4.S.J.M.: EntIende que los hechos que la Sala 
declara probados son legalmenfe consfitulivos de un deliro consumado 
*contra la salud pública*, previsto en el artículo 344 del CP, pdrrafos 1.’ 
Y 3.5 ya que el soldado J.Q.V. entregó para su consumo al recluso E.G.H. 
una cantidad de droga estupefaciente y, 
y de una falra leve de ainexactitud en e r 

r lo tanto, nociva para la salud: 
cumplimiento de las obligaciones 

reglamentarias*, prevista en el artículo 443 del CJM, al no atenerse estric- 
tamente el citado soldado Q.V. a la realizacidn de su cometido de centinela, 
prestdndose a desemperiar funciones de mandatario de los reclusos del 
Castillo (C0NSID.d I). Que del deliro y la falta calificados en el Conside- 
rando anterior, es responsable en concepto de autor por su participación 
personal, voluntaria y directa, de conformidad con lo que determinan eI 
número 1.O del artículo 24 del CPC y el número 1.” del artículo 196 del CJh4, 
el soldado J.Q.V. CONSID.’ II). Que no concurren circunstancias modifi- 
cativas de la responsabilidad criminal, salvo lo que se consignard en el 
Considerando 7.” (CONSID: III). Que no existen en el presente caso res- 
ponsabilidades civiles aue exinir. va aue de los hechos realizados por el 
jwocesado no se deriv& las %%uzs ‘(CONSID.” IV). Que siendo irecep 
tivo, según determina el artículo 217 del CJM, el que para el cumpltmiento 
de las penas de privación de libertad ha de abonarse en su totalidad la 
prisidn 
atetuwI 

reventiva sufrida por el delincuente, tanto si fuera rigurosa como 
a, se estd en el caso de abonar al procesado soldado J.Q.V. la SU- 

frida por t!ste durante la tramitación del 
P 

resente procedimiento (CONSI- 
DERANDO V). Que toda pena principal leva consigo las accesorias que 
la Ley señala (CONSID.” VI). Que habida cuenta de las circunstancias 
personales que concurren en el procesado, la escasa cantidad de dro a 
por dl summistrada y el no probarse que anteriormente se hubiera de d- Z- 
cado en ninguna ocasidn a dicho trdfico, determinan a la Sala a hacer uso 
de la facultad que le confiere el párrafo 3: del artículo 344 del CP. de 
rebajar la pena prevista en el mismo en un 
al calificado delito acontra la salud pública* CONS D.’ VI ). Condena al 

yado for lo y se refaere 

soldado J.Q.V., como responsable en concepto de autor de un delito con- 
sumado acontra la salud públicas, previsto y 
pkafos 1.’ y 3.” del CP, sin la concurrencia e circunstancias modifica- 8” 

nado en el artículo 344, 

tivas de la res 
y multa de 10. f% 

nsabilidad criminal, a la pena de un año de prisión menor 
pesetas, sustituible esta, en caso de impago, por un mes 

de arresto, con las accesorias legales de suspensión de todo car o público, 
profesión, oficio y derecho de sufragio durante el tiempo de a condena P 
y el efecto militar de 

Bé 
rdida 

y son el correctivo de 
de tiempo y antigüedad para el servicio; 

os meses de arresto por la falta leve de l inexacta- 
tud en el cumplimiento de las obligaciones reglamentarias*, prevista en el 
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art$ulo 443 
bihdads 

penada en el 416., ambos del CJM. Sin que existan responsa- 
civi es que exigir y siendole de abono para el cumplimiento de r 

las penas impuestas la totalidad de la prisión preventiva sufrida, tanto 
rigurosa como atenuada. 

9. Dkcndmleato. Delito dc ahadooo de destino (arta 365, pdmda pziaKc0 
y hltime, CJM). Arbitrio qme otorga el ut. 193 CIM, pus apreciar detennI- 
nuh clrenadMdaa momidvas de la respolnsabikJad aimiaal. Rdllci- 
deocia (arr. 199-P CJM). 

Sentencia de 18 de octubre de 1978 (Segunda Regi6n Militar).-El pro 
cesado, Subteniente de Infantería, don A.A.H., figura condenado en Causa 
número 1301/1956 por delito de imprudencia con resultado de daños, a la 
pena de 3.ooO pesetas de multa; en Causa núm. 34/1%3 por delito de 

ligencia, a seis meses y un día de prisión militar; habiendo sido corre 
por falta grave de l acumulación de levesn a seis de meses de arresto. 

de deficiente conducta militar por los antecedentes ante- 
riormente expuestos. oue ha sufrido alteraciones o trastornos nsíouicos. 
como se dedüce de su ktemamiento en la Clínica Psiquiátrica de Ciempo 
zuelos en el año 1975 aue se acredita en su Hoia de Servicios: deió de 
hacer acto de presencia-en la Unidad de su destino en la fecha 4 dgabril 
de 1977, sin que se conozcan los motivos y circunstancias que le movieron 
a hacerlo, permaneciendo totalmente desligado de dicha Unidad hasta el 
dfa 12 del mismo mes en que se logró su localización a las afueras de la 
Plaza de Ceuta -de cuya ciudad según parece en ningún momento se 
ausentb cuando se hallaba en el interior de su monio vehículo en estado 
de embriaguez, acompañado de una mujer y t&a hija de ésta de pocos 
años (RESULT.’ 1k-C.G. Ordinario: Tras declarar como urobados unos 
hechos esencialm&te coincidentes con los que han sido relatados en el 
Primer Resultando de esta Sentencia, se calificaron los mismos como cons- 
titutivos de un delito de *Abandono de destino, previsto y penado en el 
articulo 365, 3.“, del CJM, del cual responde en concepto de autor el pn, 
cesado uor su narticinación directa, nersonal v voluntaria en la eiecución 
de los hechos de conformidad con lo-establecido en el articulo 195 l?, en 
relación con el 1%. 1.‘. ambos del CJM. apreciándose la circunstancia agra- 
vante de reincidencia’prevista en el articulo 190, número 1, del CJM, -por 
cuanto el inculpado fue previamente condenado por otros dos delitos 
comprendidos en el mismo tftulo, circunstancia que abliga a imponer la 
pena según la regla establecida en el artículo 193 del citado texto legal, 
Imponiéndose al procesado la pena de seis años y un dfa de prisión militar 
con la accesoria de separación del servicio, sirviéndole de abono el tiem 
que estuvo privado de libertad, sin que sean exi ibls 
civiles. En otrosi de la meritada Sentencia. el C.G. 7 

Cr responsabilida es 
lama respetuosamente 

la atención de la Autoridad Judicial por si le fueren de aplicación al con- 
denado los beneficios de la gracia de indulto concedidos por Real Decreto 
de 27 de mayo de 1977. Dos Vocales Militares del C,G., mostrando su con- 
formidad con los hechos declarados probados y cahftcación jurklica, esti- 
maron que concurría la circunstancia eximente del número 1 del artfcu- 
10 185 del CJM, por lo que formularon voto particular proponiendo la 
absolución del procesado del delito que se le imputaba.-Autoridad Judi- 
cial: Disintió la Sentencia del C.G. en cuanto a estimar como probado que 
el Procesado fuera condenado anteriormente, aparte de otros, por tm 
delito de cabandono de servicios, por entender que dicha circunstancia 
no concuerda con la realidad reflejada en los autos, imponiendose por 
ello subsanar el error padecido 

8” 
r exigencias del propio proceso y con 

mayor motivo por la necesidad e no agravar la situación del procesado 
con conductas 
Judicial entien B 

unibles que le son ajenas. En consecuencia, la Autoridad 
e que se debe imponer al procesado Ia pena de dos años 
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de prisión militar con la accesoria de sus risión de em leo como autor 
de un delito consumado de abandono de estino, del Cr art culo 365, 3P, del P 
CJM, sin que se aprecien circunstancias modificativas de la responsabili- 
dad, haciendo uso de la discrecionalidad ue a los Tribunales Militares 
otorga el artículo 193 del CJM.-Fiscat M zkzr: Solicitó la pena de seis 9- 
años un día de 

ì; r- 
risión militar con la accesoria de separación del servi- 

cio.- efensor: So Icitó se dictase sentencia declarando la libre absolución 
de su pkrocinado y su internamiento en un Sanatorio adecuado para el 
tratamiento rxx el tiempo que se estimare prudente.4.S.J.M.: Revoca, 
entendiendo bue los hechos -recogidos en el primer Resultando de esta 
nuestra Sentencia, y que se declaran probados, son constitutivos, efecti- 
vamente, de un delato consumado de abandono de destino, previsto en el 
articulo 365, párrafos primero y &imo del CJM, y penado en el número 
tercero del propio precepto legal (CONSID.’ I). Que de dicho deliro res- 
ponde, en concepto de autor, por el número 1.” del artículo 196 del CJM, 
en relación con el número 1.” del articulo 195 del cwouio Cuervo lenal. el 
procesado, Subteniente de Infantería don A.A.H.: pÓr su p&tic&&dn 
directa Y voluntaria en la ejecución del hecho fCONSZD.O II). Oue esta 
Sala, aceptando la tesis susíentada por el Auditor y el Ca&ín-G&eral 
de la Segunda Región Militar, en su disenso, 
que discrecionalmente otorga el articulo 19 Y 

haciendo uso del arbitrio 
del CJM, estima que no 

procede apreciar la concurrencia en el presente caso de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad criminal (CONSID.” III). Que por la 
propia naturaleza de los hechos 
responsabilidades civiles (CON.9 6 

del delito calificado, no son de exigir 
. IV). Con revocación de la Sentencia 

dictada en la presente Causa, condena al procesado Subteniente don A.A.H., 
como autor responsable del calificado delito de abandono de destino, 
previsto en el artículo 363, párrafos primero y último, y penado en el 
número 3.’ del propio articulo, del CJM., .sin que sean de apreciar circuns- 
tancias modificativas de la responsablhdad criminal, a la pena de dos 
añqs de prisión militar, con la accesoria de suspensión de empleo, por la 
aphcaclón de 10 dispuesto en el artículo 220 del CJM, y sin declaración 
de responsabilidad civil alguna derivada del delito. Para el cumplimiento 
de la pena privativa de libertad que se impone al condenado, le servirá 
de abono la totalidad del arresto y prisibn que con carácter preventivo 
hubiere sufrido a resultas de esta Causa. En ejecución de Sentencia se 
apkar¿4n al reo, en su caso, los beneficios de indulto general que pudieran 
corresponderle. 

10. Dlseathkdo. Delito de dew&n (am. 370-Lo/372 CJM). Ateannte se- 
pnda dd ardado 186 CJM (menor edad). Ewor nota& ea la aprechción 
delaprueba. 

Sentencia de 15 de noviembre de 1978 (Jurisdicción de la Flota).-El 
dja ,2 de agosto de 1977, encontrándose el hoy procesado, cabo 2.’ Espe- 
clahsta Mec&ico J.M.D.B., a bordo del buque de su destino Destructor 
Antisubmarino 4arqués de la Ensenada*, alrededor de las’siete horas 
abandonó el mismo en comptiía del Cabo 2.’ de Marinerfa A.E.M.F sa- 
liendo del Arsenal y dirigiéndose al bar <Tecla8 de El Ferrol se vist&on 
de pa$ano y por el 

B 
rocedimiento 

esta ciudad, dxigit!~ 
de l autwtops el procesado abandonó 

ose a 0.rense y de aquf a Vigo, donde lleg6 el mismo 
dia. 2. y en cuyas mmediaaones permaneció hasta el momento en que 
d.ecl@ presentarse voluntariamente, 10 
slwente en el Estado Mayor del 

ue hizo el &a 3() de noviembre 
Man o de Escoltas (MSaT: I).- 8 

C.C. Ordinario: Declarado probado a 
ttidose el hoy procesado, Cabo 2. s 

ue eI día 2 de agosto de 1977, encon- 
.B., arrestado a bordo del buque de 

SU destino, Destructor *M*qués de Ia Ensenadas, alrededor de las siete 
horas abandon6 el mismox.., consideró los hechos constitutivos de un del& 
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to de Deserción Militar Drevisto en el articulo 37@1.“. calificado por la cir- 
cunstancia cuarta del a&ulo 371, de hallarse sufriendo arresto; y penado 
en el artículo 373, todos del CJM; de dicho delito reputó autor por su 
participación directa en los hechos, artículo 1961.” del CJM, al procesado, 
Cabo 2.” Esnecialista Mecánico J.M.D.B. v arreciando la circunstancia ate- 
nuante pre&sta en el artículo 186-2.0 del”CJkf, de no tener la edad de die- 
ciocho años cuando concurrieron los hechos, condenó al procesado Cabo 2.’ 
Especialista Mecánico J.M.D.B., como autor de un delito de deserción mi- 
litar definido en el articulo 370-1.0, con la circunstancia calificativa cuarta 
del articulo 371, y penado en el artículo 373 del CJM, concurriendo en el 
mismo la circunstancia atenuante 2.’ del artículo 186 del mismo texto 
legal, a la pena de dos años de prisión militar, con las accesorias del últi- 
mo párrafo del artículo 219 de destino a Cuerpo de Disciplina por el tiem- 
po que después deba servir en filas, la del 220 de deposición de empleo, 
asi como el efecto previsto en el artículo 229 de perdida de tiempo para 
el servicio y el de rescisión de su com 
al articulo 893. todos del CJM, siendo e de abono el tiempo de prisión P 

romiso con la Armada, conforme 

preventiva sufrida a resultas de esta Causa y sin que sean de exigir res- 
ponsabilidades civiles.-Auditor: En el trámite del artículo 798 del CJM, 
emitió su prece tivo dictamen el Auditor y refiriéndose a la Sentencia 
dictada por el e onsejo de Guerra manifestó su no conformidad wn el 
Resultando primero por cuanto se sienta en Cl como nrobado que el pro 
cesado Cabo 2.0 JM.D.B. se encontraba arrestado a bordo del buque de su 
destino, Destructor -Marqués de la Ensenada., el día 2 de agosto de 1977, 
abandonándolo alrededor de las siete horas, slendo así que lo que resulta 
de las actuaciones de la Causa, es que dicho Cabo 2.” había finalizado su 
arresto de once días. imnuesto en 21 de iulio de 1977, el dia 1 de agosto 
de 1977, por lo que nÓ cabe manifestar conformidad con la aplicacióñsub 
siguiente, en dicha Sentencia, de la circunstancia cuarta del artículo 371 
del CJM. Pues si bien es verdad que los preceptos legales vigentes otorgan 
a los Consejos de Guerra amplio arbitrio judicial para apreciar en con- 
ciencia las pruebas con arreglo a su racional criterio, no es menos cierto 
que tal arbitrio tiene un límite y que, por tanto, no es preciso aceptar las 
apreciaciones del Tribunal sentenciador cuando se haya hecho, como en el 
caso presente, con notorio error. Por ello, a juicio del Audrtor, procede 
elevar las actuaciones al CSJM, proponiendo que se dicte por el mismo 
nueva Sentencia en la que consrderando al procesado J.M.D.B., como autor 
de un delito de desercrón militar definido en el articulo 370-l: y penado 
en el 372 del CJM, concurriendo la circunstancia atenuante segunda del 
articulo 186 del mismo texto legal, le sea impuesta una pena de seis meses 
y un día de prisión militar con las accesorias del último párrafo del 
articulo 219, de destino a Cuerpo de Disci 
deba servir en filas, la del 220 de deposicl n de empleo, asf como el 3 

lina por el tiempo que des 
P 

U& 
e ecto 

del articulo 229 de Pérdida de tiemno nara el servicio y el de rescisión de 
SU compromiso con la Armada conforme al artfculo 893! todos del CJM, 
siéndole de abono el tiempo de prisión preventiva sufrida a resultas de 
esta Causa y sin que sean de exigir responsabilidades civiles.-Autoridad 
Judicial: De conformidad wn el dictamen del Auditor y con idéntica pro- 
Puesta de fallo, acord6 disentir la Sentencia dictada por el Consejo de 
Guerra y elevar las actuaciones al CSJM.-Fiscal Militar: Se mostró wn- 
forme con el criterio mantenido en el disenso y aceptando la calificación 
jtufdica aue se consiena en el dictamen del Auditor de la Flota y que me- 
reció la ã 
hechos 

robación ae la Autoridad Judicial y la participación en tales 
de P nrocesado Cabo 2.’ Esnecialista Mecánico J.M.D.B., en concepto 

de autor de-un delito consumado-de deserción militar, solicitó, apreciando 
la circunstancia atenuante de ser el procesado menor de dieciocho años, 
le fuera im 
accesorias x 

uesta fa pena de seis meses y un dfa de 
P 

risibn militar y las 
el fallo recaido, para cuyo cumplimiento e serfa de abono el 
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tiempo que hubiera estado privado de libertad por la presente causa y sin 
que sean de exigir responsabilidades civiles-Defensor: Tras destacar que 
su defendido no se encontraba arrestado al cometer la deserción, error 
de hecho de la Sentencia que aprecia de lo actuado en la causa, termina 
solicitando se le imponga al mismo, como autor de un delito de deserción 
del artículo 371 y penado en el articulo 372, ambos del CJM, la pena de 
seis meses y un dta de prisión militar, adhiriéndose a los térmmos del 
disenso planteado.-C.S.J.M.: Revoca, entendiendo que el punto bdsico de 
disentimiento se concreta a determmar si el uso que de sus facultades 
hizo el Consejo de Guerra en relacidn con la apreciacidn de la prueba es 
el adecuado, o, por el contrario, incurrió en notorio error en tal aprecia- 
ción a que de no darse una e uivocacidn clara, explícita e indudable, no 
habr *cI motivo para estimar el uentimiento promovido por el Auditor de 3 
la Flota, con cuyo recer se han mostrado conformes la Autoridad Judi- 
cial y la Fiscalia AF tlrtar, fundamentándose el mismo en que, a juicio del 
Auditor, el Consejo de Guerra incurrió en notorio error en la apreciacidn 
de la prueba, obrante en autos, por los razonamientos que del dictamen 

ue se recogen en el quinto Resultando de esta Sentencia 
&%%%k&Ib I). Q ue, como anteriormente se dice, para que pueda 
existir notorio error en la apreciación de la prueba, es preciso, según 
constante Jurisprudencia de esta Sala, que, entre otras, se recoge en las 
Sentencias de 2 de abril de 1970 y 17 de enero de 1973, que se contemple 
manifiesta discrepancia entre lo que la Sentencia examinada haya decla- 
rado cierto y lo que, de modo patente, resulte de las actuaciones, ya que 
la frase de notorio error empleada por la Ley ha de entraiiar una oposi- 
si6n evidente entre los hechos que se dan como probados y la mwna 
prueba practicada, por lo que, en consecuencia, hemos de analizar si tales 
circunstancias se dan en el caso vlanteado. y de un examen del conjunto 
de la 
tino, 6 

rueba aparece que el Cabo 2.0, al ausentarse del buque de su des- 
estructor &farquQ de la Ensenada, el dia 2 de agosto de 1977, 

abandondndolo alrededor de las siete horas, habia finalizado su arresto 
de once días. imvuesto en 21 de iulio de 1977. el 31 de iulio de 1977 (fs. 88 
y 89), no c¿mstÚndo que le hubiese sido impuesto algún otro arresto 
que debiera cumplir a 

E 
artir del insistido dla 2 de agosto. Por tanto, 

a juicio de la Sala, el onseio de Guerra ha incurrido en notorio error 
al dar como probados en los hechos recogidos en el primer Resultando 
de la Sentencia, que se encontraba arrestado, y subsiguientemente al cali- 
ficarlos, al aplicar la circunstancia 4.’ del artfculo 371 del CJM (CONSIDE- 
RANDO ll). Que la Sala de Justicia sobre la base que se deja establecida 
en los anteriores Considerandos, y a tenor de los hechos declarados pro- 
bados, estima, como mds correcto para la calificaci6n de los mismos, que 
son constitutivos de un delito consumado de desercidn militar, sin cir- 
cunstancias calificativas, en tiempo de paz, previsto y sancionado en los 
articulos 370, num. 1.’ y 372 del CJM (CONSID: III). Que del expresado 
delito es responsable en concepto de autor, por 
luntaria el rocesado Cabo 2.’ Especialista 

articipacidn 

DERANBO &). 
Icp 

directa y VO- 

Q 
ecdnico J.M.D.B. (CONSI- 

ue concurre en el mismo la circunstancia atenuante se- 
gunda del articulo 186 del CJM. la de no tener el culpable la edad de 
dieciocho años (CONSID.’ V). Que no son de exigir responsabilidades 
civiles en relación a los hechos enjuiciados en esta Causa, dada la fndole 
del delito que califica los mismos (CONSID.’ VI). Que de conformidad con 
lo establcci$o en el artfculo 217 del CJM le ser& de abono al procesado, 
para. cumplimiento de SU condena la totalidad de la pri.si6n preventiva 
sufrida por razón-de esta Causa (CONSID: VII). Con expresa revoca&n 
de la Sentencia dictada por el Conse’o de Guerra, condena al procesado 
Cabo 2.’ Especialista Mecánico JMD. $ como autor de un delito de deser- 
ci6n militar, Sin CircunStanCiaS califi&tivas, en tiempo de paz previsto 
y penado en el punto 1: del artículo 370 y 372, ambos del CJ~, con la 
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umamenda de la eiramstatKzia atenuante 2: del articulo 186 del mismo 
texto legal, a la pata de seis meses y un dfa de prisi6n militar, con las 
acwsorias del ultimo p&rrafo del ardculo 219, de destino a Cue 

Yd” Disciplina por el tiempo que después deba servir en filas, la del 20 de 
dqmsici6n de empleo, asl como d efecto del artkulo 229 de pérdida de 
tiempoparadservicioyantigkladenelmismo 

B 
el de rescisión de su 

cempromiso con la Armada, conforme al artículo 8 3, todos del CJM 
base a lo previsto en la norma 84 de las Normas Provisionales 
cidistas de la Armada, aprobadas por Orden ministerial núm. 4. 
de 27 de septiembre (D.O. 237 de 18 de octubre), en los términos de la 
dis ici6n derogatoria 2.’ & la Ley ntím. 19 de 21 de julio de 1973 
(S.E. núm. 176) dc Especialistas de la Armada, siéndole de abono el 
tiempo de risi6n reventiva sufrida a resultas de esta Causa, conforme 
al artículo !17 del &M y sin que sean de exigir responsabilidades civiles, 
ddp la indole del deliio. 

setttencio de 15 de twviembre de 1978 (Zona Marítima del Estrecho).- 
Siendo aproximadamente las veintiuna horas del día 7 de febrero de 1977, 
el inculpado, Sargento 1: Contramaestre de la Armada don J.M.P.A., circu- 
laba conduciendo el vehtculo de su propiedad marea Seat, modelq 127, 
matrkula CAlmE, para CUYO maneJo se hallaba legalmente habrhtado, 

r la calle Calvo Sotelo de la ciudad del Puerto de Santa Marta, y al 
p” legar a la altura de la bifurcación de la mencionada vía urbana con la 
de Cruces, no atendió de forma debida y correcta la sefia de astop, exis- 
tente en el sentido de su marcha, y a consecuencia de ello, vino a colisio 
naï con el vehfculo marca Seat, modelo 600, matrfcula CA47.141, conducido 
por don MMC. y propiedad de su esposa dofra MS&, quien le acompa- 
ñaba como usuario. Seguidamente, y perdido ya por el mculpado el control 
de su vehkulo. tste prosiguió su marcha subiendo a la acera izquierda 
de la misma calle 

r 
r donde circulaba, alcanzan do en su tmyectona a la 

menor N.G.R. (RE ULTP 1). Que a consecuen cia de la colisión, el matri- 
monio compuesto por don M.M.C. y dofla MSL., sufrió lesiones que fueron 
calificadas de pronóstico leve, cuya asistencia medica importó la suma 
de l.lXlO pesetas. Por otra parte, los daños ocasionados al vehkulo CA47.141 
ascendieronalacantidadde3931lpesetasyottas500pesetasmásporel 
servicio de transporte de grúa realizado, &ando justificadas ambas SU- 
en estas actuaciones. Igualmente, la menor N.G.R, sufrió asimismo vanas 
lesiones de.car+er leve, cuya curac+ se produjo a 10s siete dial, habien- 
~zsttatclo~ nn- para sus ocup+nones habitu$es r espacio de tres 

ahzando el Importe de su asistencia facultativa a suma de 9.929 pe 
setakencon 

p” 
to de honorarios mkdicos y otras .452 pesetas por gastos 

. farmac&tJcos ce?? y en cuanto a daflos sufridos, esta menor recla- 
malasumade9 pesetasporn 

8”” 
ci6n de un relo@ supropiedad que 

resulab averiado a amsecuencia e los hechos (RES T.” 1 ).-Juez Toga- 
do: Dedarando robados unos hechos adlogos a los que se recogen en 
esta Sentencia, os amsiclc1-6 constitutivos de un delito de imprudencia P 

con resultado de daííos y lesiones 
ardculo 565. 2’, del CP en relación con el 



tis prestas en CI artkulo 47 del CP y 231 del CJM, con abono de tiempo 
de privaci& de libertad o del indicado permiso, sufrido en su w, a q- 
sultas de estas actuaciones, debiendo abonar en conce to de =wnsabl- 
lidades civiles a los perjudicados la suma total de 1 292 Pesetas a la 4 
menor N.G.R., 

K 
40.711 pesetas a don MMC.-Auditor: Tras ¿WPtar la 

declaración de echos probados, y su calificación jurfdica, estima que la 
Sentencia adolece de un error en la imposición de las penas que, de una 
parte, impide la aprobación de la misma y de otra aconseja plantear disen- 
timiento respecto del fallo dictado, 

r 
r entender que el mismo perjudica 

al inculpado, independientemente de claro error que supone la aplicación 
indebida del artículo 565, al considerar ~610 el se 
en cuenta el cuarto árrafo, ya que siendo el de to cahficado el defimdo 

P 

pdo @rafo y no tener 

en el segundo párra o del articulo 565 del CP, o sea, imprudencia simple 
con infraccibn de Reglamentos, la pena de arresto mayor es correcta, pero 
siempre que se respete lo establecido en el pkafo 40 de dicho artku10, 

por lo que, al hacer referencia al artículo 563 del referido Cuerpo legal, 
y com robada que la pe,“a fijada para el delito de daños en tal precepto 
es la x e multa, en nin 

LY 
caso debe imponer la. pena de arresto mayor 

en un delito de daños e carácter culposo, por lo que procederfa fijar la 
pena de multa y no la de arresto mayor, sin perluicio de mantener la 
segunda pena de privación del permiso para conducir.-Autoridad Judicial: 
De conformidad con el precedente dictamen del Auditor, disintió de la 
Sentencia dictada por el Juez Togado que vio y fa116 las presentes Diligen- 
cias Preparatorias número 61/77, estimando procedente la imposición al 

P 3 
rocesado Sa ento 1.’ Contramaestre de la Armada J.M.P.A., de la pena de 
.ooO pesetas e multa o diez dias de arresto sustitutorio, 

p” 
ra caso de 

impago de acuerdo con los Umites permitidos en el articu o 91 del CP 
y privación del permiso de conducir por un plazo de seis meses.-Fiscal 
Togado: Se mostró en un todo de acuerdo con la tesis mantenida en el 
disenso planteado, ya que de acuerdo con el contenido del párrafo 4.” del 
articulo 565 del CP no es posible imponer en el delito culposo pena igual 
0 superior que la respectiva fi 

r 
ra dolosa, por lo que señalada para el 

delito de daños del articulo 563 a pena de multa, resulta obvio, ue nunca 
debió imponerse, para el equivalente delito culposo, la pena e arresto 8 
mayor como se hace en la Sentencia disentida (Sentencia del Tribunal 
Supremo de fecha 4 de octubre de 1%5), por lo que estima que procede 
calificarlos y sancionarlos en la forma sefialada en el disenso.-Defensor: 
Alegando las razones que estimó oportunas en apoyo de su tesis, solicitó 
la libre absolución del inculpado con todos los pronunciamientos favora- 
hles.-C.S.I.M.: Revoca entendiendo que de acuerdo con diversas Senten- 
cias. del Tribunal Supremo como la de 25 de septiembre de 1970, 22 de 
Tembre de 1971 y 23 de mayo de 1972, el delito de imprudencia simple 
antrrreglamentario, requiere, para existir, cuando se realrce por medio de 
vehículo de motor, los siguienks requisitos: a) un elemento 
o subjetivo, integrado por conducir el carrua’e sin el debl o cul ado 

el!- 

Jsicol$J$co 

o atención a las incidencias del Irdficq, a m tda de actos u omisiones 
voluntarios, ejecutados o dejados de elecurar, libremente por el agente 
o causante de una situación de peligro previsible por f&ar el deber mm 
rol de prudencia; b) un resultado dañoso producido por dicha co tu! ucta, 
sin interferencias de hechos o actividades de la víctima o de tercera per- 
sonas que rompan la necesaria. relacidn causal entre el quehacer y el 
evento: c) un requisito nOfmatIV0 integrado por la lesión de preceptos 
regfamentarios de la circulación, que ptecautoriamente determinen como 
han de conducirse obligatoriamente los vehfculos en evitac& de c&b 
y consecuencias perjudtcides (CONSID.’ I). Que en los hechos relatados 
en los dos primeros Resultandos y declarados probados por ata Sda, 
co~ccutten e.Ms requisitos, siendo de notar ue el &imo de enos, o sea 
la infraccidn de un deber reglamentario, tam &¿?l concurre, ya que si bien 

226 



JURISPRUDENCIA 

el inculpado manifestó en algunas actuaciones haber reducido la velocidad 
de su vchiculo hasta detener la marcha del mismo, de re.4ta.s del con- 
junto de las pruebas practicadas y razonablemente apreciadas, se deduce, 
como también ha dicho cl inculpado en algunas declaraciones, que redwo 
la marcha, pero no efectuó la detención, por lo ue no cum hmentd las 
normas contenidas en el articulo 25, apartado c) el Cddigo e la Circula- % c-r 

#llegando a detener por completo su marcha 
en todo caso, cuando asi lo indique la seiíal corres- 
II). Que los hechos son constitutivos de un delito 

con infraccidn de Reglamentos, con resultado de 
de los previstos en el artículo 565, 

1.0, ambos del CP ordinario ( f O~?l~.‘Í*~ 
Que del mencionado delito es res 
autor por participación personal, r 

nsable don J.M.P.A., en conce rQtz 
trecta y negligente (CONSID. rs 

no concurren circunstancias modificativas de l& responsabilidad criminal 
(CONSIDERANDO V). Que aunque a consecuencia del accidente han resul- 
tado diversas personas dañadas y lesionadas, es lo cierto que abundante 
Iurisprudencia del Tribunal Su emo establece en relacidn con CUSOS ond- 
logos, que no se sancionen los Cr tversos resultados producidos por el hecho, 
s+to este mismo hecho como constitutivo de imprudencia, que al ser único 
ttene que ser reprimido tambitn con una sola sanción, aunque el culpable 
venga obligado a reparar todos los daños que de aquel acto se deriven 
(Sentencias de 31 de enero de 1962 y 8 de octubre de 1946) (CONSID.’ VI). 
Que conforme razona la Autoridad Judicial con su Auditor, al exponer el 
único motivo en que se basa el planteamiento del disenso, es evidente que 
en la Sentencia del Juez To ado Permanente de la Jurisdiccidn, se in- 
currid en error de Derecho, f 
mes y un dia de arresto mu 

aplicar al caso de autos la penalidad de un 

segundo del artículo 565 de r 
or, ya que si bien es cierto que el apartado 

que con infraccidn de Re 
CP señala la pena de arresto mayor Q 10s 

detka o negligencia, 
lamntos cometieren un delito simple de impru- 

tam %. u?n lo es que este pdrrafo debe ser aplicado sin 
olvidar lo que ordena el @rafo 4.0 del mismo articulo, que dice: Lo dis- 
puesto en los dos p+imeros pdrrafos de este artfculo, no tendrd lugar cuan- 
do la pena señalada al delito sea i ual o menor que las contenidas en 10s 
mumos, en cuyo caso los f 

8 

Tribuna es aplicardn la inmediata inferior a la 
ue corresponda en et grado que estzmen conveniente (CONSID..’ VII). 
ue todo responsable m’minalmente de un delito lo es tambik civilmente. 

de acuerdo con el artículo 19 del CP (CONSID.’ VIII). Revoca, condenando 
al inculpado, como autor res 
en infracción del articulo 2 s” 

nsable de un delito de imprudencia simple 
, apartado e), del C6di o de Circulación, pre- 

visto y Penado en el artfculo 565, pkrafo 2.’ del E P, en relación con el 
mfcul~ 563 del mismo Cuerpo legal, sin circunstancias mcdificativas de 
la res 

%1* 
nsabilida dcriminal, a la Pena de 5.OtM pesetas de multa, coh res- 

ponsa rhdad subsidiaria Personal de diez dias para caso de impgo, en los 
tkminos del artfculo 91 del CP! con privación del permiso de conducci6u 
Por tiempo de seis meses, debiendo abonar en concepto de responsabth- 
dades civiles a los perjudicados, si ya no lo hubieren efectuado, las sumas 
de 12.292 Pesetas, que corresponden a la menor N.G.R., y la de 40.711 pe- 
setas que corresponden a doña MS:&., siéndole de abono al inculpado 
Para el cum 
de impago e la multa impuesta, v para la de privación del B 

limiento de la responsabrhdad Personal subsidiaria para caso 

ele-* de conducción respectivamente, los tiempos de privación de 11 rtad que 
Pudiera haber sufrido a resultas de estas actuaciones, y el de privacrón 
Preventiva del citado permiso. 

JOAOU~N HEIINANDEZ Cbtozco 
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